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Prólogo

En 1997, México comenzó un programa de combate a la pobreza ba-
sado en incentivos, enfocado a incrementar el capital humano de la
población pobre. Este programa, inicialmente denominado Progresa y
luego Oportunidades, actualmente beneficia a casi uno de cada cuatro
mexicanos, y sus evaluaciones indican que está teniendo un impac-
to positivo en el estado educativo, de salud y nutricional de los hogares
pobres. El nuevo programa fue parte de un cambio en la estrategia de
combate a la pobreza en México, que además incluyó la reorientación
de otros programas, no sólo para incrementar el capital humano de la
población pobre, sino también para fortalecer el impacto redistributi-
vo del gasto público.

En este estudio se presenta una visión general de este esfuerzo. Si
bien el énfasis está puesto en la experiencia mexicana, el documento
puede ser de interés general para diseñadores de políticas públicas e
investigadores académicos de otros países que se encuentren traba-
jando en programas sociales.

Desde una perspectiva macroeconómica se subrayan tres temas. En
primer lugar, cómo Oportunidades, aunque implementado inicialmen-
te en el contexto de una crisis económica de corto plazo (1994-1995),
fue diseñado como una respuesta de mediano plazo que pudiera pro-
ducir mejoras duraderas en el bienestar de la población pobre. En
segundo lugar, cómo se alcanzó una considerable redistribución del
ingreso en favor de la población pobre en condiciones fiscales muy
estrictas, a través del reemplazo gradual de subsidios alimentarios ge-
neralizados por transferencias monetarias directas. Tercero, cómo estas
transferencias pueden mitigar shocks macroeconómicos de corto plazo,
o facilitar el desfase de distorsiones en los precios o impuestos (precios
máximos, subsidios, exenciones de impuestos al consumo o medidas si-
milares) que, si bien pueden tener propósitos redistributivos, son inefec-
tivas y generan considerables pérdidas de bienestar, y al mismo tiempo
mantener o incluso incrementar el ingreso real de los hogares pobres.

Desde una perspectiva microeconómica se discuten cuatro temas.
Primero, el argumento en favor de sustituir transferencias de ingreso
aisladas para la población pobre a través de diversas acciones (distri-
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bución de bienes en especie, descuentos de precios, y otras similares),
por un enfoque integral que explote las complementariedades entre
salud, educación y nutrición. Segundo, la necesidad de vincular las
transferencias de ingreso con incentivos adecuados que, por un lado,
eviten la dependencia de largo plazo de los programas sociales, y por
otro, faculten a los pobres para desempeñar un rol central en el pro-
ceso de superar sus difíciles condiciones. Tercero, las ventajas de en-
focarse en la combinación de acciones que son más efectivas en cada
etapa del ciclo de vida de un individuo. Y cuarto, el vínculo entre el di-
seño de un programa, por un lado, y las evaluaciones de su impacto y
operación, por el otro, lo que permite mediciones empíricas de sus re-
sultados y la retroalimentación sobre su diseño y operación.

Desde una perspectiva de economía política se destacan tres te-
mas. En primer lugar, las medidas tomadas, el marco institucional y
el proceso de toma de decisiones que permitió desfasar, descentralizar,
transformar o coordinar dentro del gobierno federal varias entidades
o programas involucrados en esfuerzos de combate a la pobreza. En
segundo lugar, cómo el diseño y la implementación consideraron la
viabilidad política del programa y la consistencia y coherencia del es-
fuerzo general. Por último, el proceso que permitió que el Progresa
pasara de la administración del presidente Ernesto Zedillo (1994-2000),
a Oportunidades durante la administración del presidente Vicente Fox
(2000-2006), en el contexto de la transición democrática de México.

Finalmente, desde una perspectiva de diseño e implementación de
políticas públicas, se tratan dos temas. Por un lado, la importancia del
trabajo analítico detallado para decidir y sustentar las diferentes caracte-
rísticas de Oportunidades y los cambios de otros programas. Por otro la-
do, se concluye con algunos breves comentarios sobre cómo el programa
podría evolucionar hasta convertirse en un componente de un sistema de
seguridad social universal, con derechos y obligaciones para todos: po-
bres y no pobres. Con los incentivos apropiados, los procedimientos de
prueba de medios podrían ser descartados por la autoselección de los be-
neficiarios dentro de diferentes esquemas de cobertura, sobre la base de
sus características y esfuerzos, promoviéndose un esfuerzo redistributivo
del Estado más equitativo, permanente y transparente.

Como se menciona en el texto, el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) ha proporcionado generosamente asistencia y experiencia
técnicas, y ha otorgado el mayor préstamo individual para un progra-
ma de combate a la pobreza en América Latina hasta el momento. Su
amistad, además, ha estado presente todo el tiempo. Mil gracias a ti,
Enrique, y a todo tu equipo.

SANTIAGO LEVY Y EVELYNE RODRÍGUEZ

X Sin herencia de pobreza
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Introducción

A principios de 1995, a pesar de los esfuerzos realizados y los logros
alcanzados en las décadas anteriores, la pobreza en México era un pro-
blema de suma gravedad. Más de la quinta parte de las familias no te-
nía ingresos suficientes para adquirir la canasta básica alimenticia
con los nutrientes requeridos, lo que afectaba su salud, su capacidad
de aprendizaje, el tipo de empleo al cual podía aspirar y, por tanto, sus
posibilidades de acceder a mayores niveles de ingreso. Asimismo, exis-
tían comunidades donde la desnutrición era todavía la tercera causa
directa de mortalidad infantil. Por otro lado, alrededor de 10 millones
de mexicanos carecían de acceso regular a los servicios básicos de salud.
Igualmente, más de 1.5 millones de niños entre 6 y 14 años de edad
no asistían a la escuela, y en las comunidades marginadas se observa-
ban índices de analfabetismo que triplicaban el promedio nacional, y
tasas de deserción y reprobación escolar que duplicaban las registradas
a nivel nacional. Los indicadores de vivienda e ingreso, entre otros,
mostraban una situación similar.

La crisis económica de 1994-1995 podía agravar esta situación.
En este contexto, uno de los principales desafíos al inicio de la admi-
nistración del presidente Ernesto Zedillo (1994-2000) consistió en
disminuir la pobreza y moderar la desigualdad que existía entre los di-
ferentes estratos de la población. Al respecto, había que enfrentar cua-
tro retos. El primero era que alrededor de uno de cada cinco mexicanos
vivía en condiciones de pobreza extrema; de ellos el 40% eran niños. A
esto se unía la gravedad de los indicadores de bienestar de esa pobla-
ción, en especial de la que vivía en el medio rural. El segundo desafío
era la relativa ineficacia de los instrumentos del gobierno federal dis-
ponibles en ese momento para combatir la pobreza, en particular los
subsidios alimentarios. El tercero era el hecho de que la crisis económi-
ca presionaría fuertemente las finanzas públicas y limitaría los recursos
disponibles para el gasto social. Por último, había una gran posibilidad
de que aumentara el número de mexicanos en condiciones de pobreza
extrema o que se profundizaran las condiciones de pobreza de los que
ya estaban en esa situación, como consecuencia de los efectos inme-
diatos de la crisis económica.
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Por otro lado, si bien alcanzar un crecimiento económico sosteni-
do era (y sigue siendo) indispensable para generar empleos estables y
bien remunerados, y para crear las condiciones materiales que permi-
tieran un mejoramiento sustentable de los niveles de vida, era claro que
por sí solo sería (y sigue siendo) insuficiente para ampliar las oportu-
nidades de progreso en todas las regiones del país, para generar una
distribución más equitativa de la riqueza y para eliminar las condicio-
nes de marginación en las que vivían muchos mexicanos.

Por ello, en 1995 era imperioso fortalecer las acciones de política
social, en forma paralela a los programas para estabilizar la economía y
recuperar el crecimiento. En particular, era necesario aumentar la inter-
vención del Estado en materia social, pero modificando esta intervención
de acuerdo con la experiencia adquirida en el pasado, adaptándola a la
nueva realidad del país y al cambiante entorno internacional. Sin embar-
go, más allá de las opciones de respuesta de corto plazo a la crisis de
1994-1995, se requería una estrategia más amplia que permitiera avan-
zar de manera significativa y permanente en la mejora de las condiciones
de bienestar de la población pobre. En consecuencia, a partir de 1996 se
adecuaron y transformaron algunos de los programas existentes en este
campo, además de crear otros nuevos, con el objeto de que simultánea-
mente se fortaleciera la conformación de una red de seguridad básica
para proteger a la población de más bajos recursos, y se ampliaran sus
oportunidades reales para participar y contribuir al crecimiento econó-
mico. En este contexto, y como parte de una estrategia más amplia para
superar la pobreza extrema y combatir la marginación, en 1997 se puso
en marcha el Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa).

En este estudio se intenta dar una visión general de la motivación,
el diseño, la instrumentación, la operación, el alcance y los resultados
del Progresa hasta el año 2003. Con el propósito de tratar, aunque sea
brevemente, los diferentes aspectos del programa, el estudio se divide
en 13 capítulos.

El capítulo 1 esquematiza someramente la política social para poder
ubicar dentro de ella la política de combate a la pobreza extrema y, a
su vez, dentro de esta, al Progresa. Se busca mostrar que el Progresa es
sólo uno de un conjunto de programas articulados que conforman una
estrategia general para combatir la pobreza, por lo que no puede ser en-
tendido ni evaluado de forma aislada.

En el capítulo 2 se presenta un breve perfil de la pobreza extre-
ma en México y se pone el énfasis en los aspectos de capital humano,
que son los que motivan al Progresa. Por ello se ignoran consideracio-
nes que, desde otras perspectivas del estudio de la pobreza, serían de
gran importancia.

El capítulo 3 describe de forma muy somera los programas alimen-
tarios y los esfuerzos que en materia de salud y educación se hicieron

2 Sin herencia de pobreza
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en favor de la población pobre hasta 1994. Es importante señalar que
no se pretende hacer una evaluación completa de la política de com-
bate a la pobreza extrema vigente hasta esa fecha, sino que la atención
se centra sólo en los aspectos relacionados con el Progresa. Los resul-
tados de los capítulos 2 y 3 se conjugan en el capítulo 4 donde se dis-
cuten las razones para proponer un nuevo enfoque.

El capítulo 5 expone las razones analíticas, presupuestarias y ope-
rativas para concentrar el Progresa sólo en la población en situación
de pobreza extrema. El tratamiento busca aquí separar dos temas con-
ceptualmente distintos que en ocasiones se confunden: por un lado, la
motivación para dar un conjunto de subsidios a la demanda de servi-
cios educativos y de salud atados a la conducta de los beneficiarios, y,
por el otro, la concentración de estos esfuerzos solamente en un sub-
conjunto de la población.

Los capítulos 6 y 7 presentan los trabajos previos al inicio del Pro-
gresa, y los objetivos, componentes, mecánica de operación y alcan-
ces del programa, respectivamente. La discusión procura presentar
los principales elementos de juicio para el diseño del programa. Se in-
cluye también una discusión de los aspectos de economía política del
programa y una descripción de cómo ha evolucionado su cobertura y
presupuesto con el propósito de señalar que, hasta septiembre de 2003,
el programa no lograba cubrir todavía a toda la población deseada y
que el esfuerzo presupuestario que representa aún debía expandirse.

El capítulo 8 describe las acciones que, en forma paralela pero com-
plementaria al Progresa, se han realizado para fortalecer la oferta de
servicios educativos y de salud. Estas acciones se consideran esenciales
para el éxito del programa y, dejando a un lado cuestiones semánticas,
enfatizan que es necesaria una estrategia simultánea de subsidios a la
oferta y a la demanda para alcanzar el propósito de aumentar el capital
humano de las familias pobres. El capítulo también describe brevemen-
te la transformación del Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol),
como parte de la estrategia general asociada con el Progresa.

El capítulo 9, por otro lado, indica las acciones que, también en
forma paralela, se han llevado a cabo para desfasar gradualmente los
programas de subsidios alimentarios que existían antes del Progresa. El
capítulo da cuenta de cómo, a medida que algunas instituciones se liqui-
daron, particularmente la Compañía Nacional de Subsistencias Popula-
res (Conasupo), se crearon y fortalecieron otras que procuran responder
a las experiencias acumuladas y a la cambiante realidad del país. Al mis-
mo tiempo, se sostiene que para hacer un balance general de las impli-
caciones presupuestarias de estos cambios, es necesario considerar el
conjunto de programas, y no sólo a uno de ellos en forma aislada.

El capítulo 10 analiza el Progresa desde la perspectiva de la distri-
bución del ingreso. Se destaca que el programa, además de sus efectos

Introducción 3
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sobre la formación de capital humano de las familias pobres, debe
verse también como un instrumento del Estado para redistribuir el in-
greso hacia hogares que anteriormente no recibían estas transferencias,
o para hacerlo de un modo más eficaz, en forma monetaria y no en
especie. Esto contribuye a un esquema global de transferencias de in-
greso más equitativo, ya que el Estado también hace (principalmente
a través de la legislación de seguridad social, el régimen fiscal y la po-
lítica de precios y tarifas de los bienes producidos por las empresas
públicas) transferencias de ingreso a diferentes segmentos de la pobla-
ción, no todos en situación de pobreza extrema; transferencias que,
en algunos casos, también se hacen en forma monetaria y se vinculan a
la conducta de los individuos, como es el caso del Progresa. Visto como
instrumento para transferir ingresos, el Progresa puede contribuir tam-
bién a amortiguar los efectos negativos en las familias pobres derivados
de diversos shocks de orden macroeconómico, o de cambios bruscos o
inesperados en los precios relativos.

El impacto que hasta 2003 había tenido el Progresa sobre las fa-
milias pobres se reseña en el capítulo 11. Allí se sintetizan los resul-
tados de diversas evaluaciones externas realizadas por instituciones
nacionales e internacionales, así como por investigadores académicos.
A seis años del inicio del programa se puede señalar que los resultados
son alentadores.

El capítulo 12 aborda, por otra parte, dos aspectos de la transición
del Progresa. Primero, las acciones para mejorar el diseño y los alcan-
ces del programa y procurar su continuidad durante la administración
del presidente Fox (2001–2006).1 Y segundo, de forma especulativa, se
discute una posible evolución del programa como una modalidad de
la seguridad social.

El capítulo 13 contiene las observaciones finales.
Cabe reiterar que el objetivo del estudio es dar una visión general

del Progresa, incluidos el proceso de diseño y la instrumentación. Por
ello se ha excluido el tratamiento de una gran cantidad de aspectos téc-
nicos y analíticos que, si bien son de gran importancia, no son indis-
pensables para esa visión general. Como parte de los trabajos para el
Progresa se elaboraron numerosas notas técnicas y estudios estadísti-
cos; se anexan a este documento sólo tres: uno relativo al desarrollo del
sistema de puntajes, otro sobre la metodología para la evaluación de
los impactos del programa y un tercero sobre la evolución de los in-
dicadores de operación.

1 A partir de marzo de 2002, el Progresa cambia su nombre a Programa de De-
sarrollo Humano Oportunidades. En el texto se sigue la secuencia temporal,
denominando hasta esa fecha al programa como Progresa, y a partir de entonces
como Oportunidades.

4 Sin herencia de pobreza
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1
Una estrategia para superar 

la pobreza extrema

La política social puede describirse, de forma muy general, como el con-
junto de acciones que realiza el Estado para mejorar el bienestar de
las familias. Esta definición incluiría programas de los tres órdenes
de gobierno (federal, estatal y municipal), así como de los tres po-
deres, ya que incorporaría también actividades como la impartición de
justicia o la legislación sobre derechos a la salud o al trabajo, por ejem-
plo. Sin embargo, por lo general, las discusiones sobre política social
se circunscriben a las acciones directamente relacionadas con la produc-
ción, provisión o el financiamiento para la adquisición de satisfactores
como educación, salud o vivienda. Acotar el ámbito de las acciones pú-
blicas que se incorporan dentro de la política social tiene ventajas ana-
líticas, pues permite determinar mejor el objeto de estudio, si bien es
menester reconocer que los criterios para definir lo que se incluye (y, por
lo tanto, lo que se excluye) dentro de la política social no son precisos.1

La política social, por otro lado, puede ser vista desde la perspec-
tiva de la población a la que busca ayudar. Esto puede hacerse para
todos los programas o para un programa individual. La población, a
su vez, puede ser agrupada por región (urbano-rural o norte-sur), por
nivel de ingreso, por género o por alguna otra característica que se
considere útil, según los propósitos del análisis. Cuando la división de
la población se hace por el nivel de ingreso, y cuando el énfasis se pone
en la problemática de la población pobre, conviene hacer una distin-
ción entre la política social en general, y la política para combatir la
pobreza extrema en particular. Claramente, la segunda forma parte
de la primera, pero puede haber políticas públicas clasificadas gene-
ralmente dentro de la política social (por ejemplo, la adquisición de
equipo para hacer investigaciones de astrofísica en universidades pú-
blicas) que no tengan un beneficio para la población pobre, al menos

1 Por ejemplo, las acciones para el desarrollo de infraestructura hidráulica no
siempre se incluyen dentro de la política social, aunque el acceso al agua po-
table es un factor muy importante para la salud.
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directamente. (Lo anterior no demerita la importancia de la investi-
gación científica.)

Con estas observaciones, y para los fines de este documento, el
gráfico 1.1 agrupa las acciones de política social en dos vertientes: las
de amplia cobertura encaminadas a beneficiar a toda la población, y
las específicamente dirigidas a apoyar a la población en condiciones de
pobreza extrema. Esta distinción busca resaltar que las familias que
viven en mayor rezago requieren programas específicamente dirigidos
a atender sus necesidades, además de los programas de carácter gene-
ral diseñados para toda la población.

Gráfico 1.1

Vertientes de la política social

Fuente: Elaboración propia.

A su vez, los programas para combatir la pobreza extrema, com-
plementarios entre sí, pueden agruparse en tres vertientes:

i) los dedicados a desarrollar las capacidades y potencialidades
de las familias pobres, a través de inversiones en su capital
humano, es decir, en su nutrición, salud y educación;

6 Sin herencia de pobreza
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ii) los que tienen como propósito generar empleos, facilitar el
acceso al crédito y, en general, mejorar las condiciones de in-
serción de estas familias en las actividades productivas del
país para que obtengan mayores ingresos; y

iii) los dirigidos a desarrollar la infraestructura social básica,
con el fin de mejorar el entorno físico en que se desenvuel-
ven las comunidades marginadas, particularmente en lo que
se refiere a infraestructura eléctrica, de transporte, hidráuli-
ca y de telecomunicaciones.

DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO

A través de la primera vertiente se busca incidir, de manera favorable,
en las situaciones donde el poco uso de los servicios de salud y el des-
conocimiento de prácticas de buena salud causan malnutrición y alta
morbilidad, y donde la pobreza ocasiona que los niños, desde una edad
temprana, deban contribuir al ingreso familiar, lo que imposibilita su
asistencia regular a la escuela, o hace que, cuando asisten, tengan un
menor nivel de aprovechamiento por deficiencias de su salud o alimen-
tación. De esta manera se genera un círculo vicioso que reproduce,
generación tras generación, las condiciones de extrema pobreza (este
tema se desarrolla en el capítulo 4). Para contribuir a resolver esta pro-
blemática, a partir de 1996 se instrumentaron dos estrategias parale-
las y complementarias entre sí:

i) fortalecer la oferta de servicios de salud y educación, con én-
fasis en mejorar la calidad y cobertura en las regiones más
marginadas; y

ii) promover la utilización de estos servicios, a través de subsi-
dios directos.

Como parte de la segunda estrategia, se reforzaron los esfuerzos
aislados que se hacían en apoyo alimenticio y fomento de la salud y
educación básica, y al mismo tiempo se transformaron en una políti-
ca integral de inversión en el capital humano de las familias pobres, a
través del Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa),
objeto de este estudio.

OPORTUNIDADES DE EMPLEO E INGRESO

El combate a la pobreza extrema requiere, de manera esencial, gene-
rar condiciones favorables para la inserción de las familias de escasos
recursos en la vida productiva nacional. El crecimiento económico

Una estrategia para superar la pobreza extrema 7
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sostenido será, en el mediano plazo, un factor determinante de este
proceso. Sin embargo, ante la magnitud de los rezagos es necesa-
rio promover acciones dirigidas a elevar las capacidades productivas
y las oportunidades de ingreso de la población pobre. Dentro de esta
vertiente se destacan los programas dedicados a estimular la demanda
estacional de trabajo, para amortiguar las fluctuaciones en los ingre-
sos; los programas para productores que cuentan con viabilidad eco-
nómica, pero que no han podido superar las restricciones de carácter
tecnológico y de acceso a los mercados; y los programas de financia-
miento que facilitan el acceso al crédito, a la aportación de capital de
riesgo y a la capacitación en la formación de empresas.2

DESARROLLO DEL CAPITAL FÍSICO

Por último, los esfuerzos en materia de nutrición, salud y educación,
así como los de fomento productivo, tendrán mayor impacto si son
acompañados de servicios de agua potable y drenaje, caminos, dispo-
nibilidad de electricidad y de infraestructura social en general. Ya que
los beneficios de estas acciones se concentran en gran medida en las
comunidades, en esta vertiente la participación de los gobiernos esta-
tales y municipales debe adquirir mayor importancia vis-à-vis la de
la Federación. Por ello, a partir de 1996 se aceleró la descentraliza-
ción de recursos federales para obras de infraestructura social a es-
tados y municipios.

ELEMENTOS PARA UNA RED DE PROTECCIÓN SOCIAL

Estas tres vertientes procuran, mediante su complementación, mejorar
las condiciones de inserción de las familias pobres en la vida produc-
tiva nacional y construir un sistema de apoyo y una red de protección
social para que esas familias accedan a niveles básicos de salud,
educación y nutrición; a un mínimo de ingreso y oportunidades de
crédito; y al disfrute de servicios de agua potable, electricidad y te-
lecomunicaciones.

Paralelamente, se debe proteger a las familias pobres de shocks ne-
gativos, entre otros, aquellos provenientes de la naturaleza. Para ello,
en 1996 se creó el Fondo de Desastres Naturales (Fonden), que aporta
recursos presupuestarios para brindar ayuda inmediata a todos los afec-
tados, reponer infraestructura pública y, en el caso de la población

8 Sin herencia de pobreza

2 Sobre los programas de empleo temporal, ver Dávila, E., S. Levy y L. López
Calva (1995).
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pobre, bienes privados como la vivienda, la cosecha, embarcaciones
pesqueras u otros activos productivos afectados o destruidos por un
desastre natural. El Fonden también financia programas de empleo
temporal y de otro tipo, para generar rápidamente un flujo de ingre-
sos que proteja la capacidad de consumo de las familias pobres.

Este conjunto de programas y acciones, todavía muy imperfecto
e incompleto, debe fortalecerse y mejorarse progresivamente para dar
mayor seguridad y certeza a las familias pobres, y debe evitar también
que, por fenómenos ajenos a su voluntad (un ciclón, una recesión),
pierdan los pocos activos que han acumulado o sufran caídas drásticas
de sus ingresos. Igualmente, debe reducirse la vulnerabilidad de las fami-
lias a las enfermedades, que pueden llegar a representar riesgos catas-
tróficos. A medida que el país avance y aumenten los recursos fiscales,
estos programas deben convertirse en una red de protección social cada
vez más eficaz. A su vez, esta red de protección debe ampliarse, tanto
en el número de familias cubiertas como en los apoyos que otorga, cui-
dando siempre que se mantengan los incentivos al esfuerzo personal
y procurando, al mismo tiempo, modificar la estructura de riesgos de
la población, en particular de la más marginada.3

CAMBIOS CUALITATIVOS EN LOS PROGRAMAS

Por sus propias condiciones de marginación, las familias pobres pueden
tener preferencias más marcadas por aumentar su consumo presente
en relación con su consumo futuro.4 Por eso, los programas contra la
pobreza, vistos en conjunto, deben tratar de eliminar, o al menos de
reducir sustancialmente, el intercambio (trade-off) entre transferen-
cias de ingreso que apoyen al consumo presente, y transferencias de
ingreso que permitan hacer inversiones para un mayor consumo en el
futuro. En consecuencia, en los principales programas dirigidos a com-
batir la pobreza extrema, a partir de 1996 se promovió un cambio de
visión que implicaba pasar de acciones que sólo transferían ingresos
a través de diferentes medios (básicamente con subsidios de precios a
algunos productos alimenticios, con dotaciones en especie de diver-
sos productos, o con subsidios al crédito o al consumo de electricidad
o transporte), a programas que, además de hacer una transferencia de

Una estrategia para superar la pobreza extrema 9

3 En el capítulo 12 se señala, de forma especulativa, cómo el Progresa podría
evolucionar hasta convertirse en un esquema de seguridad social para las fa-
milias pobres, con derechos y obligaciones legisladas, lo que daría mayor cer-
tidumbre a los apoyos.
4 Esto toma mayor relevancia al considerar las decisiones dentro de la familia,
sobre todo las de los padres en relación con la educación de los hijos menores.
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ingreso, fomentaran la inversión en capital humano y en activos pro-
ductivos y brindaran oportunidades a la población para salir adelante
con su propio esfuerzo.

Al mismo tiempo, se buscó adecuar los programas para combatir la
pobreza extrema a la modernización económica, por un lado, y al cam-
bio democrático, por el otro. De esta manera, se procuró un balance más
adecuado entre subsidios a la oferta y la demanda, y se buscó intervenir
con instrumentos compatibles con la lógica de los mercados.5

De forma esencial, se promovió más transparencia y una mayor
rendición de cuentas. Una forma de lograr lo anterior fue el estable-
cimiento de la obligación legal, a partir de 1999 (a través del Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación), de expedir y publicar en
el Diario Oficial de la Federación (DOF), así como en internet, reglas
de operación para todos los programas que otorgaban subsidios. Ello
obligó a precisar los objetivos de cada programa, la población a la que
apuntaban, los montos de los beneficios, su mecánica de operación y
las condiciones de acceso. Las disposiciones del Decreto de Presupues-
to también obligaron a una evaluación sistemática de los resultados
llevada a cabo por evaluadores externos y a la publicación de los re-
sultados correspondientes.6 Por otro lado, se promovió la entrega di-
recta de las transferencias a los beneficiarios, y no a través de gestores
o intermediarios (como organizaciones de trabajadores o campesinos).
Estos cambios permitieron avanzar en la construcción de una relación
más respetuosa y menos tutelar y clientelar entre las dependencias del
Ejecutivo Federal y los beneficiarios de estos programas.

Al mismo tiempo, se modificó la distribución entre niveles de go-
bierno de los recursos destinados al gasto social, lo que fortaleció el
federalismo. Cabe destacar al respecto la descentralización a estados
y municipios de recursos del Ramo 26, a través del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social (FAIS) del Ramo 33, mediante
fórmulas basadas en indicadores de pobreza.7 Esto contribuyó a dar

10 Sin herencia de pobreza

5 Esto se refiere a intervenciones que eviten distorsiones en los precios relati-
vos, reduciendo o eliminando las oportunidades para la búsqueda de rentas a
través de arbitrajes o atesoramientos, o situaciones que propicien la corrupción;
que generen incentivos adecuados al esfuerzo; y que distribuyan los riesgos
apropiadamente. De un modo más general, las intervenciones públicas deben
ayudar a las familias pobres a mejorar las condiciones en que participan en los
mercados.
6 Ver Levy, S. (2000) para una descripción de los cambios efectuados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación entre 1995 y 2000.
7 Este proceso se inició a partir de 1997, donde se asignó el 65% de los recur-
sos del Ramo 26 a estados y municipios sobre la base de una fórmula de indi-
cadores de pobreza publicada en el DOF. Este proceso se consolidó a partir de
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más transparencia y certeza a los mecanismos de distribución regional
de los recursos y a aumentar la eficacia de las acciones, ya que se for-
talecieron los mecanismos para que éstas se realizaran con mayor apego
a las decisiones de la población local, que tiene un mejor conoci-
miento de sus necesidades y prioridades. De todos modos, no se pue-
de negar que queda un amplio espacio para mejorar la transparencia y
la eficacia del gasto al menos en algunos estados y municipios, al igual
que para fortalecer sus mecanismos de rendición de cuentas.

Todos estos cambios reflejan el avance democrático en México y,
al mismo tiempo, son una respuesta a él. La participación del H. Con-
greso de la Unión ha sido esencial en este proceso, así como las acti-
tudes más participativas de los gobiernos estatales y municipales. 

ESFUERZO PRESUPUESTARIO

Las condiciones en las que viven las familias pobres son muy adversas.
Para revertirlas se necesitan programas públicos coordinados, que ge-
neren sinergias y economías de escala; se requiere también un esfuerzo
sostenido y una visión de largo plazo. Los programas de “pare-siga” sólo
brindan beneficios transitorios, sin modificar de raíz los factores que
generan la pobreza. Este esfuerzo coordinado y sostenido precisa tam-
bién recursos presupuestarios permanentes y, al menos por algunos
años, crecientes –aun en contextos de austeridad presupuestaria– es-
tableciendo claras prioridades en favor de la población pobre.

A partir de 1996 se fortaleció el carácter redistributivo del gasto
público, aun en condiciones de fuertes restricciones presupuestarias.
Para ello, se siguieron tres líneas de acción:

i) incrementos reales en el gasto social y en los programas desti-
nados a combatir la pobreza extrema; 

ii) la reforma de la seguridad social;8 y

Una estrategia para superar la pobreza extrema 11

1998 con las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas en diciem-
bre de 1997 por el H. Congreso de la Unión. En el año 2000 desapareció el
Ramo 26 del Presupuesto de Egresos de la Federación, y los programas allí
contenidos fueron absorbidos por el Ramo 20 de la Secretaría de Desarrollo
Social (Sedesol). En el Ramo 26 se presupuestaban los recursos del Programa
Nacional de Solidaridad (Pronasol) durante la administración del presidente
Carlos Salinas y los primeros años de la administración del presidente Ernes-
to Zedillo. Así, la mayoría de los recursos de ese programa no desaparecieron
del presupuesto federal sino que, manteniendo su carácter federal, dejaron de
ser ejercidos por las dependencias federales (principalmente la Sedesol), para ser
ejercidos por los estados y los municipios; ver capítulo 8.
8 En diciembre de 1995, el H. Congreso de la Unión aprobó una nueva Ley del
Seguro Social, que entró en vigor el 1º de julio de 1997. Esta Ley redujo las 
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iii) aumentos significativos en los recursos federales para progra-
mas sociales transferidos a los gobiernos estatales y munici-
pales, principalmente a través del Ramo 33.9

Así, como se desprende del gráfico 1.2, en el período 1994-2002,
el gasto destinado a combatir la pobreza extrema aumentó un 54.9%
en términos reales. En contraste, en el mismo período el gasto progra-
mable se incrementó en 17.7%. Debe señalarse que el gasto en el Progre-
sa en el año 2002 fue de 18’608,7 millones de pesos, lo que representa
menos del 24% del gasto total destinado a combatir la pobreza en ese
año. Lo anterior es el reflejo, a nivel presupuestario, de lo señalado an-
teriormente: el Progresa es únicamente un componente dentro de una
estrategia más amplia para combatir la pobreza.

A pesar de estos intentos, y como se señala más adelante, el esfuer-
zo redistributivo en favor de la población pobre aún es insuficiente. Los
recursos públicos en programas específicamente dirigidos a las familias
pobres representan sólo alrededor del 1% del PIB. Y si bien es difícil
establecer una meta específica de cuál debería ser el gasto para estos
fines, las inmensas carencias que todavía se observan indican que esta
cifra debe seguir aumentando en los próximos años.

12 Sin herencia de pobreza

contribuciones de los trabajadores y empresas a la seguridad social, aumentó
las del gobierno federal, y estableció también subsidios públicos para algunos
de los ramos de aseguramiento que ofrece el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) y para las cuentas individuales de ahorro para el retiro de los tra-
bajadores creadas en esa misma ley. Dicho de otra forma, la ley estableció
transferencias de ingreso para aumentar el consumo presente y futuro de los
trabajadores del sector formal. Para un mayor detalle, ver Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (1997, 1998, 1999 y 2000).
9 En diciembre de 1997 el H. Congreso de la Unión aprobó reformas a la Ley
de Coordinación Fiscal, y creó una nueva figura jurídica para la transferencia de
recursos federales a los estados y municipios, denominada Aportaciones Fe-
derales a Estados y Municipios. Paralelamente, los recursos transferidos a es-
tados y municipios para diversos fines se agruparon en un nuevo Ramo, el 33,
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación.
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Gráfico 1.2

Recursos canalizados a programas para combatir la pobreza
(en millones de pesos de 2002)

Fuente: Elaboración propia con datos del Presupuesto de Egresos de la Federación
de los años 1989 a 2002. 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO

Los programas y acciones antes señalados, en su conjunto procuran con-
formar una estrategia para superar la pobreza extrema. Más allá del
diseño conceptual, su éxito depende de que los recursos presupuesta-
rios sean suficientes y sostenidos, que la instrumentación de cada pro-
grama cumpla con los objetivos para los que fueron diseñados, y que
se mantenga la consistencia y complementariedad del conjunto de
acciones. Esto último adquiere gran importancia ya que, al menos en
algunas ocasiones, los problemas no están en el diseño, sino en la im-
plementación.

Debe reconocerse, sin embargo, que los elementos anteriores, aun-
que todos fuesen exitosos, probablemente serían insuficientes para erra-
dicar, de forma permanente, la pobreza extrema. Una condición adicional
para lograr lo anterior, indispensable desde este punto de vista, es que
los programas se instrumenten en un contexto de crecimiento econó-
mico sostenido. El aumento de la demanda de trabajo, la creación de
oportunidades de ingreso y de acceso al crédito, el desarrollo de la in-
fraestructura productiva, y el acceso a la seguridad social, así como la
disponibilidad de recursos fiscales para programas contra la pobreza,

Una estrategia para superar la pobreza extrema 13
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son fenómenos íntimamente asociados al crecimiento económico. Sin
él, ni siquiera un trabajador bien educado encontrará un empleo bien
remunerado, ni aumentará la cobertura de la seguridad social, ni se
dispondrá del ahorro necesario para financiar proyectos de inversión.
Por ello, el combate a la pobreza requiere de un proceso de crecimien-
to económico sostenido. Por lo anterior, en contextos de altos déficit
fiscales e inestabilidad macroeconómica, es difícil pensar en reduccio-
nes sostenibles de la pobreza. Por lo tanto, para ayudar a las familias
pobres, hay que persistir en los esfuerzos para fortalecer la estabili-
dad macroeconómica y aumentar de forma sostenida los ingresos fis-
cales del Estado.10

Es indispensable destacar, finalmente, que incluso un conjunto de
programas sociales bien diseñados e instrumentados en una economía
en crecimiento pueden ser insuficientes para erradicar la pobreza. Ade-
más de acrecentar el Producto Interno Bruto, México necesita una es-
trategia de desarrollo de mediano plazo que, combinando el esfuerzo
de los tres órdenes de gobierno, fortalezca la red de protección social,
mejore el acceso a la impartición de justicia, combata las desigualdades
regionales que genera la globalización de la economía11 y, de un modo
más general, permita que todos los mexicanos puedan contribuir al de-
sarrollo nacional y disfrutar de él.

Reducir la pobreza es una de las grandes tareas del Estado mexica-
no, y esta tarea no puede circunscribirse a un conjunto de programas
sociales y, mucho menos, a un único programa. En consecuencia, ade-
más de fortalecer los ingresos del Estado y consolidar la estabilidad
macroeconómica, es necesario insertar la política de desarrollo social
en el centro de la política de desarrollo nacional, con la convicción de
que, en el contexto de una economía competitiva y en crecimiento, la
mejor inversión que puede hacer el Estado se halla en las personas.

14 Sin herencia de pobreza

10 Esto es, a través de los impuestos y las contribuciones, y no de la renta
petrolera.
11 El desequilibrio regional que está generando el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte entre el norte y sur del país no será resuelto por el cre-
cimiento económico y requiere atención especial del Estado; ver Dávila, E., G.
Kessel y S. Levy (2000).
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2
Breve perfil de la pobreza extrema 

en México1

MAGNITUD Y DISTRIBUCIÓN URBANO-RURAL
DE LA POBREZA

En la fase de definición del Progresa se estimó que en 1997 había en Mé-
xico cerca de 20.2 millones de hogares. De ellos se calculó, a partir de
datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares de 1994
(ENIGH-94), que alrededor del 24% vivía en condiciones de pobreza
extrema.2 En términos absolutos, equivalía a 4,8 millones de hogares
pobres, en los que vivían casi 28 millones de personas (o sea, 29.3%
de la población).3

En 1994 la pobreza extrema era más frecuente en el medio rural,
definido como aquellas localidades con menos de 2,500 habitantes, don-
de casi seis de cada diez hogares era pobre. En comparación, como
se desprende del cuadro 2.1, en el medio urbano esta proporción era
de menos de dos de cada diez.

1 Entre 1995 y 1997 diversas dependencias del Ejecutivo Federal realizaron
un diagnóstico de la pobreza en México. Posteriormente, ese diagnóstico fue
resumido en el documento “Programa de Educación, Salud y Alimentación,
1997”, publicado por el Ejecutivo Federal en ese año, como parte de la presen-
tación y explicación del programa en su inicio (en adelante se llamará a este
documento Progresa-1997). Parte de lo presentado en esta sección está basa-
do en ese documento. Antes de él, a su vez, se realizó otro denominado Pro-
grama de Alimentación, Salud y Educación (PASE). Esta fue la denominación
del programa durante su etapa de trabajo, antes de su presentación formal como
Progresa; ver capítulo 5.
2 Esta era la última encuesta disponible en el momento en que se inició el di-
seño del Progresa. Como se señala más adelante, la cobertura del programa
debe adecuarse continuamente a medida que se mejoran las metodologías para
medir la pobreza y se dispone de datos más recientes.
3 Para los fines de este estudio se habla de familias en situación de pobreza
extrema como familias pobres, y no se hace ninguna distinción entre hogares
y familias.
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Cuadro 2.1

Distribución de hogares y personas según condición de pobreza 
y lugar de residencia, 1994

(en millones)

Localidad Hogares Personas 

Total Pobres No pobres Total Pobres No pobres

Total 20.2 4.8 15.4 93.7 27.5 66.2
Rural 4.8 2.7 2.1 25.3 15.4 9.9
Urbano 15.4 2.1 13.3 68.4 12.1 56.3

Fuente: Estimación del Consejo Nacional de Población (Conapo), sobre la base de
los resultados de la ENIGH-94.

PROFUNDIDAD Y SEVERIDAD DE LA POBREZA

No toda la población pobre es igualmente pobre. Algunas de las fa-
milias pobres tienen niveles de ingreso y alcanzan satisfactores de
educación y salud muy cercanos a los de las familias no pobres; otras
viven en condiciones mucho más difíciles. Esta información es impor-
tante para determinar a quién se debe ayudar primero o dónde debe
darse el mayor esfuerzo, independientemente del apoyo que todas las
familias pobres merecen recibir. Los índices de pobreza son una for-
ma parcial e incompleta de capturar el fenómeno antes descrito. Pero
a pesar de los problemas tanto conceptuales como empíricos que tie-
nen, aportan información que contribuye al diseño de las políticas de
combate a la pobreza extrema. Así, el gráfico 2.1 presenta indicadores
de la profundidad y severidad de la pobreza para 1994.4

16 Sin herencia de pobreza

4 Estos indicadores se derivan del índice de Foster-Greer-Thorbecke (FGT) dado
por P (α,z)=1/n Σ q(gi/z α); α>=0, donde z representa la línea de pobreza, gi
la brecha de pobreza del i-ésimo individuo (la distancia entre su ingreso y z)
y q es el número de individuos que se encuentran por debajo de la línea de
pobreza; a es un parámetro que pondera la brecha de pobreza de los indivi-
duos: a mayor valor de a, mayor ponderación a los individuos más pobres den-
tro de los pobres. Ver Levy, S. (1994) para una explicación más amplia.
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Gráfico 2.1

Profundidad y severidad de la pobreza, 1994
(en porcentaje)

Fuente: Estimación del Conapo sobre la base de la ENIGH-94.

Como se observa, en ese año la pobreza extrema era más pronun-
ciada y severa en el medio rural. Esto refleja, por supuesto, un pro-
medio general y no un ordenamiento absoluto. Puede haber familias
pobres en el medio urbano en condiciones más desfavorables que fami-
lias pobres en el medio rural; las cifras sólo indican que en 1994 estos
casos no eran la generalidad y que, en promedio, la profundidad y se-
veridad de la pobreza en el medio rural era mayor que en el urbano.5

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LOS HOGARES POBRES

Al comparar los hogares según su condición de pobreza, emergen claras
diferencias respecto de su tamaño, estructura y composición. El cua-
dro 2.2 indica que en 1994 los hogares pobres tenían un mayor núme-
ro de miembros que los no pobres (5.8 y 4.3, respectivamente), y una
mayor presencia de niños: en promedio, 2.4 niños de 0 a 11 años de
edad, en tanto que en los hogares no pobres solamente había un indi-
viduo entre esas edades. De esta forma, puede señalarse que, a me-

Breve perfil de la pobreza extrema en México 17

5 La magnitud de la pobreza y su composición urbano-rural depende de cómo
se fija la línea de pobreza, z. Evidentemente, para valores más altos de ésta
aumenta el número de pobres y, en el caso de México, la proporción que las
familias pobres urbanas representan dentro del total. Pero en el caso de Mé-
xico también resulta que, aun para valores más altos de z, la profundidad y
severidad de la pobreza son mayores en el medio rural (para a ≥ 2).
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diados de la década pasada, la pobreza se concentraba principalmen-
te en los niños: de cada 100 mexicanos, aproximadamente 30 eran
pobres, mientras que de cada 100 mexicanos menores de 10 años, 40
eran pobres.

Esto da lugar a un índice de dependencia más elevado en las fami-
lias pobres, como también se observa en el cuadro 2.2: 3.3 personas
que no trabajan por cada trabajador, contra 2.1 en el caso de los no
pobres. Así, los ingresos que aporta cada trabajador se tienen que dis-
tribuir entre más personas en los hogares pobres, hecho que agrava
su situación al considerar que sus ingresos son sustancialmente infe-
riores a los de los no pobres.

Cuadro 2.2

Promedio de niños de 0 a 11 años por hogar e índice de dependencia
según condición de pobreza y lugar de residencia, 1994

Hogares Personas por hogar Niños de 0-11 por hogar Índice de dependencia

Total Rural Urbano Total Rural Urbano Total Rural Urbano

Pobres 5.8 5.7 6.0 2.4 2.3 2.5 3.3 3.2 3.5
No pobres 4.3 4.5 4.3 1.0 1.1 1.0 2.1 2.1 2.1

Fuente: Estimaciones sobre la base de la ENIGH-94 y Progresa-1997.

En los hogares pobres también había un mayor hacinamiento, co-
mo lo muestra el cuadro 2.3, situación que en general se asocia con
mayores riesgos para la salud y para una sana convivencia de los in-
dividuos en el hogar.

Cuadro 2.3

Características de la vivienda según condición de pobreza y
lugar de residencia, 1994

Población Hogares sin agua Hogares con piso de tierra Personas por cuarto
(%) (%)

Rural Urbana Total Rural Urbana Total Rural Urbana Total

Pobres 58.8 33.3 49.2 58.2 37.0 50.2 3.7 3.9 3.8
No pobres 26.8 5.0 7.9 6.1 2.5 3.0 2.2 2.0 2.0

Fuente: Estimaciones sobre la base de la ENIGH-94 y Progresa-1997.

18 Sin herencia de pobreza
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GÉNERO Y POBREZA

A mediados de la década pasada aproximadamente uno de cada cinco
hogares estaba encabezado por una mujer. Como su ingreso promedio
era alrededor de 10% menor que el de los hogares con jefatura mascu-
lina, era necesario que en ellos el mayor número de personas se ocupa-
ra en actividades económicas, lo que repercutía en las oportunidades
de desarrollo de sus miembros más jóvenes. Así, en 1994 la propor-
ción de adolescentes de 12 a 15 años que asistía a la escuela era 76%
por ciento en los hogares dirigidos por una mujer, en comparación
con 82% en aquellos dirigidos por un hombre.

Las mujeres que vivían en condición de pobreza abandonaban más
tempranamente la escuela en comparación con las que vivían en ho-
gares no pobres: a los 14 años ya había dejado de estudiar la mitad de
las mujeres, mientras que, entre las no pobres, la edad mediana a la
que abandonaban la escuela era 17 años. Asimismo, esas mujeres ini-
ciaban sus uniones maritales a edades más tempranas que las no po-
bres: las edades medianas para la primera unión eran 19 y 22 años,
respectivamente.

DESNUTRICIÓN Y POBREZA

La alimentación en los primeros años de vida impacta de manera de-
cisiva y en ocasiones permanente en el futuro crecimiento y desarrollo
de la persona. Las consecuencias de la desnutrición en esos años van
más allá de las derivadas de una mayor incidencia de enfermedades
infecto-contagiosas; puede verse afectado también el desarrollo antro-
pométrico y cognoscitivo, lo que genera problemas o desventajas per-
manentes en el desempeño escolar o laboral. 

Del total de menores censados en todo el país en 1994-1995, el
18.7% mostró una talla deficitaria, de acuerdo con datos arrojados
por la Encuesta Nacional de Planificación Familiar de 1995 (ENPF-95).
La media de la talla de los niños censados fue de 115,1 centímetros, en
tanto que la de los que presentaron desnutrición crónica fue de 107,7
centímetros; esta diferencia equivale a casi dos años de retraso en el cre-
cimiento lineal. Las entidades federativas que mostraron las prevalencias
más altas de déficit de talla fueron Chiapas y Oaxaca (con 44.1 y 43.4%,
respectivamente), en tanto que los estados de Sonora y Baja California
presentaron los menores déficit (4.4 y 4.3%, respectivamente).

Existe una estrecha relación entre este indicador de desnutrición
y la marginación a nivel municipal. En 1995, de los 567 municipios con
mayores porcentajes de niños desnutridos, un 93% se clasificaba en

Breve perfil de la pobreza extrema en México 19
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la categoría de alta y muy alta marginación. En estos, el promedio de la
talla era de 110 centímetros de estatura, 5 centímetros por debajo de
la media nacional.

SALUD Y POBREZA

Además de las deficiencias higiénicas y nutricionales, los pobres uti-
lizan menos los servicios de salud. En esta condición influyen tanto
aspectos de accesibilidad y costo como de información sobre su dis-
ponibilidad y los beneficios de determinadas acciones de salud. La po-
blación pobre presentaba un nivel de mortalidad infantil que duplicaba
el de la no pobre, 49 contra 24, respectivamente, por cada 1000 naci-
dos vivos. Datos de la ENPF-95 muestran que, en ese año, una de cada
ocho mujeres pobres no recibió vigilancia prenatal durante la gesta-
ción. En las zonas rurales, una de cada seis careció por completo de
esta revisión.6

FECUNDIDAD Y POBREZA

El cuadro 2.4 señala que en 1995 las mujeres pobres presentaron una
tasa de fecundidad de 5,1 hijos por mujer, esto es, casi 2,5 hijos más
que las mujeres con mayores ingresos. Esta cifra correspondía a la que
se presentaba a nivel nacional alrededor de 1979, e indicaba un rezago
con respecto al resto del país de aproximadamente 15 años.7

El uso de la planificación familiar era menor entre las mujeres
pobres casadas o unidas. El 56% de ellas empleaba algún método an-
ticonceptivo para regular su fecundidad, en tanto que el 71% de las
mujeres no pobres practicaba la planificación familiar. Como en otros
aspectos, hay una gran brecha entre la población rural y la urbana, como
también se desprende del cuadro 2.4.

Como se señala en Progresa-1997, no debe sorprender, en este con-
texto, que en 1995 entre las mujeres en condición de pobreza la media-
na de la edad al primer hijo fuera 19.7 años; en cambio, en ese mismo
año entre las mujeres no pobres era 22.5 años. Esta diferencia de casi
tres años, por estar concentrada en las edades de más alta fecundidad,

20 Sin herencia de pobreza

6 El capítulo 3 se extiende sobre el diagnóstico de la salud de la población pobre.
7 La Tasa Global de Fecundidad (TGF) expresa el número de hijos nacidos
vivos que, en promedio, tendría una mujer durante su vida reproductiva, de
mantenerse constante el padrón de fecundidad observado en un momento
determinado.
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tiene un efecto demográfico muy importante, que viene a traducirse
en un tamaño de familia significativamente mayor.

También se aprecia en el cuadro 2.4 que el 82.3% de las mujeres no
pobres y el 77.2% de las pobres no deseaban un embarazo (ya sea por
un tiempo o definitivamente). Pero no obstante este deseo de evitar una
gestación, cerca del 30% de las mujeres pobres no hacía uso de método
anticonceptivo alguno. A este grupo se lo identifica como “demanda in-
satisfecha de planificación familiar”. Por el contrario, entre las mujeres no
pobres, la “demanda insatisfecha” sólo se presentaba en una de cada siete
mujeres.8 Dicho de otra forma, las mujeres pobres, si bien pueden desear
familias más grandes que las no pobres, también son las que enfrentan
mayores obstáculos para satisfacer sus preferencias reproductivas.

Cuadro 2.4

Indicadores de fecundidad según condición de pobreza y
lugar de residencia, 1995

Población Población pobre Población no pobre

Tasa Global de Fecundidad (%)
Total 5.08 2.60
Rural 5.30 2.72
Urbana 4.75 2.58

Edad mediana al primer hijo (años)
Total 19.7 22.5
Rural 19.9 21.7
Urbana 19.6 22.6

Mujeres unidas que utilizan anticonceptivos (%)
Total 56.3 70.8
Rural 46.1 62.9
Urbana 67.8 72.1

Mujeres unidas expuestas que desean posponer o limitar sus embarazos (%)
Total 77.2 82.3
Rural 71.8 79.2
Urbana 83.2 82.8

Demanda insatisfecha de planificación familiar (%)
Total 27.1 14.0
Rural 35.8 20.6
Urbano 18.5 12.9

Fuente: ENPF-95 y Progresa-1997.

Breve perfil de la pobreza extrema en México 21

8 El porcentaje de mujeres casadas o unidas con demanda insatisfecha se ob-
tiene respecto de las que no desean un embarazo. 
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EDUCACIÓN Y POBREZA

Los hogares pobres enfrentan serios obstáculos para su desarrollo,
dadas las profundas deficiencias que experimentan en materia educa-
tiva. La ENPF-95 indica que alrededor de la mitad de los hombres y las
mujeres pobres de 15 años o más no terminaron el ciclo de primaria;
en tanto que uno de cada cinco miembros de los hogares no pobres en
esas edades tenía esa característica. Según datos de la ENIGH-94, aun
cuando el 95% de los niños y niñas de 8 años asistían a la escuela pri-
maria, este porcentaje decrecía significativamente a partir de los 12 años.
Este descenso era más marcado entre las menores de hogares pobres
rurales. Al llegar a los 15 años, sólo aproximadamente el 33% de ellas
continuaba en la escuela, en comparación con el 45% de los varones.

A partir de los 12 años de edad es visible ya la prevalencia del tra-
bajo infantil combinado con el estudio. Así, en 1995 alrededor del
11.6% de los jóvenes de familias pobres de 12 y 15 años de edad estu-
diaba y trabajaba lo que sin duda comprometía su aprovechamiento
académico, pero eran proporcionalmente más quienes sólo trabajaban:
19.3%. Sobresale el hecho de que, entre las niñas, dejar la escuela obe-
dece a la necesidad de ayudar en la casa para permitir que otros miem-
bros de la familia puedan salir a trabajar. Esta exigencia para las niñas
pobres era más marcada en el medio rural, donde la ENIGH-94 infor-
maba que el 39.2% dejaba la escuela porque se dedicaban a ayudar
en trabajos del hogar, en contraste con el 24.3% en el medio urbano.9

DISPERSIÓN POBLACIONAL Y POBREZA

En México coexistían en 1995 extremos de concentración y disper-
sión poblacional, como se desprende del gráfico 2.2. Por otro lado, el
cuadro 2.5 clasifica a las localidades de acuerdo con su grado de mar-
ginación en ese mismo año. Del cuadro se desprende la alta asociación
(negativa) que existe entre el grado de marginación de una comuni-
dad y su tamaño. Por otro lado, si bien la información disponible no
permite hacer una asociación directa entre pobreza y tamaño de loca-
lidad, la asociación se puede establecer indirectamente a través del
grado de marginación de las localidades. De ahí se desprende que la
mayor parte de las localidades rurales pequeñas son de alta o muy alta
marginación, con altas concentraciones de población pobre.

22 Sin herencia de pobreza

9 En el capítulo 3 se amplía el diagnóstico de la problemática educacional de
las familias pobres.
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No existen explicaciones muy satisfactorias de la sustancial dis-
persión poblacional en México.10 El fenómeno, sin embargo, complica
la tarea de combatir la pobreza ante la dificultad tanto presupuesta-
ria como operativa de procurar el acceso de esa población a servicios
básicos de salud, educación y agua potable, entre otros.

Gráfico 2.2

Distribución de la población por tamaño de localidad, 1995

Nota: Del total de localidades menores a 500 habitantes, casi 65,000 están dentro
de un área de influencia urbana.

Fuente: Conteo de Población y Vivienda, 1995; Conapo,1996.

Cuadro 2.5

Dispersión de las localidades por tamaño y grado de marginación, 1995
Tamaño de localidad Nivel de marginación de las localidades (%)

Muy baja Baja Media Alta Muy alta Total

Total 4.0 6.2 14.6 21.2 54.0 100.0
De 1 a 99 habitantes 47.9 39.0 39.0 47.0 63.6 54.4
De 100 a 499 habitantes 22.6 30.8 36.8 38.0 30.0 32.4
De 500 a 999 habitantes 12.7 15.4 14.4 10.3 4.7 8.3
De 1,000 a 2,499 habitantes 16.8 14.8 9.7 4.7 1.7 4.9

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Nota: Sólo considera a aquellas localidades de tres o más viviendas según el Con-
teo de Población y Vivienda, 1995.
Fuente: Estimaciones del Conapo con datos del Conteo de Población y Vivienda de
1995, y Progresa-1997.

Breve perfil de la pobreza extrema en México 23

10 Una discusión más amplia de este tema, con algunas hipótesis prelimina-
res, se presenta en Dávila, E. y S. Levy (1999).
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Por otro lado, a pesar de que las carencias de las familias pobres
rurales son más severas que las del medio urbano, la pobreza urbana
también es un fenómeno grave. Si bien en ese medio el acceso a los
servicios de salud y educación es menos difícil que en el rural, tam-
bién se destaca el hecho de que las familias pobres urbanas tienen más
niños que dependen de las aportaciones de los miembros del hogar que
realizan una actividad económica, como se desprende del cuadro 2.2.

ACTIVOS PRODUCTIVOS, MERCADOS LABORALES Y POBREZA

Una caracterización completa de la pobreza requiere analizar también,
entre otros factores, la distribución de activos productivos y la forma en
que los pobres participan en el mercado de trabajo (urbano y rural,
formal e informal) y migran entre regiones (y países), tarea que exce-
de los límites de este estudio. Sin embargo, es importante –sobre todo
desde la perspectiva de la pobreza rural– hacer mención de la distri-
bución del acceso a tierra y de la distribución de empleos cubiertos por
la seguridad social. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Empleo para
1999, de los 10.2 millones de personas que trabajaban en el medio ru-
ral, el 60% no poseía tierra. Por otro lado, el gráfico 2.3 ilustra que,
aun entre los productores con tierra, existían grandes diferencias res-
pecto de su tamaño y productividad.

Así, conforme al Censo Agrícola-Ganadero de 1994, el 56.1% de
las unidades de producción rural o no reportó producción, o sólo pro-
dujo para el autoconsumo. En consecuencia, un porcentaje mayoritario
de los trabajadores rurales pobres no puede beneficiarse de los progra-
mas de transferencia de ingreso condicionados a la posesión de tierra,
como es el caso del Programa de Apoyos Directos al Campo (Procam-
po). Igualmente, la mayoría de los productores rurales con tierra tampoco
pueden beneficiarse de los programas que buscan transferir ingresos a
través de aumentos en los precios de los productos agrícolas, particular-
mente el maíz. De hecho, estos programas los pueden perjudicar, ya que
estos productores son compradores netos de maíz.11

En consecuencia, en México las transferencias de ingreso condi-
cionadas a la posesión de tierra (como el Procampo) o a la producción
de maíz y otros granos (como los subsidios a la comercialización) no
son un buen instrumento para combatir la pobreza rural y, en algunos

24 Sin herencia de pobreza

11 Una discusión de esta problemática, en el contexto del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte, se presenta en Levy, S. y S. Van Winjbergen
(1991, 1993 y 1995).
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casos como los subsidios a la comercialización, pueden aumentarla.12

El hecho de que para muchos de los pobres el único activo produc-
tivo que poseen sea su fuerza de trabajo indica la conveniencia de
transferir ingresos para aumentar el valor de ese activo, esto es, para
fortalecer su capital humano.13

Gráfico 2.3

Distribución de las unidades de producción rural
por excedentes comercializables, 1994

(en miles)

has = hectáreas.

Fuente: Censo Agrícola-Ganadero, 1994.

Finalmente, el acceso de los pobres a empleos con cobertura for-
mal de la seguridad social, en particular la ofrecida por el Instituto

Breve perfil de la pobreza extrema en México 25

12 De forma más general, las transferencias de ingreso condicionadas a la po-
sesión de tierra o a la producción de maíz tienen el mismo problema que las
transferencias de ingreso vinculadas al consumo privado de ciertos bienes co-
mo la tortilla o la electricidad (a través de diversos subsidios a los precios): la
distribución de la base del subsidio (tierra, producción de maíz, consumo de
electricidad, etcétera) está sumamente concentrada, lo que genera una muy
desigual distribución del beneficio del subsidio; una discusión más amplia se
presenta en el capítulo 11.
13 Por otro lado, la continua migración de mucha de la población pobre, par-
ticularmente en el medio rural, sugiere también la conveniencia de transferir
ingresos para fortalecer su capital humano, que es un activo móvil, en vez de
condicionar la transferencia a la posesión del activo fijo.

Total 3,794

1,652.8
con excedentes 

comercializables
para el mercado 
local o nacional

43.6%

1,739.4
dedicadas al
autoconsumo

45.8%

573.5
menos de 2 has.

470.1
entre 2 y 5 has.

695.8
más de 5 has.

545.4
menos de 2 has.

446.3
entre 2 y 5 has.

661.1
más de 5 has.

0.3%

10.3%

11.7%
dedicadas al mercado
local, nacional y de

exportación

190.0
no reportaron 

producción
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Mexicano del Seguro Social (IMSS), es muy limitada. Como se señala
en Dávila y Levy (2003, 1995) menos del 10% de los trabajadores en
los dos primeros deciles de la distribución del ingreso están cubiertos
por una institución de seguridad social (y, de forma similar, menos del
5% de los hogares en los primeros dos deciles reciben una pensión).
Esto implica que los riesgos relacionados con la vejez, la salud o el
trabajo (por ejemplo, incapacidad) o no son cubiertos, o deben serlo
a través de otros arreglos que generalmente tienen una capacidad muy
limitada para proteger a los pobres de estos eventos.

BALANCE

El perfil de la pobreza en México a mediados de la década pasada pre-
sentado anteriormente ha ignorado una gran cantidad de consideracio-
nes importantes para una caracterización completa del fenómeno. Sólo
se ha presentado información muy limitada de activos productivos, y
prácticamente no se han abordado aspectos relacionados con la ocupa-
ción, el acceso al crédito, los patrones de migración y otras variables
que también condicionan o son resultado de la pobreza. Igualmente, se
han ignorado aspectos sociológicos, culturales y étnicos. La pobreza
es un fenómeno complejo y multidimensional que no se captura fácil-
mente en un índice o conjunto de indicadores.

Aun así, las cifras presentadas, centradas casi todas en variables
relacionadas con el capital humano, permiten señalar que, a mediados
de la década pasada, las familias en situación de pobreza extrema ha-
bitaban, en su mayoría, en el medio rural, muchas de ellas en comuni-
dades de menos de 500 o incluso de menos de 100 habitantes; muchas
de ellas además no poseían tierra. Ello sin negar un grupo cuantitati-
vamente importante de familias en situación de pobreza extrema tam-
bién en el medio urbano, incluso en ciudades muy grandes, con una
problemática similar, aunque en promedio menos aguda.

Se trata de familias con una mayor proporción de niños; con índi-
ces más altos de fecundidad, mortalidad infantil, desnutrición y anal-
fabetismo; con niveles más altos de deserción escolar a edades más
tempranas; y, con mayores dificultades para acceder a la salud (incluida
la salud reproductiva), y a la educación. Como se señala en el capí-
tulo 4, todo ello conforma un círculo vicioso que atrapa a estas fami-
lias, y que se caracteriza también por condiciones físicas insalubres,
alta morbilidad, incapacidad para asumir riesgos, incapacidad para
demandar plenamente servicios educativos, dispersión de sus pocos
recursos entre más miembros y la transmisión de esta situación de una
generación a otra. Es imperativo romper este círculo vicioso. Las fa-
milias pobres necesitan alcanzar un mínimo de educación para poder

26 Sin herencia de pobreza
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beneficiarse de los programas de capacitación laboral o de las oportu-
nidades de empleo que genera el crecimiento económico; necesitan un
mínimo de certeza en su consumo presente para poner en práctica in-
novaciones productivas (nuevos cultivos, diferentes técnicas); necesi-
tan mejorar su salud para tener menos hijos, aumentar su inversión en
cada hijo y evitar enfermedades prevenibles; necesitan que se erradi-
que la desnutrición para eliminar el daño, en ocasiones permanente, que
esta provoca a su desarrollo físico y cognoscitivo; necesitan, en suma,
la seguridad de al menos un mínimo de bienestar. Por ello, y junto
con la creación de oportunidades de empleo, de acceso al crédito y de
otros programas productivos, así como de un mejor entorno físico, el
combate a la pobreza extrema necesita de forma esencial aumentar sos-
tenidamente el capital humano de las familias pobres, al mismo tiem-
po que se incrementen sus posibilidades de consumo presente.

Breve perfil de la pobreza extrema en México 27
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Página en blanco a propósito 
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3
Breve descripción de los principales 

programas contra la pobreza en 1995 
y los motivos del cambio1

AVANCES Y RETOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN

En 1996 el gobierno federal operaba 19 programas de subsidios ali-
mentarios: 14 dirigidos y 5 generalizados. El cuadro 3.1 permite hacer
dos observaciones. En primer lugar, en 1996 se canalizaba un total de
12’156,3 millones de pesos de ese año para subsidiar el consumo ali-
menticio, de los cuales 9,373 eran para el medio urbano y 2,783 para
el rural, lo que indicaba un importante desequilibrio regional: mien-
tras que casi el 60% de la población pobre se encontraba en las zonas
rurales, el 77% de los recursos se canalizó a las zonas urbanas; espe-
cialmente a la zona metropolitana del Valle de México (ZMVM), donde
se concentraba casi el 25% de los subsidios dirigidos y el 30% de los
generalizados. En segundo lugar, del total de recursos, poco más del
63% correspondían a subsidios generalizados, los cuales, por las ra-
zones que se señalan más adelante, son menos efectivos para ayudar
a la población pobre. Por otro lado, estos programas los realizaban 10
dependencias y entidades paraestatales federales, lo que generaba im-
portantes problemas de coordinación, de duplicación de esfuerzos y,
en el caso de los subsidios dirigidos, dificultaba la identificación sis-
temática de la población beneficiaria.2 También, en ocasiones, los
objetivos de los programas no estaban claramente definidos. A conti-
nuación se hace una descripción somera de las fortalezas y debilida-
des de los principales programas.

1 Este capítulo también se basa parcialmente en el documento del Programa
de Alimentación, Salud y Educación (PASE), 1997.
2 Por otro lado, estos programas, al igual que otros que otorgaban subsidios,
en general no eran sometidos a una evaluación que permitiera tener informa-
ción sobre su incidencia o impacto.
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Cuadro 3.1

Presupuesto de los programas alimentarios, 1994-1996
(en millones de pesos de 1996)

1994 1995 1996
Urbano Rural Total Urbano Rural Total Urbano Rural Total

1. Total de subsidios 9’599,8 2’749,4 12’349,2 8’919,7 3’147,7 12’067,4 9’373,1 2’783,2 12’156,3

2. Subsidios dirigidos
Total 2’411,0 993,3 3’404,3 2’633,6 1’246,1 3’879,7 3’135,9 1’330,5 4’466,4
Tortilla Solidaridad / Fidelist 903,1 — 903,1 936,4 — 936,4 1’155,9 — 1’155,9
Abasto de Leche / Liconsa 947,6 108,1 1’055,7 1’239,1 194,2 1’433,3 1’200,6 238,2 1’438,8
Despensas Niños en Solidaridad 2,7 308,8 311,5 2,8 373,5 376,3 3,3 210,8 214,1
Albergues escolares — 79,6 79,6 — 99,7 99,7 — 115,7 115,7
Despensas del INI1 — 2,5 2,5 — 2,5 2,5 — 3,0 3,0
DIF2 557,6 481,0 1’038,6 455,3 533,0 988,2 776,1 705,5 1’481,6
Desayunos escolares 194,2 195,3 389,5 181,5 247,2 428,7 422,7 370,3 793,0
Despensas 74,0 142,7 216,7 32,2 176,0 208,2 130,3 229,4 359,7
Casas de asistencia social 126,1 — 126,1 107,5 —- 107,5 106,7 — 106,7
Cocinas populares 2,6 11,5 14,1 2,0 1,7 3,7 2,8 12,9 15,7
Otros programas de asistencia 160,7 131,5 292,2 132,1 108,1 240,2 113,6 92,9 206,5
Otros —- 13,3 13,3 — 43,2 43,2 — 57,3 57,3

3. Subsidios generalizados
Total 7’188,8 1’756,1 8’944,9 6’286,1 1’901,6 8’187,7 6’237,2 1’452,7 7’689,9
Diconsa Rural — 615,0 615,0 — 659,8 659,8 — 474,0 474,0
Venta de maíz y harina de maíz 

(Diconsa-Conasupo) — 1’141,1 1’141,1 — 1’241,8 1’241,8 — 978,7 978,7
Subsidio generalizado a 

la tortilla (Conasupo) 3’582,6 — 3’582,6 4’126,5 — 4’126,5 6’237,2 — 6’237,2
Subsidio generalizado cadena 

harina de trigo/pan 3’606,2 — 3’606,2 2’159,6 — 2’159,6 — — —

1 INI es el Instituto Nacional Indigenista.
2 DIF es el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; los progra-
mas de desayunos escolares, despensas, casas de asistencia social, cocinas populares
y otros programas de asistencia eran operados por este organismo.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP).

Subsidios dirigidos

Se pueden hacer tres observaciones en términos de sus mecanismos
de focalización, sus efectos sobre los ingresos de las familias y sus im-
pactos nutricionales.

30 Sin herencia de pobreza
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Mecanismos de focalización

Los programas alimentarios eran (y, en menor medida, todavía son)
operados por diversas dependencias, con diferentes criterios para iden-
tificar a las familias pobres. Aun cuando estos programas tenían en
principio la misma población objetivo, los métodos usados por cada
dependencia u organismo operador no eran homogéneos y, en ocasio-
nes, podía faltar objetividad o transparencia. En 1996 la cobertura
agregada de los programas que contaban con padrón de beneficiarios
era de aproximadamente 9.4 millones de familias, de las cuales 6.3
millones eran urbanas y 3.1 millones rurales, como se desprende del
cuadro 3.2.3

Cuadro 3.2

Familias cubiertas por programas alimentarios, 1994-1996
(en miles)

Programa 1994 1995 1996

Total Rural Urbano Total Rural Urbano Total Rural Urbano

Total 8’170,3 2’341,8 5’828,5 9’223,0 3’234,5 5’988,5 9’388,8 3’045,4 6’343,4
Abasto social de leche 2’916,9 298,6 2’618,3 3’121,0 422,8 2’698,2 3’089,3 511,4 2’577,9
Tortilla Solidaridad (Fidelist) 2’103,1 — 2’103,1 2’242,8 — 2’242,8 2’046,4 — 2’046,4
Desayunos escolares (DIF) 1’071,4 497,3 574,1 1’609,0 868,6 740,4 1’773,2 762,5 1’010,7
Asistencia social alimentaria 

a familias (DIF) 1’215,3 800,1 415,2 1’224,0 1’034,9 189,1 1’569,1 1’000,7 568,4
Estímulos a la educación básica 

(Despensas de niños en 
Solidaridad) 608,4 605,1 3,3 724,3 719,5 4,8 548,8 541,6 7,2

Otros1 255,2 140,7 114,5 301,9 188,7 113,2 362,0 229,2 132,8

1 Incluye los programas Albergues Escolares del INI, Cocinas Populares y Unidades
de Servicios Integrales, y Casas de Asistencia Social del DIF, entre otros.
Fuente: Elaboración propia con datos de la SHCP.

La falta de claridad en la definición de criterios de selección, así
como en los procedimientos para acceder a los programas, llevó a
errores tanto de inclusión como de exclusión y, en general, bajos gra-

Principales programas contra la pobreza en 1995… 31

3 Se presenta una suma agregada ya que no es posible cruzar los padrones de
los diferentes programas para determinar la cobertura real, pues cada uno uti-
lizaba formas diferentes de identificación de sus beneficiarios en sus bases de
datos; en la medida en que existen familias que se benefician de dos o más
programas, la cobertura real es menor, como muy probablemente era el caso.
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dos de incidencia sobre la población pobre, en particular la del medio
rural.4 De esta forma, como se desprende del cuadro 3.3, en 1996
cerca del 60% de las familias pobres del sector rural no recibía nin-
guno de los apoyos de estos programas.

Cuadro 3.3

Proporción de familias pobres rurales beneficiarias de
programas alimentarios, 1996

Programa Beneficiarios
(porcentaje)

Familias que reciben beneficios de al menos un programa 39.6
Despensas-DIF 24.2
Despensas Niños en Solidaridad 9.1
Desayunos escolares-DIF 8.5
Tortilla Fidelist / Solidaridad 4.8
Abasto social de leche–Liconsa 6.8

Fuente: Encuesta de Características Socioeconómicas de los Hogares, 1996 (Encaseh-
96). Esta encuesta fue realizada con motivo de la instrumentación del Progresa, como
se señala en el capítulo 6.

Asimismo, como se desprende del cuadro 3.4, la presencia de los
diferentes programas en las localidades marginadas era, con excep-
ción de las Despensas de Niños en Solidaridad, baja.

Cuadro 3.4

Presencia de programas alimentarios en localidades marginadas, 1996

% de localidades con:
Desayunos escolares-DIF 25.3
Cocina comunitaria-DIF 6.4
Leche-Liconsa 9.8
Despensas-DIF 49.6
Despensas de Niños en Solidaridad 59.7

Fuente: Encuesta de Características Socioeconómicas de las Localidades, 1996
(Encasel-96). Esta encuesta fue realizada con motivo de la instrumentación del
Progresa, como se señala en el capítulo 6.

32 Sin herencia de pobreza

4 Por ejemplo, en el caso del Programa de Tortilla de Fidelist, se estimaba un
error de inclusión del orden del 20% en general y, en particular, en el Distrito
Federal del 50%; en el programa de Liconsa se estimaba un error de inclusión
del 50% (ver Technomic Consultants, 1993). Muchos de los padrones de estos
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Efectos sobre los ingresos de las familias

Los programas dirigidos, en su mayoría, constituían transferencias de
ingreso puras ya que, en general, el volumen subsidiado de los produc-
tos alimenticios era menor a lo que las familias beneficiarias consumi-
rían de esos mismos productos en ausencia del subsidio.5 Considérese,
por ejemplo, el Programa de Tortilla Solidaridad que opera en zonas
urbanas (a veces denominado Tortilla Fidelist y, en su inicio, Programa
de Tortibonos). De la Encuesta Nacional de los Ingresos y Gastos de
los Hogares 1994 (ENIGH-94) se desprende: primero, que el consumo
de tortillas en las zonas urbanas es similar para todas las familias, inde-
pendientemente de su nivel de ingreso; y segundo, que en promedio
es de 1.5 kilos de tortilla al día por familia. El programa otorgaba gra-
tuitamente un kilo de tortilla al día a las familias beneficiarias, sus-
tituyendo en la práctica una fracción del gasto que las familias pobres
urbanas realizarían para consumir este producto, y liberando recursos
para consumir otros productos ya que, aun en ausencia del programa,
las familias consumen una mayor cantidad de tortillas. De esta forma
es posible concluir que el programa lleva a cabo, a través de la entrega
física de la tortilla, una transferencia de ingreso para las familias be-
neficiarias equivalente al valor de mercado de la tortilla otorgada.6

Una situación análoga ocurre con algunos de los otros subsidios.
Ello indicaría que, en principio, desde el punto de vista de las familias
beneficiarias, sería equivalente recibir el bien en especie o la transfe-
rencia monetaria.7 Se puede estimar que la transferencia promedio
ponderada que recibían las familias pobres rurales a través de estos
programas alimentarios era de 27 pesos de 1996 al mes, mientras que
las familias pobres urbanas recibían 33 pesos. Cabe destacar también,

Principales programas contra la pobreza en 1995… 33

programas se habían elaborado en la década de 1980 y, en su origen, influye-
ron consideraciones de tipo político y, en ocasiones, inclusiones grupales por
organizaciones. Por otro lado, los padrones no se actualizaban y depuraban
sistemáticamente.
5 El argumento analítico se desarrolla en Besley, T. y R. Kanbur (1988).
6 Se ignoran aquí los costos de transacción impuestos a la familia para recibir el
subsidio, derivados de la necesidad de asistir diariamente a adquirir la tortilla.
7 Por otro lado, consideraciones sobre la flexibilidad en las opciones de com-
pras sugieren la conveniencia de otorgar directamente las transferencias en
forma monetaria. También se debe apuntar que los costos de operación y ad-
ministración de los programas alimentarios dependen, en gran medida, de la
forma en que se entregue el subsidio, los cuales, generalmente, son mayores
cuando este se otorga en especie. Por otro lado, la eficacia del subsidio es ma-
yor cuando es monetario. Estos argumentos se desarrollan más ampliamente
en los capítulos 6 y 8.
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como lo muestra el cuadro 3.5, que casi el 60% de las familias pobres
no recibían ningún apoyo y que para otro 27% el apoyo era inferior
a 80 pesos al mes.8

Cuadro 3.5

Transferencia monetaria mensual a familias pobres beneficiarias 
de programas alimentarios, 1996

(en pesos)

Área rural Área urbana
Porcentaje Porcentaje

Total 100.0 100.0
Sin apoyo 59.0 61.0
Menos de 80 pesos 28.0 25.8
80 pesos y más 13.0 13.2
Entre 81 y 100 0.5 0.1
Entre 100 y 124.9 7.4 1.26
Entre 125 y 149.9 3.4 10.6
Entre 150 y 174.9 0.8 0.6
Entre 175 y 199.9 0.4 0.1
Entre 200 y 224.9 0.3 0.0
Entre 225 y 249.9 0.2 0.5
Entre 250 y 274.9 0.0 0.0
Más de 275 pesos 0.0 0.0

Fuente: Estimación sobre la base de la Encaseh-96.

Impacto nutricional

Los programas descritos eran eficaces para apoyar el consumo alimen-
tario de las familias en tanto aumentaban su ingreso. Sin embargo,
era de esperar que tuvieran un impacto nutricional limitado, ya que
no se complementaban con acciones de atención primaria a la salud
y educación nutricional, ni se enfocaban adecuadamente a las necesi-
dades de los miembros más vulnerables del hogar. Cabe destacar la
ausencia de cobertura de los riesgos de desnutrición de los menores
de 2 años de edad,9 y de las mujeres embarazadas o en lactancia.

34 Sin herencia de pobreza

8 Esta cifra es relevante, pues 70 pesos fue la transferencia mensual estableci-
da para el Programa Piloto de Canasta Básica Familiar de Campeche, que reem-
plazaba a los programas de leche y tortilla; ver más adelante el capítulo 6.
9 Lo anterior es muy relevante ya que, como se señaló previamente, las defi-
ciencias nutricionales en los primeros dos años de vida pueden provocar daños
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En términos generales a mediados de la década pasada existía evi-
dencia de que el impacto nutricional de estos programas era limitado,
a pesar de los recursos presupuestarios erogados. Así, los datos de las
encuestas nacionales de alimentación señalan que entre 1974 y 1996
la prevalencia de desnutrición en la población menor de 5 años dismi-
nuyó ligeramente al pasar de 50.7 a 47.8%; la leve de 33.3 a 28.6%;
mientras que la moderada y severa se incrementó de 17.4 a 19.3%.

En parte este resultado se derivaba de que la mayoría de los pro-
gramas casi no alcanzaban el medio rural. El caso de los programas
de leche y tortilla ya fue comentado en los cuadros anteriores. En parte
el resultado también se derivaba de que no había programas dirigidos
a los niños menores de 4 años. Un ejemplo lo constituía el Programa
de Desayunos Escolares, que atendía a niños de entre 4 y 8 años de edad;
además, a pesar de que había logrado en 1994 una cobertura de 1.3
millones de desayunos diarios, tenía un marcado sesgo urbano, que lo
ubicaba en las ciudades capitales de los estados. El Distrito Federal,
donde según el Censo de Talla de 1993 se ubicaba el 2% de los niños
desnutridos, concentraba el 35% de este programa, en tanto que
Oaxaca con el 10% de los niños desnutridos, recibía sólo el 1% de
los desayunos. En parte también el resultado se podía derivar de la
ausencia de medidas de salud que acompañaran a los subsidios ali-
menticios, o incluso a los problemas de desigualdad intrafamiliar an-
tes señalados.

Subsidios generalizados

Estos programas beneficiaban a toda la población que consumía el
bien subsidiado. El asociado al consumo de tortilla para las zonas ur-
banas que se otorgaba a través de la Compañía Nacional de Subsis-
tencias Populares (Conasupo) era el más importante desde el punto
de vista presupuestario; como se desprende del cuadro 3.1, en 1996
absorbía casi el 52% de los recursos totales. El segundo en importan-
cia hasta 1995 era el asociado a la cadena de harina de trigo-pan, tam-
bién fundamentalmente en las zonas urbanas. Igualmente, se otorgaban
subsidios para las zonas rurales a través del sistema de tiendas opera-
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irreversibles en el desarrollo psicomotor y cognoscitivo de las personas, y con
ello en sus futuras capacidades de desempeño escolar y laboral. Por otro la-
do, existe también evidencia de desigualdad intrafamiliar que, en el caso de
las familias pobres, puede llevar a que mayores ingresos para el hogar, o aun
la mayor disponibilidad de ciertos alimentos, no necesariamente se traduzcan
en mayores niveles de consumo alimenticio para todos los miembros del ho-
gar; ver Levy, S. (1994).
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das por el Sistema Social de Abasto de Distribuidoras Conasupo (Di-
consa), cuya mayor parte radicaba en los subsidios a la venta de maíz
y harina de maíz operados por la Conasupo.10

Subsidios generalizados para la población urbana

El propósito del subsidio generalizado a la tortilla era reducir su pre-
cio de venta. La evidencia indica, sin embargo, que resultaba poco
efectivo para transferir ingresos a la población urbana pobre. Esto se
explica, en primer lugar, porque la tortilla es un bien consumido en
forma amplia por toda la población urbana, independientemente de
sus niveles de ingreso, como se muestra en el gráfico 3.1. Ello, combi-
nado con lo señalado anteriormente de que alrededor del 10% de los
hogares urbanos eran pobres extremos, implicaba que, a mediados de
la década pasada, menos de 15 centavos de cada peso de este subsi-
dio representaban una transferencia de ingresos para los hogares ur-
banos pobres.

En segundo lugar, debe señalarse que la Conasupo no subsidiaba
directamente el precio de la tortilla, sino el del insumo utilizado para
elaborarla, ya sea la harina de maíz o el maíz en grano, a través de un
sistema de cuotas. Ahora bien, en 1996 el diferencial de los precios
subsidiados por la Conasupo para la harina de maíz o el maíz en grano
para el proceso de nixtamal, con respecto a los precios de mercado de
esos insumos, era en promedio del 73%. Esto generaba fuertes incen-
tivos económicos para desviar la harina o el maíz a granel a otros usos,
ya sea para el consumo humano o aun para el consumo animal (y, en
algunos casos, para exportación), y también provocaba graves distor-
siones en la cadena maíz-harina-tortilla.

36 Sin herencia de pobreza

10 Puede argumentarse que, en el caso de los descuentos a los precios ofreci-
dos en las tiendas operadas por Diconsa, se trata de un subsidio semidirigido:
en principio el subsidio lo reciben todos los que compran en una tienda, pero
la ubicación de las tiendas está limitada a ciertas localidades, lo cual dirige el
subsidio a esa población.
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Gráfico 3.1

Distribución del gasto total en tortilla en las zonas urbanas, 1996

Fuente: Estimación sobre la base de la ENIGH-96.

Por último, a pesar de los cuantiosos recursos destinados a man-
tener el precio oficial de la tortilla, se observaban violaciones cons-
tantes. Así, de acuerdo con información del Banco de México, en 1998
el precio oficial sólo se respetaba en 14 estados. Como se desprende
del cuadro 3.6, en el resto de los estados el precio promedio observa-
do resultaba 20% superior al oficial. Además, había evidencia de que
se alteraba la cantidad otorgada, entregándose tortillas por menos de
un kilo, o se ataba su venta a la compra del papel para envoltura, por
lo que había que hacer una erogación adicional. Por lo tanto, no sólo
había una desviación de sus beneficios hacia los no pobres, sino que
tampoco era un mecanismo eficaz para llevar a cabo transferencias de
ingreso a la población en general ya que, del total de los recursos, más
del 50% se destinaba a estados donde no se respetaba el precio oficial.

Por su parte, el propósito del subsidio generalizado a la cadena ha-
rina de trigo-pan era mantener un precio fijo del pan (sólo en la presen-
tación denominada bolillo). Sin embargo, al igual que en el caso del
subsidio generalizado a la tortilla, era poco efectivo para transferir in-
gresos a la población pobre porque se subsidiaba la totalidad de la pro-
ducción de harina de trigo, aun cuando sólo el 20% se destinaba a la
producción de bolillo. El resto era utilizada en productos que no tenían
control de precios y, en general, tenían una estructura de costos en la
que la harina tenía una participación marginal, por lo que el subsidio
no se trasladaba al consumidor (pobre o no pobre) y, por tanto, no
representaba un beneficio para él. Por otro lado, de acuerdo con la
ENIGH-92, las familias pobres consumían aproximadamente el 17.4%
de la producción de bolillo, por lo que sólo el 3.5% de la harina de
trigo que se subsidiaba era consumida en bolillo por las familias pobres.

Principales programas contra la pobreza en 1995… 37

G
as

to
 t

ot
al

 %

Deciles de ingreso

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0
I II III IV V VI VII VIII IX X

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



Así, de cada peso erogado, un máximo de 20 centavos llegaba a los
consumidores,11 y menos de cuatro centavos a las familias pobres.

Cuadro 3.6

Precios de la tortilla oficiales y de mercado,1998
(en pesos)

Estado Precios oficiales Precios de mercado

Aguascalientes 2.20 2.30
Baja California 2.30 2.30
Baja California Sur 2.30 2.30
Campeche 2.20 2.20
Chiapas 2.20 2.20
Chihuahua 2.20 2.60
Coahuila 2.20 2.20
Colima 2.20 2.85
Distrito Federal 2.20 2.20
Durango 2.20 2.14
Guanajuato 2.20 2.50
Guerrero 2.20 2.70
Hidalgo 2.20 2.20
Jalisco 2.20 2.80
México 2.20 2.20
Michoacán 2.20 2.48
Morelos 2.20 2.80
Nayarit 2.20 2.30
Nuevo León 2.20 2.20
Oaxaca 2.20 2.50
Puebla 2.20 2.80
Querétaro 2.20 2.50
Quintana Roo 2.30 2.30
San Luis Potosí 2.20 2.70
Sinaloa 2.20 2.20
Sonora 2.20 2.85
Tabasco 2.20 2.20
Tamaulipas 2.20 2.45
Tlaxcala 2.20 2.50
Veracruz 2.20 2.20
Yucatán 2.20 2.20
Zacatecas 2.20 2.50
Promedio 2.21 2.418

Fuente: Banco de México (Banxico), 1998.

38 Sin herencia de pobreza

11 Suponiendo que el precio oficial se respetaba en todo el país, lo cual no era
necesariamente cierto, sobre todo en las localidades urbanas pequeñas.
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Subsidios generalizados para la población rural

A través del sistema de tiendas de Diconsa se subsidiaba la venta de ha-
rina de maíz y de maíz en grano, con la intención de otorgar a la po-
blación rural el equivalente del subsidio al consumo de tortillas en las
zonas urbanas, así como de otros alimentos básicos no perecederos.12

El mecanismo de focalización de Diconsa es geográfico, asociado
a la ubicación de las tiendas. Sin embargo, se observa que la cober-
tura de las tiendas Diconsa es muy baja en las localidades rurales pe-
queñas, particularmente entre las de mayor nivel de marginación. Así,
en 1999 sólo el 30% de las tiendas se ubicaba en localidades rurales de
muy alta marginación, como lo muestra el cuadro 3.7. Además, dado
que una vez establecida una tienda, cualquier persona podía realizar
ahí sus compras, el subsidio por familia era proporcional a su nivel de
consumo, lo que implicaba que una parte del subsidio se disipaba en
familias rurales no pobres, particularmente en las tiendas con mayores
volúmenes de venta en las localidades más grandes. Esto se ve exacer-
bado al considerar que la población pobre no siempre tiene suficiente
ingreso para comprar en estas tiendas, aun a precio subsidiado. Lo an-
terior se aplicaba también para el caso de la harina de maíz y del maíz
en grano, que absorbían el 67% del total de los subsidios que se otor-
gaban a través de Diconsa. De hecho, el gasto en estos productos en las
zonas rurales era relativamente similar en los diferentes deciles de in-
greso, al igual que en el caso de la tortilla en las zonas urbanas, lo que
significaba una disipación del subsidio similar al caso de la tortilla.

Cuadro 3.7

Localidades rurales con tienda Diconsa, 1999

Tamaño de localidad Del total de Del total de localidades Del total de localidades
(habitantes) localidades (%) de alta marginación (%) de muy alta marginación (%)

Menos de 100 6.1 1.4 2.9
100 a 499 43.2 14.3 16.9
500 a 999 24.3 2.3 6.9
1,000 a 2,499 16.6 8.7 3.0
2,500 a 14,999 8.3 0.6 0.5
15,000 y más 1.5 — —

Fuente: Elaboración propia con datos de Diconsa y del Consejo Nacional de Pobla-
ción (Conapo).
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12 Hasta 1996 Diconsa también operó tiendas en el medio urbano, aunque sin
subsidio.
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Por otro lado, el otorgamiento de transferencias de ingreso a la po-
blación rural a través del establecimiento de tiendas subsidiadas tenía
dos posibles efectos negativos. Primero, una red rural de comerciali-
zación de productos básicos no perecederos, apoyada por el sector
público, podía desincentivar el establecimiento de comercios priva-
dos. Segundo, los productos subsidiados podían competir con la pro-
ducción de la región y anular la protección natural de que gozaban los
productores locales por su lejanía de los grandes centros de comercia-
lización y distribución, lo que incidía negativamente en la producción
o comercialización local de alimentos y la generación de excedentes.13

AVANCES Y RETOS EN MATERIA DE SALUD

El diagnóstico realizado en 1996 permitía asegurar que el nivel de salud
en México había mejorado considerablemente en los últimos treinta
años, como resultado de la mayor cobertura de servicios de salud; de
las mejoras en la higiene y el saneamiento; y del avance en la tecnolo-
gía médica. Así, entre 1960 y 1995, la esperanza de vida al nacer se
incrementó de 52 a 72 años, lo que reflejaba en gran medida la reduc-
ción de la mortalidad infantil. Las acciones para el control de las en-
fermedades prevenibles por vacunación habían logrado un impacto
muy favorable en el abatimiento de la morbi-mortalidad por padeci-
mientos como poliomielitis, difteria, tosferina, tétanos y tuberculosis.
A través del Programa de Vacunación Universal, se protegía a poco más
del 95% de la población en riesgo, lo que permitía que las enfermeda-
des que antes causaban graves daños a la población infantil estuvieran
prácticamente controladas. Sin embargo, debido a la diversidad de la
geografía del territorio nacional y la dispersión de una importante pro-
porción de su población en más de 35,000 comunidades de menos de
500 habitantes en áreas rurales, la transición demográfica y epidemio-
lógica se daba de manera desigual a lo largo del país.

Como se señaló en el capítulo 2, los indicadores de salud variaban
considerablemente entre la población pobre y la no pobre. Se desta-
can las diferencias en las tasas de mortalidad infantil, diferencias que
son aún más dramáticas cuando se considera la dimensión urbano-
rural, ya que los niños pobres rurales tenían una tasa 165% superior
a los niños urbanos no pobres. Asimismo, la prevalencia de las enfer-
medades infecciosas, la desnutrición y los problemas de salud reproduc-

40 Sin herencia de pobreza

13 Una discusión más amplia de este fenómeno se presenta en Dávila, E. y S.
Levy (1996 y 1999). Cabe señalar que en 1996 el maíz, la harina de maíz y el
frijol representaron el 40% de las ventas de Diconsa.
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tiva resultaban 2.2 veces mayores en el medio rural que en el urbano.
Los hijos de las mujeres pobres presentaban un riesgo dos veces mayor
de morir antes de cumplir un año de edad que los hijos de las mujeres
no pobres.

La falta de una cultura del cuidado de la salud se observaba en
todos los niveles socioeconómicos. Sus efectos negativos, empero, se
veían acentuados en las familias pobres por las condiciones de insalu-
bridad en las que vivían, que provocaban un menor aprovechamiento
de los de por sí deficientes consumos alimentarios. En las comunidades
rurales marginadas, la falta de servicios y de una cultura preventiva
de la salud, y los inadecuados hábitos de nutrición e higiene, agudiza-
ban los problemas de morbilidad y desnutrición. En muchas de estas
comunidades coexistía una alta presencia de enfermedades infecto-con-
tagiosas –fácilmente prevenibles– con las crónico-degenerativas que
precisan de acciones de salud especializadas.

El gráfico 3.2 muestra que sólo poco más del 10% de la población
pobre rural estaba cubierta por los servicios de salud proporciona-
dos por las instituciones de seguridad social. Para la gran mayoría de
la población pobre, los servicios prestados por las secretarías de salud
a nivel federal y estatal, y por el Programa IMSS-Solidaridad eran de
suma importancia. En particular, los servicios a cargo de la Secretaría
de Salud y los proporcionados por los estados a la población abierta
lograban atender alrededor de 30 millones de personas, lo que repre-
sentaba poco más del 33% por ciento de la población total. De la misma
manera, el Programa IMSS-Solidaridad brindaba servicios de salud a
11 millones de personas más en el medio rural.

Para contribuir a dar servicios de salud con mayor oportunidad y
calidad, a partir de 1996 se emprendieron dos acciones: por un lado, la
puesta en marcha del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC);14

por otro, la descentralización de los servicios de salud.
El PAC brinda servicios básicos de salud a los habitantes que viven

en localidades de alta y muy alta marginación. Los servicios se encuen-
tran descentralizados a fin de buscar una mejor calidad del servicio, y
alcanzar una mayor efectividad y eficiencia en el uso de los recursos. Las
autoridades locales están en condiciones de establecer en sus jurisdiccio-
nes un único sistema estatal de salud que atienda a la población abierta,
lo que facilita brindar una respuesta acorde con los cambios epide-
miológicos y demográficos a nivel regional. Esto fue necesario para
reducir el rezago epidemiológico representado por las enfermedades
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14 Este programa partía de una experiencia muy valiosa, el Programa de Aten-
ción de Servicios de Salud para la Población Abierta (PASSPA), instrumentado en
la administración del presidente Salinas. A partir de 2001, el PAC cambió de de-
nominación a Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (Procedes).
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asociadas con la pobreza, tales como las infecciones, la desnutrición
y las que se relacionan con las muertes maternas y perinatales. Estos
aspectos cobran adicional importancia al considerar que las familias
pobres se ven en la necesidad de asignar una proporción significativa
de su gasto a la atención médica y los medicamentos, como se des-
prende del gráfico 3.3. En efecto, el gasto que realizaban las familias
rurales pobres por estos motivos se estimaba en alrededor de 72 pesos
mensuales, y el de las familias urbanas pobres en 98 pesos de 1997.
Así, de lograrse una cobertura gratuita más amplia y de mejor calidad,
estas familias podrían destinar esos recursos a otras necesidades del
hogar, así como disminuir su probabilidad de gastos catastróficos a
través de una mayor cultura preventiva.

Gráfico 3.2

Distribución de la asistencia de las familias pobres a
prestadores de servicios de salud, 1996

* Incluye los servicios prestados por Pemex, Secretaría de Marina, INI y otras ins-
tituciones de gobierno y centros de salud no especificados.
Fuente: Estimaciones sobre la base de la Encaseh-96.

42 Sin herencia de pobreza

IMSS-Solidaridad
37.53%

IMSS

9.76%

ISSSTE

0.47%

Privado
11.45%

DIF

0.53%
Otros*
3.28% SSA

36.98%

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



Gráfico 3.3

Porcentaje del gasto total del hogar dedicado a la salud, 1994

Fuente: Estimaciones sobre la base de la ENIGH-94.

Las acciones en materia de salud, sin embargo, no tendrán el im-
pacto esperado si las familias carecen de acceso suficiente a los ali-
mentos para prevenir problemas nutricionales y evitar la aparición de
cuadros patológicos. La atención de estos representa, tanto para las
personas como para las instituciones de salud, costos más elevados de
los que se observarían si, mediante acciones de nutrición y diagnósticos
anticipados y sencillos, se hubiesen evitado. Por otro lado, como se
señala en el siguiente capítulo, existía evidencia de que la efectividad
y relevancia de las acciones de salud aumentan con un mayor nivel de
educación: así por ejemplo, una mayor educación de la madre reduce
la fecundidad y la mortalidad infantil, y se refleja en un mejor cuidado
y alimentación de la familia.

AVANCES Y RETOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN

En 1996 el 92% de los niños y jóvenes entre 6 y 14 años de edad reci-
bían educación básica. La matrícula de secundaria se había incremen-
tado en más de 374,000 alumnos en dos años, y más del 80% de los
niños que ingresaban a la primaria culminaban con éxito su ciclo bási-
co, observándose una deserción de primaria del 3%. Asimismo, el 87%
de los alumnos que egresaban de primaria se matriculaban en secun-
daria al siguiente año lectivo.
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Deficiencias en la educación de la población pobre

Pese a estos grandes logros, la calidad y cobertura de los servicios re-
sultaba más deficiente allí donde era más necesaria: entre la población
pobre, tanto en las áreas urbanas marginadas como en las rurales.
Factores como la dispersión poblacional, la falta de atención persona-
lizada a cada niño y la escasez de materiales educativos contribuían a
elevar los índices de reprobación y deserción escolar entre los pobres
del país. Por otra parte, a partir de los 8 o 9 años de edad los niños de
las familias pobres suelen integrarse a actividades de trabajo domés-
tico no remunerado que frecuentemente los distrae de la asistencia a
la escuela.

El resultado de la interacción de estos factores se presenta en los
cuadros 3.8 y 3.9. El primero muestra que, en 1996, de los hijos de
familias pobres, en promedio, uno de cada diez niños entre 8 y 12 años
y casi la mitad de la población de entre 13 y 17 años de edad no asis-
tían a la escuela; asimismo, casi tres de cada 10 personas de este úl-
timo grupo trabajaban. Este hecho parece explicar por qué, a pesar de
que desde 1993 la secundaria se hizo obligatoria, la absorción de los
egresados de primaria en la secundaria no había crecido todo lo desea-
ble, cuatro años después de la reforma constitucional correspondiente.
Por ejemplo, se observó que, en el ciclo escolar 1996-1997, la matrí-
cula de nuevo ingreso a secundaria creció en 25,000 personas, mien-
tras que en los tres años anteriores había promediado 50,000.15

Por su parte, en el cuadro 3.9 puede observarse que en 1996 la
tasa de participación en el mercado laboral para la población pobre
pasa de 4.6% para niños de 8 años a 40.1% para jóvenes de 14 y 15
años; es decir, cuatro de cada diez niños de este último grupo de edad
trabajaban. Del mismo cuadro se desprende que la tasa de rezago, de-
finida como la proporción de los menores que no asisten a la escuela
o que están en un grado más bajo en relación con todos los menores
de esa edad, pasa de 12.2% para niños de 8 años a 88.5% para jóve-
nes de 14 y 15 años que trabajan.

44 Sin herencia de pobreza

15 Ello representó un crecimiento de poco más del 1% de la matrícula y con-
trasta con un incremento potencial en la matrícula del orden del 20%. 
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Cuadro 3.8

Población pobre por rangos de edad y situación de escolaridad, 1996
(en porcentaje)

Edad No estudia Estudia y trabaja
Total Sin escolaridad Trabaja

Total de 8 a 17 años 26.4 7.4 11.6 6.3
Total 8 a 12 años 10.6 7.2 1.4 6.8
8 años 11.8 10.2 0.2 3.9
9 años 9.1 7.1 0.4 4.5
10 años 9.2 6.5 0.7 5.9
11 años 9.8 6.0 1.4 6.9
12 años 13.7 6.2 4.5 8.1
Total 13 a 17 años 45.3 7.7 26.6 6.6
13 años 22.3 6.3 9.5 8.1
14 años 34.3 7.0 18.0 8.3
15 años 47.7 8.0 30.0 7.3
16 años 62.3 8.6 34.0 5.4
17 años 70.7 9.4 41.7 4.2

Fuente: Encaseh-96.

Cuadro 3.9

Tasa de participación en el mercado laboral y 
de rezago educativo de las familias pobres, 1996

Estrato de edad Tasa de participación Tasa de rezago educativo
en el mercado laboral

Total Población Población Menores Menores
pobre no pobre que trabajan que no trabajan

8 años 4.4 4.6 2.5 12.2 8.4
9 a 11 años 7.8 8.3 4.5 35.2 25.8
12 a 13 años 18.5 20.2 10.0 70.2 48.5
14 a 15 años 36.7 40.1 21.9 88.5 61.1

Fuente: Encaseh-96.

De manera más acentuada, en los hogares pobres las mujeres pre-
sentaban una menor escolaridad. Como se muestra en el gráfico 3.4,
la inasistencia se iniciaba a una edad más temprana y había una caída
más pronunciada, respecto de los hombres, particularmente en la se-
cundaria. Así, la asistencia de las mujeres de 14 años era 10 puntos
porcentuales inferior a la de los hombres de esa misma edad. La es-
colaridad promedio de mujeres de entre 15 y 17 años era de 4.7 años,

Principales programas contra la pobreza en 1995… 45

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



en tanto que la de los hombres para el mismo rango de edad era de
5.5 años.

Gráfico 3.4

Asistencia escolar de los menores de familias pobres, 1996

Fuente: Estimación sobre la base de la Encaseh-96.

El hecho de que los jóvenes abandonen la escuela implica que en
el futuro tendrán menos oportunidades al incorporarse al mercado la-
boral. Este es un aspecto crítico que contribuye a la transmisión inter-
generacional de la pobreza. De acuerdo con la ENIGH-94, los hogares
en los que el jefe de familia tenía instrucción escolar básica percibían
ingresos dos veces superiores a los hogares en los que el jefe no la tenía.
Por otro lado, los datos de la Encaseh-96 mostraban que el promedio de
escolaridad del jefe del hogar en familias pobres era sólo de 2.8 años
y el de la madre de 2.5 años, mientras que en familias no pobres era en
promedio 6 años para ambos padres de familia.

Acciones para mejorar la calidad de la oferta educativa

A partir de 1993, el gobierno federal acuerda con las entidades fede-
rativas acciones para reducir disparidades y dar atención prioritaria a
las regiones con rezagos. Para ello, en 1996, a través del Consejo Na-
cional de Fomento Educativo (Conafe), se llevaban a cabo varios pro-
gramas compensatorios que distribuían paquetes de útiles escolares
y material didáctico a más de 4 millones de alumnos. Alrededor de
80,000 maestros que trabajan principalmente en el medio rural e in-
dígena reciben capacitación y estímulos económicos para alentar su
arraigo en zonas marginadas.
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Otro elemento esencial es la disponibilidad de escuelas y el estado
de las aulas. La descentralización del Comité Administrador del Pro-
grama Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), permite que las
autoridades locales tengan mayor capacidad de decisión en materia de
construcción, reparación y mantenimiento de los espacios educativos.
A estos esfuerzos se suman las posibilidades que abre el avance en las
comunicaciones electrónicas y las nuevas tecnologías de información
para la educación masiva y diferenciada. Aprovechando estas alterna-
tivas, el sistema de telesecundaria atendía en 1996 una matrícula de
758,000 alumnos.

Acciones para alentar la asistencia escolar

Por otro lado, en 1996 el gobierno federal llevaba a cabo acciones para
estimular la asistencia escolar, entre las que se destacaban los progra-
mas de Estímulos a la Educación Básica de Niños en Solidaridad del
Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol); de Albergues Escolares
Indígenas del INI; y de Becas Escolares de la Secretaría de Educación
Pública (SEP). En particular, a través del Programa Niños en Solidaridad
se otorgaba una beca educativa de 118 pesos mensuales, una despensa
familiar con un valor de 38.50 pesos y acceso a los servicios de salud
a los niños recipientes de una beca. Estos niños eran elegidos por los
propios alumnos, con la validación de los Comités Escolares de Soli-
daridad.16 En ese año, se atendieron alrededor de 549,000 niños en
casi 41,000 escuelas primarias, en más de 2,000 municipios del país.
En los últimos dos ciclos escolares previos a 1996, este programa con-
tribuyó a elevar la eficiencia terminal de 52 a 64%; a reducir la deser-
ción escolar de 4.6 a 3.4%, y la reprobación de 9.8 a 8.1%.

La población indígena que vive en comunidades que no cuentan
con servicios de educación era atendida por el Programa de Alber-
gues Escolares del INI, que apoyó en 1996 a casi 58,000 niños entre
5 y 14 años, otorgándoles de manera gratuita durante el ciclo esco-
lar los servicios de hospedaje, alimentación, material escolar e higie-
ne. Estos apoyos equivalían a una transferencia mensual por niño de
210 pesos de 1996. Asimismo, en ese año la SEP otorgó 34,730 becas
para educación básica, por un monto de 143 pesos mensuales, tam-
bién de 1996.

El apoyo que se otorgaba a través de estos programas era funda-
mental para las familias pobres, ya que el gasto en educación básica
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16 El programa asignaba un máximo de 24 becas a escuelas que impartían to-
dos los grados de primaria; ninguna familia podía tener más de un becario a
la vez.
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y en artículos educativos, tales como libros, material y uniformes, re-
presenta un porcentaje importante de su gasto total. Como lo muestra
el gráfico 3.5, en 1994 el gasto que asignaban las familias pobres rura-
les a estos conceptos era de 145 pesos mensuales y las familias urbanas
de 276 pesos.

En suma, en 1996 los esfuerzos para mejorar el aprovechamiento
escolar y disminuir la deserción eran muy valiosos, pero resultaban
insuficientes para atender a todos los hijos de las familias pobres que
cursaban la educación básica. El número de becas cubría sólo al 4.3%
de la matrícula de estos grados. Asimismo, no se identificaba a los hi-
jos de las familias pobres de una manera sistemática, dado que los
programas vigentes seguían criterios diferentes para hacerlo y daban
apoyos de diferente monto. Adicionalmente, las acciones del sector edu-
cativo podían tener un menor impacto ya que las deficiencias en la sa-
lud y en la nutrición de los niños repercutían desfavorablemente en su
desempeño en el aula y en su permanencia en la escuela.

Gráfico 3.5

Gasto en educación como porcentaje del gasto total del hogar, 1994

Nota: El gasto en educación básica incluye libros y material escolar.
Fuente: Estimación sobre la base de la ENIGH-94.
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BALANCE

A mediados de la década de 1990 el país había alcanzado logros muy
notables en materia de apoyo a la alimentación, a la salud y a la edu-
cación para la población de bajos ingresos. Los programas alimentarios
eran un apoyo importante para el consumo de las familias pobres. Sin
ellos, las familias beneficiarias habrían sufrido un impacto negativo
importante en su ingesta alimentaria. Su presencia y reforzamiento
temporal permitió disponer de un instrumento (aunque poco eficaz)
para mitigar los efectos de la crisis de 1994-95 sobre la población po-
bre. Sin embargo, al evaluar su desempeño, se perfilaron también los
retos futuros. 

En primer lugar, era necesario avanzar en la búsqueda de mecanis-
mos de identificación de la población beneficiaria más transparentes,
sistemáticos y objetivos que permitieran asignar los recursos a la po-
blación que más lo necesitaba, con una consecuente distribución urba-
no-rural más equilibrada. En segundo lugar, había que pasar a programas
con un mayor impacto nutricional, en particular para asistir a la po-
blación más vulnerable dentro de la familia: las mujeres embarazadas
y en lactancia, y los niños menores de 5 años. En tercer lugar, se debía
explotar de forma más sistemática las complementariedades con la sa-
lud y la educación. Y por último, era preciso lograr que los subsidios
no fueran únicamente transferencias de ingreso para apoyar el consu-
mo presente sino que, simultáneamente, pudiesen estar vinculados a
mecanismos de aumentos de ingreso permanentes en el futuro.

Una situación similar ocurría en materia de salud. Los incremen-
tos en la esperanza de vida y las reducciones en la fecundidad y mor-
talidad infantil eran muy importantes, pero se observaban de forma
desigual en el país. Por otro lado, se habían desarrollado experiencias
muy valiosas que buscaban ligar la atención de la salud con el apoyo
alimenticio como el Programa de Apoyo a los Servicios de Salud para
la Población Abierta (PASSPA),17 antecesor del PAC. A pesar de su escasa
cobertura, el programa fue una experiencia precursora en la vincula-
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17 El PASSPA era operado conjuntamente por la Secretaría de Salud, el IMSS, el
INI y el Instituto Nacional de la Nutrición. El programa proporcionaba alimen-
tos gratuitos (en especie), educación para la salud y la nutrición, y servicios
básicos de salud. Cabe señalar también que durante 1991-92 se instrumentó
el Proyecto Piloto de Nutrición, Alimentación y Salud, que era de carácter in-
terinstitucional e incluía acciones de salud y alimentación para la población
vulnerable. Este programa fue coordinado por la Secretaría de Salud y aunque
tuvo resultados muy positivos, no fue expandido por los problemas de capa-
cidad operativa de ese sector. También existían programas locales, estatales o
municipales, pero de muy baja escala.
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ción salud-alimentación, y en su orientación a las comunidades rurales
marginadas. El país contaba también con los importantes logros y la
experiencia acumulada del Programa IMSS-Solidaridad, operado para
el gobierno federal por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

En materia de educación, por otro lado, además de los grandes
avances en la expansión de la oferta de servicios también había progra-
mas precursores de estímulo a la demanda educativa de gran importan-
cia. En este contexto se destacaba el de Niños en Solidaridad dentro
del Pronasol, que vinculaba una beca educativa con un apoyo alimen-
ticio (a través del otorgamiento de despensas) y asistencia médica para
niños que cursaban la escuela primaria.

De todos estos esfuerzos se podían desprender lecciones importan-
tes y orientaciones valiosas para el futuro. Entre ellos pueden desta-
carse siete. Primero, era necesario establecer una coordinación más
estrecha en los esfuerzos que se hacían en materia de apoyos alimenti-
cios, a la salud, y a la educación en cada caso. Para ello, se requería es-
tablecer una definición única de población en condiciones de pobreza
extrema, y la metodología para identificarla, que permitiera concentrar
los esfuerzos de las diferentes dependencias y entidades del Ejecutivo
Federal encargadas de estos programas en la misma población objetivo,
particularmente de aquellos enfocados a subsidiar la demanda.18

Segundo, era importante hacer un esfuerzo de más envergadura
que cubriera sistemáticamente a toda la población pobre, más allá de
los esfuerzos limitados de programas individuales ya que, si bien eran
muy valiosos, cada uno en lo individual tenía una cobertura limitada.
Era necesario que todos los pobres tuvieran acceso, simultáneamente,
a niveles básicos de salud, nutrición y educación.

Tercero, conjugar todos estos programas en un enfoque integral
podría a su vez servir como punto focal para concentrar y ampliar los
recursos presupuestarios que se requerirían para un esfuerzo de ma-
yor envergadura. Esto no sólo daría mayor eficiencia y eficacia al gasto,
sino que facilitaría el diálogo con las autoridades presupuestarias den-
tro del Ejecutivo Federal, en particular con la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público (SHCP), pero también con el Poder Legislativo. En
particular, un programa único permitiría al Congreso Federal conocer
con mayor claridad la importancia de los esfuerzos propuestos para
mejorar la salud, la alimentación y la educación de las familias pobres,
lo que facilitaría la labor de evaluación y, en su caso, de aprobación
de recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

50 Sin herencia de pobreza

18 Lo anterior no implica que otros programas, particularmente los dedicados
a generar ingresos y oportunidades de empleo, no pudiesen adoptar otras de-
finiciones de pobreza en función de sus objetivos.
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Cuarto, un esfuerzo concentrado y coordinado contribuiría a ge-
nerar una perspectiva global de cómo las acciones en materia de ali-
mentación, salud, educación, y las transferencias de ingreso asociadas
a estas acciones, se articulaban dentro de una estrategia más amplia
de combate a la pobreza. Ello podría contribuir a resolver, o al menos
aminorar, el problema de gestión que en ocasiones se ha observado
dentro del Ejecutivo Federal, en el sentido de que cada dependencia
o entidad, en ocasiones impulsada por una lógica burocrática o aun de
imagen política, busca o promueve sus propias acciones, sin conside-
rar acciones paralelas o complementarias realizadas por otras instancias
del propio Ejecutivo Federal. A su vez, ello contribuiría a establecer
prioridades en la inevitable competencia por los recursos financieros,
y a determinar metas de cobertura de forma conjunta y no independien-
te. En otros términos, un programa único podría servir como punto focal
para acciones que se llevaban a cabo de forma aislada, y en ocasiones
errática, por las diferentes dependencias y entidades involucradas,
particularmente por parte de las secretarías de salud, desarrollo social
y educación y sus órganos desconcentrados (Liconsa, Diconsa, Conafe,
etcétera), así como organismos como el IMSS, el INI, Conasupo y el DIF.

Quinto, era claro que un esfuerzo conjunto de varias dependencias
requeriría de una instancia de coordinación entre ellas, órgano que en
1996 no existía en el Ejecutivo Federal. De crearse dicha instancia,
con un claro mandato y con los instrumentos requeridos, se podría re-
solver el problema de coordinación y se podrían lograr importantes
sinergias y economías de escala.

Sexto, y como se desarrolla en el capítulo 12, de lograrse un pro-
grama único con una operación eficaz y transparente que eliminase la
sospecha de manipulaciones de corte político-electoral, se podrían
sentar las bases para la permanencia de las acciones al finalizar la ad-
ministración del presidente Ernesto Zedillo, lo que lograría subsanar
el carácter de “pare-siga” de muchos programas muy valiosos realiza-
dos en administraciones anteriores y que habían sido interrumpidos al
finalizar la administración que los había impulsado sin tener el tiempo
suficiente para rendir todos sus frutos.

Y séptimo, resultaba claro que la consolidación de esfuerzos per-
mitiría también la consolidación de instituciones dedicadas a operar
y administrar los diversos programas de salud, alimentación y educa-
ción en favor de las familias pobres. Esta consolidación tenía como
justificación, en primera instancia, la necesidad de superar los proble-
mas de coordinación descritos para tener mejores resultados; y en
segunda instancia, la necesidad de una mayor eficacia en el gasto, pro-
curando destinar la mayor parte posible de los recursos presupuesta-
rios a ayudar a las familias pobres, y no al gasto administrativo. Todo
ello desde la perspectiva de que las secretarías, organismos, empresas
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y entidades del Ejecutivo Federal son un instrumento del Estado para el
desarrollo nacional, y no un fin en sí mismo, y que, por lo tanto, deben
adaptarse y modificarse en función de la cambiante realidad del país.

Por otro lado, durante las décadas de 1980 y 1990 se acumuló una
gran cantidad de evidencia empírica y análisis teórico por parte de
economistas, sociólogos y, en general, estudiosos de la pobreza. Los
desarrollos analíticos de los investigadores en la materia, tanto nacio-
nales como internacionales, resaltaban cada vez más la necesaria in-
teracción y complementariedad entre salud, educación y nutrición, y
la conveniencia de atenderlas con un enfoque integral. Desarrollos
analíticos adicionales también habían esclarecido el papel de los sub-
sidios (generalizados y dirigidos, monetarios y en especie) como me-
canismos de transferencias de ingresos, y la conveniencia de que esas
transferencias de ingreso tuviesen un sistema de incentivos que pro-
moviese el esfuerzo personal y que evitase la dependencia permanente
de los beneficiarios de esas mismas transferencias. Asimismo, la expe-
riencia nacional e internacional también apuntaba en la dirección de
la necesidad de involucrar directamente a los beneficiarios de los pro-
gramas, ampliando su libertad de acción a través de mayor control
sobre el destino de los recursos, más información y mayor corres-
ponsabilidad.19

En suma, los avances logrados hasta mediados de la década de 1990
en México, junto con los desarrollos analíticos, sentaban las bases para
un esfuerzo integral, sistemático y de largo aliento para afrontar con
mayor eficacia las necesidades básicas de alimentación, salud y educa-
ción de las familias pobres.

52 Sin herencia de pobreza

19 Esto se relaciona con el llamado “empoderamiento” de la población pobre para
la superación de sus condiciones de pobreza; ver más adelante el capítulo 4.
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4
Nueva orientación para desarrollar el
capital humano de las familias pobres

COMPLEMENTARIEDAD DE LAS NECESIDADES E
INTEGRALIDAD DE LAS ACCIONES

La experiencia de México, así como una abundante literatura sobre
otros países, indica que las carencias en educación, nutrición y salud
son, al mismo tiempo, causa y efecto de la persistencia de la margina-
ción, y que existe una fuerte interdependencia entre esas carencias.1
Por ello, es importante reconocer estas interacciones e incorporarlas
dentro del diseño de los programas. Este capítulo aborda brevemente
estos temas.

Interacción entre oferta alimentaria, nutrición y salud

Los problemas de nutrición en las familias pobres pueden derivarse
de la falta de suficientes alimentos dentro del hogar. También debe re-
conocerse, sin embargo, que en muchas ocasiones la desnutrición no
es resultado de una carencia de alimentos en sí, sino de desequilibrios
en la composición de la dieta, o de un mal estado de salud. Por esto,
para mejorar la nutrición tal vez no fuera suficiente transferir mayo-
res ingresos a las familias pobres, como ocurría con los principales
programas alimentarios en México descritos en el capítulo anterior.

La relación que hay entre más alimentación y mejor nutrición
está fuertemente mediada por el estado de salud. Dadas las condicio-
nes ambientales y de higiene en que viven las familias pobres, y la pre-
valencia de diarrea y otras enfermedades intestinales, acceder a más
alimentos no necesariamente se traduce en un mejor estado nutricio-

1 Levy, S. (1994) presenta un análisis de la evidencia empírica disponible pa-
ra México y desarrolla el argumento en favor de la integralidad de las accio-
nes. La literatura es muy abundante: una excelente reseña se encuentra en
Lipton, M. y M. Ravallion (1995).
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nal.2 Para disminuir la desnutrición son esenciales mejores condiciones
de salud, incluidos los aspectos de salud ambiental; estos también re-
sultan imprescindibles, como se señala a continuación, para reducir
la mortalidad infantil y con ello, con cierto rezago, el tamaño deseado
de la familia.

Por otro lado, debe también considerarse que la relación entre
aumentos en el nivel de ingreso y mejoras en la nutrición no es direc-
ta. Si bien la demanda de alimentos aumenta en proporción a los in-
gresos, los alimentos adicionales no necesariamente mejoran el estado
nutricional: en ocasiones los consumidores pueden diversificar sus
compras hacia alimentos con mejores formas de presentación y sabor,
pero no necesariamente mayor contenido nutricional. Los problemas
de información afectan no sólo la forma en que se distribuyen los ma-
yores ingresos entre los diferentes tipos de alimentos, también pueden
afectar el estado de salud de las personas y, de esta forma, su capaci-
dad para obtener un mejor desempeño a partir de una ingesta alimen-
taria dada. En particular, los padres de los niños pobres pueden no
tener pleno conocimiento de que sus hijos necesitan vacunarse de ma-
nera periódica, llevar a cabo revisiones sistemáticas de la evolución
del crecimiento o atender con prontitud enfermedades diarreicas o in-
fecto-contagiosas.

Un factor adicional que en ocasiones agrava los problemas de des-
nutrición es una distribución desigual de los satisfactores en el inte-
rior de las familias pobres, entre los que se destaca la distribución de
alimentos. De esta forma, las transferencias de ingresos adicionales
para los hogares, como las asociadas a los principales programas ali-
mentarios descritos en el capítulo 3, no necesariamente se traducen en
una mejor nutrición, particularmente de los menores.

Por otro lado, los episodios de desnutrición toman gran impor-
tancia principalmente cuando ocurren en menores de 2 años, ya que
en esos casos se pueden causar daños permanentes en el desarrollo fí-
sico y mental posterior. Igualmente, en el caso de las mujeres emba-
razadas, pueden ser causa de niños de bajo peso al nacer, y en el de
mujeres en lactancia, de una mayor vulnerabilidad a enfermedades en
años subsecuentes. En consecuencia, para los miembros de las fami-
lias pobres más vulnerables a variaciones en la ingesta de nutrientes
–los menores de 5 años y mujeres en lactancia y embarazadas–, se re-
quieren acciones que permitan alcanzar un mayor grado de focaliza-
ción dentro del propio hogar, para asegurarles una atención especial.

54 Sin herencia de pobreza

2 En esas condiciones, brindar a los pobres acceso a más alimentación podría
“…satisfacer sólo las necesidades de los parásitos que se alojan en sus estó-
magos” (Streeten, 1989b).
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Interacción entre mortalidad infantil, fecundidad y salud

En el capítulo 2 se mostró que las familias pobres tienen un mayor
número de hijos en comparación con la población con mayores nive-
les de ingreso. La mayor fecundidad, al menos en parte, es el resultado
de características relacionadas con la propia condición de pobreza. La
alta fecundidad está asociada en parte con una demanda insatisfecha
de planificación familiar en las comunidades rurales y urbanas margi-
nadas, que hace que las mujeres pobres tengan un mayor número de
embarazos no deseados. Cuando estos embarazos concluyen en un
alumbramiento, se incrementa la relación de dependencia, lo que re-
quiere que se distribuyan los escasos recursos del hogar entre aún más
miembros. Cuando estos embarazos se interrumpen, puede afectar el
estado de salud de las mujeres. 

Pero aunque la oferta de servicios de salud reproductiva sea la re-
querida, existen factores que inducen a los pobres a desear hogares de
mayor tamaño. Por un lado, los hijos desempeñan una labor económi-
ca de gran importancia: a partir de los 7 u 8 años de edad contribuyen
a menudo a la economía familiar mediante diversas actividades dentro
y fuera del hogar; además, ante la ausencia de ahorros sustantivos para
el retiro, pueden representar una fuente de apoyo importante para el
mantenimiento de los padres cuando estos alcanzan la tercera edad. Por
otro lado, la mayor mortalidad infantil que caracteriza a los hogares po-
bres puede inducir a los padres a desear familias más numerosas ya
que, debido a la mayor probabilidad de muerte en la temprana edad, se
requieren más nacimientos para lograr el tamaño de familia deseado.

La transición demográfica que se está experimentando en México
en las últimas décadas indica que, a medida que disminuyen las tasas
de mortalidad infantil y aumenta la educación de las mujeres, su par-
ticipación en el mercado de trabajo y su acceso a la salud reproducti-
va, el tamaño deseado de la familia se reduce; y que, a medida que se
avanza en materia de planificación familiar, los embarazos no deseados
también disminuyen. En las familias pobres, las carencias en materia
de salud reproductiva, los bajos ingresos y la alta mortalidad infantil,
sin embargo, crean condiciones que retrasan esta transición demográ-
fica. Esto contribuye a que persista la pobreza por la mayor disper-
sión de recursos dentro de la familia, por las mermas a la salud de las
madres y por la disminución de la atención individual que los padres
pueden brindar a los hijos para su desarrollo educativo, emotivo y social.

Interacción entre tamaño de la familia, ingresos y educación

Como se ha señalado, las familias pobres tienen mayores tasas de par-
ticipación en el mercado de trabajo; en particular, los niños participan
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comúnmente en las actividades económicas. Independientemente de
la cantidad y calidad de la oferta de servicios educativos, el costo que
representa para la familia tener niños en la escuela puede en ocasio-
nes ser demasiado alto (por los ingresos monetarios o contribuciones
a las tareas del hogar que se dejan de percibir, por la dificultad de su-
fragar el costo de los útiles y materiales educativos, o por la imposibi-
lidad de cubrir los costos de transporte cuando los planteles escolares
no están cerca del hogar). De esta manera, las familias pobres pueden no
beneficiarse íntegramente de los programas que mejoran la cantidad
y la calidad de la oferta educativa, aun si estos se desarrollan en las lo-
calidades marginadas.

Desafortunadamente, en esas familias las inversiones en la educa-
ción de los hijos, que proporcionan un rendimiento permanente para
ellos, pero no para sus padres, pueden a veces ser sacrificadas ante
necesidades más inmediatas del hogar. Esto, a su vez, tiene implica-
ciones profundas para las perspectivas a mediano plazo de esos me-
nores, dado que posteriormente se incorporarán al mercado laboral
en condiciones desventajosas.

La falta de educación, en el caso de las mujeres, también contri-
buye a mantener las condiciones de pobreza. La mayor educación de
las mujeres contribuye a reducir la mortalidad infantil y ejerce un
efecto positivo en la nutrición y salud de los hijos; también reduce el
tamaño de la familia y aumenta el espaciamiento entre los embarazos.

A lo anterior hay que añadir factores asociados con la calidad de
los servicios educativos, particularmente en zonas rurales marginadas.
En ausencia de materiales educativos apropiados, o por efectos de una
irregular asistencia de los maestros, la baja calidad de la educación que
se imparte puede ser un factor que desestimule la asistencia escolar.
Igual resultado puede tener la falta de atención a los menores cuando
el maestro debe atender grupos numerosos o cuando la atención de
los padres para apoyar a los hijos en las tareas escolares se dispersa en-
tre un mayor número de ellos. Las altas tasas de reprobación y el bajo
desempeño escolar son fenómenos que, a su vez, inducen mayores ta-
sas de deserción escolar.

Interacción entre bajos ingresos y capacidad para afrontar riesgos

Las familias pobres, al carecer de ahorros o activos físicos sustantivos
y tener un acceso errático al crédito, tienen grandes dificultades cuando
ocurren caídas transitorias en sus ingresos, por pérdida de las cosechas
debido a malas condiciones climatológicas; por caídas en los precios
internacionales de los productos agrícolas comercializados; por reduc-
ciones en la demanda de trabajo no calificado a raíz de los ciclos eco-
nómicos; por un desastre natural que destruya sus activos productivos;

56 Sin herencia de pobreza
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o por la erosión de las percepciones monetarias ante aumentos ines-
perados del nivel de precios, entre otros factores.3 En general, y en
condiciones normales, en estas familias todos los miembros que están
en condiciones de trabajar típicamente ya lo hacen, por lo que tienen
un escaso margen para aumentar las horas trabajadas en coyunturas
difíciles. Las bajas temporales de los ingresos pueden tener repercu-
siones directas en la capacidad para comprar alimentos y, en conse-
cuencia, en la nutrición de las familias. Y aunque estos episodios de
desnutrición sean cortos, producen un impacto negativo: en el caso
de los adultos, la productividad del trabajo puede disminuir, generando
menores ingresos para el hogar; en el caso de los menores, puede per-
judicar el desempeño escolar.

Vivir en estrecho contacto con los riesgos de reducciones repenti-
nas en los ingresos disponibles para el consumo presente, incluido el
consumo alimenticio, hace que las familias pobres sean más adversas
al riesgo que las de mayores ingresos. Esto, a su vez, puede afectar su
capacidad para introducir nuevas variedades de cosechas o algún otro
tipo de innovación tecnológica. En casos extremos, esto puede llevar
a que algunos hogares pobres en las zonas rurales se aferren a peque-
ñas parcelas de tierra (probablemente de calidad marginal) que generan
ingresos promedio menores, pero más seguros, en lugar de participar
de un modo más activo en el mercado de trabajo. Todo esto limita las
posibilidades de las familias pobres de beneficiarse de programas de
desarrollo rural o de capacitación laboral, entre otros. Por ello, es im-
portante reducir la incertidumbre en la evolución del consumo alimen-
tario de las familias pobres y aumentar la certeza de contar siempre con
un mínimo de ingreso. Por otro lado, la mayor certeza sobre el flujo
de ingresos futuros puede permitirles un horizonte de planificación
más largo, que facilite inversiones en proyectos de larga gestación, en-
tre ellos la educación de sus hijos.

Balance

De este breve desarrollo se desprende que los programas que contri-
buyen a satisfacer alguna de las necesidades de las familias pobres en
forma aislada o parcial tal vez no alcancen el objetivo central de desa-
rrollar las capacidades y potencialidades de estas familias, aun si logran
focalizar sus beneficios en forma adecuada en la población objetivo.
Por lo tanto, en 1996, partiendo del conjunto de programas descritos
en el capítulo anterior, el reto para el gobierno era doble. Por un lado,
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3 La mayor parte de estos fenómenos se relacionan con riesgos sistémicos; se
ignoran aquí las consideraciones asociadas con riesgos idiosincrásicos.
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debía transformar los subsidios alimentarios (generalizados y dirigidos)
y las acciones aisladas de salud y educación descritas, en un enfoque
integral que asegurara el otorgamiento simultáneo de un paquete bá-
sico que aprovechara las complementariedades que existen entre
estos satisfactores y que diera mayor certeza a las familias de poder
acceder a un mínimo de bienestar. Por otro lado, tenía que asegurar
que este conjunto de beneficios realmente llegase a todas las familias
pobres de forma sistemática y permanente, en el medio urbano, pero
también, ante la gran ausencia de apoyos, en el medio rural.

En términos generales, el objetivo era contribuir a romper el círcu-
lo vicioso de la pobreza y crear las condiciones que permitieran a las
familias tener más seguridad respecto de la disponibilidad de ingresos
para adquirir alimentos; más información sobre higiene y salud am-
biental y reproductiva; fuentes alternativas de ingreso para el consumo
presente que permitiesen que los hijos asistiesen con mayor frecuen-
cia y por más años a la escuela; mayor acceso a servicios educativos y
de salud de mejor calidad; y un cambio en su estructura de riesgos de
salud. Se requería reducir la vulnerabilidad de las familias pobres para
que pudiesen asumir más riesgos y para que, con el tiempo, se sintie-
ran más seguras con hogares más reducidos, lo que aumentaría los
recursos disponibles para cada miembro. Igualmente, se requería un
mínimo de certeza en el flujo de ingresos para que las familias pobres
pudieran arriesgarse a introducir nuevas técnicas de cultivo; a migrar
a localidades con mejores servicios; a introducir cosechas de mayor
valor pero con más largos períodos de maduración; o a incorporarse
a un programa de capacitación laboral que ofreciese la perspectiva,
aunque no la seguridad, de un empleo mejor remunerado.

CONTINUIDAD DE LOS ESFUERZOS

Las necesidades de salud, educación y nutrición de las familias pobres
requieren de una atención sostenida y sistemática. En ausencia de estas
características, los programas otorgan mejoras transitorias a las fami-
lias, pero no logran romper con las condiciones estructurales que se
encuentran en la raíz de la pobreza. Es obvio que la “buena salud” es
resultado de un proceso acumulativo; las mejoras transitorias de la
nutrición ayudan poco. Lo mismo ocurre con la educación: hay que
apoyar a los niños para que transiten año tras año hasta concluir su
educación básica, precondición para beneficiarse posteriormente de
la educación técnica o de los programas de capacitación laboral (pre-
condiciones, a su vez, para obtener ingresos más altos en el ciclo de
la vida laboral). En suma, debe tenerse presente que los apoyos que
se otorgan, si bien son una transferencia de ingreso, tienen el carác-

58 Sin herencia de pobreza
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ter de una inversión y, como tal, requiere de un esfuerzo continuo para
rendir frutos.

Al mismo tiempo, los apoyos deben concentrarse en los aspectos
más críticos del ciclo de vida de los individuos, como se ilustra en el
gráfico 4.1. Durante el proceso de gestación y en los primeros años,
resultan esenciales una buena nutrición y un buen cuidado de la sa-
lud. Posteriormente, se deben concentrar los esfuerzos en obtener una
educación básica de calidad, que permita la transición hacia más ca-
pacitación y hacia una inserción productiva de los individuos en el de-
sarrollo nacional. A lo largo de todo el proceso, se necesita un mínimo
de ingreso para aumentar la seguridad y la confianza de las familias
pobres. Se requiere, en suma, a través de un enfoque integral, continuo
y de largo alcance, crear las condiciones que permitan a las familias
pobres aprovechar las oportunidades del crecimiento económico y de
las acciones amplias de la política social, y sentar las bases de un aumen-
to permanente en sus ingresos y su calidad de vida.

Gráfico 4.1

Continuidad de los esfuerzos en el ciclo de vida

Complementariedad

Fuente: Elaboración propia.
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– Vigilancia y 
atención
permanente de 
la salud.

– Transferencia de
ingreso vinculada
a la atención de
servicios básicos
de salud.

– Suplementos
alimenticios.

Mujeres embarazadas
Mujeres en lactancia
Recién nacidos

SALUD

Objetivo principal:
fomentar la 
medicina
preventiva para 
evitar que la falta
de atención y
nutrición tengan
consecuencias
permanentes.

EDUCACIÓN

MEDIA Y

SUPERIOR

Objetivo
principal:
mejorar las
habilidades
específicas.

CAPACITACIÓN

LABORAL/ACCESO A

CRÉDITO

Objetivo principal:
incrementar el valor
de los activos y su
productividad; y
con ello el nivel de
ingreso de las 
familias pobres.

EDUCACIÓN BÁSICA

Objetivo principal:
incrementar la
asistencia,
permanencia y
aprovechamiento
escolar.

5 años 16 años 21 años

– Desayunos
escolares.

– Becas y útiles
escolares
vinculados a
la asistencia
escolar.

– Becas y útiles
vinculados a
la asistencia
escolar.

– Educación
técnica.

– Capacitación
laboral.

– Asistencia
técnica y
microfinan-
ciamiento en
apoyo a
proyectos
productivos
viables.

– Oportunidades
de empleo.

–Nivel
básico de
bienestar

–Superación
de la
pobreza

RESULTADOS

– Mejorar las 
condiciones de salud.

– Mejorar las 
capacidades básicas de
los integrantes de las
familias pobres.

– Incrementar el
impacto
redistributivo al
igualar capacidades
básicas.

– Facilitar el acceso al
mercado laboral.

– Mejorar el nivel y la
estabilidad del 
ingreso.

Red de seguridad básica
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CORRESPONSABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS

Las acciones para mejorar la nutrición, la salud y la educación de las
familias pobres no pueden fructificar sin su participación activa. La
participación de los padres de familia es insustituible para una buena
educación de los hijos; también lo es para mejorar su salud y nutrición.
Fomentar actitudes propositivas requiere, a su vez, respeto pleno a las
decisiones de las familias pobres.

Las familias pobres conocen, mejor que nadie, sus carencias; ellas
desean, más que los demás, salir de la marginación e integrarse de lleno
al progreso; ellas deben, al igual que todas, contribuir al avance nacio-
nal. Los programas tienen que apoyar a las familias pobres ampliando
sus opciones y oportunidades; tienen también que brindar la informa-
ción suficiente para que todos puedan hacer una elección informada y
responsable. Pero deben ser las familias las que decidan sobre el tamaño
de su hogar, sobre el destino de las transferencias de ingreso que reciben
–bien para complementar su consumo alimentario o bien para satisfacer
otras necesidades familiares–, sobre la asistencia de los niños a la escue-
la o sobre el cuidado de su salud. Elegir es decidir, es optar entre alter-
nativas; es, igualmente, asumir responsabilidad por los resultados.

Las familias pobres precisan de apoyos; pero estos no deben su-
primir o minar su función de sujetos centrales en la transformación
de sus condiciones de vida. Las actitudes tutelares son incompatibles
con la erradicación de la pobreza. La corresponsabilidad y el respeto
no son sólo indispensables para combatir la pobreza de un modo efec-
tivo; también son elementos esenciales de una sociedad democrática. 

La corresponsabilidad y el respeto implican, indisolublemente, un
esfuerzo recíproco de las familias pobres, que vincule los beneficios
que reciben con acciones concretas de su parte. Por ello, independien-
temente de consideraciones técnicas, en 1996 se juzgó indispensable
que los apoyos del Progresa fuesen directamente a las familias y es-
tuviesen condicionados a acciones directas de estas para mejorar su
nutrición, salud y educación. Además se decidió que estos apoyos fue-
sen un complemento, mas no un sustituto, de su esfuerzo cotidiano.
También por eso se estableció que la mayor parte de los apoyos fue-
sen monetarios y no en especie. Ello daría más libertad de elección.4

Se buscaban, al mismo tiempo, dos objetivos adicionales: prime-
ro, que los pobres tuviesen las mismas opciones que los no pobres al

60 Sin herencia de pobreza

4 Por otro lado, mediante pláticas otorgadas a las familias pobres como parte
del Progresa se otorgaría información, entre otros temas, sobre hábitos de
consumo alimenticio, para que tuvieran elementos de juicio adicionales al rea-
lizar sus compras (ver más adelante).
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recibir transferencias de ingreso del gobierno federal5; y segundo, que,
al menos en las zonas rurales marginadas, el poder de compra transfe-
rido sirviese como un estímulo al desarrollo de mercados locales y se
generaran así oportunidades de venta para los productores de la región.

Por otro lado, la corresponsabilidad implicaba también que se
debía procurar evitar que las familias pobres tuvieran una dependen-
cia permanente de las transferencias de ingreso. En consecuencia, los
apoyos debían asegurar que las familias siempre tuvieran incentivos
para aumentar sus ingresos a través de su propio esfuerzo; por ello,
los programas tenían que lograr un equilibrio entre apoyos a las fami-
lias pobres con recursos para aumentar su consumo presente y apoyos
que permitan invertir en su futuro.

Por último, era importante también para el gobierno federal en-
marcar al Progresa dentro del conjunto más amplio de acciones de su
política social. Las transferencias de ingreso y los incentivos a las fa-
milias que se dieran a través de los programas focalizados para las fami-
lias pobres, y los que se dieran a las familias no pobres a través de los
programas más amplios de la política social, debían formar un con-
junto equitativo coherente que asegurara que el gasto público fuera
redistributivo y que progresivamente indujera y facilitara una integra-
ción plena de las familias pobres a la vida nacional (el capítulo 10 elabo-
ra este tema).

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

El esquema de transferencias descrito implicaba el establecimiento de
una relación directa entre el gobierno y las familias pobres, no entre
el gobierno y las comunidades. Las transferencias del primero a las se-
gundas se constituirían en ingresos propios; los beneficios del programa,
tanto los mayores ingresos como el aumento en su capital humano, se
concentrarían directamente en las familias. Posteriormente, estas po-
drían disponer de esos ingresos libremente. Podrían destinarlos al con-
sumo de bienes privados, como son alimentos, vestido o materiales
para mejorar la vivienda.6 Este consumo, a su vez, podría realizarse

Desarrollar el capital humano… 61

5 Como se desarrolla en el capítulo 10, los trabajadores que participan en el
mercado formal de trabajo reciben transferencias de ingreso a través de la le-
gislación de seguridad social. Estas transferencias son monetarias y el traba-
jador puede disponer libremente de ellas.
6 Los bienes privados tienen la naturaleza de exclusión, es decir que, si un in-
dividuo los consume, excluye la posibilidad de que otro lo haga (por ejemplo,
el uso de una camisa o el consumo de un alimento); esto los diferencia de los
bienes públicos como los caminos rurales, por ejemplo.
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en el interior del hogar o, si así lo desearan las familias, realizarse en
espacios comunes (como es el caso de las cocinas comunitarias, por
ejemplo). Pero también los ingresos monetarios podrían destinarse, si
así lo desearan las familias, a consumir bienes públicos: contribuir, por
ejemplo, al mantenimiento de la escuela o a reparar un camino. Lo que
hay que destacar es que el eje del Progresa es la familia y no la comu-
nidad. Por ello, el programa debía ser neutral con respecto a las deci-
siones familiares de participación comunitaria (y, por supuesto, de
participación política). El Progresa no las promueve, pero tampoco
las inhibe.

Es útil recordar aquí, por otra parte, que el Progresa es sólo uno
dentro de un conjunto de programas públicos para combatir la pobreza.
Otros programas están enfocados a la producción de bienes públicos
o promueven la participación de la comunidad en torno a acciones co-
munes (desde la formación de cajas de ahorro para diversificar riesgos
idiosincrásicos hasta acciones de salud comunitaria o de desarrollo de
infraestructura social). Algunos de estos programas pueden ser pro-
movidos por instancias federales; otros, por instancias estatales o mu-
nicipales. Igualmente, la participación comunitaria puede ser promovida
por organizaciones no gubernamentales. La vida pública de las fami-
lias pobres, al igual que la de los no pobres, responde a un entorno
complejo, no a un programa individual y, por ello, entre otros factores,
las familias pobres, al igual que las no pobres, deben tener la posibili-
dad de disponer de sus ingresos conforme a sus propias preferencias.7

Finalmente, el Progresa se implementó paralelamente a los esfuer-
zos para fortalecer la descentralización de recursos federales para in-
fraestructura social hacia las comunidades pobres, con lo que se les
proveyó de los medios materiales para el desarrollo de su capital so-
cial; este punto es desarrollado en el capítulo 8.

62 Sin herencia de pobreza

7 Por otro lado, existen claras externalidades positivas para las comunidades
y para la sociedad en general, de que las familias tengan una mayor educación y
mejores niveles de salud. 
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5
Concentración de los esfuerzos en 

los más necesitados

MOTIVACIÓN DE LA FOCALIZACIÓN

El conjunto de apoyos que otorga el Progresa busca incidir favorable-
mente sobre aquellas familias que, por diversos motivos, no obtienen
los satisfactores básicos de educación, salud y nutrición. Por las com-
plementariedades descritas en el capítulo anterior, estos apoyos deben
otorgarse en forma integral y simultánea. Estas familias viven en condi-
ciones de pobreza estructural, no pueden beneficiarse plenamente de las
acciones amplias de la política social y requieren de apoyos adicionales. 

Afortunadamente, la mayoría de las familias en México, que en este
estudio son mencionadas como no pobres, no necesitan estos apoyos.
Lo anterior no implica que muchas no requieran la asistencia del Es-
tado. Al contrario, dentro del conjunto de familias no pobres hay mu-
chas de bajos ingresos que viven en condiciones difíciles y que también
deben ser apoyadas. Sin embargo, en tanto esas familias tengan satis-
fechas sus necesidades elementales de alimentación, salud y educación
básica, el apoyo del Estado es más eficaz si se dirige a subsidiar otras
necesidades aún insatisfechas, como puede ser el acceso a la vivienda,
a la capacitación laboral o a la educación superior. Una consideración
adicional es que no todo el gasto social debe destinarse a transferencias
directas para apoyos individuales a las familias. También se requieren
recursos para infraestructura educativa y de salud, entre otros.

Por ello, los beneficios del Progresa deben concentrarse sólo en la
población pobre, tanto en el medio urbano como en el rural. Como ya
se señaló, esta población fue estimada en alrededor de 4.8 millones de
familias en 1997. Lo dicho no niega, por supuesto, las grandes dificul-
tades conceptuales y empíricas en la definición e identificación de la
población pobre. Esto es probablemente inevitable ante la complejidad
y multidimensionalidad del fenómeno. Por ello, estas estimaciones
deben revisarse de forma permanente, sobre la base de los datos más
recientes, mejores metodologías y cambios en las condiciones sociales
y económicas de las familias, de forma tal que la población objetivo
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del Progresa puede aumentar o disminuir. Pero más allá de las estima-
ciones cuantitativas, el Progresa no es un programa que deba exten-
derse a todas las familias de México. El programa debe concentrar sus
esfuerzos en los más necesitados.

Ahora bien, una vez determinado el universo de familias a las que
el Progresa debía apoyar (y sujeto a las correcciones que al respecto
se pudiesen hacer), hubo dos consideraciones prácticas que condicio-
naron fuertemente las fases iniciales del programa: 

i) la capacidad de operación de las instancias gubernamentales
involucradas; y 

ii) los recursos presupuestarios disponibles. 

Estas dos consideraciones indujeron una estrategia de incorpora-
ción gradual que privilegiara inicialmente al medio rural sobre el ur-
bano ya que, en promedio, las condiciones de pobreza extrema eran más
graves en el medio rural.1 A su vez, dentro de las comunidades rura-
les, se privilegió inicialmente aquellas de alta y muy alta marginación
con acceso a servicios de salud y educación, combinando una selección
geográfica con pruebas de medios (a través de un sistema de punta-
jes descrito más adelante) para identificar a las familias individuales.2
Ello permitió, para un presupuesto dado, maximizar el número de fa-
milias pobres incorporadas. A medida que el Progresa ha ido crecien-
do, la cobertura se ha extendido a comunidades de mayor tamaño y
de índices de marginación medios y aun bajos (ver el cuadro 7.6, más
adelante). Al mismo tiempo, en muchas localidades rurales de alta y
muy alta marginación se han desarrollado servicios de salud y educa-
ción, lo que permitió su inclusión en el Progresa.

Esta estrategia de incorporación gradual ha permitido pasar de
140,000 familias al inicio del programa en 1997 a 4.2 millones de fa-
milias en 2003, de las cuales al menos 500,000 están en localidades
urbanas de más de 15,000 habitantes. Lo anterior, si bien representa un
avance significativo, indica que todavía hay al menos 600,000 familias

64 Sin herencia de pobreza

1 Por otro lado, los programas de subsidios generalizados y de subsidios dirigi-
dos (principalmente los de leche y tortilla) que ya existían concentraban su co-
bertura en el medio urbano. Como se señaló en el capítulo 3 (cuadro 3.3), el
60% de las familias pobres en el medio rural no recibía ningún apoyo en 1997.
2 El anexo 1 da más detalles sobre el sistema de puntajes. Por otro lado, el
análisis de la Encuesta de las Características Socioeconómicas de los Hogares
(Encaseh-96) reveló que, aun dentro de las comunidades de alta marginación,
existían importantes diferencias en los niveles de ingreso de las familias. Así,
si bien en una primera etapa se había considerado incluir a todas las familias
en localidades de menos de 2,500 habitantes, la evidencia empírica indujo un
ajuste de este criterio; esto se menciona más adelante. 

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



que deben ser incorporadas. En función de lo que se disponga en el
Presupuesto de Egresos de la Federación de estos años, se podrá
avanzar aún más, hasta lograr con el tiempo la cobertura de toda la
población pobre del país.

LA FOCALIZACIÓN DEL PROGRESA EN UN CONTEXTO
MÁS AMPLIO

Como se ha señalado, el Progresa es un programa dentro de una es-
trategia de combate a la pobreza extrema. Por lo tanto, para evaluar
el conjunto de apoyos que llegan a la población pobre es necesario
considerar también los otros programas que integran la estrategia y la
forma en que dirigen sus beneficios.

Una discusión detallada de los mecanismos de focalización de los
otros programas excede los límites de este estudio. Pero es importante
hacer cuatro observaciones. Primero, paralelamente al desarrollo del
Progresa, se modificaron las fórmulas y los mecanismos para distribuir
los recursos para infraestructura social básica a estados y municipios
con el fin de que guardaran mayor relación con su grado de margina-
ción. Como se documenta en el capítulo 8, esto se tradujo en un flujo
sustancialmente mayor de recursos para los estados y municipios (ur-
banos y rurales) más marginados, donde residen familias pobres que
son o deben ser beneficiarias del Progresa. A su vez, esto debe contri-
buir a la construcción o el mejoramiento de infraestructura social bá-
sica que complementa los beneficios del Progresa.

Segundo, a partir de 1996 se inició el Programa de Empleo Tem-
poral con el objeto de suavizar durante el año las fluctuaciones en el
nivel de ingreso de las familias pobres, en este caso principalmente en
el medio rural. Este programa focalizó sus apoyos a través de la auto-
selección de los beneficiarios, en función del costo de oportunidad de
su tiempo (a diferencia del Progresa que lo hace a través de un siste-
ma de puntajes como se señala más adelante).

Tercero, de esta forma se buscaba que, a través del conjunto de
programas, se canalizaran beneficios a la población pobre y se focali-
zaran los apoyos sobre la base de las características de los programas y
la naturaleza de la problemática a la que procuraban responder. Como
el Progresa tiene como población objetivo a las familias pobres indepen-
dientemente del ciclo estacional de la economía o de otros fenómenos
transitorios, se diseñó un sistema de identificación de la población
objetivo que, en principio, reflejase estas condiciones estructurales de
pobreza. Para otros programas se diseñaron otros mecanismos de fo-
calización en función de sus objetivos.
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Por último, la focalización del Progresa en la población que sufre
condiciones estructurales de pobreza no significa que otra población
de bajos ingresos no deba ser asistida; sólo implica que el Progresa no
es el instrumento adecuado. Lo anterior es particularmente importan-
te para el caso de familias que no son parte de la población objetivo
del Progresa pero que, por razones coyunturales, pueden experimentar
una baja transitoria en sus ingresos. Esas familias deben ser apoyadas
con programas también de naturaleza transitoria que mitiguen esa si-
tuación. Lo que se destaca y resulta de gran importancia en el diseño
de políticas públicas es que los programas deben tener objetivos bien
definidos y que usar un instrumento para un fin diferente del que fue
diseñado a la larga distorsiona las políticas, con costos más altos a
mediano plazo.

Todas las familias en México tienen, en principio, derecho a la
educación básica, a la salud y a la vivienda. Pero no todas tienen de-
recho a la pensión mínima que se establece en la legislación de seguri-
dad social o a los beneficios del impuesto negativo al ingreso contenido
en la legislación fiscal. Lo anterior es una descripción, no un juicio nor-
mativo. Se puede establecer, como desideratum, la universalidad de
todos los beneficios de todos los programas sociales para toda la po-
blación. Pero hasta en tanto esto pueda ocurrir, es importante primero
ayudar con firmeza a las familias que por diversas razones han que-
dado excluidas hasta la fecha.

66 Sin herencia de pobreza
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6
Trabajos previos al inicio del Progresa

En marzo de 1995, la crisis económica abrió una ventana de oportu-
nidad para proponer una reforma estructural a los instrumentos des-
tinados a combatir la pobreza, en particular los de apoyo alimentario.
En esos momentos, y como parte de las negociaciones del Programa
de Acción para Reforzar el Acuerdo de Unidad para Superar la Emer-
gencia Económica (PARAUSEE), se propusieron incrementos en la co-
bertura y en el nivel de subsidio de los programas dirigidos de leche
y tortilla, entre otros. Sin embargo, por lo señalado en el capítulo 3,
estos programas, aun cuando eran aceptables en la mesa de negociación,
no eran efectivos para proteger a los sectores más pobres de la pobla-
ción de los efectos de la crisis, sobre todo en el sector rural. La ausencia
de herramientas alternativas para transferir ingresos a la población
pobre, sin embargo, no abría muchas opciones para el gobierno fede-
ral en esos momentos.

En ese contexto, y una vez superada la emergencia económica, en
octubre de 1995 se inicia un programa piloto para probar un nuevo
instrumento para hacer llegar transferencias de ingreso a la población
pobre en el estado de Campeche. Con los resultados de esta prueba pi-
loto, y después de más de un año de análisis, en septiembre de 1996,
el presidente Zedillo anunció el Progresa en su segundo informe de
gobierno, y lo sometió a consideración de la H. Cámara de Diputados
en el proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
1997; en agosto de 1997, el Progresa comenzó sus operaciones.1 En
este capítulo se describen las acciones implementadas antes del inicio
del programa y el proceso de toma de decisiones que lo hizo posible.

Para la conceptualización del Progresa, además de la evaluación
de la operación de los programas entonces vigentes en México y de la

1 En el curso de 1995 a 1997, los diferentes aspectos del Progresa se discutie-
ron extensamente en el seno del gabinete social del Ejecutivo Federal, y se hi-
cieron también consultas informales con los gobernadores de varios estados de
la República. Estas discusiones contribuyeron a enriquecer el programa, y a for-
mar los consensos necesarios dentro del Ejecutivo Federal; ver más adelante.
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literatura analítica sobre el tema, se estudiaron diferentes programas
dirigidos a combatir la pobreza en diversos países, con la intención de
identificar los elementos de éxito y fracaso. Cabe señalar que en 1995
no se encontró, a nivel mundial, ninguna experiencia que integrara si-
multáneamente componentes de salud, educación y alimentación
–aunque sí muchos que integraban dos de los tres elementos–. Por úl-
timo, se mantuvieron reuniones con expertos nacionales y extranjeros
sobre los componentes, características y alternativas de operación del
programa.

PROGRAMA DE CANASTA BÁSICA ALIMENTARIA, PROYECTO
PILOTO EN CAMPECHE

La prueba piloto en tres ciudades del estado de Campeche, denomi-
nada Programa de Canasta Básica Alimentaria para el Bienestar de la
Familia, tenía como propósito evaluar la aceptación, el impacto y los
costos de mecanismos alternativos para otorgar subsidios alimenta-
rios, ligándolos al sector salud. El programa tuvo dos innovaciones: 

i) sustituía el otorgamiento de las transferencias en especie de
leche y tortilla por una transferencia equivalente en efectivo
para la compra de alimentos a través de una tarjeta electróni-
ca que sólo podía ser usada en comercios afiliados entre los
que se hallaban las tortillerías; y 

ii) condicionaba la transferencia a la asistencia regular a los cen-
tros de salud de la población vulnerable: madres embarazadas
y en lactancia, y menores de 5 años.2

Adicionalmente, a los menores con desnutrición, así como a las
mujeres embarazadas y en lactancia, se les otorgaban suplementos ali-
menticios en los mismos centros de salud. El programa incorporó
a toda la población beneficiaria de los programas de leche y tortilla,
un total de 31,287 familias, ignorando las consideraciones asociadas
a la identificación apropiada de los beneficiarios.3

68 Sin herencia de pobreza

2 La transferencia mensual era de 70 pesos, que equivalían al 14.9% del sala-
rio mínimo y al 11.9% del ingreso promedio de los beneficiarios. En los centros
se hacía un seguimiento de peso y talla, vacunación, atención materno-infan-
til y evaluación de sus condiciones de salud, y se ofrecía información nutricio-
nal y de temas de salud.
3 La operación del piloto estuvo a cargo de Fidelist, la institución encargada
del subsidio dirigido de la tortilla, quién utilizó sus procedimientos de opera-
ción y pago a establecimientos. Debido a la dificultad de cambiar los esquemas
operativos del sector salud para el piloto (principalmente, atender por citas y 
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La evaluación del programa indicó que la gran mayoría de los be-
neficiarios (97%) consideró que el nuevo programa era mejor que los
dos que sustituía.4 La población beneficiaria prefería la transferencia
monetaria a la transferencia vía bienes específicos, apreciaba los ser-
vicios de salud y asistía regularmente a las clínicas. Además, el progra-
ma significó una derrama económica importante para el comercio local
y promovió un clima de competencia que benefició al consumidor a
través de descuentos, premios y ofertas especiales.5 Por otro lado, se
observó que, con el cambio de esquema, las tortillerías no tuvieron dis-
minuciones en sus volúmenes de venta previos, lo que era consistente
con la hipótesis antes señalada de que el Programa de Tortilla Fidelist
era, de hecho, una transferencia de ingreso. Por último, sin embargo, el
piloto mostró las complicaciones del seguimiento operativo, de la coor-
dinación entre sectores y la necesidad de readecuar los esquemas de
atención de la salud.

De la experiencia de este programa se desprendió que era posible
vincular el apoyo alimenticio a los servicios de salud, y que también
era posible pasar de subsidios en especie a subsidios en efectivo, con
resultados positivos. Sin embargo, se determinó que el esfuerzo era
incompleto, pues no consideraba ninguna vinculación con la educación,
y que sería deseable que la transferencia de ingreso fuera mayor que
la que antes recibían las familias a través de los dos programas que se
sustituían, para fortalecer el impacto redistributivo de los subsidios.
Por todo ello se consideró que el programa no debía generalizarse, sino
que debía sentar las bases para un esfuerzo más ambicioso. Para ello,
antes habría que resolver varios aspectos conceptuales y operaciona-
les adicionales.
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prestar servicios por las tardes y los sábados) se optó por que el componente
de salud en su mayoría fuera provisto por personal contratado y entrenado es-
pecialmente para el programa. Se atendió a 11,022 menores de 5 años y a 792
mujeres embarazadas y lactantes. Es de señalar que el tamaño del piloto fue
considerablemente mayor al promedio de los programas piloto generalmente
instrumentados en México o en otros países.
4 Ver Instituto Tecnológico Autónomo de México (1996).
5 Por otro lado, se realizó una evaluación de los aspectos de salud, que, por
una parte, mostró la viabilidad de vincular acciones de atención primaria con
transferencias de ingreso y, por otra parte, aunque no era posible en un perío-
do tan corto tener un impacto nutricional, mostró que se obtuvieron efectos
positivos en el peso de los niños; ver Shamah, T. (1996).
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IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE
LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS

Como ya se señaló, el programa de Campeche benefició a la población
que ya estaba en los programas de leche y tortilla.6 Para un esfuerzo
de mayor envergadura era necesario desarrollar mecanismos más sis-
temáticos y objetivos para identificar a los beneficiarios. Era claro que
este sería un aspecto crítico del Progresa. Para ello, además de anali-
zar los mecanismos de selección existentes en México y en otros países,
era necesario conformar una base de datos cartográfica que permitiera
la clasificación de las localidades por grado de marginación, así como la
definición de las áreas de influencia de los servicios básicos, en espe-
cial de educación y salud. En consecuencia, se integró una base de da-
tos de las más de 200,000 localidades del país, con la información de
servicios y programas sociales en curso, e información geográfica, como
mapas carreteros y algunos elementos del medio físico. Con este pro-
pósito, se depuraron y referenciaron las bases de datos con las claves
asignadas por localidad por el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
gráfica e Informática (INEGI), ya que las diferentes secretarías de Es-
tado involucradas y sus órganos desconcentrados usaban diferentes
claves. Este fue un proceso lento y complejo, ya que existen más de
118,000 planteles de primaria y secundaria en el país, y más de 17,000
clínicas de salud de primer nivel. 

En paralelo se diseñó un cuestionario que incorporó diversas pre-
guntas sobre cuatro factores asociados a la pobreza: 

i) calidad de la vivienda y equipamiento; 
ii) calidad de los servicios públicos de la vivienda; 
iii) composición demográfica, ingreso y ocupación de la familia; y
iv) niveles de educación y acceso a la seguridad social. 

Este cuestionario, denominado Encuesta de las Características
Socioeconómicas de los Hogares (Encaseh) se levantó a todos los ha-
bitantes de las localidades elegidas, por personal que no conocía el
propósito de la información, lo que contribuyó a la confiabilidad de
la recolección de datos. Al mismo tiempo, se diseñó un cuestionario
de las características de la localidad (existencia de comercios, escue-
las, clínicas de salud, etcétera), denominado Encuesta de las Carac-
terísticas Socioeconómicas de las Localidades (Encasel). Cabe señalar
que, en el diseño de las cédulas, se buscó que su contenido fuera de

70 Sin herencia de pobreza

6 En 1996 la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo realizó
una evaluación de estos padrones y encontró un error de inclusión del 42% y
de exclusión del 56%; ver Secodam (1996).
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utilidad para la planificación e identificación de beneficiarios de otros
programas.

Sobre la base de la Encaseh, se desarrolló un sistema de puntajes
con técnicas estadísticas que permitían separar a la población encues-
tada en pobre y no pobre con base en las características observables
de las familias.7 El sistema de puntajes sería una forma no discrecio-
nal para la selección de los beneficiarios, con la posibilidad de audi-
tar sus resultados. Como se desarrolla en el anexo 1, el sistema buscó
minimizar el error de exclusión a partir de la misma información para
todas las familias.

Para la primera fase del Progresa se identificaron agrupamientos
geográficos de localidades que facilitaran su puesta en marcha en mi-
crorregiones predominantemente rurales ubicadas en los estados de
Campeche, Coahuila, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Oaxaca, Pue-
bla, Querétaro, San Luis Potosí y Veracruz. Se seleccionaron también
(como único segmento urbano en esta fase del programa) a las ciuda-
des de Campeche, Ciudad del Carmen y Champotón en el estado de
Campeche, en las cuales se habían probado algunas modalidades par-
ciales en el contexto del programa piloto antes descrito. En total, se
levantó la Encaseh y la Encasel a 281,000 familias en 3,714 localida-
des rurales en los estados mencionados y en 208 colonias urbanas de
Campeche. De las familias encuestadas, 140,000 fueron incorporadas
en agosto de 1997 a la primera fase del Progresa.

MEDIO DE ENTREGA DE APOYOS:
EN ESPECIE O MONETARIOS

Consideraciones de eficacia y eficiencia señalan la conveniencia de
llevar a cabo transferencias monetarias desvinculadas de los patrones
de consumo, en vez de transferencias de ingreso en especie (este tema
se desarrolla en el capítulo 10). En el mismo sentido apuntaban las con-
sideraciones asociadas con la corresponsabilidad de las familias, como
ya se señaló. El programa piloto de Campeche, sin embargo, fue clave
para apuntalar la decisión de otorgar los apoyos en efectivo, pues fue
una demostración práctica, ya no una hipótesis. Además, se conside-
raron los siguientes argumentos:

i) las transferencias que otorgaría el Progresa, aunque signifi-
cativas para la familia, serían inferiores al gasto observado en
alimentos, por lo que otorgarlos en especie o en efectivo no
debería cambiar su propensión marginal al consumo de estos.
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7 Ver Gómez de León, J. (1998) para una discusión detallada.
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ii) Dado que, como se señala más adelante, las familias recibirían
montos de transferencia diferentes dependiendo de su estruc-
tura familiar, sería muy complicado y costoso distribuir des-
pensas alimenticias de diferentes contenidos.8

iii) La distribución gratuita de un gran volumen de alimentos
podría inhibir el desarrollo de canales comerciales privados y
crear una competencia desleal contra los productores margi-
nales de la zona.

iv) La evidencia estadística disponible indicaba que el argumen-
to a favor de otorgar los apoyos en especie en el medio rural
debido a que la economía de las familias pobres era de auto-
consumo y faltaban canales comerciales, no era fundado.9
Además, el Procampo constituía una experiencia exitosa de
transferencias monetarias en zonas rurales, incluso en las más
apartadas.

v) La liquidez permitiría a las familias obtener mejores precios
de compra en el total de su gasto alimentario ya que, en oca-
siones, los precios por unidades completas (kilo, paquete,
etcétera) son menores que los precios cuando se adquieren
fracciones. Por otro lado, generaría una demanda de produc-
tos locales.

vi) Repartir alimentos no evitaría la posible discriminación in-
trafamiliar en la distribución de alimentos. Además, el impac-
to nutricional del programa provendría mayoritariamente del
contacto regular con el sector salud y de la distribución de
suplementos alimenticios especialmente enfocados a la pobla-
ción vulnerable, así como de las pláticas de nutrición y salud
a las madres de familia.

vii) Las familias otorgan un alto valor a la autonomía que les con-
fieren las transferencias monetarias, lo cual había quedado
demostrado en la evaluación del Proyecto Piloto Campeche,
y constituía un elemento clave para su amplia aceptación.

Por todo lo anterior, se consideró deseable que la transferencia
base, las becas educativas y el apoyo para útiles escolares se otorga-
ran en forma monetaria,10 y que sólo se distribuyeran en especie su-

72 Sin herencia de pobreza

8 Amén de los altos costos de almacenamiento y transporte, que absorberían
sólo por este motivo alrededor de una tercera parte de los recursos, en com-
paración con costos de administración para todo el programa de menos de 6%
del presupuesto total; ver el capítulo 7.
9 Ver Dávila, E. y S. Levy (1996) y Camposortega, S. (1996).
10 Para la entrega de la transferencia monetaria se evaluaron las modalidades
de vales, cheques, efectivo, depósito en cuenta y tarjetas. Las primeras dos se
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plementos alimenticios dirigidos a la población vulnerable dentro de
la familia. Por otro lado, es conveniente hacer una distinción entre
desnutrición y malnutrición. Aun si se tiene acceso a alimentos, pueden
persistir deficiencias en la ingesta de ciertas vitaminas y nutrientes
clave como el hierro, el zinc y el yodo. Los suplementos nutricionales
buscan subsanar este problema y precisamente por ello se otorgan en
especie. Además, contribuyen a aminorar el posible problema de de-
sigualdad intrafamiliar en la distribución de alimentos.

LA MADRE DE FAMILIA COMO RECEPTORA DE LOS APOYOS

El destino de los ingresos del hogar no sólo depende del nivel de in-
gresos, sino de quién lo recibe.11 En general las mujeres, en relación
a los hombres, gastan una mayor parte del ingreso bajo su control en
alimentos y salud para los niños, así como en otros bienes para el hogar.
Por otra parte, la seguridad nutricional es, en general, responsabilidad
de las mujeres. Esto incluye no sólo la disponibilidad de alimentos en
el hogar, sino también el cuidado de la salud y la higiene de los niños,
así como una adecuada distribución de los satisfactores entre los di-
ferentes miembros de la familia. Por ello, se determinó que las madres
de familia no sólo fueran las receptoras de los apoyos, sino el eje del
programa. Para darles mayor información para que pudieran ejercer
su poder de compra, así como sobre el autocuidado de la salud, se
concluyó que los servicios básicos de salud deberían ser complemen-
tados con pláticas sobre información nutricional y diversos temas de
salud, como se señala más adelante.

FIJACIÓN DEL MONTO DE LOS APOYOS

El nivel de la transferencia para el apoyo alimentario que se determi-
nó al inicio del Progresa fue de 80 pesos mensuales de 1997; como se
señaló en el capítulo 3, esta transferencia era igual o mayor a la que
recibían el 86.8% de las familias beneficiarias de los programas de le-
che y tortilla. Esta transferencia resultaba suficiente para adquirir una
canasta básica de alimentos que proporcionara mensualmente el 16%
de los requerimientos de kilocalorías para una familia de cinco miem-
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desecharon por sus costos operativos, los problemas de canje fraccionado y
los descuentos que en las zonas rurales aplicaban los comercios para su can-
je; ver United States General Accounting Office (1994); Grosh, M. (1992 y
1994); y, Andersen, P. (1998).
11 Ver la evidencia presentada en IFPRI (1995) y Grosh, M. (1995).
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bros. Los ingresos provenientes de becas educativas y útiles escolares
y los suplementos alimenticios serían adicionales a esta transferencia.
Por su parte, los suplementos alimenticios aportarían el 100% de los
requerimientos de micronutrientes y, en promedio, el 20% de los re-
querimientos energéticos diarios de los niños menores de 5 años y de
las mujeres embarazadas y en lactancia. 

La fijación del monto de las becas educativas del Progresa buscó
que estas propiciaran, por un lado, que los niños y niñas no abando-
naran sus estudios para trabajar regularmente y, por otro, que los niños
que habían dejado de asistir a la escuela pudiesen dejar de trabajar y
retornar al sistema escolar. Para ello, el esquema de becas educativas
debía cubrir el costo de oportunidad de los educandos. De acuerdo
con la Encaseh realizada en 1996, se observó que los ingresos que obte-
nían los niños representaban, en promedio, entre 5 y 9% del ingreso to-
tal de las familias en condición de pobreza extrema en las que estos
trabajaban. Sobre esta base se fijaron los montos de las becas educati-
vas; además, como se señala más adelante, se fijaron montos diferentes
por género y año escolar. Finalmente, se determinó, primero, que las
becas comenzaran a partir del tercer año de primaria ya que, como se
reseñó en el capítulo 3, la asistencia en los primeros años de primaria
mostraba muy altas tasas de inscripción para niñas y niños. Y segundo,
reconociendo que las mayores tasas de abandono escolar se daban en
el paso de primaria a secundaria, el monto de la beca fijado para primer
año de secundaria fue casi 50% mayor que para sexto de primaria.

Debe destacarse que, al comparar el monto mensual de los apo-
yos monetarios para el componente alimenticio del programa con las
transferencias de ingreso derivadas de los programas alimentarios vi-
gentes, como leche, tortilla y abasto social de Diconsa, se observó que,
en el 90% de los casos analizados, los apoyos del Progresa resultaban
mayores que los de los programas vigentes. Al añadir a los apoyos del
Progresa el valor de las becas educativas, las transferencias en especie
y los servicios de salud, en todos los casos el beneficio del Progresa re-
sultaba mayor que el de los programas vigentes.

Por otro lado, como los apoyos monetarios aumentaban con el
número y grado escolar de los hijos, como se detalla más adelante, se
estableció un monto máximo de apoyo monetario por familia de 550
pesos mensuales de 1997. Esto se realizó con la intención de no inhi-
bir el esfuerzo de las familias por superar su condición de pobreza y
para que no representara un desincentivo para mejorar sus ingresos;12

una consideración adicional fue no estimular las familias numerosas.

74 Sin herencia de pobreza

12 Bajo el esquema del impuesto sobre la renta, los trabajadores de bajos ni-
veles de ingreso, ya sean estos asalariados o por honorarios, gozaban de un cré-
dito fiscal al salario; por otro lado, bajo la nueva Ley del Seguro Social, que
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También se estableció que todos los apoyos monetarios se inde-
xarían al Índice Nacional de Precios al Consumidor. Esto aseguraría
que se preservase su poder de compra real y protegería a las familias
pobres contra fenómenos inflacionarios.

En paralelo, para la definición de la fórmula del suplemento ali-
menticio, la Secretaría de Salud integró un equipo consultivo con ex-
pertos reconocidos en nutrición infantil y materna, así como miembros
de cuatro instituciones nacionales: el Instituto Nacional de Nutrición,
el Hospital Infantil de México, el Instituto Nacional de Pediatría y el
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP). Este grupo definió la com-
posición calórica y de nutrientes de los suplementos, la periodicidad
de consumo, los grupos de edad, así como la frecuencia de entrega.13

Además, se llevó a cabo una prueba piloto para asegurar una buena
aceptación del producto antes de su producción masiva.14

Por último, debe destacarse que se procuró que la estructura de
beneficios del Progresa no tuviese el efecto de aumentar la fertilidad
de las familias. Al contrario, se consideró que la fertilidad tendería a re-
ducirse, por siete motivos: 

i) la transferencia alimentaria era independiente del tamaño
de la familia; 

ii) las becas educativas, que sí eran en función del número de
hijos, sólo se otorgarían a partir de tercero de primaria, esto
es, 10 años después del nacimiento de un hijo, por lo que aun
ante tasas de descuento muy bajas, sería poco probable que
esto fuese un incentivo para tener más hijos; 

iii) las becas educativas aumentarían la permanencia de los jóve-
nes en la escuela, lo que podía desalentar las uniones o ma-
trimonios tempranos;

iv) las becas aumentarían la escolaridad de las mujeres, lo que
incidiría en el costo de oportunidad de su tiempo y tendería
a reducir el número de embarazos, y a aumentar el espacia-
miento entre ellos; 

v) el componente de salud incluiría acciones de salud reproduc-
tiva, lo que afectaría positivamente el uso de métodos de pla-
neación familiar;
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entraría en vigor en julio de 1997 (casi al mismo tiempo que el Progresa) hay
dos subsidios uniformes por trabajador con cargo al presupuesto federal: i)
uno para el sistema de pensiones denominado cuota social, cuyo monto era de
1.45 pesos diarios; y ii) otro para el Seguro de Enfermedades y Maternidad,
de 3.68 pesos diarios. En este contexto, un trabajador del sector formal perci-
biría 156 pesos mensuales de 1997 de subsidios federales.
13 Ver López, G., et al. (1999).
14 Ver Campero, L., et al. (1999).
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vi) el Progresa reduciría la mortalidad infantil, pues permitiría
que las madres tuviesen mayor confianza en alcanzar el nú-
mero deseado de hijos sobrevivientes con un menor número
de embarazos; y

vii) de todas formas, como se señala más adelante, se establecería
un tope máximo a los apoyos por familia, independientemen-
te del número de hijos.

ASPECTOS ORGANIZACIONALES, ADMINISTRATIVOS Y
PRESUPUESTARIOS

Todos los trabajos anteriormente descritos se realizaron entre 1995 y
1997 por un grupo de funcionarios de las secretarías de desarrollo so-
cial, educación pública, hacienda y salud, así como del Consejo Na-
cional de Población (Conapo) y del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS).

Por otro lado, con el objeto de coordinar los esfuerzos de las de-
pendencias y entidades encargadas del programa, antes de su inicio
formal se creó un órgano desconcentrado dentro de la Secretaría de
Desarrollo Social (Sedesol), denominado Coordinación Nacional del
Programa de Educación, Salud y Alimentación, en adelante Conpro-
gresa.15 Este organismo también tendría a su cargo la responsabilidad
operativa del programa, particularmente en lo concerniente a la reali-
zación de las encuestas, aplicación del sistema de puntajes, el sistema
de pagos y la generación de datos para la evaluación, entre otros.16

Por otro lado, con el fin de aportar elementos de juicio a la H.
Cámara de Diputados sobre el programa, a partir de 1998 se incor-
poró expresamente en la Exposición de Motivos del Proyecto de Pre-
supuesto una sección sobre el programa y su inserción dentro de la
política de combate a la pobreza; asimismo, en el Proyecto de Decreto
Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación se incorpo-
ró un artículo que señalara los montos a erogar17; los criterios gene-
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15 El decreto presidencial por el que se creó la Coordinación Nacional del Pro-
grama de Educación, Salud y Alimentación como Órgano Desconcentrado de
la Secretaría de Desarrollo Social, fue publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF) el 8 de agosto de 1997.
16 El primer coordinador general de Conprogresa fue el doctor José Gómez de
León, quien llevó a cabo una espléndida labor. Desafortunadamente, el doctor
Gómez de León falleció en abril de 2000, pero sus contribuciones al programa
fueron invaluables.
17 Cabe subrayar que el presupuesto del Progresa se divide entre las depen-
dencias participantes: las transferencias base y los recursos de operación co-
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rales para la operación del programa que deberían ser reflejados en
las reglas de operación expedidas por el Ejecutivo Federal; el señala-
miento de que los recursos del programa no podrían ser transferidos
a otros fines durante el ejercicio fiscal; y las disposiciones sobre trans-
parencia y acceso a la información. En consecuencia, los recursos y
criterios generales del programa son sometidos anualmente a conside-
ración del Poder Legislativo.

A su vez, las reglas de operación, derivadas del marco legal del Pre-
supuesto de Egresos, son elaboradas, revisadas y publicadas anualmen-
te. Estas reglas desempeñan un papel crítico para el buen desempeño
del programa, ya que explicitan todos los criterios de la operación, los
montos de las transferencias y las obligaciones de los beneficiarios; así
como las responsabilidades de las diferentes secretarías y organismos
involucrados. Igualmente, las reglas acotan sustancialmente las facul-
tades discrecionales en la operación, sientan las bases para la transpa-
rencia de toda la información y señalan los tiempos y criterios para la
evaluación. Su revisión anual permite incorporar mejoras, corregir erro-
res y adaptar la operación a la experiencia adquirida.

Por último, la Conprogresa cuenta con un Consejo Ejecutivo y un
Comité Técnico, este último integrado por las secretarías de desarro-
llo social, educación, hacienda y crédito público, salud y el IMSS. Este
comité se reúne periódicamente para hacer el seguimiento del programa,
aprobar sus reglas de operación, resolver problemas, coordinar accio-
nes y proponer mejoras. El comité funciona como órgano colegiado
para la toma de decisiones.

PROCESO DE TOMA DE DECISIONES E IMPLEMENTACIÓN
DEL PROGRESA

El cambio conceptual y de estrategia en la política de combate a la po-
breza extrema que dio origen al Progresa y a las modificaciones a los
programas existentes fue objeto de un amplio e intenso debate prin-
cipalmente dentro del Ejecutivo Federal, pero también con el H. Con-
greso de la Unión, los partidos políticos, autoridades locales y grupos
de interés. Desde el planteamiento inicial hasta el lanzamiento del pro-
grama pasaron más de dos años; sin embargo, la discusión e implemen-
tación de los cambios a los programas alimentarios anteriores continuó
durante toda la administración del presidente Zedillo. A continuación
se intentará reseñar este proceso.
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rresponden a la Sedesol, los apoyos educativos a la Secretaría de Educación
Pública (SEP), y los recursos para cubrir la demanda adicional de servicios de
salud y los suplementos alimenticios a la Secretaría de Salud.
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En marzo de 1995, en el contexto de las discusiones del PARAUSEE,
se presentó la primera propuesta de transformar los programas ali-
mentarios en un programa de transferencias de ingreso a la población
pobre, condicionadas a su asistencia al sector salud, así como el diagnós-
tico que la motivaba. Como se comentó al principio de este capítulo,
se buscaba evitar que, como respuesta inmediata a la coyuntura, se
produjera un crecimiento desordenado de los programas existentes,
en particular el de tortilla y el de leche, lo cual no sólo no sería un me-
dio efectivo para proteger a la población más pobre de los efectos de
la crisis y tendría un impacto presupuestario negativo, sino que tam-
bién dificultaría aún más el paso a un esquema más eficaz. Este diag-
nóstico inicial fue compartido, de manera general, por las diferentes
secretarías y entidades públicas involucradas, y la discusión, en esta
primera etapa, se centró en la conceptualización y viabilidad operati-
va del Progresa, en la sustitución de dos programas alimentarios (el de
tortilla y el de leche) y en la viabilidad política de la eliminación del
subsidio generalizado a la tortilla.

Con relación al Progresa, tal vez el aspecto de mayor controver-
sia era el otorgamiento de transferencias monetarias en vez de en es-
pecie o en vales. Sin embargo, también hubo, en ese entonces y a lo
largo del proceso, preocupaciones fundadas en relación con: 

i) la focalización en la población en situación de pobreza extre-
ma, en vez de un programa generalizado en las zonas rurales;

ii) el establecimiento de nuevos criterios de selección de bene-
ficiarios, en vez de partir de los padrones existentes o de pro-
puestas comunitarias; 

iii) la creación de un padrón único de beneficiarios; 
iv) el otorgamiento individual de los apoyos, en vez de apoyos

entregados a la comunidad; 
v) reglas únicas y no discrecionales para todo el país, en vez

de flexibilidad de operación de acuerdo con las condiciones de
cada estado y las iniciativas locales; 

vi) el otorgamiento de los beneficios a las mujeres, por los poten-
ciales conflictos familiares; 

vii) los posibles impactos del programa sobre la fecundidad, pues
se ligaba el otorgamiento de beneficios a la composición de-
mográfica de la familia; 

viii) los montos de las transferencias; 
ix) la definición de los condicionamientos a las familias y su cer-

tificación, por la preocupación que estos generaran cargas
adicionales de trabajo a los maestros y al personal médico; y 

x) la exclusión de otros condicionamientos a las familias, espe-
cialmente de participación comunitaria.

78 Sin herencia de pobreza
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Por otro lado, había dudas sobre la capacidad operativa, en espe-
cial del sector salud, para implementar un programa de gran escala
que condicionara la asistencia periódica a los servicios. También se
cuestionó si destinar recursos a apoyos a la demanda era más efectivo
para lograr impactos en la salud y la educación que destinarlos a for-
talecer la oferta de los servicios. Por último, hubo diferencias con
respecto a qué institución haría los levantamientos de la información,
quién coordinaría el programa y cuál sería la participación de las en-
tidades involucradas.

En este contexto, en marzo de 1995 se tomó la decisión de iniciar
un programa piloto que, como se describió al comienzo del capítulo,
buscaba brindar elementos objetivos en relación con una de las preocu-
paciones centrales: la sustitución de subsidios en especie por transfe-
rencias monetarias condicionadas. Su diseño (objetivos, componentes,
operación y evaluación) se discutió con el apoyo de especialistas
nacionales y extranjeros. Debido a la diferencia de opiniones, era fun-
damental que la evaluación fuera objetiva y sus resultados aceptados
por las partes; por ello se decidió que fuera externa, y definiera clara-
mente los términos de referencia.18

Paralelamente, desde 1995 se formó un grupo intersecretarial es-
pecífico (separado al del Progresa) para evaluar las distorsiones que
afectaban la cadena maíz-harina-tortilla, y discutir posibles adecua-
ciones al subsidio generalizado a la tortilla. Este grupo presentó al gabi-
nete agropecuario, a principios de enero de 1996, un diagnóstico y
una propuesta de eliminación gradual del subsidio; fue en esos dos fo-
ros donde, de 1995 a 1999, se discutieron, aprobaron y negociaron los
cambios que se describen al comienzo del capítulo 9.

Sobre la base de los resultados de las primeras mediciones de la
evaluación del programa piloto,19 y de un diagnóstico más específico
de las condiciones de salud, nutrición y educación de la población en
pobreza extrema, así como de los programas vigentes, ya en enero de
1996 se contaba con las definiciones básicas generales de lo que en-
tonces se denominaba Programa de Alimentación, Salud y Educación
(PASE).20 Durante los últimos meses de 1995 y el primer trimestre de
1996, se mantuvieron reuniones y se intercambió información entre las
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18 La evaluación fue realizada por el Instituto Tecnológico Autónomo de Mé-
xico, y en la parte nutricional por el Instituto Nacional de Nutrición Salvador
Zubirán.
19 La evaluación externa implicó tres mediciones: la inicial en diciembre de
1995, la intermedia en febrero y la final en abril de 1996. La de diciembre ya
mostraba la preferencia de los beneficiarios por el nuevo esquema.
20 La denominación de Programa de Educación, Salud y Alimentación (Pro-
gresa) se dio hasta agosto de 1997.
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secretarías de desarrollo social, salud, hacienda y educación, y el Siste-
ma Integral para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para preparar
la “Propuesta para la Reorientación de los Programas Alimentarios”
presentada en marzo de 1996 al gabinete social.

Aunque la propuesta incluía a los sectores urbano y rural, en térmi-
nos de las acciones incluidas era más limitada de lo que eventualmen-
te se desarrollaría en el Progresa. La estrategia de implementación
propuesta para las zonas urbanas era similar a la de Campeche, pero
incluía nuevos mecanismos de selección de familias: en las zonas ru-
rales se propuso que, en comunidades pequeñas de alta marginación,
la focalización fuera geográfica y la entrega de los beneficios en espe-
cie donde, a juicio de algunos, no había opciones de abasto. En rela-
ción con el componente de salud, se proponía sólo su vinculación
para la población vulnerable.

El gabinete social aprobó la estrategia general de subsidios foca-
lizados para la población pobre e instruyó a las secretarías y entidades
involucradas a presentar en 15 días el programa definitivo, con el de-
talle de la instrumentación, la definición del proceso de transición, el
costo fiscal, los estados donde iniciaría el programa, las alternativas
de organización y de reestructuración institucional y el calendario res-
pectivo. Los cambios debían hacerse de forma ordenada, y sin crear
estructuras administrativas adicionales. Las preocupaciones más im-
portantes manifestadas en esa reunión se referían a la capacidad ope-
rativa para condicionar efectivamente las transferencias de ingreso a
la asistencia a los servicios educativos y de salud, identificar a la po-
blación objetivo y llegar a las zonas rurales marginadas aisladas.

Sin embargo, la definición de todos los aspectos conceptuales,
operativos e institucionales tomaría mucho más de 15 días, pues no
concluyó hasta agosto de 1997. Durante ese tiempo se realizaron va-
rias reuniones entre las instancias ya señaladas y se adicionaron al
grupo de trabajo el Conapo y el INEGI. Una de las primeras definicio-
nes del grupo de trabajo fue en qué zonas comenzaría el programa. A
partir de esto y según los avances del grupo, en junio de 1996 el gabi-
nete social aprobó el inicio del PASE en las zonas rurales marginadas de
varios estados y en la parte urbana de Campeche, de forma preliminar
a partir de octubre de 1996, y ya consolidada desde el inicio de 1997.

Una vez definidas las zonas donde empezaría el PASE, un elemento
crítico era cómo identificar a sus beneficiarios, dadas las deficiencias
y la ausencia de cobertura de los programas existentes en las zonas ru-
rales. Para agosto de ese año, el Conapo ya había avanzado en la cons-
trucción, por primera vez, de índices de marginación a nivel de localidad,
en el diseño del cuestionario y del modelo estadístico para la selección
de beneficiarios, y en la prueba del cuestionario y los mecanismos de
levantamiento. Sin embargo, el levantamiento de la Encaseh y la En-

80 Sin herencia de pobreza
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casel se retrasó más de seis meses, ya que no se inició hasta noviembre
de 1996. La demora se debió principalmente a las diferencias dentro del
grupo de trabajo para determinar quién y cómo se harían las encuestas.

El retraso en el levantamiento de la encuesta retardó decisiones
importantes sobre el programa, ya que esta información era vital para: 

i) analizar la distribución del ingreso dentro de las localidades
rurales pequeñas marginadas, para determinar la conveniencia
de hacer la focalización por familia en vez de geográfica en las
localidades rurales pequeñas de alta y muy alta marginación; 

ii) elaborar el sistema de puntajes para la selección de benefi-
ciarios;

iii) establecer los montos de las becas educativas, después de ana-
lizar cuántos menores trabajaban en estas familias y su apor-
tación al ingreso familiar; y 

iv) contar con información de la incidencia de los programas vi-
gentes en la población más pobre del sector rural. 

El diseño del cuestionario desde un inicio tuvo como objetivo que
la información recabada permitiera no sólo la asignación de benefi-
cios del Progresa, sino de otros programas sociales, tanto federales
como locales.

El levantamiento finalizó a principios de enero de 1997, y para fi-
nes de ese mes, se tenía la información necesaria para iniciar el pro-
grama en febrero. Durante los meses anteriores se habían realizado
reuniones de trabajo con los gobernadores y secretarios de salud y
educación de los estados donde empezaría el Progresa (Campeche, Chi-
huahua, Hidalgo, Querétaro y Veracruz), así como con legisladores
federales. En esas reuniones se lograron los consensos y mecánicas de
trabajo iniciales, en particular con respecto a la selección de localida-
des y la validación de los servicios. Cabe señalar que en estas reuniones
los gobiernos estatales expresaron su preocupación por que la creación
del Progresa no duplicara las ya múltiples instancias federales de pro-
gramas sociales en sus entidades.21 En algunos estados también exis-
tía preocupación por el impacto sobre los programas locales, como el
de Aula Abierta en Oaxaca, o el Programa de Alimentación Escolar
en las Zonas Indígenas (PAEZI), en San Luis Potosí.

Por otro lado, aunque la instrucción del gabinete social había sido
no crear estructuras administrativas adicionales, ante la complejidad
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21 En febrero de 1995 se había anunciado el Programa de Alimentación y Nu-
trición Familiar (PANF), a cargo del DIF, con el objeto de “mejorar el estado nutri-
cional de los grupos más vulnerables de la población a través de un esfuerzo
institucional que articulara las acciones de educación, salud y alimentación”,
para lo cual se habían creado oficinas estatales.
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de llegar a un acuerdo de readecuación institucional de los programas
vigentes,22 se decidió la creación de un organismo ex profeso peque-
ño, de alto nivel, con autonomía técnica y cuyo titular fuera nombra-
do directamente por el presidente de la República. Sin embargo, la
coincidencia de los tiempos con las elecciones federales que se reali-
zarían en julio de 1997 llevó a que el Progresa y la Conprogresa no se
iniciaran hasta agosto de ese año, casi doce meses después de lo pre-
visto, y más de dos años después del primer planteamiento del tema.

Para dimensionar el contexto de la decisión, cabe señalar que la
población objetivo inicial del Progresa –los pobres extremos en el sec-
tor rural– no representaba una fuerza política organizada, que deman-
dara apoyos del Estado; de hecho, como se mencionó en el capítulo
3, el 60% de ellos no eran beneficiarios de ningún programa federal
de alimentación o educación. En contrapartida, se presentaron preo-
cupaciones legítimas sobre el cambio de estrategia y resistencias ante
lo que podría implicar una pérdida de ingresos o un cambio en las rela-
ciones de poder. La defensa del status quo incluyó el uso de medios
legales, institucionales y políticos; se expresó a través de los medios de
comunicación social; y en el caso del subsidio generalizado a la tortilla
llegó incluso ante el Poder Judicial. En general, las mayores resisten-
cias derivaron de la inercia burocrática. De esta manera, se presentó un
desequilibrio en la discusión: por un lado, un status quo defendido no
sólo por preocupaciones sustantivas sobre las implicaciones del cam-
bio, sino también por intereses tanto burocráticos como externos, que
se opusieron y, en ocasiones, trataron de frenar el proceso; por el otro,
una nueva estrategia impulsada por un grupo de servidores públicos
de las diferentes secretarías involucradas; aunque la voz de los poten-
ciales ganadores, la población rural pobre, no estaba presente.

Los partidos políticos se convirtieron en una complicación adicio-
nal para la negociación. En julio de 1997 había elecciones federales y
los partidos políticos veían con preocupación que hubiera un programa
del Ejecutivo Federal que “repartiera dinero” con una presunta moti-
vación electoral y política, no sólo durante ese año, sino con vistas a
la elección presidencial del año 2000. Asimismo, cuestionaban la trans-
parencia con que operaría el programa para elegir localidades y bene-
ficiarios, y su posible condicionamiento del voto. Y en ocasiones había
recelos de que el Progresa fuera “el programa social” del presidente
Zedillo, equiparable al Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol)
iniciado por el presidente Salinas. Hay que hacer notar que Procam-
po, el único otro programa que en ese entonces realizaba transferencias

82 Sin herencia de pobreza

22 Se había considerado en el inicio del PASE que Fidelist se transformaría para
operar el programa.
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monetarias en las zonas rurales, comenzó en 1994, previo a las eleccio-
nes federales, lo que generó suspicacias en al menos algunos partidos
políticos. Por ello se hicieron presentaciones extensas a los partidos
políticos sobre la motivación y características del Progresa y se pos-
puso el inicio hasta agosto, una vez pasadas las elecciones federales.23

Esta breve descripción del contexto permite observar la comple-
jidad de la discusión, en la que participaron servidores públicos del más
alto nivel de cada secretaría e institución involucradas. El debate se
originó principalmente porque no sólo se trataba de iniciar un nuevo
programa sino una nueva estrategia, que implicaba:

i) una nueva conceptualización de la política de combate a la
pobreza en su vertiente de capital humano, con un rol de Es-
tado menos paternalista y corporativista, y una mayor respon-
sabilidad de los beneficiarios; 

ii) una readecuación y, en algunos casos, la eliminación de pro-
gramas e instituciones existentes; y 

iii) la reasignación de presupuesto y programas entre secretarías,
así como, en algunos casos, la afectación de intereses privados
particulares.

Haber iniciado el Progresa sin cambiar los programas existentes hu-
biera sido un proceso más rápido y menos conflictivo; pero por razones
de eficiencia, eficacia y congruencia de la política de combate a la pobre-
za, no era deseable; y por razones presupuestarias, no era posible.

Para alcanzar los consensos tanto dentro del Ejecutivo Federal,
como con los partidos políticos y con terceros, se procuró concentrar
la discusión lo más posible en elementos objetivos y técnicos, que die-
ran una visión balanceada de cada programa, entre ellos el Progresa,
así como de la congruencia de las acciones del gobierno federal en su
conjunto. Con este propósito, se elaboraron notas técnicas de cada as-
pecto que se discutía, se analizó la información estadística disponible,
se revisó la literatura sobre las experiencias internacionales, y se con-
sultó a expertos nacionales y extranjeros, entre otros. Aunque este
proceso demoró el inicio del Progresa, también obligó a la discusión
de cada elemento tanto conceptual como operativo del programa, lo
cual contribuyó a: 
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23 Cabe señalar que la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Dipu-
tados había realizado evaluaciones in situ del programa piloto de Campeche.
En el primer semestre de 1996, legisladores de todos los partidos políticos que
pertenecían a esa comisión participaron en visitas a Campeche, en las cuales
hablaron con los beneficiarios, con el personal de salud y los operadores del
programa, con comerciantes y tornilleros, y con personal de Liconsa, Dicon-
sa y Fidelist. En ellas constataron lo comentado a principios de este capítulo.
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i) mejorar el diseño; 
ii) cuidar en extremo la transparencia de su operación; 
iii) elaborar y difundir documentos que explicaran claramente el

programa, de forma mucho más extensa y técnica que los ela-
borados con anterioridad para la mayoría de los programas
sociales;24

iv) emitir reglas de operación del programa muy detalladas, que
incluyeron las responsabilidades de cada institución para dis-
minuir los conflictos que se darían en la operación coordina-
da entre las dependencias; y 

v) promover una evaluación externa con la participación de ex-
pertos de reconocido prestigio nacional e internacional, que
incluyera los aspectos del Progresa en los que había habido
diferencias de opiniones.

Estos elementos contribuyeron a la legitimidad del Progresa, y
aumentaron las posibilidades de continuidad del programa en el cam-
bio de administración, como se desarrolla en el capítulo 12. También
contribuyeron a que el Progresa, tal y como fue iniciado en 1997, fuera
un programa mucho más completo y articulado que el presentado al
gabinete social en marzo de 1996.

Por otro lado, México realizó durante 1995 y 1996 importantes ne-
gociaciones de apoyo financiero con el Fondo Monetario Internacio-
nal, el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. En la
discusión pública, y tal vez con el objeto de desacreditar la nueva es-
trategia social, en ocasiones se argumentó que la readecuación de los
subsidios alimentarios obedecía a una exigencia de estos organismos.
Esta aseveración no tenía ninguna base, ya que la propuesta se originó
e implementó como una decisión del Ejecutivo Federal. Sin embargo,
y para evitar cualquier duda al respecto, se decidió no contratar ningún
crédito internacional para el Progresa ni incluir a este como condición
de ningún préstamo proveniente de estos organismos. Sólo en el 2002
se suscribió un préstamo para apoyar al programa con el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID), como se señala más adelante.

Una tarea que coadyuvó a la estrategia de implementación del
Progresa fue identificar la totalidad de acciones y recursos destinados
al combate a la pobreza y al desarrollo rural dentro del presupuesto
federal. En estos dos ámbitos participaban numerosas secretarías e
instituciones del Ejecutivo Federal. Sin embargo, tradicionalmente se
consideraba como gasto en pobreza sólo aquel que realizaba la Sede-

84 Sin herencia de pobreza

24 Ver el documento Progresa-1997 y las exposiciones de motivos de los Pro-
yectos de Presupuesto de Egresos para los años 1997 a 2000.
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sol, y como gasto en desarrollo rural sólo el que realizaba la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (Sagar).25 No existía
una identificación y cuantificación sistemáticas de los programas y del
presupuesto destinado por otras instituciones a estos propósitos. En
este contexto, afectaciones a los presupuestos de estas secretarías po-
drían ser interpretados como una reducción al gasto destinado a aten-
der a la población pobre o a la población rural. Se destaca el caso de la
Compañía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo), cuyo pre-
supuesto era tradicionalmente visto como gasto agropecuario, aun cuan-
do la mayoría se destinara al subsidio generalizado a la tortilla que era
para beneficio de la población urbana; e incluso si se clasificaba como
subsidio al consumo, se consideraba que todo iba a la población pobre.

Por ello, a partir de 1996 se incluyó en la exposición de motivos del
Proyecto de Presupuesto la cuantificación y descripción de todos los pro-
gramas que conformaban tanto la estrategia de combate a la pobreza
(en sus tres vertientes: capital humano, oportunidades de ingreso e in-
fraestructura básica) como la de desarrollo rural, integrada por todas
las acciones que confluyen en el medio rural (en sus vertientes de de-
sarrollo productivo y desarrollo social). El objetivo era poder evaluar
la totalidad de los esfuerzos realizados por el Ejecutivo Federal, pero
también identificar la multiplicidad de instituciones y la dispersión de
los esfuerzos, no siempre consistentes, ni eficaces. Lo anterior contri-
buyó a enriquecer la discusión del presupuesto dentro del Ejecutivo
Federal, pero también con la H. Cámara de Diputados, sumando al
enfoque de cada secretaría una visión horizontal de las diferentes ac-
ciones del gobierno federal con el mismo objetivo. Así, por ejemplo, se
intentó ubicar la discusión del gasto para desarrollo rural en un contex-
to más amplio, ya que esta se había concentrado sólo en el gasto de
actividades productivas destinadas en su mayoría a productores exce-
dentarios, en lugar de en el medio rural en su conjunto donde, por un
lado, la mayor parte de la población no tiene tierra y, por otro, aun
dentro de los que sí la tienen, la mayoría no produce excedentes co-
merciales y su principal fuente de ingreso es su empleo como mano
de obra. Lo anterior, como se describe en el capítulo dos, impide que
la mayoría de los habitantes del sector rural se beneficien de los pro-
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25 La presentación del presupuesto federal hasta esa fecha se limitaba a la cla-
sificación administrativa, la cual identifica la unidad ejecutora del gasto. Las
clasificaciones existentes eran, entre otras, social, agricultura, comunicaciones,
etcétera. Faltaba información para poder distinguir entre gasto en desarrollo
rural y gasto agropecuario. Así por ejemplo, el gasto en caminos rurales se cla-
sificaba como gasto de comunicaciones y transportes, pero no se consideraba
expresamente como un gasto en el campo, aun cuando tuviera un impacto claro
en disminuir los costos de transporte para los productos agropecuarios.
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gramas de apoyo a la comercialización (es decir, de los subsidios a los
precios para el productor).

Esforzarse por una mayor claridad en la información relacionada
con el presupuesto era importante para poder comunicar efectiva-
mente tres mensajes fundamentales ante un escenario de restricciones
presupuestarias con una gran competencia por recursos: 

i) que era necesario destinar recursos a un programa de capital
humano para los pobres en el sector rural que no eran suje-
tos de apoyo;

ii) que la disminución del presupuesto de los programas existen-
tes se reasignaba a otros con mayor eficacia; y

iii) que se estaba fortaleciendo el impacto redistributivo del gasto
público, destinando mayores recursos al combate a la pobreza
y al desarrollo rural.

En una perspectiva más amplia, hay que notar que, en general, la
visión de las secretarías y entidades de la administración pública fede-
ral es vertical, es decir, se concentra sobre sus programas y acciones,
ya que no siempre disponen de suficiente información y mecanismos
para proponer e implementar cambios a programas fuera de su compe-
tencia. Por ello, en su mayoría, los nuevos programas y las readecuacio-
nes de los existentes surgen dentro de una misma institución, aunque
es más frecuente lo primero que lo segundo. Lo anterior también se
debe en ocasiones a actitudes “patrimoniales” de servidores públicos
o grupos de interés, o de apropiación de los programas por considerar-
los fuentes de poder político o interés económico. Estos factores con-
tribuyen a la dispersión de esfuerzos, a la duplicidad de acciones y a
la falta de congruencia entre programas de diferentes dependencias.

El Progresa se basó en un análisis horizontal de las acciones del
gobierno federal en el ámbito de fomento a la inversión en el capital
humano de las familias pobres. Su diseño estableció la coordinación de
diferentes dependencias y organismos no sólo a nivel geográfico, sino
el otorgamiento simultáneo y complementario de sus acciones en los
mismos individuos y al mismo tiempo. Además, se insertó una estra-
tegia general de cambio que implicó readecuaciones significativas de
los programas existentes y reasignaciones presupuestarias entre secre-
tarías e instituciones. Todo ello requería de una visión horizontal del
gobierno federal, basada en información actualizada y seguimiento
sistemático de todos estos programas, así como en facultades legales,
instrumentos y poder político para negociar los cambios y monitorear
los procesos.26 En este caso, la institución que cumplió estas funcio-

86 Sin herencia de pobreza

26 Cabe señalar, que el PANF, anunciado apenas en 1995, no había podido avan-
zar principalmente debido a que la coordinación de las entidades ejecutoras 

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



nes fue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), una de las
dos dependencias globalizadoras del gobierno federal que, junto con
la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, cuenta
con las facultades legales e instrumentos de información y seguimiento
de las acciones de todas las dependencias y entidades de las adminis-
tración pública federal. Paradójicamente, cabe destacar que las severas
condiciones de austeridad presupuestaria fortalecieron el poder de ne-
gociación de la SHCP dentro del Ejecutivo Federal durante estos años.
Debe señalarse, además, que la participación de la SHCP en el diseño
e implementación del Progresa coadyuvó durante su inicio y expansión
posterior para que tanto el programa como las acciones necesarias para
fortalecer la oferta de servicios de salud y educativos contaran con ma-
yores recursos, dentro de lo posible. Este es un elemento poco común en
el caso de nuevos programas que generalmente enfrentan como pri-
mer obstáculo la fuente de financiamiento.

Por último, también hay que considerar que algunos de los funcio-
narios que estuvieron a cargo de los cambios, sobre todo de los progra-
mas dirigidos, habían participado en la definición e implementación
de esos programas, que ahora debían cambiar. En ciertas ocasiones
esto generó resistencia institucional, en parte derivada de que no to-
dos los actores entendían claramente las motivaciones del cambio, de
que podían percibir un demérito al trabajo que venían realizando o
de que consideraban que los cambios propuestos no eran adecuados.
En retrospectiva, debe señalarse que probablemente faltó una mayor
labor de comunicación y convencimiento que reconociera lo valioso
que habían sido estos esfuerzos, pero también la necesidad del cambio.
Esto minó la “apropiación” del Progresa en algunas áreas de las ins-
tituciones participantes, lo que en la práctica fue muy importante
para el éxito.

Este capítulo concluye con unas reflexiones de carácter general
sobre el proceso. Primero, los cambios formaron parte de una estrate-
gia general, no sólo de las acciones para aumentar el capital humano
de las familias pobres, sino de aquellas para fortalecer el carácter redis-
tributivo del gasto público en un contexto de fuerte austeridad presu-
puestaria. Sin embargo, definir una estrategia coherente y consistente
no asegura per se la alineación y la consistencia permanente de las ac-
ciones de las diferentes instituciones. Segundo, debe reiterarse la im-
portancia de sustentar con elementos objetivos las motivaciones y los
propósitos de los cambios, y de evaluar continuamente los programas
gubernamentales. Este es un elemento esencial para diseñar y discu-
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estaba sujeta a la voluntad de las partes y a que el DIF no contaba con los me-
canismos operativos y presupuestarios para integrar los programas.
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tir de un modo objetivo las políticas públicas, pero también para con-
tribuir a establecer consensos y a evitar el recelo ante nuevas iniciati-
vas de programas sociales, por la percepción de que algunos de estos
puedan ser utilizados como instrumentos electorales y políticos. Ter-
cero, cambios sustantivos que involucran a diferentes instituciones
requieren del apoyo y la voluntad del titular del Ejecutivo Federal, y
su implementación necesita de funcionarios con visión horizontal del
quehacer gubernamental, información fidedigna y periódica, y apoyo
político. Y cuarto, los procesos para construir consensos e implementar
programas nuevos son complicados, en especial cuando se trata no
sólo de un programa nuevo, sino de readecuar o, en algunos casos, eli-
minar los existentes. Estos procesos conllevan inevitablemente be-
neficios y costos. Por ello, la implementación es una de las partes más
delicadas y debe ser cuidadosamente diseñada y monitoreada. En ge-
neral, los ganadores potenciales tienen poca voz o representación, mien-
tras que los que ven afectados sus intereses están más organizados y
participan más activamente en el proceso. Ello refuerza la importancia
de disponer de mecanismos eficaces de transparencia, rendición de
cuentas y de fácil acceso a los datos, a los argumentos analíticos y a
la evidencia empírica.

88 Sin herencia de pobreza
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7
Objetivos, componentes y alcances del

Progresa

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

El Progresa tiene como objetivos:
i) integrar y sistematizar acciones para mejorar las condiciones

de educación, salud y alimentación de las familias en situa-
ción de pobreza extrema;

ii) contribuir a que los menores completen la educación básica
y no se vean en la necesidad de realizar labores que dificul-
ten su asistencia a la escuela, y que su rendimiento escolar
no se vea afectado por enfermedades o una alimentación
deficiente;

iii) eliminar la desnutrición, reducir las tasas de morbi-mortali-
dad y fecundidad, y mejorar la salud general de la familia a
través de un enfoque preventivo y de autocuidado de la sa-
lud, y de acceso a información sobre alimentación, higiene
y saneamiento ambiental;

iv) cambiar la estructura de riesgos que enfrentan las familias
pobres, reduciendo la incertidumbre en el flujo de consumo
y los riesgos asociados a eventos catastróficos de salud, y pro-
piciando proyectos de inversión a largo plazo, como la educa-
ción de los hijos;

v) fomentar la responsabilidad y la participación activa de to-
dos los integrantes de la familia en la mejora de la educación,
la salud y la alimentación; y

vi) redistribuir el ingreso nacional hacia las familias pobres.

COMPONENTES DEL PROGRAMA

El Progresa está integrado por tres componentes que se otorgan si-
multáneamente para aprovechar su complementariedad:
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i) apoyos educativos que faciliten a los niños y jóvenes cursar
la educación básica completa, fomentando su matriculación,
su asistencia regular a la escuela, y la participación de los pa-
dres en el desempeño escolar de sus hijos;1

ii) atención a la salud básica de todos los miembros de la familia,
promoviendo una mayor utilización de los servicios de salud,
con un enfoque predominantemente preventivo, y la difusión
de información sobre salud a través de pláticas; y

iii) apoyos para mejorar el consumo alimenticio y el estado nu-
tricional de los miembros más vulnerables de las familias.

Componente educativo

Para fomentar la asistencia y permanencia en la escuela, se otorgan para
cada uno de los hijos menores de 18 años que cursen entre el tercer
grado de primaria y el tercero de secundaria becas educativas vincu-
ladas a la asistencia regular a la escuela y apoyos para la adquisición
y reposición de útiles escolares. A partir del ciclo escolar 2001-2002,
este apoyo educativo se amplió a los jóvenes inscritos en la educación
media superior y se otorgó hasta los 22 años de edad; a partir del 2003,
se dio un apoyo adicional, condicionado a la conclusión del ciclo com-
pleto de educación media superior (ver el capítulo 12, más adelante).

Las becas se otorgan durante el ciclo escolar (10 meses) y tienen
dos particularidades: 

i) su monto aumenta a medida que el grado que se cursa es más
alto; y 

ii) a partir del nivel de secundaria el monto de la beca para las
mujeres es superior al de los hombres, para contrarrestar el
hecho de que las niñas abandonen más tempranamente sus
estudios, como se ilustra en el gráfico 7.1.

Para recibir estos apoyos se establece un esquema de correspon-
sabilidad, basado en la asistencia regular a la escuela, y se fija una
asistencia mínima en el caso de educación básica al 85% de las clases.

90 Sin herencia de pobreza

1 Como se señala más adelante, a partir del 2001 la administración del presi-
dente Fox aumentó los alcances del Progresa en materia educativa, para apo-
yar a los jóvenes a completar la educación media superior, a través de becas
escolares para ese nivel. Posteriormente, a partir del 2003, los apoyos educa-
tivos aumentaron a través de un esquema de pagos adicionales diferidos; ver
el capítulo 11.
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Gráfico 7.1

Asistencia escolar y becas educativas, 2002

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

Por su parte, el monto del apoyo para útiles escolares varía por
nivel educativo ya que responde al costo en cada uno. En el caso de
la primaria, el apoyo se proporciona en dos etapas: la primera al ini-
cio del ciclo escolar, sujeta a la comprobación de que el niño se haya
inscrito en la escuela; y la segunda, durante el mes de febrero, para
reposición de útiles, siempre y cuando el niño continúe asistiendo. En
secundaria y media superior el apoyo se entrega en una sola exhibición,
al inicio del ciclo, una vez corroborada la inscripción del alumno. Estos
apoyos se dan en efectivo, salvo en el caso de las primarias apoyadas
por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (Conafe), donde la pri-
mera ministración se otorga en especie, ya que, como parte de sus accio-
nes, el Conafe otorga un paquete de útiles a todos los niños que asisten
a la escuela. El cuadro 7.1 señala los montos de apoyo vigentes en
2002, a precios de ese mismo año.
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Cuadro 7.1

Monto de los apoyos escolares*

Mujeres Hombres
Año escolar Becas Útiles Becas Útiles

mensuales escolares mensuales escolares

Primaria
Tercero 100 200 100 200
Cuarto 115 200 115 200
Quinto 150 200 150 200
Sexto 200 200 200 200

Secundaria
Primero 310 250 290 250
Segundo 340 250 310 250
Tercero 375 250 325 250

Media superior
Primero 565 250 490 250
Segundo 600 250 525 250
Tercero 635 250 555 250

* Montos en pesos vigentes en el semestre julio-diciembre de 2002.
Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

Componente de salud

En lo que se refiere a la salud, el programa se ocupa de:
i) proporcionar de manera gratuita un paquete básico de servi-

cios, que incluye la entrega de medicamentos;
ii) fomentar el autocuidado de la salud de las familias y de la

comunidad en que viven, a través de acciones específicas
de educación y capacitación en materia de salud, nutrición
e higiene; y

iii) reforzar la oferta de servicios de salud para satisfacer la de-
manda adicional.

En congruencia con su enfoque preventivo, el Progresa fomenta la
asistencia de todos los miembros de la familia a las unidades médicas,
con una periodicidad de visitas en función de la edad y la evaluación
del grado de riesgo de cada persona. El cuadro 7.2 indica la frecuen-
cia de visitas para cada grupo de edad, y el protocolo de acciones. En
general, el paquete básico de servicios se caracteriza por su alta efec-
tividad y su carácter preventivo, sin descuidar aspectos curativos y de
control de los principales padecimientos. Sus acciones guardan corres-
pondencia con las normas oficiales mexicanas, lo que permite asegu-
rar una aplicación homogénea en todo el país.
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La educación para la salud está dirigida fundamentalmente a las
madres, como ejes del programa, y se desarrolla según dos modalida-
des: las sesiones de educación para la salud y el refuerzo de mensajes
educativos durante las consultas. Sin embargo, para ciertos temas se
requiere la participación de algunos miembros de la familia, como es el
caso, a partir de 2001, de adolescentes para las pláticas sobre salud
reproductiva, adicciones y otros temas críticos para este grupo de po-
blación. Las sesiones educativas para las titulares de las familias be-
neficiarias se llevan a cabo mensualmente, y se tratan al menos 35
temas educativos. El cuadro 7.3 contiene los temas que se cubren en
estas sesiones. Se busca promover cambios de actitudes y hábitos en fa-
vor de una actitud preventiva de la salud, y se ofrece a la población
información suficiente y accesible, que considere sus particularidades
étnicas y culturales, así como sus valores, usos y costumbres.

En el año 2000, se inició un programa piloto para incluir en los
apoyos del Progresa, la vigilancia de problemas visuales y auditivos en
los niños en edad escolar y el otorgamiento de lentes y aparatos audi-
tivos cuando estos fueran necesarios.

Cuadro 7.2

Frecuencia de atención de salud y acciones prioritarias

Grupo de edad Frecuencia de revisión Acciones

Niños

Menores de 4 meses Tres revisiones: Inmunizaciones
a los 7 y 28 días, y a los 2 meses Control del crecimiento, peso y talla

De 4 a 24 meses Ocho revisiones:
a los 4, 6, 9, 12, 15, 18, 21 y Inmunizaciones
24 meses Control de peso, talla y desarrollo 

Vigilancia de la alimentación
Detección temprana de enfermedades

De 2 a 4 años Tres revisiones al año: Inmunizaciones
una cada cuatro meses Control de crecimiento, peso y talla

Desparasitación
Detección temprana de enfermedades

De 5 a 9 años Dos revisiones al año: Inmunizaciones
una cada seis meses Valoración del crecimiento y desarrollo

Detección temprana de enfermedades

De 10 a 19 años Dos revisiones al año: Inmunizaciones, educación para la
una cada seis meses* salud y salud mental

Orientación sexual y planificación familiar
Prevención de infecciones de transmisión
sexual y VIH/sida
Detección temprana de enfermedades
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Cuadro 7.2 (continuación)

Frecuencia de atención de salud y acciones prioritarias

Grupo de edad Frecuencia de revisión Acciones

Mujeres

Embarazadas Cinco revisiones prenatales Orientación nutricional
Vigilancia del desarrollo del embarazo
Administración de hierro, ácido fólico y 
toxoide tetánico y diftérico

En período de puerperio Dos revisiones: Planificación familiar
y de lactancia una en el puerperio mediato Orientación nutricional

(7 días) y una en el periodo de Cuidados del recién nacido
lactancia (28 días) Fomento de la lactancia materna

Jóvenes y adultos

Hombres y mujeres Dos revisiones al año: Salud reproductiva y planificación familiar
de 20 a 49 años una cada seis meses Prevención de infecciones de transmisión 

sexual
Detección temprana de enfermedades
Educación para la salud y salud mental 
VIH/sida

Hombres y mujeres Una revisión al año Detección temprana de enfermedades
de 50 años y más crónico- degenerativas y neoplasias

Nota: En los menores de 5 años en los que se detecta algún grado de desnutrición
la revisión debe ser mensual.
* A partir de 2001; antes era una cada 12 meses.
Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

El componente de salud, como el resto, es el mismo para todas las
familias, independientemente de su lugar de residencia o sus orígenes
étnicos. Sin embargo, en el caso de los grupos indígenas, se prepara-
ron videos en su lengua nativa para las pláticas de salud y se transmi-
tieron en la radio local (el principal medio de comunicación en estas
áreas) grabaciones sobre educación para la salud y otros aspectos del
Progresa.

Componente alimentario

Consiste en dos apoyos: uno en especie, a través de suplementos ali-
menticios para menores de 5 años y mujeres embarazadas y en lactan-
cia, y una transferencia monetaria vinculada con la asistencia regular
a las unidades de salud.
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Cuadro 7.3

Temas de educación y promoción de la salud

1. Suplemento alimenticio 19. Parasitosis
2. Alimentación y salud 20. Infecciones respiratorias agudas
3. Saneamiento básico* 21. Tuberculosis pulmonar
4. Participación social 22. Hipertensión y diabetes*
5. Adolescencia y sexualidad** 23. Prevención de accidentes*
6. Planificación familiar** 24. Manejo de lesiones
7. Maternidad y riesgo 25. Salud bucal
8. Embarazo 26. Padecimientos transmitidos por vectores*
9. Alimentación durante el embarazo 

y la lactancia 27. Adicciones**
10. Parto y puerperio 28. Infecciones de transmisión sexual**
11. El recién nacido 29. VIH/sida**
12. Lactancia materna 30. Equidad de género**
13. Cáncer de mama y cérvico-uterino 31. Disfunción intrafamiliar y violencia**
14. El menor de 1 año 32. Climaterio y menopausia
15. El mayor de 1 año 33. Acciones básicas en caso de desastres*
16. Vacunas 34. Adulto mayor*
17. Diarreas 35. Discapacidad
18. Vida suero oral

* Se considera que también los padres de familia deben asistir a estas pláticas, sin
que eso repercuta en la certificación de asistencia a pláticas de la titular.
** Pláticas obligatorias para los becarios de media superior, a partir de 2001.
En las pláticas sobre temas que se refieren a la población vulnerable (mujeres em-
barazadas y en lactancia y niños menores de 5 años) se refuerza el uso del suple-
mento alimenticio.
Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

Los suplementos alimenticios se otorgan, en forma gratuita, du-
rante todo el año a todos los niños de entre 4 meses y 2 años de edad
(de acuerdo con las normas que definen la lactancia materna exclu-
siva hasta los 4 meses), a los niños de 2 a 4 años que presenten algún
grado de desnutrición y a todas las mujeres embarazadas y en lac-
tancia. Los suplementos se distribuyen en las visitas de vigilancia del
crecimiento y del desarrollo infantil, donde se orienta y capacita a las
madres de familia sobre su uso adecuado, así como sobre el segui-
miento del estado nutricional de sus hijos. Estos suplementos buscan
reducir los posibles efectos de desigualdad intrafamiliar en la distri-
bución de alimentos y subsanar las deficiencias en el consumo de cier-
tos micronutrientes.

Hay dos tipos de suplemento: para niños y para mujeres. Ambos
aportan el 100% de los micronutrientes diarios requeridos y el 20%
en promedio de las necesidades calóricas. Cada uno de ellos se pre-
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senta en tres sabores diferentes, con el objetivo de incrementar su
aceptabilidad; además, se buscó que tuviera características de sabor y
preparación que promoviera su destino con mayor certeza a los miem-
bros más vulnerables del hogar. El cuadro 7.4 lista el contenido nu-
tricional de los suplementos en cada caso.

Cuadro 7.4

Contenido nutrimental del suplemento alimenticio

Nutrimentos Niños Mujeres embarazadas o en lactancia

Proteína 5.8 g 12.0 g
Energía 194 kcal 250 kcal
Grasas 6.6 g 11.2 g
Carbohidratos 27.9 g 25.3 g
Sodio 24.5 mg 81.2 mg
Hierro 10 mg 15 mg
Zinc 10 mg 15 mg
Yodo – 100 mg
Vitamina A 400 mg –
Vitamina B 6 mg 10 mg
Vitamina C 40 mg 70 mg
Vitamina B12 0.7 mg 2.6 mg
Ácido fólico 50 mg 100 mg

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

Por otra parte, las familias beneficiarias reciben una transferen-
cia monetaria para complementar los ingresos de la familia, indepen-
dientemente de su tamaño; esta transferencia es de 150 pesos al mes,
a pesos del 2002.2 Su entrega está condicionada a la asistencia a la
unidad de salud de cada uno de los miembros de la familia, así como
de la titular a la plática mensual de educación para la salud, de acuer-
do con el protocolo anteriormente señalado. Las transferencias se
canalizan a través de la madre o de aquella persona responsable de to-
mar las decisiones de compra y preparación de los alimentos, del cui-
dado de la salud de los menores y de la vigilancia de su asistencia a la
escuela; y, como se señaló, sus montos se indexan semestralmente
conforme al incremento en el índice nacional de precios de la canasta
básica (al igual que las becas educativas y el resto de las transferen-
cias monetarias).

96 Sin herencia de pobreza

2 En 2002 el tope de apoyo mensual a familias con hijos en primaria y secun-
daria era de 915 pesos al mes, y para las familias con hijos en media superior
de 1,550 pesos al mes.
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INTEGRALIDAD, CONTINUIDAD Y CORRESPONSABILIDAD

El Progresa toma en cuenta la complementariedad entre sus acciones,
pero también las diferentes etapas del desarrollo del individuo y de la
familia para concentrar, como se señaló en el gráfico 4.1, sus accio-
nes en los aspectos más críticos del ciclo de vida de los individuos.
Así, brinda suplementos alimenticios y un seguimiento del estado de
salud, para proteger a los menores desde el momento de su gestación
hasta los 5 años. Después, el aspecto más crítico es mantener a los niños
en la escuela, con énfasis en el paso de la primaria a la secundaria, y
de esta a la educación media superior. Durante todo el ciclo de vida de
los individuos se lleva a cabo un seguimiento y atención de la salud.
De esta manera, el Progresa va más allá de los apoyos individuales y
transitorios, para constituirse en una estrategia de inversión en las ca-
pacidades y potencialidades de las familias pobres.

El conjunto de los apoyos del Progresa observa, para cada fami-
lia en lo individual, diferencias a través del tiempo y con relación a otras
familias beneficiarias según la composición de la familia, las edades
de cada uno de sus miembros y el cumplimiento de la asistencia a la
escuela y a los servicios médicos. Ello implica también que el valor total
de las transferencias monetarias sigue el ciclo de vida de la familia. El
gráfico 7.2 ilustra lo anterior y permite señalar cómo una familia re-
cibe el mayor apoyo durante la etapa de asistencia de sus hijos a la es-
cuela, pero que ese apoyo se desfasa a través del tiempo, una vez que
los miembros de la familia van concluyendo su ciclo escolar. De esta
manera, el Progresa evita la dependencia permanente de la asistencia
pública ya que la mayor parte de los beneficios no puede prolongarse
indefinidamente: los apoyos monetarios más importantes están repre-
sentados por las becas educativas, no por la transferencia alimenticia.
Asimismo, el Progresa procura no inhibir las iniciativas de las familias
para mejorar sus ingresos y sus condiciones de vida, y trata de no alen-
tar la formación de familias numerosas. En particular, durante la perma-
nencia en el Progresa las familias que generan más ingresos propios no
ven reducidos los apoyos del programa, lo que evita el establecimien-
to implícito de un impuesto marginal al ingreso. Sólo después de tres
años se evalúa la situación de la familia para determinar su continua-
ción en el programa.

Debe señalarse, por último, que las transferencias totales que re-
ciben las familias son significativas. En promedio, una familia benefi-
ciaria recibe 342 pesos de 2002 al mes aunque, como ya se señaló, la
varianza es importante. Para poner esta cifra en perspectiva, cabe re-
cordar que el salario mínimo general promedio mensual en el año
2002 (ponderado por la distribución geográfica de la población asa-
lariada) fue de 1,192 pesos al mes. Más puntualmente, antes del Pro-
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gresa, el ingreso monetario mensual promedio de las familias de los
primeros dos deciles de la distribución de ingreso era de 1,759.7 pe-
sos de 2002, por lo que las transferencias del programa representan,
en promedio, un aumento de los ingresos disponibles de 19.4%.

Gráfico 7.2

Transferencia monetaria familiar por apoyo alimentario y educativo,
2002 (en pesos)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

OPERACIÓN DEL PROGRAMA

Selección de beneficiarios

Un aspecto central del Progresa radica en la transparencia y objetividad
de los criterios y procedimientos que determinan la selección de las
localidades y la identificación de los beneficiarios. Estas acciones se
llevan a cabo con procedimientos rigurosos, objetivos e imparciales,
homogéneos a nivel nacional, verificables y auditables. Este proceso ha
constado de cuatro etapas:3
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3 Por otro lado, a medida que el Progresa se fue extendiendo a localidades de
mayor tamaño, los procedimientos se han adecuado. La incorporación de fa-
milias en localidades de más de 2,500 habitantes se hace a través de la iden-
tificación de Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB), con mayores niveles de
marginación, y ya no de localidades.
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i) Primera, se seleccionan las localidades rurales y zonas urba-
nas marginadas, sobre la base de un índice de marginación,
y se constata con las autoridades de salud y educación con la
base de datos por localidad descrita en el capítulo 5 y a través
de la Encuesta de las Características Socioeconómicas de las
Localidades (Encasel) el acceso a servicios de salud y edu-
cación básica necesarios para el funcionamiento integral del
programa.

ii) Segunda, dentro de las localidades rurales seleccionadas, se
lleva a cabo el levantamiento de la Encuesta de Característi-
cas Socioeconómicas de Hogares (Encaseh) a toda la población
de la localidad con entrevistas en el hogar y en las zonas urba-
nas, en las colonias, se convoca a la gente a un módulo donde
se les realiza la Encuesta de Características Socioeconómicas
Urbana (Encasurb). Estas encuestas generan información so-
ciodemográfica y de las características de las viviendas, con-
sistente y estandarizada a nivel nacional. En el medio urbano
se realiza una visita domiciliaria para verificar la información.

iii) Tercera, a cada una de las cédulas se le aplica de manera in-
dividual un “sistema de puntajes”, que permite la selección
de beneficiarios sobre la base de criterios objetivos (los que
están en función de una línea de pobreza homogénea para todo
el país) y asegura equidad de trato a la población pobre con
independencia de la entidad federativa en la que habite.4

iv) Cuarta, la incorporación de familias al programa se realiza a
través de una asamblea comunitaria en el medio rural, y de una
reunión de orientación en el urbano, en las cuales se explica a
las titulares beneficiarias las características del programa, sus
derechos y sus obligaciones. En las asambleas rurales, los par-
ticipantes validan la población identificada como beneficiaria
del programa; en caso de señalarse errores de inclusión o de ex-
clusión, se revisan los casos, siempre sobre la base de los datos
de la Encaseh y la Encasurb y los resultados de los puntajes.

Las familias así seleccionadas tienen derecho a estar en el programa
por tres años siempre y cuando cumplan con las condicionalidades del
programa. Al final de su período, pueden solicitar su recertificación para
continuar en él por tres años más. El padrón de beneficiarios es super-
visado, actualizado y administrado por el gobierno federal, a través de
la Coordinadora Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimen-
tación (Conprogresa), responsable única de estas actividades.

Objetivos, componentes y alcances del Progresa 99

4 El anexo 1 da una descripción más detallada.
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Certificación de la corresponsabilidad de las familias y entrega de
los apoyos

El proceso de certificación de que las familias beneficiarias cumplan con
sus responsabilidades es crítico para evitar que el Progresa se convierta
sólo en un mecanismo de transferencias de ingreso y pierda su impac-
to sobre la formación de capital humano. Para ello, el Progresa emite
y entrega a las autoridades estatales de salud y educación los forma-
tos para la comprobación de la asistencia de las familias a los servicios
de salud programados y de los niños a las escuelas. Los sectores distri-
buyen los formatos a las unidades médicas y los planteles educativos y
posteriormente los regresan bimestralmente ya requisitados a la Con-
progresa en un término de 20 días hábiles como máximo posteriores
a la conclusión del bimestre. Sobre la base de la información de estos
formatos, se computa el pago mensual a cada familia. Posteriormente,
los apoyos monetarios se entregan directamente a las titulares benefi-
ciarias en los Módulos de Atención Progresa (MAP) o a través de depó-
sitos bancarios.5

RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO

El Progresa es responsabilidad del gobierno federal y se financia en su
totalidad con recursos de ese orden de gobierno. A través de él, se busca
que todas las familias pobres de México, independientemente de su lugar
de residencia, tengan acceso a un apoyo básico para mejorar su edu-
cación, salud y alimentación. Por ello los criterios, los apoyos y los re-
quisitos de corresponsabilidad son homogéneos para todo el país. Y por
ello es indispensable que, además del financiamiento, la operación y se-
guimiento del programa estén a cargo del gobierno federal.

Sin embargo, la prestación de los servicios de salud y educación es,
en el marco de la descentralización, responsabilidad de los gobiernos
estatales y municipales. Para su financiamiento el gobierno federal

100 Sin herencia de pobreza

5 Para la mayoría de las familias rurales del Progresa, los MAP son el lugar de
entrega de los apoyos monetarios debido a la ausencia de intermediarios fi-
nancieros en el sector rural La otra modalidad de entrega de apoyos es el de-
pósito en cuenta, el cual se ha ido ampliando en la medida de lo posible. En
cada estado, Conprogresa, en coordinación con las autoridades municipales,
informa a las familias beneficiarias de la fecha de apertura, horario de servicio
y ubicación del MAP con al menos 5 días hábiles de anticipación. Las titulares
presentan la identificación que las acredita como beneficiarias del Progresa y
reciben su apoyo. Además, los MAP funcionan como punto de recepción y en-
trega de formatos; tal es el caso del formato de registro de instrucción escolar.
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aporta recursos, fundamentalmente a través del Ramo 33, pero tam-
bién a través de programas especiales como el de Ampliación de Cober-
tura o los operados por el Conafe, que tienen como propósito ayudar
a poblaciones específicas, como es el caso del Progresa. Es importan-
te hacer dos observaciones más. Primero, como el gobierno federal no
provee, en su mayoría, los servicios de salud y educación, y no produ-
ce, almacena o distribuye bienes,6 no fue necesario crear ninguna es-
tructura administrativa más allá de la instancia de coordinación antes
señalada, Conprogresa.7 Eso contribuye de forma determinante, como
se señala más adelante, a que los costos de operación del programa sean
bajos, y permite que la mayor parte de los recursos erogados represen-
ten beneficios directos para las familias. Segundo, la administración del
Progresa por parte del gobierno federal no excluye que los gobiernos
estatales o municipales contribuyan a aumentar el capital humano de
las familias pobres con acciones y programas adicionales, financiados
con sus propios recursos y diseñados en función de las necesidades y
características especiales de las regiones. Ello motivó también que, jun-
to con el desarrollo del Progresa, se descentralizara a estados y munici-
pios el programa de Desayunos Escolares que operaba a nivel nacional
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). Así,
como se menciona en el capítulo 9, a partir de 1998 los recursos de
este programa se transfieren a los estados y municipios a través del
Fondo de Aportaciones Múltiples del Ramo 33, lo que permite que es-
tos órdenes de gobierno diseñen y operen este programa conforme a
sus preferencias.

EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA DEL PROGRESA

Cobertura de familias y distribución geográfica

A partir de 1997 el programa ha ampliado gradualmente su cobertu-
ra y en la actualidad opera en todas las entidades federativas del país

Objetivos, componentes y alcances del Progresa 101

6 La excepción la constituyen los suplementos alimenticios, que se producen
y distribuyen a través de Leche Industrializada Conasupo (Liconsa), un órga-
no desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). En el seno
de la Conprogresa se está evaluando la conveniencia de que estas actividades
sean licitadas a particulares.
7 Debe señalarse, sin embargo, que a través del Programa IMSS-Solidaridad y,
desde el año 2001, del Régimen Ordinario del IMSS, el gobierno federal parti-
cipa como proveedor del componente de salud en algunos estados. Pero como
estas instancias ya operaban antes del Progresa, el costo adicional de proveer
los servicios de salud del Progresa a través de ellas es relativamente bajo.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



con excepción del Distrito Federal. En 2003 otorgaba sus beneficios
a 4,2 millones de familias, en más de 70,000 localidades ubicadas en
alrededor de 2,300 municipios. Si se considera que cinco miembros es
el tamaño promedio de una familia, el Progresa beneficiaba en marzo
de 2003 a 21 millones de personas, o aproximadamente el 20% de la
población total del país. El cuadro 7.5 da cuenta, a nivel agregado, de
la evolución de la cobertura al mes de junio de 2003.

Como se indicó anteriormente, la estrategia de incorporación pri-
vilegió inicialmente a las zonas rurales sobre las urbanas y, dentro de
las primeras, a las localidades de mayor marginación. Conforme han
aumentado los recursos presupuestarios y la experiencia operativa, el
programa se ha expandido a localidades de mayor tamaño y menores
índices de marginación, como se desprende del cuadro 7.6.

Cuadro 7.5

Indicadores globales de cobertura del Progresa, 1997-2003

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003*
Miles de familias beneficiarias 300,7 1’595,6 2’306,3 2’476,4 3’116,0 4’240,0 4’184,4
Estados 12 30 31 31 31 31 31
Municipios 357 1,750 2,155 2,166 2,317 2,354 2,353
Localidades 6,344 40,711 53,152 53,152 67,737 70,520 70,287

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la serie histórica de la cobertura de
municipios, localidades y familias beneficiarias en www.oportunidades.gob.mx.
* Se incluyen datos hasta el 30 de junio de 2003.

Como resultado de lo anterior, en 2003 el Progresa operó en el
68% de todas las localidades de alta y muy alta marginación en el país;
en el 53% de las de media, y en el 29% de las de baja y muy baja mar-
ginación. Nótese, sin embargo, que en las localidades de alta y muy
alta marginación de más de 100 habitantes, la cobertura se aproxima
al 100%. Esto es, la ausencia de cobertura se da en localidades de me-
nos de 100 habitantes.8

El cuadro 7.7 muestra, por otro lado, la evolución de la cobertura
del programa por entidad federativa, así como la contribución que cada
estado tiene dentro de un índice de pobreza nacional.9 Se observa,
primero, que el programa inició su cobertura en los estados de mayor

102 Sin herencia de pobreza

8 Lograr la cobertura del Progresa en esas localidades representa un reto ope-
rativo sustancial, ya que se trata de zonas muy alejadas, con poca comunica-
ción y con dificultades de acceso a servicios de salud y educación.
9 El porcentaje de población pobre por estado ajustado por la severidad de
pobreza.
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pobreza, y se fue extendiendo hasta el año 2003 a todo el país con ex-
cepción del Distrito Federal. Segundo, que entre los estados más mar-
ginados, la cobertura alcanzada es muy significativa. Así, el 53% de las
familias de Chiapas están cubiertas por el Progresa, el 49% en Oaxaca,
el 38% en Guerrero, el 36% en Zacatecas, el 33% en Hidalgo, el 32%
en Veracruz, el 31% en Yucatán y el 30% en Michoacán, por señalar
sólo los más importantes. De hecho, en algunos de estos estados la
cobertura del Progresa es mayor que la cobertura que ofrece la segu-
ridad social a través del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

Cuadro 7.6

Cobertura de localidades durante la expansión del Progresa, 
1997-2003*

Nivel de Tamaño de Total de
marginación localidad localidades1/ 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Alta y De 499
muy alta habitantes o menos 77,371 4,720 30,600 35,512 38,009 48,101 49,942 49,861

De 500 a 2,499 
habitantes 9,081 1,273 6,808 6,284 6,578 6,731 8,698 8,715

De 2,500 y más 786 87 530 365 380 516 763 763
Media De 499 habitantes 

o menos 10,910 110 2,164 3,690 4,761 6,575 5,250 5,236
De 500 a 2,499 

habitantes 3,377 78 935 2,169 2,582 3,006 2,024 2,054
De 2,500 y más 873 28 293 210 296 497 784 790

Baja y De 499
muy baja habitantes o menos 6,504 20 254 127 185 263 1,079 1,080

De 500 a 2,499 
habitantes 1,597 9 130 158 211 257 549 582

De 2,500 y más 1,383 45 343 63 76 1,069 1,047 1,068
Sin índice2/ De 499 habitantes 

o menos 89,012 — — 131 130 499 384 353
De 500 a 2,499 

habitantes 1 — — 10 24 17 — —
De 2,500 y más — — — — — 2 — —

Total 200,895 6,370 42,057 48,719 53,232 67,533 70,520 70,502

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa y Censo 2000, INEGI.
* Los números de este cuadro no coinciden exactamente con los de los cuadros 7.5
y 7.8, ya que en algunos casos se refieren a promedios anuales y en otros a cifras
a diciembre.
1/ Se utilizó la base nacional conformada por las localidades del Censo Nacional de
Población 2000 y por localidades que no se tienen registradas en el Censo 2000,
pero que tienen o han tenido familias beneficiarias del Progresa. El grado de mar-
ginación se generó con información del Censo 2000.
2/ Las localidades contenidas en este rubro se incorporaron en el programa sin gra-
do de marginación.
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o del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajado-
res del Estado (ISSSTE), lo que lo convierte en el principal instrumento
de protección social (ver el capítulo 12).

Cuadro 7.7

Cobertura del Progresa por entidad federativa, 1997-2003
(acumulado de familias incorporadas, en miles)

Estado 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 Contribución % de flias./ % de flias./
del estado a la total total flias.

pobreza nacional nacional1/ en el estado2/

Aguascalientes — — 1,1 1,2 3,3 15,0 14,9 0,56 0,36 6,18
Baja California — 1,3 1,8 1,8 2,9 9,0 8,2 0,48 0,20 1,91
Baja California Sur — 1,3 1,9 2,3 3,6 6,9 6,6 0,16 0,16 6,33
Campeche 6,3 24,9 28,8 30,7 37,6 46,3 46,0 0,98 1,10 28,21
Coahuila 9,2 20,3 20,5 21,4 26,9 39,5 38,9 1,24 0,93 6,77
Colima — 3,9 4,0 3,8 6,9 14,4 14,2 0,30 0,34 12,48
Chiapas — 181,1 255,3 281,8 433,4 497,2 492,1 7,96 11,76 53,05
Chihuahua 0,2 16,4 17,5 17,7 30,4 40,6 39,5 1,62 0,94 5,53
Distrito Federal — — — — — — — 3,04 — 0,00
Durango — 15,3 24,2 29,9 38,1 58,8 57,9 1,69 1,38 18,20
Guanajuato 7,6 92,0 101,3 111,9 147,3 192,8 190,7 5,32 4,56 17,92
Guerrero 30,9 170,1 185,3 181,6 209,6 276,0 272,5 6,14 6,51 38,74
Hidalgo 49,7 102,6 105,7 102,6 1295 179,1 177,5 3,41 4,24 33,00
Jalisco — 33,9 40,8 41,8 66,6 79,2 78,2 4,75 1,87 5,49
Estado de México — 143,4 151,8 157,5 198,8 278,1 276,3 9,43 6,60 9,37
Michoacán 10,5 106,7 141,4 141,7 198,3 264,6 258,8 6,03 6,18 29,86
Morelos — 14,8 18,8 18,1 41,4 69,9 68,7 1,19 1,64 18,95
Nayarit — 35,2 37,6 34,9 39,7 47,7 47,1 0,82 1,13 23,69
Nuevo León — 14,8 16,1 15,7 20,7 24,6 24,5 1,64 0,59 2,68
Oaxaca 62,0 147,0 179,0 239,1 326,6 399,6 391,9 6,62 9,37 49,75
Puebla 55,2 168,8 206,1 203,6 243,6 324,4 320,2 7,65 7,65 26,53
Querétaro 8,9 34,9 38,2 37,3 48,3 67,2 66,5 1,57 1,59 19,77
Quintana Roo — 14,5 19,1 20,0 26,5 42,9 42,2 0,63 1,01 18,40
San Luis Potosí 35,2 98,1 106,2 103,6 116,2 148,2 146,9 2,91 3,51 28,31
Sinaloa — 61,0 68,8 68,3 89,9 103,8 102,8 1,56 2,46 17,07
Sonora — 24,9 27,1 27,4 32,4 60,0 59,2 1,09 1,41 11,85
Tabasco — 60,5 66,6 67,2 91,3 117,5 117,2 2,78 2,80 26,28
Tamaulipas — 33,8 36,8 38,8 43,7 70,6 69,1 1,96 1,65 11,33
Tlaxcala — 9,6 11,2 12,1 20,1 35,2 34,7 1,16 0,83 15,55
Veracruz 25,0 193,0 255,3 288,7 382,4 500,7 493,1 10,68 11,78 32,38
Yucatán — 59,9 63,4 68,3 85,0 116,8 116,2 2,45 2,78 30,78
Zacatecas — 46,0 74,6 85,0 96,7 113,4 111,8 2,18 2,67 36,65
Total 300,7 1’930,0 2’306,3 2’455,8 3’237,7 4’240,0 4’184,4 100,00 100,00 18,65

1/ Porcentaje de familias que participan en el Progresa en el estado respecto del
total nacional, año 2003.
2/ Porcentaje de familias en el Progresa respecto del total de familias en el estado,
año 2002.
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la serie histórica de la cobertura de
municipios, localidades y familias beneficiarias en www.oportunidades.gob.mx y
Censo 2000, INEGI.
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Y tercero, que existe una estrecha correspondencia entre la con-
tribución que hace cada estado a la pobreza nacional y la distribución
estatal de los 4.24 millones de familias del Progresa en el 2002: así,
al finalizar ese año, el estado de Veracruz tenía el 11.8% de las fami-
lias en el Progresa, estado que contribuye con el 10.7% de la pobreza
nacional; Chiapas tenía el 11.7% de las familias en el Progresa, y con-
tribuía con el 8% de la pobreza nacional, y Oaxaca el 9.3% de las fa-
milias con una contribución a la pobreza nacional de 6.6%. En el otro
extremo, Baja California Sur tenía sólo el 1.6% de las familias en el
Progresa, estado que contribuye con el 0.2% de la pobreza nacional.

En total, los seis estados que hacen la mayor aportación a la po-
breza en el país (Chiapas, Estado de México, Puebla, Veracruz, Oaxaca
y Guerrero), con el 48.2% del total, tienen el 53.6% de las familias
en el Progresa, mientras que los seis estados que menos contribuyen
a la pobreza en el país (Baja California, Baja California Sur, Aguasca-
lientes, Colima, Quintana Roo y Nayarit) –con el 2.95%– tienen el
3.35% de las familias en el Progresa. Así, se observa una distribución
de las familias en el programa a nivel nacional relativamente consis-
tente con la distribución de la pobreza nacional entre estados. La
excepción más relevante es el Distrito Federal, que aporta el 3% de
la pobreza en el país pero que todavía no tiene cobertura del Progresa,
como resultado de la política de empezar por las localidades más pe-
queñas y marginadas y dejar las zonas más urbanizadas para el final. 

El cuadro 7.8 muestra, por último, la distribución de la población
cubierta por tipo y tamaño de localidad al finalizar el 2003. Se obser-
va, primero, que la mayor cobertura del Progresa en relación con el
total de familias de la localidad se da en las localidades de alta y muy
alta marginación, donde casi el 74% de la población está cubierta, y
disminuye al 31% en el caso de las de marginación media, y a menos
de 5% en el caso de localidades de baja y muy baja marginación. Se-
gundo, que esta proporción también es mayor en las localidades más
pequeñas, lo que indica la relativa homogeneidad en las condiciones eco-
nómicas de las familias. Y tercero que, del total de localidades donde
opera el Progresa, el 39% tiene menos de 100 habitantes y el 80%
tiene menos de 500 habitantes, lo que muestra que el programa está
llegando a localidades muy pequeñas, donde los retos operativos son
mayores. Por otro lado, cabe señalar que, con respecto a las localida-
des de alta y muy alta marginación, el Progresa cubre el 94% de las
localidades con más de 100 habitantes del país, pero sólo el 53% de
las localidades con menos de 100 habitantes. Esto ilustra las dificul-
tades que se tienen en materia de provisión de servicios de salud y
educación en esas localidades.
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Cuadro 7.8

Población cubierta por el Progresa por localidades, 2003*

Grado de marginación

Tamaño de Alta y muy alta Media Baja y muy baja % del total % de
localidad (número de las localidades
de habitantes) localidades con el

con el Progresa
Progresa sobre el total

del país

Núm. de Núm. de Núm. de Núm. de Núm. de % de
localidades población localidades población localidades población

cubierta cubierta   cubierta

Menos de 100 24,678 66.61 2,062 44.86 556 18.23 38.9 48.2
De 100 a 499 25,183 80.07 3,174 47.01 524 14.99 41.2 86.1
De 500 a 2,499 8,715 76.08 2,054 35.41 582 12.65 16.2 81.3
De 2,500 a 14,999 754 61.77 710 27.64 737 9.27 3.1 87.1
De 15,000 a 49,999 9 27.21 76 20.50 211 6.94 0.4 88.4
De 50,000 y más 9 4 120 2.90 0.2 69.7
Total 59,339 73.77 8,080 30.95 2,730 4.27 100.0 65.4

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa y del Censo 2000, INEGI.
* Los números de este cuadro no coinciden exactamente con los de los cuadros 7.5
y 7.6, ya que se refieren al bimestre septiembre-octubre. Los porcentajes se calcu-
lan tomando como base las localidades reportadas con grado de marginación en el
Censo General de Población y Vivienda 2000.

Cobertura de los apoyos

El cuadro 7.9 contiene las cifras de los apoyos de alimentación, salud
y educación en el período 1997-2003. De estos datos puede observar-
se que: primero, dada una periodicidad diaria de suplementos alimen-
ticios a menores de entre 4 meses y 2 años y a menores de 5 años con
desnutrición, en tanto que a las mujeres embarazadas se les otorga,
en promedio, durante siete meses y a las en lactancia durante un año,
al finalizar el 2003 el Progresa apoyó la nutrición de dos millones de
menores de 5 años, y de alrededor de un millón de mujeres en las con-
diciones señaladas; segundo, dado un promedio de 7.8 consultas al
año por familia, al finalizar 2003 a través del Progresa se realizaron
un total de 31.9 millones de consultas médicas; y tercero, las becas
escolares apoyaron a 4.6 millones de alumnos entre tercero de prima-
ria y el último año de educación media superior. Considerando que la
población escolar total estimada en ese rango es de 18.5 millones de
alumnos a nivel nacional, esto implica que el 25% de todos los edu-
candos en esos grados asistían a la escuela con una beca del Progresa.
Para poner en perspectiva lo anterior, conviene señalar que en 1994

106 Sin herencia de pobreza
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Objetivos, componentes y alcances del Progresa 107

el gobierno federal financió un total de 648,000 becas (de las cuales
casi el 99% fue para primaria a través del programa Niños en Solida-
ridad). Ello implica que de 1994 a 2003 el número de alumnos con
beca creció más de 7 veces. El gráfico 7.3 ilustra el crecimiento y la
composición de las becas durante la expansión del Progresa.

Cuadro 7.9

Cobertura de los apoyos del Progresa, 1997-2003

Acciones por componente 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Alimentación
Suplementos alimenticios 
distribuidos (millones 
de dosis) 5,0 254,1 543,8 555,7 665,3 566,4 527,1
Menores de 5 años 2,7 153,1 372,8 386,7 494,5 410,6 388,9
Mujeres embarazadas 

y en lactancia 2,3 101,0 171,0 169,0 170,8 155,8 138,2

Salud
Promedio de consultas 
proporcionadas
por mes (miles) n.d. 435.0 1,359.8 1,624.8 1,836.4 2,295.8 2,661.5
Cursos de capacitación 
proporcionados en materia
de salud, nutrición e 
higiene (miles) n.d. 1,637.1 2,867.5 2,004.4 2,088.7 2,266.9 2,604.0

Educación
Becas proporcionadas 
(miles)1/ 101,1 1,299.0 2,192.6 2,485.3 3,325.5 4,361.2 4,603.1
Paquete de útiles 
escolares repartidos
(miles) 72,6 684.9 1,314.5 1,249.5 1,498.5 1,640.0 1,738.3

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP) y la Conprogresa.
1/ Corresponde a los becarios incluidos en los listados de liquidación del bimestre
septiembre-octubre con los que se cierra el ejercicio fiscal.

n.d.: no disponible.

Por último, cabe señalar que en el 2003 en las acciones del Pro-
gresa participaron, por un lado, 103,789 escuelas (74,984 primarias,
22,112 secundarias y 6,693 de media superior) y, por el otro, 15,111
unidades de salud (10,997 de la Secretaría de Salud, 3,897 de IMSS-
Oportunidades y 217 de IMSS-Régimen Ordinario).
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108 Sin herencia de pobreza

Gráfico 7.3

Becas educativas del Progresa, 1997-2003
(en miles)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRESA

El cuadro 7.10 muestra los recursos presupuestarios asignados al pro-
grama en el período 1997-2003, y sirve de base para dos comentarios.
En primer lugar, el crecimiento de gasto en el programa ha sido muy
sustancial, aunque para evaluar el esfuerzo presupuestario total es ne-
cesario también considerar la evolución del gasto en los otros programas
de subsidio (ver capítulo 9). En segundo lugar, los gastos de opera-
ción, con excepción del primer año donde se realizaron muchas de las
erogaciones iniciales, se han estabilizado en alrededor del 6%. Por lo
tanto, de cada peso fiscal erogado en el Progresa, 94 centavos repre-
sentan un beneficio directo para las familias, de los cuales 82 centavos
son una transferencia monetaria directa y 12 centavos una transferen-
cia directa en especie.

28.3
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Cuadro 7.10

Presupuesto del Progresa, 1997-2003
(en millones de pesos corrientes)

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Total 465.8 3,398.6 6,890.1 9,568.9 12,718.9 18,608.7 22,508.2
Alimentación

Suplementos 24.6 741.7 675.9 844.0 940.2 1,549.6 857.2
Transferencia base 64.8 790.7 2,711.5 3,704.7 4,356.8 5,995.6 7,423.2

Salud 50.6 685.5 510.0 636.8 1,023.9 1,624.0 1,846.4
Educación (becas y útiles) 87.6 703.7 2,540.8 4,003.0 5,649.1 8,368.2 10,999.5

Gastos de operación 238.2 477.0 451.9 398.4 748.9 1,071.3 1,381.9
Gastos de operación / Gasto total 0.51 0.14 0.06 0.04 0.06 0.06 0.06

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.

A su vez, los beneficios a las familias se pueden dividir en trans-
ferencias monetarias y en especie. Como se desprende del gráfico 7.4,
las transferencias monetarias representan el 82% del presupuesto total
y las realizadas en especie el 12%. Esto es, en el 2003 el Progresa trans-
fiere ingresos monetarios directos a 4.2 millones de familias por casi
18,500 millones de pesos. Esto significa un apoyo monetario directo
de 4,344 pesos de 2003 por familia al año (y de 637 pesos en espe-
cie), o de 362 pesos al mes. Lo anterior es, por supuesto, un promedio,
ya que las familias con más (menos) hijos en la escuela reciben, como
se ha señalado, un mayor (menor) apoyo.

Gráfico 7.4

Presupuesto del Progresa en 2003
(en millones de pesos)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Conprogresa.
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8
Programas paralelos y complementarios

al Progresa

La introducción señaló que para fortalecer el capital humano de las
familias pobres se requieren tanto acciones que fomenten la demanda
de servicios de salud y de educación, como lo hace el Progresa, como
programas que amplíen y mejoren la calidad de esos servicios. Este
capítulo resume de forma muy breve las acciones por el lado de la
oferta que se emprendieron paralelamente al Progresa. 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA EDUCATIVA

Entre 1996 y 2002, en las localidades donde opera el Progresa se han
destinado 28,478.5 millones de pesos de 2002, para: 

i) rehabilitar 31,305 escuelas primarias rurales y 15,485 tele-
secundarias. Como se muestra en el gráfico 8.1, ello ha per-
mitido incrementar el número de niños beneficiarios en un
239% respecto de 1994;

ii) dar estímulos al desempeño –equivalentes a un ingreso adicio-
nal de 29%– a los maestros que trabajan en zonas marginadas,
asociándolos al cumplimiento de requisitos de permanen-
cia, asistencia diaria y realización de trabajo extraescolar con
alumnos y padres de familia;

iii) establecer el Programa de Apoyos a la Gestión Escolar para las
Asociaciones de Padres de Familia con el fin de que estas rea-
licen trabajos menores de mantenimiento de aulas y otros que
consideren necesarios. El monto del apoyo es de entre 5,000
y 7,000 pesos al año por plantel, en función del tipo de la or-
ganización escolar (unitaria, bidocente, tridocente, tetrado-
cente y pentadocente-completa);

iv) iniciar cursos de capacitación para las asociaciones de padres
de familia y docentes, para que cuenten con herramientas pe-
dagógicas que les permitan trabajar con niños de diferentes
edades y niveles de conocimiento; y
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Serie2 Serie1

v) dotar de material didáctico a las escuelas de localidades don-
de opera el Progresa (paquetes de libros de texto, cuerpos
geométricos, juegos de regletas, máquinas de escribir, rotafo-
lios y láminas didácticas, entre otros).

Gráfico 8.1

Atención de los programas compensatorios, 1994-2003

Fuente: Actualización del gráfico presentado en la exposición de motivos del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, 2000.

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SALUD

Los recursos presupuestarios destinados a los servicios de salud que
atienden a la población abierta no cubierta por instituciones de segu-
ridad social crecieron un 84.1% durante el período 1994-2002 en tér-
minos reales a través de tres programas principalmente: el Programa
de Ampliación de Cobertura (PAC); IMSS-Solidaridad; y el componen-
te de salud del Progresa, como lo muestra el gráfico 8.2.1

Asimismo, entre 1994 y 2000 se incorporaron más de 55,000 nue-
vos médicos y enfermeras, lo que implica un crecimiento del 21.3%.
Debe señalarse que este crecimiento se concentró en médicos y enfer-
meras destinados a la población abierta, el cual observa en el mismo
periodo un crecimiento de 47.2 y 41.2%, respectivamente, como se
observa en el cuadro 8.1.

112 Sin herencia de pobreza

1 Como parte del presupuesto del Progresa se destinaron recursos para aten-
der la demanda adicional de servicios de salud generada por el programa.

M
ile

s 
de

 n
iñ

os

E
sc

ue
la

s 
ru

ra
le

s 
at

en
di

da
s

Niños beneficiados
(miles de alumnos) Escuelas rurales atendidas

6,000

5,000

4,000

3,000

2,000

1,000

0

60,000

50,000

40,000

30,000

20,000

10,000

0

13,863

1,654.3

32,318

3,522.7
38,300

4,449.3

39,460

4,543.4

41,682

4,742.8

45,047

5,044.5

48,727

5,449.4

47,187

5,291.1

31,305

5,607.4

94-95 95-96 96-97 97-98 98-99 99-00 00-01 01-02 02-03

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



En forma complementaria, a partir de 1997 se elevaron los estí-
mulos al personal médico en zonas rurales con incrementos prome-
dio, en términos reales, de 50% en el caso de los médicos rurales en
general, y en el caso de localidades rurales dispersas, de 75%.

Gráfico 8.2

Evolución del gasto en salud del IMSS-Solidaridad, el PAC y el Progresa
(en millones de pesos de 2002)

Fuente: Actualización del gráfico presentado en la exposición de motivos del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, 2000.
* Incluye los programas de Bienestar Social del Instituto Nacional Indigenista (INI)
y Salud y Nutrición para los Pueblos Indígenas de la Secretaría de Salud.
Nota: En 1998 se adelantaron recursos para la adquisición de medicamentos del
siguiente año. En el gráfico, el monto de estos se aplica en el año 1999.

TRANSFORMACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL
DE SOLIDARIDAD

Desde el principio de la administración del presidente Salinas en 1988,
el Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol) se convirtió en el prin-
cipal instrumento para canalizar recursos a estados y municipios para
el desarrollo de la infraestructura social básica, así como para operar
programas sociales. La distribución entre estados de los recursos
del programa se hacía por medio del gobierno federal, y el procedi-
miento de autorización para su ejercicio involucraba también a los
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Progresa PAC Programa IMSS Solidaridad Total*
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niveles estatal y municipal de gobierno. En 1996 se inició la descen-
tralización a estados y municipios de parte del presupuesto de este
programa, pues la mayor parte de las obras eran de carácter local y sus
beneficios se concentraban en ese ámbito. En ese año se estableció por
primera vez que el 65% de los recursos del entonces Ramo 26-Solida-
ridad (principal fuente de financiamiento de estas obras) se distribuye-
ra sobre la base de una fórmula que contempló indicadores de pobreza
de cada entidad federativa. Con el mismo fin, se aplicaron fórmulas
similares en la asignación que los estados hacían a los propios munici-
pios. En 1998 se formalizó este esquema con la creación del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en la Ley de Coordi-
nación Fiscal. Así, actualmente la mayor parte de las decisiones sobre
la construcción y ubicación de escuelas, clínicas de salud y caminos
rurales, entre otras, son tomadas directamente por estos niveles de go-
bierno, con la participación de las comunidades.2

Cuadro 8.1

Médicos y enfermeras del Sistema Nacional de Salud

1994 2000 Variación
Absoluta Relativa (%)

Total 259,074 314,350 55,276 21.3

Médicos 106,896 132,806 25,910 24.2
Población derechohabiente 66,070 72,723 6,653 10.1
Población abierta 40,826 60,083 19,257 47.2
Central 5,698 7,070 1,372 24.1
Entidades 35,128 53,013 17,885 50.9

Enfermeras 152,178 181,544 29,366 19.3
Población derechohabiente 96,047 102,291 6,244 6.5
Población abierta 56,131 79,253 23,122 41.2
Central 8,233 9,411 1,178 14.3
Entidades 47,898 69,842 21,944 45.8

Fuente: Exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, 2000.

114 Sin herencia de pobreza

2 La participación comunitaria en las obras que realizaba el Pronasol también
era fundamental. La diferencia central reside en el mecanismo de transferen-
cia de recursos. En el caso del Pronasol, estos se distribuían del nivel federal
de gobierno, a través de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), directa-
mente a los comités de Solidaridad establecidos en cada comunidad. Ahora 
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La descentralización de recursos a través del FAIS tuvo tres carac-
terísticas:

i) un carácter redistributivo; 
ii) transparencia y objetividad en los criterios utilizados para su

distribución; y 
iii) promoción de la participación de las comunidades en el des-

tino, aplicación y vigilancia de los recursos. 

De esta manera, el Pronasol evolucionó para convertirse en un pro-
grama que, si bien sigue con financiamiento del presupuesto federal,
sus obras son definidas localmente. Al mismo tiempo, tiene una fuente
de financiamiento permanente, con reglas claras, incorporadas expre-
samente en la Ley de Coordinación Fiscal.3

El FAIS se transfiere de la Federación a los estados sobre la base
de una fórmula que considera la magnitud y la intensidad de la po-
breza en cada uno de ellos, y los estados distribuyen a los municipios
los recursos que corresponden al Fondo de Infraestructura Social Mu-
nicipal (FISM) aplicando los mismos criterios. Esto permite un mayor
equilibrio entre los rezagos relativos de los diferentes estados y los re-
cursos canalizados a estos, como se muestra en el gráfico 8.3.

Un resultado de este proceso es que, como se muestra en el grá-
fico 8.4, los estados de Chiapas, Hidalgo, Guerrero, Oaxaca, Puebla
y Veracruz –que concentran el 45.4% de la población pobre del país–
han visto incrementado su porcentaje en el FAIS en más de 16 puntos
porcentuales: de 34.8% en 1997 a 51.2% en el año 2002; esto impli-
có un aumento en los recursos recibidos de 127% en términos reales.
Al mismo tiempo, como ya se señaló, han sido los estados más mar-
ginados los que más recursos han recibido a través del Progresa, por
tener la mayor concentración de población pobre. Así, se combinó un
doble esfuerzo presupuestario para subsidios directos al ingreso de
las familias y para infraestructura social en las comunidades más pobres
del país. Nótese, por último, que los recursos destinados al FAIS cre-
cieron de forma importante: más de 54% en términos reales entre
1997 y 2002.

Programas paralelos y complementarios al Progresa 115

los recursos se transfieren, por disposición de ley del ámbito federal al esta-
tal, y de este al municipal, sobre la base de fórmulas expresas. A su vez, la ley
establece los mecanismos de participación comunitaria. Sin embargo, debe
destacarse que la experiencia previa de participación comunitaria y de admi-
nistración de recursos a nivel local desarrollada en el Pronasol fue fundamen-
tal para este proceso.
3 No todos los recursos del Pronasol se destinaron al FAIS. Parte quedaron en
el ámbito federal, como los de los programas de Jornaleros Agrícolas y Crédi-
to a la Palabra.
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Otro resultado de este proceso es que permitió preservar el capi-
tal social desarrollado en las comunidades pobres como resultado del
Pronasol. De hecho, este efecto potencialmente pudo ser fortalecido en
tanto que los recursos para la infraestructura social adquirieron una
naturaleza más permanente; pudieron en principio ser conocidos por
todos y, por lo tanto, ser una base más fuerte sobre la cual sostener y
promover la participación de la comunidad.

De esta manera, la descentralización del Pronasol en paralelo con
el desarrollo del Progresa, además de sus efectos directos en el ingreso
de las comunidades y familias, respectivamente, también permitió el
desarrollo simultáneo del capital social de las comunidades más mar-
ginadas y del capital humano de las familias pobres.

Gráfico 8.3

Distribución de la población en situación de pobreza extrema 
y de los recursos del FAIS, 1994 y 2002*

(en millones de pesos de 2002)

Fuente: Actualización del gráfico presentado en la exposición de motivos del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, 2000.
* Se excluye el Distrito Federal dado que el FAIS no contemplaba recursos para es-
ta entidad.
1/ El porcentaje de población pobre por estado está ajustado por la severidad de la
pobreza.
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Gráfico 8.4

Distribución estatal del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social*

(en millones de pesos de 2002)

Fuente: Actualización del gráfico presentado en la exposición de motivos del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 2000.
* En 1997 se descuentan los recursos del Programa de Crédito a la Palabra ya que
a partir de 1998 este programa es cubierto directamente por la Federación. Con el
fin de hacer comparables los recursos que se destinan a infraestructura social, para
todos los años se excluyen los recursos destinados a Niños de Solidaridad, ya que
la Ley de Coordinación Fiscal establece que este programa sólo será cubierto por
los municipios en tanto no haya un programa federal; el Progresa ha estado susti-
tuyendo esos recursos.
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Serie1 Serie2 Serie3
Chiapas, Guerrero,
Hidalgo, Oaxaca,
Puebla, Veracruz

Resto de 
los Estados Total

FISE

FISM

FISE: Fondo Estatal FISM: Fondo Municipal
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Página en blanco a propósito 
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9
Transición de otros programas al

Progresa

A partir de 1996, y junto con el crecimiento del Progresa, se desfasaron
algunos programas de subsidios alimenticios y de becas educativas, y
se adecuaron otros a la estrategia general asociada al Progresa, con
dos objetivos principales: evitar la duplicación de las transferencias de
ingreso a la misma población y optimizar el uso de recursos fiscales
en un contexto de fuerte austeridad presupuestaria. Este capítulo des-
cribe estos esfuerzos.

DESFASE DE SUBSIDIOS ALIMENTICIOS GENERALIZADOS

Subsidio generalizado a la tortilla

En el capítulo 3 se señaló que el subsidio generalizado a la tortilla era
el más importante en términos de recursos presupuestarios, aunque,
por las razones expuestas, era un mecanismo muy ineficaz para trans-
ferir ingresos a la población pobre. Antes de 1996, su eliminación se
había planteado en varias ocasiones en las discusiones de políticas pú-
blicas. De hecho, la creación del programa de Tortilla Fidelist tuvo
como uno de sus objetivos la sustitución del subsidio generalizado por
uno dirigido; sin embargo, los dos acabaron coexistiendo.1 En 1996

1 En 1986, la Compañía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo) ini-
ció el Programa Maíz-Tortilla, que operaba con formas valoradas, denomina-
das tortibonos, y posteriormente tortivales, que daban el derecho a comprar
tortillas a precio subsidiado. En 1990 este programa se sustituye por el Pro-
grama de Subsidio al Consumo de la Tortilla (llamado Tortilla sin Costo), como
un esquema dirigido, que otorgaba el derecho de obtener un kilo diario gratis.
En 1992 se creó el Fideicomiso para la Liquidación del Subsidio a la Tortilla
(Fidelist) como una filial del sistema Conasupo, que en 1995 pasa a la Secre-
taría de Desarrollo Social (Sedesol). En noviembre de 2000 se extingue el Fi-
delist y sus funciones se transfirieron a Liconsa, en cumplimiento del Decreto 
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se planteó una estrategia que permitió, por un lado, mayor transpa-
rencia y control en el otorgamiento de este subsidio y, por el otro, su
desfase gradual y ordenado. En mayo de ese año, el Ejecutivo Federal
publicó disposiciones que establecían por primera vez reglas expresas
y públicas para el otorgamiento de este subsidio, con lo que se redujo
la discrecionalidad, los desvíos, y las posibilidades de arbitraje y ganan-
cias extraordinarias para las empresas privadas involucradas.2 Adicio-
nalmente, en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 1997, se señaló que a partir de ese año, el Ejecutivo Federal to-
maría medidas para reducir en términos reales los recursos públicos
destinados a este subsidio y que los ahorros obtenidos deberían cana-
lizarse en primera instancia a fortalecer el Progresa. El cuadro 9.1
muestra cómo el número total de toneladas subsidiadas de harina de
maíz disminuyó progresivamente por el efecto de un mayor control
que redujo los desvíos, sin que se viera afectado el abasto.

Cuadro 9.1

Indicadores del subsidio generalizado a la tortilla
(en pesos corrientes)

Concepto Agosto Abril Diciembre Septiembre Febrero Octubre
95 96 96 97 98 98

Precio oficial de la tortilla (kilo) 1.19 1.40 1.70 1.90 2.20 2.60
Precio de venta de maíz de Conasupo (tonelada) 377.3 425.0 425.0 560.0 762.5 1,030.0
Precio de venta de la masa (kilo) 0.431 0.540 0.600 0.700 0.855 1.100
Precio harina a granel (kilo) 0.877 0.940 1.140 1.332 1.662 1.995
Precio de mercado de la tortilla (kilo) n.d. 1.64 1.85 2.19 2.48 2.94
Toneladas apoyadas* 1,947 n.d. 1,893 1,918 1,890 0
Recursos presupuestarios* 1,534.6 n.d. 2,552.0 1,311.9 421.3 0

Fuente: Elaboración propia.
n.d.: no disponible
* Se refiere a montos anuales. A partir de 1997 se consideran ventas por el proce-
so Manix (1997 = 23,136 ton. y 1998 = 30,000 ton.)

Conjuntamente se instrumentó un proceso ordenado de aumen-
tos continuos en el precio oficial por encima de la inflación, para cerrar
progresivamente la brecha con el precio de mercado, hasta la elimi-

120 Sin herencia de pobreza

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año
2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de diciem-
bre de 1999.
2 Ver “Decreto que Establece un Subsidio a la Tortilla de Maíz para Consumo
Humano de Precio Controlado”, DOF, mayo 30, 1996.
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nación total del subsidio generalizado a la tortilla en octubre de 1998.
Estas acciones se formalizaron jurídicamente en diciembre de 1998 con
la publicación del decreto correspondiente que daba por terminado el
subsidio, así como la derogación de las atribuciones del Ejecutivo Fe-
deral para fijar precios oficiales para este producto.3 Una vez elimi-
nado el subsidio, se inició la liquidación de la Conasupo, ya que la
administración del subsidio generalizado a la tortilla era la única función
que este organismo realizaba de forma exclusiva. El retiro del mercado
de esta empresa se hizo de forma gradual y prudente hasta su liquida-
ción en julio de 1999.4 Al mismo tiempo, se eliminaron los subsidios
al maíz y a la harina de maíz para las tiendas Diconsa que se operaban
a través de la Conasupo. Por su parte, la eliminación del subsidio ge-
neralizado a la cadena harina de trigo-pan se llevó a cabo en 1995.

Cabe señalar que, de forma simultánea al desfase de los subsidios
generalizados al consumo alimentario en las zonas urbanas, se crearon
y ampliaron nuevos instrumentos más acordes con las necesidades de
la población urbana de bajos ingresos, que otorgaban apoyos de forma
más eficaz. Se destacan, entre ellos, la Ley del Seguro Social de 1995
que conlleva transferencias de ingreso para aumentar el consumo pre-
sente y futuro de la población trabajadora asegurada afiliada al Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), el fortalecimiento de los programas
de capacitación laboral, y la modificación a la Ley del Impuesto sobre
la Renta para ampliar el beneficio del crédito al salario para todos los
trabajadores que perciben hasta 3.2 salarios mínimos.5

Transición de otros programas al Progresa 121

3 Ver “Decreto por el que se da por terminado el otorgamiento del subsidio
a la tortilla de maíz para consumo humano de precio controlado, a que se re-
fiere el diverso de 30 de mayo de 1996”; “Acuerdo que deroga la disposición
contenida en el decreto que declara comprendida a la tortilla y a la harina de
maíz en la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica”;
“Acuerdo por el que se excluye de los artículos 1° y 2º del decreto por el que
se declaran comprendidos en el artículo 1° de la Ley sobre Atribuciones del
Ejecutivo Federal en Materia Económica, las mercancías que se indican”; pu-
blicados en el DOF el 31 de diciembre de 1998.
4 La credibilidad del compromiso de retiro del sector público de la comercia-
lización directa del maíz se fortaleció, ya que al mismo tiempo se llevó a cabo
el proceso de desincorporación de la principal empresa pública de almacena-
miento de granos, Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. (ANDSA).
5 La Ley del Impuesto sobre la Renta se modificó en 1995; en el período
1994-2000 el número de becas de capacitación laboral otorgadas a través de
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social aumentaron un 350%; ver la expo-
sición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el año 2000.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



Modificaciones en la orientación de Diconsa

En las zonas rurales, Diconsa representaba el principal mecanismo de
transferencia de ingreso, sin embargo, como se señaló en el capítulo 3,
el beneficio era proporcional a los ingresos de las familias, al mismo
tiempo que la ubicación de las tiendas no siempre coincidía con las
localidades de más alta marginación.

A partir de 1999, una vez que el Progresa había alcanzado una
amplia cobertura en el medio rural, y dado que las transferencias de
ingreso directas eran significativamente superiores a las asociadas con
la operación de Diconsa (como se muestra en el cuadro 9.2), se pro-
puso la transformación de Diconsa. El propósito era convertirla en un
mecanismo de garantía de abasto oportuno y a precios competitivos
en las localidades pequeñas marginadas sin acceso a otros medios co-
merciales, pero ya no como mecanismo de transferencia de ingreso.6
Adicionalmente se propuso fortalecer las tiendas como centros de ser-
vicio a las localidades, instalando en ellas servicios de telefonía y correo.
Como parte de esta transformación, a partir de 1999 se redujo de forma
importante el personal administrativo y se fusionaron todas las subsi-
diarias de Diconsa en una sola empresa. Las transferencias fiscales que
se hacían directamente o a través de la Conasupo en el caso del maíz y
de la harina de maíz se redujeron de 3,407 millones de pesos de 2002
en 1994, a 200 millones de pesos en el año 2002.

TRANSICIÓN DE LOS SUBSIDIOS ALIMENTARIOS DIRIGIDOS

Liconsa y Fidelist

Como se señaló en el capítulo 3, en 1996 de las familias rurales ele-
gibles de recibir el Progresa sólo el 40% recibía beneficios de otros
programas de apoyo alimentario, lo que constata la baja cobertura de
estos programas en la población pobre rural. Por otro lado, la trans-
ferencia de ingreso promedio del Progresa es mayor a la de estos pro-
gramas, independientemente de los impactos educativos y de salud y
de los apoyos en especie a través de los suplementos alimentarios. Por
ello, en las localidades en que opera el Progresa, se han sustituido los
beneficios de los programas de leche y tortilla. Con este propósito, en
las reglas de operación tanto de los programas de Liconsa como de los

122 Sin herencia de pobreza

6 Las modificaciones anteriores se reflejaron en las “Reglas de Operación del
Programa de Abasto Rural 2000 a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.”, DOF, 15
de marzo de 2000.
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de Fidelist se estableció que su población objetivo serían las familias
en pobreza extrema que habitaran en comunidades o Áreas Geoesta-
dísticas Básicas (AGEB) marginadas donde no operara el Progresa. En
concordancia con estas acciones, así como de las acciones de raciona-
lización de gastos de estas instituciones, los subsidios federales para
estos dos programas han disminuido sustancialmente en términos rea-
les. En el caso de Liconsa, de 2,048 millones de pesos de 2002 en
1994 a 150 en 2002, y en el caso de Fidelist, de 1,752 a 1,000 millo-
nes de pesos.

Cuadro 9.2

Transferencia de ingreso de los programas alimentarios 
por familia, 1998

(en pesos por familia/mes)

Programa Niños en edad escolar en la familia

1 2

Abasto social de leche 43.20 86.40
Tortilla - Solidaridad / Fidelist 66.00 66.00
Estímulos a la educación básica 156.55 156.55

Despensa 38.55 38.55
Becas 118.00 118.00
Desayunos escolares 42.00 84.00

DICONSA 13.85 13.85
Diferencial de precios 7.78 7.78
Harina de maíz 3.55 3.55
Maíz 2.52 2.52

Fuente: Elaboración propia.
1 El subsidio de Diconsa se calculó como el presupuesto autorizado para ese año
entre 5.35 millones de familias rurales que Diconsa estimaba como su población
beneficiaria. Este cálculo sobreestima el subsidio, ya que supone que todo el pre-
supuesto se traduce en beneficios a las familias, lo cual no es el caso dados los gas-
tos de administración de la empresa; adicionalmente, supone que toda la población
potencial compraba bienes en las tiendas Diconsa. Si se toma el precio de venta de
mercado de la harina de maíz ($3.81/kg) menos el precio de venta de Diconsa
($2.50/kg) por el consumo total para una familia de cinco miembros que elabora
todo su consumo de tortilla con harina de maíz, el subsidio mensual sería de
$42.97, aunque sólo sería recibido por aquellas familias que adquirían el maíz.
2 El subsidio de Liconsa se calculó como el diferencial del precio de mercado
($4.50/l) y el precio subsidiado ($1.80/l), por la dotación mensual; igualmente, se
ignoran los gastos de administración.
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Desayunos escolares

A partir de 1996 se tomaron tres medidas con relación a este programa: 
i) aumentar la cobertura; 
ii) procurar mayor equidad en la distribución interestatal; y 
iii) descentralizar los recursos a los gobiernos estatales a través

del Fondo de Aportaciones Múltiples del Ramo 33. 

Esto último permitiría generar iniciativas locales y fomentar una
amplia gama de esquemas de organización comunitaria y mecanismos
de instrumentación, conforme a las características de cada entidad fede-
rativa y los programas de los gobiernos estatales. Como se desprende del
gráfico 9.1, ello permitió que en el año 2002 se otorgaran 3.86 millo-
nes de desayunos escolares diarios, en comparación con 1.3 millones
en 1994. Del gráfico también se desprende que mejoró la equidad en
la distribución interestatal.

Gráfico 9.1

Distribución estatal de desayunos escolares con recursos federales1

Fuente: Actualización del gráfico presentado en la exposición de motivos del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2000.
1 Al sumar los recursos estatales, el número de desayunos escolares en el año 2002
fue cercano a 4.8 millones.
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TRANSFORMACIÓN DE OTROS PROGRAMAS
DE BECAS EDUCATIVAS

Con el objeto de evitar la duplicación de transferencias de ingreso a
la misma población, se estableció en las reglas de operación del Pro-
gresa que los niños y jóvenes de las familias beneficiarias no podrían
recibir becas de varias fuentes, salvo que estas fueran por aprovecha-
miento escolar, prestación de servicio social como instructores comu-
nitarios en el Consejo Nacional de Fomento Educativo (Conafe), o
exenciones de pago por concepto de inscripción y colegiatura. Como se
describió en el capítulo 3, el programa más importante de becas antes
que se iniciara el Progresa era el de Niños en Solidaridad, que atendía
en 1994 a 648,000 niños en la escuela primaria. Este programa se des-
fasó gradualmente a medida que aumentó la cobertura del Progresa,
lo que implicó que el número total de niños y jóvenes con becas edu-
cativas creciera casi siete veces entre 1994 y 2002; y la cobertura se
amplió a los niveles de secundaria y media superior, donde las becas
eran prácticamente inexistentes.

Sin embargo, a diferencia de lo que sucedió con los recursos de los
programas alimentarios existentes, los cuales fueron reasignados al Pro-
gresa, la totalidad de los recursos del Programa de Niños en Solidari-
dad fue transferida, a partir de 1998, a los municipios como parte del
Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del Ramo 33. Cabe
señalar que, para proteger a la población beneficiaria de este Programa
hasta tanto el Progresa aumentara su cobertura, se estableció en un
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal que el Programa de Apoyos
a la Educación Básica (Niños en Solidaridad) seguiría siendo financiado
por los municipios con recursos del FISM, hasta que el Ejecutivo Federal
ejerciera en el municipio respectivo recursos de programas especiales
que atendieran a la población en condiciones de pobreza extrema con
los mismos propósitos. Así, los recursos del Programa de Niños en So-
lidaridad se transfirieron a los municipios y, en la medida en que el
Progresa ha ampliado su cobertura, han significado recursos adicio-
nales para que los municipios los destinen a la construcción de in-
fraestructura social básica.

BALANCE

Número de familias beneficiarias de programas alimentarios

Como resultado del conjunto de medidas mencionadas, el número agre-
gado de familias que en el año 2002 recibieron apoyos de programas
alimentarios dirigidos creció un 54% con respecto a 1994, como lo
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muestra el gráfico 9.2. Este resultado se deriva del hecho de que, du-
rante todos los años estudiados, el crecimiento del Progresa y, en me-
nor medida, de los programas de desayunos escolares, compensó
bastante la reducción de la cobertura de los demás programas de sub-
sidios dirigidos.

Gráfico 9.2 

Familias beneficiarias de programas alimentarios dirigidos, 1994-2003
(miles de familias)1

Fuente: Actualización del gráfico presentado en la exposición de motivos del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, I 2000.
1 Las familias beneficiarias pueden recibir uno o varios de estos programas simul-
táneamente.
* Incluye: Asistencia Social Alimentaria a Familias y Cocinas Populares y Casas de
Asistencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); pro-
gramas alimentarios del Instituto Nacional Indigenista (INI); despensas del progra-
ma Estímulos a la Educación Básica y otros desayunos.

Presupuesto de los programas alimentarios

El cuadro 9.3 contribuye a hacer un balance global de los recursos
presupuestarios federales destinados a los subsidios alimenticios en el
período 1994-2003. Cabría hacer cuatro observaciones al respecto.
Primero, si se compara sólo el año 2003 con el año 1994, se observa
un incremento real de 10% en los recursos totales canalizados para
estos propósitos. Segundo, sin embargo, la trayectoria es importante
ya que en el período 1997-2001 se observa una disminución de los re-
cursos totales, situación que refleja el desfase relativamente más rápi-
do de los subsidios generalizados en el medio urbano (primero a la
cadena harina de trigo-pan y luego a la tortilla), y que en términos

126 Sin herencia de pobreza
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presupuestarios no es compensada por el crecimiento del Progresa y
los recursos destinados a los desayunos escolares.7 Tercero, si se ex-
cluyen los subsidios generalizados al pan y a la tortilla, los recursos
totales permanecen constantes en el período 1994-1997, y luego aumen-
tan rápidamente, fundamentalmente por el crecimiento del Progresa.
Y cuarto, en el 2003 dos programas –el Progresa a nivel federal y los
apoyos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
(DIF) a nivel estatal– representan ya el 95% de los subsidios federales
a la alimentación (de los cuales el Progresa representa el 83% y el DIF

el 12% restante).
De lo anterior se puede concluir que, en la década 1994-2003, se

observa una transferencia continua de recursos de los subsidios gene-
ralizados a los dirigidos (estos últimos aumentan 264% en términos
reales), como parte de un esfuerzo presupuestario constante. Por las
razones señaladas en el capítulo 2, esto se traduce en una creciente ca-
nalización de recursos en favor de las familias pobres y, prácticamente,
la eliminación de los subsidios alimentarios a la población no pobre.

Cuadro 9.3

Presupuesto de los programas alimentarios, 1994-2003
(en millones de pesos de 2002)

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1. Subsidio cadena trigo-pan 6,997 4,190 0 0 0 0 0 0 0 0
2. Subsidio generalizado tortilla 6,952 8,007 12,103 5,348 1,752 0 0 0 0 0
3. Diconsa1 3,407 3,690 2,819 1,701 969 583 455 541 200 330
Subtotal subsidios generalizados 17,356 15,887 14,922 7,049 2,721 583 455 541 200 330
Porcentaje del total 72% 68% 63% 45% 19% 4% 3% 3% 1% 1%
4. Tortilla Fidelist 1,752 1,817 2,243 1,979 2,132 1,690 1,568 1,318 1,000 198
5. Abasto de Leche Liconsa 2,048 2,781 2,792 2,245 1,604 391 0 2 150 194
6. Despensas de Niños en Solidaridad2 604 730 415 514 367 296 258 243 230 223
7. Albergues y Despensas del INI 159 198 230 247 247 242 244 251 231 228
8. DIF3 2,015 1,918 2,875 2,849 2,564 2,730 2,816 3,141 3,362 3,377
9. Progresa 0 0 0 768 4,855 8,569 10,769 13,431 18,609 21,852
10. Otros4 26 84 111 134 120 123 118 134 133 27
Subtotal subsidios dirigidos 6,604 7,528 8,666 8,736 11,889 14,041 15,773 18,520 23,715 26,099
Porcentaje del total 28% 32% 37% 55% 81% 96% 97% 97% 99% 99%
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7 Debe recordarse, sin embargo, que la mayor parte de los recursos destina-
dos a la cadena trigo-pan no representaban un beneficio a los consumidores,
pobres o no pobres. En el caso de la tortilla, el subsidio generalizado llegaba
en mayor medida a los consumidores urbanos, pero como ya se señaló, sólo
una proporción muy pequeña alcanzaba a los consumidores pobres.
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Cuadro 9.3 (continuación)

Presupuesto de los programas alimentarios, 1994-2003
(en millones de pesos de 2002)

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Total sin (1) y (2) 10,011 11,218 11,485 10,437 12,858 14,624 16,228 19,061 23,915 26,429
Total sin (1) 16,963 19,225 23,588 15,785 14,610 14,624 16,228 19,061 23,915 26,429
Total 23,960 23,415 23,588 15,785 14,610 14,624 16,228 19,061 23,915 26,429

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP).
1 Incluye subsidios a tiendas rurales y a las ventas de maíz y harina de maíz (estos
últimos dentro del presupuesto de la Conasupo).
2 Estos datos son estimados, ya que a partir de 1998, la Ley de Coordinación Fis-
cal estableció que el Programa de Niños en Solidaridad que operaba en algunos
municipios seguiría siendo financiado con recursos del Fondo para la Infraestruc-
tura Social Municipal (FISM), hasta que el Ejecutivo Federal ejerciera en el munici-
pio respectivo recursos del Progresa.
3 Incluye desayunos escolares, despensas, cocinas populares y casas de asistencia
social.
4 Incluye los programas de desayunos escolares en Chiapas, Aula Abierta en Oaxaca
y Programas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para refugiados de la
Secretaría de Relaciones Exteriores y Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados
de la Secretaría de Gobernación.

Composición de los subsidios entre el medio urbano y el rural y
entre generalizados y dirigidos

Como puede observarse en el gráfico 9.3, todos los subsidios alimen-
tarios, con excepción de aquellos destinados a fortalecer el abasto ali-
mentario en el medio rural a través de Diconsa, se canalizan ahora
directamente a las familias en situación de pobreza extrema, tanto en el
medio rural como en el urbano. Adicionalmente, el Progresa ha con-
tribuido a corregir el desequilibrio existente a mediados de la década
de 1990 entre los recursos canalizados al medio urbano y los dirigidos
al medio rural.8

128 Sin herencia de pobreza

8 En la medida en que, a partir de 2004, Progresa aumente su cobertura e in-
corpore más familias, en el margen se canalizarán más recursos al medio urba-
no, al haberse alcanzado casi la totalidad de las familias pobres en el medio
rural (con excepción de aquellas comunidades muy pequeñas y alejadas). Ideal-
mente la distribución de los recursos federales entre las zonas urbanas y rura-
les debería reflejar estrechamente la distribución urbano-rural de la pobreza.
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Gráfico 9.3

Composición y distribución regional de recursos 
federales para subsidios alimentarios1

(en millones de pesos de 2002)

Fuente: Actualización del gráfico presentado en la exposición de motivos del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 2000.
1 Excluye los recursos para la cadena harina de trigo-pan, e incluye el total de re-
cursos para el Progresa.
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10
El Progresa y la distribución del ingreso

Este capítulo tiene como propósito ubicar los subsidios que otorga el
Progresa dentro del contexto más amplio de instrumentos que utiliza
el gobierno federal para transferir ingresos a la población pobre. En
particular, se argumenta que, al menos en el caso de México, los sub-
sidios al consumo tienen serias deficiencias como instrumentos redis-
tributivos ya que son: 

i) ineficaces e ineficientes; 
ii) poco transparentes y, en balance, regresivos; y 
iii) no generan una estructura adecuada de incentivos. 

En este capítulo se muestra cómo el Progresa lleva a cabo trans-
ferencias de ingreso sin generar estos problemas y puede contribuir a
amortiguar shocks macroeconómicos o cambios drásticos en los pre-
cios relativos.

MÚLTIPLES MECANISMOS DE TRANSFERENCIAS DE INGRESOS

En el capítulo 3 se describió de forma sucinta un conjunto de progra-
mas de subsidios alimenticios (generalizados y dirigidos) para ayudar
a la población pobre. Ahí se señaló que, independientemente de su im-
pacto nutricional, estos programas también sirven al propósito de trans-
ferir ingresos a esa población. Sin embargo, los subsidios alimentarios
han sido sólo parte de los instrumentos que ha utilizado el gobierno
federal para transferir ingresos a la población pobre; en diferentes pe-
ríodos estos han sido complementados con otros, por ejemplo: tarifas
eléctricas para uso residencial por debajo de su costo y, hasta hace al-
gunos años, controles a las tarifas de servicios básicos como la telefonía
local y el transporte de pasajeros en los ferrocarriles. De forma desta-
cada, y todavía vigente, el gobierno también procura transferir ingresos
a través de subsidios implícitos en la estructura de impuestos al con-
sumo, vía un régimen de exenciones y tasas cero en el impuesto al va-
lor agregado (IVA) para productos como alimentos, medicinas, libros y
otros, así como a través de la legislación sobre seguridad social.
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En particular, la estructura de subsidios al consumo (explícitos o
implícitos, incluida la estructura del IVA) trata de explotar las diferen-
cias en los patrones de consumo de la población pobre y no pobre. En
principio, se busca subsidiar bienes o servicios cuya importancia relati-
va en el gasto de las familias sea mayor, según disminuye el nivel de in-
gresos, de forma tal que la mayor parte de la transferencia (o el beneficio
del sacrificio fiscal) se concentre en la población de bajos ingresos. 

INEFICACIA E INEFICIENCIA DE LOS SUBSIDIOS AL CONSUMO1

Una de las principales características de la distribución del ingreso en
México es su muy pronunciada concentración: de acuerdo con la En-
cuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 1996,
el 20% de los hogares más pobres concentraba sólo el 4.8% del ingre-
so, mientras que el 20% más rico concentraba el 52.6%.2 Las cifras
de la misma encuesta muestran que la concentración del ingreso se
traduce en una concentración similar del gasto, incluso de bienes y ser-
vicios considerados como básicos. De esta forma, aun si existen dife-
rencias en la estructura de consumo en función del nivel de ingreso, una
pequeña fracción del gasto de un hogar de altos ingresos puede superar
en monto absoluto a una fracción sustancial del gasto de un hogar de
bajos ingresos. En estas circunstancias, el subsidio al consumo será
captado, en su mayor parte, por los grupos de ingresos medios y altos.

El gráfico 10.1 ilustra lo anterior para el régimen del IVA, trazan-
do las curvas de Lorenz para los tres regímenes de este impuesto: 

i) tasa general de 15%; 
ii) tasa exentos, donde el producto no se grava en su última

etapa; y 
iii) tasa cero, donde también los insumos están exentos del im-

puesto.3

Como se observa, a pesar de que los bienes y servicios en el régimen
de tasa cero tienen una menor concentración que el resto, el 32% del
subsidio implícito es captado por los últimos dos deciles, el 69% por
los últimos cinco y sólo el 8% por los dos primeros. Esto es, de cada
peso de sacrificio fiscal por el régimen de tasa cero, sólo poco más de
30 centavos llega a la mitad más pobre de la población. En el caso

132 Sin herencia de pobreza

1 Esta sección está basada en Dávila, E. y S. Levy (2003).
2 Las cifras derivadas de la ENIGH-2000 son prácticamente las mismas.
3 En el régimen de exentos actualmente están productos como las consultas
médicas y los servicios educativos; en el de tasa cero están los alimentos, las me-
dicinas y los libros y revistas. 
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de los bienes y servicios exentos, la distribución del subsidio implícito
es aún más desfavorable: 51% para los últimos dos deciles, 82% para
los últimos cinco y sólo 3.6% para los dos primeros. Esto es, de cada
peso de sacrificio fiscal para el régimen exento, menos de 20 centavos
llegan a la mitad más pobre de la población.4

Gráfico 10.1

Distribución por deciles del gasto corriente monetario
de los regímenes del IVA

Fuente: Dávila, E. y S. Levy (2003).

Por otro lado, la ineficacia de los subsidios al consumo para re-
distribuir ingresos deriva de dos razones:

i) aun si el subsidio es total, es decir, si el bien o servicio se en-
trega gratuitamente, la cantidad consumida es finita, lo que
limita el monto del subsidio que pueden recibir las familias
pobres; y

ii) si el subsidio no es total, es decir, si el bien o servicio tiene
un precio positivo, el monto del subsidio que pueden recibir
las familias más pobres se ve severamente limitado por su in-
greso (y por la necesidad de gastos en otros bienes o servicios).
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4 Como se señaló en el capítulo 3, un resultado similar se obtiene para el sub-
sidio generalizado a la tortilla (ver gráfico 3.1) y es reflejo del mismo fenóme-
no: la excesiva concentración del ingreso y del consumo en México.
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Aun si el consumo de un bien o servicio fuera idéntico para todos
los niveles de ingreso, eso significaría que la mitad del subsidio sería
captado por la mitad menos pobre de la población. Por tanto, para con-
centrar un subsidio al consumo en la población pobre, no se pueden
subsidiar categorías amplias de consumo (por ejemplo, los alimentos)
sino que se requiere identificar bienes y servicios específicos que sólo
sean consumidos por los hogares más pobres. Ello implica distinguir
cuidadosamente entre variantes suntuarias y populares de una misma
categoría de bienes o servicios, lo cual normalmente impone excesi-
vos costos para la administración del subsidio, amén de inducir con-
ductas de simulación o hasta de corrupción que son muy difíciles de
combatir (como de hecho ocurría con el subsidio generalizado a la tor-
tilla). En todo caso, como ya se ha señalado, estos bienes y servicios
absorberán usualmente fracciones reducidas del gasto de los hogares,
lo cual acentuará los problemas de falta de eficacia del instrumento.

De un modo más general, cualquier intento de transferencia de in-
gresos que opere a través de subsidios (explícitos o implícitos) al consu-
mo reflejará la desigualdad existente en la distribución del ingreso. En
consecuencia, mientras esta desigualdad persista, los subsidios gene-
ralizados al consumo tendrán efectos redistributivos limitados y, des-
de cierta perspectiva, aun adversos. El problema central es tratar de
lograr un objetivo –aumentar el ingreso y la capacidad de consumo de las
familias pobres– a través de instrumentos que tomen como punto de
partida la distribución actual de consumo, que es lo que se busca mo-
dificar. Ello sugiere, como se señala más adelante, desligar las trans-
ferencias de ingreso de los patrones de consumo, para lograr mayor
eficacia y eficiencia en el objetivo central: aumentar los ingresos y, por
lo tanto, el consumo de las familias pobres.

Independientemente de la efectividad y eficiencia de los subsidios
al consumo como instrumentos para transferir ingresos, la multiplicidad
de instrumentos utilizados ha generado poca transparencia, lo cual
además de no permitir identificar con claridad el esfuerzo redistribu-
tivo que se hace en favor de la población pobre, puede llevar a situacio-
nes donde el conjunto de subsidios al consumo de hecho sea regresivo.
Para ilustrar lo anterior, el cuadro 10.1 muestra la distribución por
deciles de ingreso de dos subsidios al consumo: las tarifas domésticas
de electricidad y el régimen de exenciones al IVA.

134 Sin herencia de pobreza
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Cuadro 10.1

Subsidios al consumo vía tarifas al consumo doméstico de electricidad y
régimen de exenciones al IVA, 2001

(en millones de pesos)

Decil I II III IV V VI VII VIII IX X Total

Electricidad1 1,383 1,770 1,999 2,268 2,444 2,505 2,621 2,693 2,670 2,035 22,388
IVA2 2,237 3,492 4,679 5,713 6,781 7,892 9,265 10,833 13,755 20,108 84,772
Total 3,620 5,262 6,678 7,981 9,225 10,397 11,886 13,526 16,445 22,143 107,160
Proporción de cada decil 0.033 0.049 0.062 0.074 0.086 0.097 0.110 0.126 0.153 0.206 1.00

1 Fuente: Exposición de motivos del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2001, cuadro III.10 y gráfico III.13; excluye los subsidios por
deficiencias de operación de Luz y Fuerza del Centro.
2 Fuente: Dávila, E. y S. Levy (2003); los cálculos se expresaron en precios de 2001.

Del cuadro anterior se pueden extraer algunas conclusiones. En
primer lugar, en el año 2001 el total de subsidios al consumo de elec-
tricidad y a productos en los regímenes de tasa cero y exentos del IVA

fue de 107,160 millones de pesos de ese año. Esto contrasta con un
total de los 17,439 millones de pesos presupuestados en ese mismo
año para los subsidios al Progresa, al programa de leche de Liconsa,
al programa de Tortilla del Fideicomiso para la Liquidación del Sub-
sidio a la Tortilla (Fidelist), a las tiendas de Diconsa y al programa de
desayunos escolares. Así, los subsidios explícitos al consumo son, en
términos presupuestarios, inferiores a los subsidios implícitos al consu-
mo (vía la estructura fiscal y de tarifas eléctricas), aunque evidente-
mente los dos representan un costo fiscal. En segundo lugar, aun si se
supone un escenario donde la totalidad de los subsidios explícitos an-
tes enumerados se concentra en los primeros tres deciles, y se suma a
estos la parte correspondiente de los subsidios implícitos vía las tari-
fas eléctricas y las exenciones al IVA, resulta que, del total de subsidios
explícitos e implícitos al consumo considerados, los primeros tres de-
ciles de la distribución del ingreso recibieron sólo el 25%, mientras
que los siete deciles más altos recibieron el 75% restante.5 En suma:
en el año 2001 el conjunto total de subsidios explícitos e implícitos al
consumo no favoreció a la población pobre, aun bajo el supuesto de
que los subsidios explícitos se concentraran totalmente en esa pobla-
ción. Esto es de gran importancia ya que reduce sustancialmente el
impacto redistributivo del gasto público federal.
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5 Nótese que la distribución de los subsidios implícitos es, por sí sola, más
desfavorable: los tres primeros deciles sólo recibieron el 14.5% del total; los
tres últimos, el 48%. 
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Ahora bien, los subsidios al consumo no son los únicos instru-
mentos de transferencia de ingresos. Se destacan además, por su im-
portancia presupuestaria, los subsidios que reciben los trabajadores
asalariados del sector formal de la economía mediante la legislación
de seguridad social, a través de las transferencias del gobierno fede-
ral para las pensiones y la salud.6 En el año 2001 esto representó ero-
gaciones por un total de 29,722 millones de pesos. Sin embargo, estas
trasferencias de ingreso, por su propia naturaleza, excluyen a la pobla-
ción que no es asalariada dentro del sector formal lo cual, en el caso de
México, representa un segmento muy importante de la población pobre,
tanto en el medio rural como urbano.7 Así, los subsidios al consumo (de
alimentos, de electricidad, de medicamentos y libros, etcétera) son, en
la práctica, el principal instrumento de transferencia de ingreso a la po-
blación pobre.

EL PROGRESA COMO INSTRUMENTO
DE TRANSFERENCIA DE INGRESOS

A pesar de la ineficiencia, la ineficacia y la regresividad de los subsidios
al consumo, su existencia se justificaba en la medida en que el Estado
no disponía de instrumentos alternativos para transferir ingresos a la
población pobre y abatir las desigualdades. Es claro que no intentar
corregir la acentuada concentración del ingreso y aumentar los ingre-
sos y la capacidad de consumo de los pobres no puede considerarse una
opción. Desde esta perspectiva, el Progresa puede considerarse como
un instrumento de transferencia de ingresos que, a diferencia de los sub-
sidios al consumo, tiene varias ventajas.

Primero, permite hacer transferencias directas en favor de un gru-
po bien identificado de la población, lo cual aumenta sustancialmente
la eficiencia de las transferencias respecto de la alternativa de los sub-
sidios generalizados. Esto es así porque las transferencias de ingreso
no están asociadas al nivel de consumo (por ejemplo, tarifas de elec-
tricidad residencial), o al consumo de un grupo de bienes en particu-
lar (por ejemplo, alimentos). Segundo, al hacer las transferencias de

136 Sin herencia de pobreza

6 En el caso de las pensiones a través de la “cuota social” que el gobierno fede-
ral aporta a las cuentas de retiro que los trabajadores tienen en las Administra-
doras de Fondos para el Retiro y, en el caso de la salud, a través del subsidio
federal al Seguro de Enfermedades y Maternidad del régimen ordinario de la Ley
del Seguro Social.
7 Sólo el 10% de la población de los primeros dos deciles tiene acceso a un em-
pleo formal; en el tercer decil el porcentaje llega a 30% y en el cuarto al 45%;
ver Dávila, E. y S. Levy (2003).
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ingreso en forma monetaria se obtiene una gran flexibilidad en cuanto
a los montos a transferir, si se compara con la alternativa de un sub-
sidio en especie a través del abasto gratuito o subsidiado de un pro-
ducto en particular, y así se logra mayor eficacia. Tercero, no sesga las
decisiones de consumo de las familias en favor de una canasta de con-
sumo y en contra de otra, o aun en términos intertemporales, y eso les
permite, si así lo desean, ahorrar parte de los recursos transferidos para
aumentar su consumo en el futuro. Por último, al realizarse las trans-
ferencias de forma explícita, se obtiene mayor transparencia en la asig-
nación de recursos presupuestarios y se identifica con mayor facilidad
y claridad el esfuerzo presupuestario que se hace en favor de los grupos
pobres. En suma, además de ser un programa de formación de capital
humano, el Progresa también tiene un doble papel como instrumen-
to de transferencia de ingresos en favor de las familias pobres que,
en términos relativos, es mucho más eficiente, eficaz, transparente y
flexible que los subsidios al consumo (de alimentos, de electricidad,
etcétera).

Por supuesto, condicionar las transferencias de ingreso a las accio-
nes de inversión en capital humano es de suma importancia, ya que eso
contribuye a que esas transferencias dejen de ser una necesidad per-
manente. Pero si bien el objetivo primario del Progresa es mejorar la
salud, la nutrición y la educación de las familias pobres, ello no excluye
que pueda también contribuir progresivamente a desfasar los subsidios
al consumo, implícitos o explícitos, sobre todo aquellos que se canali-
zan a través de los precios y tarifas del sector público o de los impuestos
del consumo, en particular el IVA (por ser estos los más regresivos). En
otros términos: al ser un instrumento nuevo para transferir ingresos,
el Progresa puede contribuir a desligar las consideraciones redistribu-
tivas de la estructura de precios relativos, de forma tal que esta es-
tructura pueda evaluarse en términos de eficiencia económica, con lo
que se mejoran las condiciones de competencia en los diferentes mer-
cados y se permite, en particular, que los impuestos al consumo cumplan
cabalzmente con la función de asegurar un financiamiento sostenible
de los niveles de gasto público que requiera el país, particularmente
de gasto social.8
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8 Por supuesto, para contemplar desligar los precios relativos de consideracio-
nes distributivas debe estudiarse también el impacto sobre la población que,
si bien no está en situación de pobreza extrema (y por tanto no es parte de la
población objetivo del Progresa), también es de bajos ingresos. Dávila, E. y S.
Levy (2003) exploran este problema en el contexto de utilizar el Progresa junto
con otros instrumentos, para compensar en el sentido Slutsky (y aun para so-
brecompensar) a la población de bajos ingresos por la eliminación de las exen-
ciones y tasas cero del IVA.
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Este capítulo termina con tres observaciones sobre la función del
Progresa como instrumento redistributivo. La primera es que el progra-
ma puede contribuir a responder a shocks de orden macroeconómico
que tengan un impacto desfavorable sobre la población pobre. Ante-
riormente se señaló cómo en la crisis de 1995 no se disponía de for-
mas eficaces para proteger los ingresos reales de esa población. Los
subsidios al consumo de productos individuales (tortilla, leche, etcé-
tera) son poco eficaces ya que la cantidad consumida de cada produc-
to es limitada y otros instrumentos, como las modificaciones al salario
mínimo, generan distorsiones adicionales en otros mercados. Al hacer
transferencias monetarias directas, en cambio, el Progresa puede usar-
se para proteger de estos shocks a los ingresos reales de las familias
pobres, sin afectar negativamente a otros mercados y con gran efica-
cia desde el punto de vista fiscal.9

La segunda es que las transferencias de ingreso del Progresa llegan
directamente a las personas e incrementan su capital humano. Estas
personas, a su vez, pueden desplazarse temporal o permanentemente
en respuesta a las cambiantes condiciones de los mercados de trabajo.
En otros términos, se trata de inversiones en un activo móvil, a diferen-
cia de otras transferencias de ingreso que están asociadas a la posesión
de un activo fijo, como los subsidios a la vivienda o los subsidios del
Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo). Lo anterior es
importante en tanto que, como se señaló en el capítulo 2, un segmen-
to significativo de la población beneficiaria del Progresa en el medio
rural no posee tierras y sólo dispone de su propia fuerza de trabajo
como principal activo productivo. 

Por último, al considerar el Progresa como instrumento para rea-
lizar transferencias de ingreso a la población pobre, surgen natural-
mente dos interrogantes: cuál es el impacto sobre la equidad global
de la totalidad de transferencias de ingreso que el gobierno federal, a

138 Sin herencia de pobreza

9 Este punto es explorado por Davis, B., et al. (2001: 2) en un modelo de si-
mulación donde encuentran que “…si el Progresa hubiese estado disponible
durante la crisis de 1995, la brecha de la pobreza rural y el cuadrado de la
brecha de la pobreza hubiesen sido 17 y 23% menores, respectivamente, en
el año después de la crisis. Estos resultados implican que programas sociales
que se concentran en el desarrollo de largo plazo también pueden desempeñar
un papel importante de red de protección durante las crisis macroeconómi-
cas” (la traducción es de los autores). Lo anterior no indica que la cobertura
del programa deba ser ampliada para apoyar a población que es afectada tran-
sitoriamente por una crisis macroeconómica, sino para proteger a la población
que ya estaba en condiciones de pobreza. Otros programas (como los de empleo
temporal) pueden aumentar (o contraer) su cobertura de forma más inmediata
ante cambios coyunturales.
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través de distintos instrumentos, realiza en favor de cada uno de los
deciles de la población; y cuál es el impacto de las distintas formas de
transferir ingreso sobre los incentivos de las familias para participar
o no en el mercado de trabajo (formal e informal), migrar, ahorrar o
consumir algún tipo de bien o servicio individual (electricidad, edu-
cación). Si bien el tratamiento de estas cuestiones excede los límites
de este estudio, es claro que el Progresa no debe analizarse exclusiva-
mente en el ámbito de la política de combate a la pobreza sino que,
en su carácter de instrumento redistributivo, debe conceptualizarse
también como parte de un conjunto de políticas del gobierno federal
para reducir la desigualdad global.
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Página en blanco a propósito 

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



11
Evaluación del impacto y de la

operación del Progresa

Desde la conceptualización del Progresa se consideró que era indis-
pensable poder evaluar si las hipótesis del diseño eran correctas, así
como cuantificar el nivel y dirección de los impactos de las acciones
integradas en materia de educación, salud y alimentación. La evalua-
ción permitiría también contar con elementos objetivos para propo-
ner, de ser necesario, modificaciones; mejorar la funcionalidad de los
procesos; y, en general, aumentar la efectividad y eficiencia de las accio-
nes. Adicionalmente, se consideró necesario evaluar la operación del
programa y establecer un esquema de monitoreo operativo, para de-
terminar si se apegaba al diseño y a los lineamientos establecidos al
efecto; precisar si los resultados observados derivaban de aspectos de
instrumentación o de conceptualización; e identificar y corregir opor-
tunamente problemas de operación. En este capítulo se describen al-
gunos de los principales aspectos y resultados de las evaluaciones y
acciones de seguimiento realizadas.

EVALUACIONES DE IMPACTO

El diseño de la evaluación se desarrolló casi simultáneamente con el di-
seño de los componentes y de la implementación del Progresa, procuran-
do que tuviera la mayor solidez posible. Al respecto, este programa
puede ser un caso poco común ya que, hacia mediados de la década
de 1990, la mayoría de las evaluaciones de los programas sociales se
refería a acciones de monitoreo o medición de metas y, en el caso de
evaluaciones de impacto, estas eran desarrolladas, en general, con bas-
tante posterioridad al inicio de los programas.

Una evaluación rigurosa y sólida era un reto, en particular en el
caso de un programa complejo con muchos componentes como el Pro-
gresa. Para identificar el impacto del programa desde una perspectiva
microeconómica (es decir, de los hogares o individuos), era necesario
considerar las tres partes fundamentales de un buen análisis empírico:
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i) el marco conceptual para el análisis de los determinantes y el
impacto de la inversión en capital humano, el cual señalaría
el tipo de información requerida y algunos de los aspectos a
considerar en la estimación; 

ii) los datos, que delimitarían la extensión y la calidad del aná-
lisis; y 

iii) las técnicas de estimación.1

En este sentido el Progresa ha sido objeto de diversos análisis
sobre sus resultados e impactos. El gobierno federal ha solicitado a
diferentes instituciones académicas y de investigación, nacionales e
internacionales, la evaluación de diferentes aspectos del programa. Se
destacan las investigaciones del Instituto Internacional de Investigación
en Políticas Alimentarias (en adelante, IFPRI, por sus siglas en inglés,
International Food Policy Research Institute), del Instituto Nacional
de Salud Pública (INSP) y del Centro de Investigaciones de Estudios
Superiores en Antropología Social (CIESAS), así como los trabajos de
evaluación y seguimiento operativo de las dependencias ejecutoras.
Además, la riqueza y robustez de la información estadística que se ha
generado han propiciado numerosas investigaciones de académicos de
otras instituciones, tanto nacionales como internacionales.

Evaluación del IFPRI

A principios de 1998 se solicitó al IFPRI un estudio para determinar el
impacto del Progresa en tres áreas principales: el aumento en las ins-
cripciones escolares, el mejoramiento de la salud y alimentación, y el
incremento del consumo. Asimismo, se solicitó evaluar otros aspectos
tales como sus métodos de focalización, el estatus de las mujeres, las
transferencias intrafamiliares y los incentivos al trabajo.2 Por último,
se solicitó una evaluación sobre la eficiencia operacional del programa,
ya que esta podría afectar el impacto esperado. Los resultados de este
estudio fueron entregados al finalizar el año 2000 y cubren los pri-
meros tres años de operación del programa.3

142 Sin herencia de pobreza

1 Una de las fortalezas de la evaluación del Progresa es el gran acervo de in-
formación sustancial sobre los hogares en localidades beneficiarias y no bene-
ficiarias del programa; ver Behrman, J. (2000) y el apéndice 2.
2 De un modo más general, se procuró obtener evidencia empírica de todos
aquellos aspectos sobre los cuales había habido diferentes puntos de vista en
el grupo de trabajo que definió el Progresa; ver el capítulo 6.
3 Para esto, el IFPRI integró un equipo de reconocidos economistas, sociólogos,
nutriólogos y expertos en el cuidado de la salud, entre los que se incluyen el
doctor Jere Behrman, de la Universidad de Pennsylvania, el doctor Paul Gertler,

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b



En resumen, la evaluación del IFPRI concluyó que los beneficios
que las familias obtuvieron y los logros que en materia de salud y edu-
cación se alcanzaron después de sólo tres años de operación del Progre-
sa sugieren que el paquete integral de educación, salud y alimentación
es un medio efectivo para romper la transmisión intergeneracional de
la pobreza. Señaló, sin embargo, que muchos de los impactos del pro-
grama se manifestarán en el futuro y sólo entonces se podrá verificar
su impacto definitivo en la vida de las familias en situación de pobreza
extrema. Por ello, sugieren la importancia de la continuidad del Pro-
gresa y de su evaluación en el mediano y largo plazo (IFPRI, 2000a).
Cabe señalar que los resultados de esta evaluación pudieron haber sido
un factor que contribuyera a que otros países como Honduras, Nicara-
gua y Turquía hayan considerado programas similares al Progresa. La
solidez de los resultados de esta evaluación deriva de tres factores clave:

i) La asignación aleatoria de las localidades en un grupo de trata-
miento y uno de control.4 Ante las restricciones presupues-
tarias y de capacidad operativa, era claro que en 1997 no sería
posible incorporar a todos los potenciales beneficiarios del
Progresa al mismo tiempo. Por lo anterior, se seleccionó alea-
toriamente a las localidades en las que iniciaría el programa
(localidades de tratamiento) y a las localidades que serían
incorporadas a medida que la disponibilidad presupuestaria
lo permitiera, pero que, para propósitos de la evaluación, ser-
virían temporalmente como puntos de referencia (localidades
de control).5

ii) La recolección de observaciones repetidas de las familias y
sus miembros antes y después del inicio del programa, a través
de encuestas formales, entrevistas estructuradas y semies-
tructuradas, grupos de enfoque y talleres a beneficiarios, di-
rigentes locales, maestros, personal de salud y funcionarios
del Progresa, entre otros. Se destaca la información recolec-
tada en siete entidades federativas donde se inició el Progresa
(Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Puebla, Querétaro, San Luis
Potosí y Veracruz), donde entre octubre de 1997 y noviembre
de 1999 se entrevistó periódicamente a un total de 24,000
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de la Universidad de California en Berkeley, y el doctor Paul Schultz, de la
Universidad de Yale. A fines de 1999 se publicaron los primeros avances; ver
Progresa (1999).
4 Ver Behrman, J. y P. Todd (2000b).
5 A finales de 1999, se incorporaron las localidades de control a los benefi-
cios del Progresa.
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familias de 506 localidades.6 También se levantaron cuestio-
narios a nivel de localidad y se utilizó información de los re-
gistros administrativos de clínicas y escuelas.

iii) Las aproximaciones analíticas utilizadas para determinar si
el Progresa tiene impacto; las cuales en su mayoría se basan en
aplicaciones del estimador de doble diferencia que compara
el cambio (antes y después del Progresa) en el resultado de
interés en familias en el programa en localidades donde operó,
en relación con el cambio observado en las localidades donde
no está presente el Progresa, incorporando diversos elemen-
tos estadísticos que permiten controlar por las diferencias que
se observan a nivel de los individuos, las familias y las loca-
lidades. Los criterios metodológicos usados tuvieron como
propósito identificar con precisión los cambios que efectiva-
mente podían atribuirse a las acciones del programa. El ane-
xo 2 describe brevemente la metodología de evaluación.

Además, se evaluó la eficiencia operacional con encuestas cuan-
titativas y cualitativas. Este punto se menciona en la última parte de
este capítulo.

El informe entregado por el IFPRI reportó que: “los resultados de-
muestran que, después de sólo tres años, los niños mexicanos de es-
casos recursos que habitan en las zonas rurales donde el Progresa se
ha implementado están asistiendo a la escuela durante más tiempo,
están siguiendo dietas más balanceadas, recibiendo atención médica
con mayor frecuencia y aprendiendo que el futuro puede ser muy dis-
tinto al pasado” (IFPRI, 2000a: 6).

A continuación se presentan los principales resultados de este es-
tudio, así como de los realizados con posterioridad; por razones de
espacio la discusión no captura ni todos los aspectos, ni la riqueza
de estas evaluaciones. Sin embargo, habría que señalar tres caracte-
rísticas de la mayoría de las evaluaciones publicadas a la fecha. Pri-
mero, los impactos en general se refieren a las zonas rurales ya que es
en esas áreas donde empezó el Progresa y de las cuales se cuenta con
mayor información.7 Segundo, en el caso del IFPRI, los estudios sólo
aportaron evidencia sobre la efectividad del programa en el corto pla-
zo, ya que las bases de datos se referían a hogares beneficiarios que

144 Sin herencia de pobreza

6 Posteriormente, se realizarían otras rondas de encuestas en los años 2000 y
2001. Ver Behrman, J. y P. Todd (2000a).
7 Aun cuando el Progresa se inició principalmente en las zonas rurales (loca-
lidades de menos de 2,500 habitantes), en la actualidad opera también en zo-
nas semiurbanas (localidades entre 2,501 y 14,999 habitantes) y en zonas
urbanas (más de 15,000 habitantes); ver el cuadro 7.8.
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habían estado recibiendo los beneficios del programa por un año y
medio.8 Tercero, en algunos casos los resultados también reflejan los
problemas de operación que se observaron en los primeros años, entre
los que destacan: retrasos en las entregas de formatos de certificación,
en los procesos de certificación del cumplimiento, en las entregas de
los apoyos, así como en la distribución de suplementos alimenticios.
Estos problemas se originaron tanto por el rápido crecimiento en la
cobertura, como por la curva de aprendizaje y se han ido abordando
gradualmente.

IMPACTO EN EL CONSUMO

Como se señaló en el capítulo 6, uno de los aspectos más controver-
tidos del Progresa en su inicio fue que otorgara sus beneficios en for-
ma monetaria y no en especie. Por ello, la evaluación de cuál era su
impacto en el consumo de las familias, en particular de alimentos, era
muy importante. Hoddinott, Skoufias y Washburn (2000) encontra-
ron que el consumo promedio de las familias beneficiarias del Progresa
había aumentado de marzo de 1998 a noviembre de 1999 un 14.53%;
de este incremento, el 72% se destinó a aumentar la disponibilidad de
alimentos en el hogar tanto en términos de cantidad (calorías) como
de calidad (más ricos en proteínas y micronutrientes). El impacto en
el consumo alimentario per cápita en los hogares beneficiarios fue im-
portante, pues aumentó un 10.6%; sin embargo, fue mayor para las
familias más pobres beneficiarias del Progresa (en el 25 percentil),
donde el consumo alimentario aumentó 13.5% en comparación con
familias similares no beneficiarias del programa. Este incremento se
concentró en dos grupos de alimentos: frutas y verduras (aumentos
del 16.7%) y productos de origen animal (30%). Con respecto al por-
centaje de familias beneficiarias que consumió estos grupos se encon-
tró que, por ejemplo, en el caso de aves, este porcentaje aumentó en
18.8%, y en res y puerco, 20.4%. Por otro lado, para noviembre de
1999, la adquisición calórica en las familias beneficiarias aumentó en
promedio un 7.8% con relación a las no beneficiarias. 

En suma, este estudio encontró que las familias Progresa no só-
lo aumentaron la adquisición de alimentos, sino que además lleva-
ron una dieta más balanceada y de más calidad en lo que se refiere
al consumo calórico. Lo anterior es particularmente importante, ya
que en ocasiones el desarrollo físico deficiente de los niños menores
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8 Debe señalarse que las evaluaciones cualitativas realizadas, si bien aportan
elementos de juicio muy valiosos, no son estadísticamente representativas.
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de 30 meses de edad puede ser atribuible en parte a dietas de poca
calidad.9

La mitad del impacto en la adquisición calórica se explicó por la
transferencia monetaria (efecto ingreso) y el resto se atribuyó a las
pláticas de salud que tienden a reforzar el efecto positivo de las trans-
ferencias, ya que en ellas se promueve que las familias sigan una dieta
más diversificada. De ahí que el IFPRI recomendara la importancia de
mantener la calidad de las sesiones educativas para la salud y asegu-
rar que la información que se brinde en ellas sea precisa. El estudio
también señaló que otro elemento que contribuye a los efectos positi-
vos en el consumo de las familias es el control de los beneficios mone-
tarios por parte de las madres, lo que les ha permitido tener un mayor
poder de decisión dentro de la familia y destinar una parte importan-
te de la transferencia monetaria a la adquisición de alimentos.

Una pregunta importante en este contexto era si la provisión del
suplemento alimenticio podría sustituir los gastos en alimentos. El
análisis estadístico de la adquisición calórica en los hogares que tienen
por lo menos un niño menor de 5 años reveló que esto no ocurrió. De
hecho, el impacto del Progresa sobre la adquisición calórica es ligera-
mente mayor para estos hogares. En relación con el consumo no alimen-
tario, las familias beneficiarias del Progresa parecen tener menores
gastos per cápita, lo cual deriva especialmente de menores gastos es-
colares, aun cuando parecen haber asignado una mayor proporción del
gasto no alimentario a ropa y calzado para los niños. Por último, con
respecto a la preocupación por si el Progresa generaría efectos infla-
cionarios en una comunidad por el aumento en la demanda, el estu-
dio no encontró evidencia de esto.

Por otro lado, la evaluación cualitativa de Escobar y González
(2003)10 encontró que los escolares estaban recibiendo más y mejo-
res desayunos, sobre todo en su propio hogar. Los maestros veían
a los niños “con zapatos, ropa nueva y mejor comiditos” y no se repor-
taron “desvíos generalizados de dinero hacia vicios masculinos”.
Por otro lado, se observó que, debido al mejor acceso a los servicios
de salud, había más miembros hábiles en los hogares y menos gas-
tos médicos. Asimismo, se percibieron distintos niveles de acuer-

146 Sin herencia de pobreza

9 Allen, L. et al. (1992) encontraron que en México el problema nutricional
principal no proviene de deficiencias calóricas o proteínicas, sino de la poca
calidad de la dieta que es baja en micronutrientes. Por ejemplo, en el caso de
los niños, encontraron que sus dietas les proveían sólo una tercera parte de las
cantidades recomendadas de ácido ascórbico y vitamina E. 
10 La evaluación se basa en el estudio de seis comunidades semiurbanas (en-
tre 2,500 y 50,000 habitantes) que se incorporaron al programa en septiem-
bre de 2001.
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do y de autoridad entre hombres y mujeres en el manejo del dinero.
Por último, encontraron que las familias beneficiarias habían hecho
mejoras al hogar en mayor proporción que las no beneficiarias.

IMPACTO EN LA SALUD

Las acciones del Progresa se enfocan a la salud preventiva y a la de-
tección temprana de enfermedades crónicas, sin descuidar aspectos
curativos y de control de los principales padecimientos de la pobla-
ción. Para ello, las transferencias del Progresa se condicionan a la par-
ticipación de todos los miembros de la familia en: 

i) atención preventiva de salud, que incluye atención prenatal,
seguimiento del desarrollo desde la concepción hasta los 5
años y atención preventiva periódica en adultos; 

ii) suplementos nutricionales para niños menores de 5 años y
madres lactantes y embarazadas; y 

iii) educación en salud, higiene y nutrición. 

De esta manera, las acciones del Progresa están diseñadas para
mejorar la salud de los niños desde la concepción. Para medir los efec-
tos del programa sobre la salud se utilizaron dos fuentes principales
de información: los registros administrativos de las clínicas de salud
y los datos individuales de la muestra de evaluación del Progresa.

Impacto en la utilización de los servicios

Todos los estudios realizados a la fecha muestran que el programa ha
incrementado significativamente el uso de los servicios preventivos de
salud, tales como control prenatal, inmunizaciones, revisiones rutina-
rias para los adultos y vigilancia nutricional de niños. Gertler (2000)
estimó que durante los dos primeros años de operación del programa
hubo un aumento en la demanda de servicios de salud de entre 30 y
50%, según el grupo de edad.11 Estas fueron consultas nuevas de ca-
rácter preventivo de familias que antes no asistían a los servicios pú-
blicos de salud, ya que no se observó una sustitución de los servicios
de salud privados. En el caso de las consultas para vigilar el estado
nutricional de los niños, estas aumentaron en un rango de 30 a 60%
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11 Al respecto, es de señalar que al inicio del programa el uso de los servicios
de salud en las localidades rurales era muy bajo: 0.65 consultas por persona
al año.
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para los niños de 0 a 2 años; y entre 25 y 45% para los de 3 a 5 años
por efecto del programa. Este mayor contacto de la población pobre
con los servicios de salud en principio permite detectar y atender
oportunamente problemas de desnutrición y de salud en general.

Hernández y Huerta (2000), por su parte, observaron un aumen-
to del 6% en la proporción de niños entre 0 y 2 años que tuvieron
vigilancia del crecimiento de talla y peso. Además, notaron que, en es-
tas familias, la escolaridad de la madre y la distancia de la unidad de
salud dejaron de asociarse con una menor probabilidad de asistencia
al control nutricional, “lo que ayuda a romper el círculo en que los
hijos de madres con baja escolaridad y habitando en localidades ais-
ladas por lo general utilizan en menor medida los servicios de salud”.
Por otro lado, también detectaron la existencia de un “efecto conta-
gio” en las localidades donde opera el Progresa, pues se observaron
incrementos mayores también en los niños no pobres de las locali-
dades beneficiarias. En paralelo, Huerta (2000) encontró que el Pro-
gresa aumentó de 8 a 25.6 el porcentaje de niños mayores de 2 años
que acudían por primera vez a la unidad de salud. Este resultado
indica que un porcentaje importante de los registros nuevos en las
unidades de salud pertenece a niños de los cuales no se tenía un con-
trol previo.

En relación con el impacto de las acciones preventivas del Pro-
gresa en el uso de servicios curativos, Gertler (2000) encontró una re-
ducción del 58% en las consultas de hospitales para el grupo de 0 a
2 años y reducciones considerables para el grupo de más de 50 años.
Esto es consistente con la hipótesis de que el Progresa contribuye a dis-
minuir la incidencia de enfermedades severas, al pasar de un enfoque
primordialmente curativo a uno con gran énfasis en lo preventivo.

Para el año 2002, Bautista et al. (2003) observan que la diferen-
cia de la demanda de servicios de salud entre las localidades con el
programa y en las que no operaba era del 67%. Destacan que, duran-
te el período 1997-2002, las consultas preventivas –aquellas en las
que se atendió a personas sanas– aumentaron 5 veces y la tendencia
muestra que el aumento es continuo. Asimismo, observaron un creci-
miento significativo de las consultas de nutrición del 45%; así como
una reducción de la proporción de consultas de niños con desnutri-
ción severa, lo que permite suponer que los niveles de nutrición están
mejorando. Los autores señalan que esperarían que este aumento cons-
tante de la demanda de servicios de salud en las comunidades rurales
durante los cinco años de operación del Progresa, estuviera “asociado
con una mejoría sostenida en los niveles de salud, dada la relación
que se encontró entre ambos en evaluaciones anteriores”, y que “la
utilización de los servicios preventivos permite a las familias no sólo

148 Sin herencia de pobreza
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disminuir la incidencia de enfermedades, sino además estar mejor
preparadas para la eventualidad de una enfermedad, lo que tiene un
efecto directo sobre la mejoría en sus niveles de salud”.

Sin embargo, la evaluación cualitativa de Escobar y González
(2003) señala que este incremento en la demanda ha llevado a la sa-
turación en las unidades de salud visitadas. Esto tuvo como derivación,
en algunas de ellas, la certificación de la asistencia de los jóvenes y
adultos sanos pero sin revisión o al establecimiento de un sistema de
fichas en vez de citas. Al respecto, la certificación de la asistencia de los
beneficiarios a los servicios es un elemento clave sobre el cual se debe-
rá mantener particular atención. De forma más general, en algunas lo-
calidades la oferta de servicios de salud no aumentó tan rápidamente
como la demanda, lo que generó menores niveles de atención que los
deseados o de menor calidad. Por ello, las distintas evaluaciones re-
comiendan aumentar la capacidad de oferta de servicios de las unida-
des de salud.

Impacto en la atención prenatal

El acceso a control prenatal, incluyendo los suplementos nutriciona-
les, es un medio efectivo para prevenir, diagnosticar y tratar proble-
mas de salud tanto de la madre como del niño. Así, las mujeres que
reciben atención prenatal en el primer trimestre tienen menor proba-
bilidad de sufrir complicaciones durante el resto del embarazo y el
parto, y sus hijos tienen mayor probabilidad de gozar de un mejor es-
tado nutricional y un mejor desarrollo.12

En este contexto, el IFPRI (2000) reportó un crecimiento del 8%
en las visitas para iniciar la vigilancia prenatal en mujeres que esta-
ban en el primer trimestre de su embarazo. Por su parte, Hernández
y Huerta (2000) encontraron que, entre las beneficiarias del Progresa,
la proporción que acudió a visitas de vigilancia prenatal pasó de 84.1%
a 88.9%, un incremento cercano al 6%, contra un 1.5% de las no bene-
ficiarias, como se observa en el cuadro 11.1. Se destaca el incremen-
to relativo al control por parte de personal médico y enfermeras, 13%
contra 6%.13
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12 Para un desarrollo del tema, ver Gertler, P. (2000) y Bautista, S. et al. (2003).
13 Sin embargo, cabe señalar que Bautista et al. (2003) no encuentran diferen-
cias estadísticamente significativas en los incrementos observados hasta 2002.
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Cuadro 11.1

Proporción de mujeres que tuvieron atención prenatal en sus 
embarazos entre 1995 y 2000

(en porcentaje)

Embarazo terminado en 1995-1998 Embarazo terminado en 1999-2000

Beneficiarias No beneficiarias Beneficiarias No beneficiarias
Progresa Progresa Progresa Progresa

Total 84.1 84.3 88.9 85.5
Con médico o enfermera 68.7 65.5 77.6 69.3

Fuente: Hernández, D. y M. Huerta (2000).

Impacto en la salud de los niños

Para mejorar el estado de salud y nutricional de los niños desde su
gestación, uno de los componentes del programa consiste en otorgar
suplementos alimenticios, junto con el seguimiento de peso y talla de
las madres embarazadas, lactantes y de los menores de 5 años. Gertler
(2000) indica que, al mejorar la ingesta calórica por la calidad de la
alimentación y la atención médica preventiva en las zonas donde opera
el Progresa, se logró que los niños más pequeños sean más resisten-
tes a las enfermedades. En particular, destaca la reducción del 12%
en la incidencia de enfermedades entre los niños de 0 a 2 años, si se
comparan con aquellos que no están dentro del programa, y de 11%
para los que tienen entre 3 y 5 años.

Posteriormente, Bautista, S. et al. (2003) corroboran que el Pro-
gresa incrementó significativamente la salud de los niños.14 Los naci-
dos en hogares beneficiarios, después de iniciado el programa tuvieron
una tasa de morbilidad en los primeros 6 meses de vida menor en un
25.3% que la de los niños en hogares control. Asimismo, los niños
que tenían de 0 a 36 meses de edad en la muestra basal tuvieron una
reducción del 39.5% de sus tasas de morbilidad después de 24 meses
en el Progresa. Los efectos del programa parecen incrementarse con el
paso del tiempo, lo que sugiere que los beneficios son acumulativos.
Adicionalmente, estos niños tuvieron una reducción del 25.5% en su
probabilidad de tener anemia, y crecieron aproximadamente un cen-
tímetro más después de un año de estar en el programa.

Por otro lado, las estimaciones realizadas por Behrman y Hoddi-
nott (2000) muestran impactos significativos del programa en el cre-

150 Sin herencia de pobreza

14 La muestra incluyó 7,703 niños de menos de 3 años en la línea basal y 1,501
recién nacidos, es decir, niños nacidos durante el periodo de intervención. 
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cimiento infantil y una reducción en la probabilidad de desmedro
–déficit en la talla con respecto al patrón de referencia–15, en la pobla-
ción de 12 a 36 meses. El mismo estudio encontró también un incremen-
to en la talla por año de cerca de un centímetro más en comparación
con los niños que no estaban en el Progresa, lo que representa un sex-
to en su crecimiento medio anual y cerca de una tercera parte de la
desviación estándar del aumento. El estudio sugiere que los efectos
tienden a ser mayores para los hogares más pobres de las localidades
más marginadas, así como en hogares donde el jefe de familia tiene
mayor escolaridad. 

Por su parte, Huerta (2000), usando el indicador de peso para
la edad,16 observó entre 1998 y 1999 una reducción de 17.2% en la
proporción de los niños de 5 a 23 meses de edad con desnutrición mo-
derada y severa; y entre los menores de 24 a 59 meses de edad, un de-
cremento de 12.6% en la prevalencia de desnutrición de alto riesgo.
Usando el indicador de talla para la edad, observó que entre los niños
de 5 a 23 meses de edad la prevalencia de desnutrición leve, moderada
y severa disminuyó de 70.5 a 68.0%. 

Al respecto concuerdan los datos del estudio de la evaluación del
impacto del Progresa en el estado de nutrición de los niños menores
en localidades atendidas por IMSS-Solidaridad (Cabral, J. et al., 2002),
el cual señala un crecimiento en el número de niños así como en la
frecuencia con que asisten a las unidades de salud al control de peso y
talla. En el periodo previo al Progresa, la proporción de niños mayo-
res de 2 años que acudían por primera vez a la unidad de salud era de
8%; después de casi dos años de operación, se observó un incremento
tanto en niños beneficiarios como no beneficiarios (25.6% y 17.9%,
respectivamente). Por otro lado, se observó que, si se consideran los
indicadores de peso para la edad y talla para la edad, el programa tuvo
un impacto significativo en la disminución de la prevalencia de la des-
nutrición infantil, que fue mayor en la desnutrición de tipo moderada
y severa. Con el indicador de peso para la edad, se observó en los niños
de 5 a 23 meses una disminución en la prevalencia de desnutrición
moderada y severa del 17% y un decremento de 14% en la propor-
ción de niños con bajo peso para su edad en sus diversos grados.

Sobre los efectos del Progresa en la productividad y el ingreso po-
tencial a lo largo de la vida de los niños de las familias beneficiarias,
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15 Los autores señalan que el desmedro es el principal tipo de desnutrición
que prevalece en la población infantil rural. Este indicador de desnutrición cró-
nica refleja una inadecuada alimentación desde una temprana edad. 
16 La autora señala que este indicador es el que se utiliza con mayor frecuen-
cia para valorar el impacto de programas de nutrición, ya que el peso es una
medida sensible a modificaciones en la alimentación en el corto plazo.
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Behrman y Hoddinott (2000) estiman que el impacto de los suplemen-
tos alimenticios por sí solos podrían convertirse en un aumento de 2.9%
sobre los ingresos de estos niños durante el resto de su vida, deriva-
do de mejores condiciones de inserción en el mercado laboral.17 Adi-
cionalmente, sobre la base de la evidencia empírica para otros países,
estiman que es probable que se generen otros efectos positivos como
resultado del aumento en el desarrollo cognoscitivo, mayor escolaridad,
logros educativos a edades más tempranas, el ingreso al sistema esco-
lar en las edades normativas y el incremento en las probabilidades de
aprobar los grados escolares. Debido a que los suplementos absorben
menos del 5% de los costos del programa, concluyen que la razón be-
neficio-costo de este componente es muy alta.

Sin embargo, se obtuvo evidencia de que una proporción signifi-
cativa de los niños beneficiarios del Progresa no recibía con regularidad
los suplementos alimenticios. Como muestra el cuadro 11.2, menos del
60% de los niños reportó haber recibido suplementos alimenticios,
por lo que una mejor distribución podrá aumentar el impacto del Pro-
gresa. Lo anterior es un aspecto operativo del programa que, al igual
que la oferta suficiente de servicios de salud, no se ha resuelto comple-
tamente. Al mismo tiempo, es importante mencionar que los suplemen-
tos alimenticios del Progresa no implicaron una disminución de la
práctica de la lactancia materna; incluso los porcentajes en menores de
seis meses de edad aumentaron ligeramente como lo señalan Hernán-
dez y Huerta (2000).

Cuadro 11.2

Porcentaje de niños que recibieron suplementos por grupo de edad

Grupo de edad en meses Proporción de niños

0 a 12 64
12 a 24 61
24 a 36 52
36 a 48 57

Fuente: Behrman, J. y J. Hoddinott (2000).

Por otro lado, en 1998 la Secretaría de Salud encomendó al Ins-
tituto Nacional de Salud Pública (INSP) una evaluación del impacto
del programa en el estado nutricional de los menores de 5 años. La
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17 Bajo los supuestos de: i) fuerte continuidad en el desarrollo antropométri-
co de los niños pequeños; y ii) que la relación antropometría-ingreso para
adultos en otros países de América Latina aplique a los mercados laborales de
México.
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evaluación se sustentó en una muestra transversal de familias Progresa
y de un grupo control, en la cual se obtuvo información de medidas
antropométricas, ingesta dietética, muestras de sangre, información
sociodemográfica y económica de las familias, y consumo y acepta-
ción de suplementos alimenticios.18

Los resultados del estudio revelaron que, después de un año de
funcionamiento del programa, el grupo de familias Progresa tuvo me-
jores valores en los indicadores del estado de la vitamina A y ácido fó-
lico (alrededor de la mitad de la encontrada en 1998), debido a una
mejor ingestión de micronutrientes19 derivada de los suplementos
alimenticios. Con relación a las diferencias en los promedios entre la
población beneficiaria y no beneficiaria, estas representaron media
desviación estándar en el caso de vitamina A y un tercio de desviación
estándar en el caso de ácido fólico. Respecto a la concentración en he-
moglobina, se tuvieron menores prevalencias de anemia (14%) y una
diferencia en crecimiento de talla20 con respecto al grupo control. En
lo que respecta al porcentaje de saturación de transferrina –indicador
de estado de hierro– y para el indicador de estado de zinc, no hubo
diferencias significativas. 

El estudio del INSP considera que los efectos observados en la he-
moglobina21 y en el crecimiento son biológicamente importantes y de
trascendencia desde el punto de vista de la salud pública, sobre todo
por el corto periodo de operación del programa, y dado que en las lo-
calidades evaluadas solamente el 41.9% de los menores consumió el
suplemento regularmente por seis meses o más. El estudio recomendó
evaluar el tipo de fortificantes utilizados en los suplementos para asegu-
rar la utilización de sales de hierro y de zinc de alta biodisponibilidad. 
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18 El estudio se realizó en 3,014 familias en 347 localidades de seis estados
(Guerrero, Hidalgo, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Veracruz) entre agos-
to de 1998 y diciembre de 1999; ver INSP (2001) y Casanueva, E. et al. (2000).
19 A las vitaminas y minerales esenciales se les conoce como micronutrimentos.
La deficiencia de vitaminas puede tener efectos como retardo en crecimiento
y desarrollo psicomotor, disminución en la capacidad de atención, lesiones en
piel, defectos en la respuesta inmune y aumento en la morbilidad.
20 La diferencia en crecimiento en talla se restringió a los niños de las familias
con peores condiciones de vivienda y a aquellos que consumieron el suplemen-
to regularmente al menos seis meses.
21 La anemia es una concentración anormalmente baja de hemoglobina en la
sangre, lo que repercute en un inadecuado suministro de oxígeno a células y
tejidos. Esto afecta funciones importantes, entre ellas el rendimiento físico
y varias funciones mentales como la atención. La principal causa de anemia es
la deficiencia de hierro; ver INSP (2001).
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Impacto en la salud de los adultos

En relación con el impacto del Progresa en la salud de los adultos, se
observaron resultados más importantes de los esperados. En los be-
neficiarios de 18 a 50 años, se observó una reducción de 19% en los
días con dificultades para realizar sus actividades diarias por motivos
de salud; y un aumento de 7.5% en su capacidad para caminar sin can-
sarse. En los adultos de más de 50 años, se observaron impactos simi-
lares pero, además, una reducción de 17% en los días de incapacidad y
de 22% en los días en cama (Gertler, 2000).

Estos resultados deben ser destacados, ya que si bien el Progresa
es un programa que pone énfasis en familias con niños, el 35.6% de sus
beneficiarios tiene entre 20 y 49 años; y el 12.3%, más de 50 años.
Por otro lado, es en la población de adultos en edad avanzada donde
en México los padecimientos diabéticos, renales, cardiovasculares y
oncológicos están generando una gran presión sobre los servicios de
salud. Por ello, incorporarlos a la salud preventiva tiene implicacio-
nes importantes para los costos de atención futuros de esta población.
Por otra parte, como se explicó en el capítulo 3, sólo una pequeña par-
te de la población pobre está cubierta por la seguridad social, por lo
que en su mayoría no cuentan con seguros de riesgos de trabajo o in-
capacidad. Por esta razón, las enfermedades pueden representar un
evento catastrófico para las familias ya que, por un lado, tienen que
cubrir los gastos médicos y, por otro, dejan de percibir ingresos si
aquellos que participan en el mercado laboral no pueden trabajar. La
reducción observada en días de incapacidad por efecto del programa
reduce estos costos.22

Impacto en la salud reproductiva

Los resultados del IFPRI (2000a) indican que el efecto del Progresa en
el uso de métodos anticonceptivos es positivo y significativo. Los da-
tos revelan que las mujeres beneficiarias tienen una mayor probabi-
lidad de seguir una conducta de control de la natalidad que las no
beneficiarias.23 Así lo observan Hernández y Huerta (2000), y seña-
lan que el mayor incremento se da en las beneficiarias más jóvenes, 
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22 Cabe señalar que el Progresa cubre los gastos médicos, pero no la pérdida
de ingresos.
23 Bautista, S. et al. (2003) observaron una mejora en la utilización de las con-
sultas de planificación familiar tanto en clínicas donde asisten beneficiarios
como donde no asisten, sin encontrar diferencias estadísticamente significati-
vas entre ellas.
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de 20 a 24 años y, en el caso de las de 40 a 44 años, una mayor per-
manencia como usuarias, como se muestra en el cuadro 11.3.

Cuadro 11.3

Proporción de mujeres en pareja de 20 a 49 años que usan
un método anticonceptivo, marzo 1998 y mayo 2000

Grupo de edad Porcentaje de usuarias

Marzo 1998 Mayo 2000
Beneficiarias No beneficiarias Beneficiarias No beneficiarias

20 a 24 29.9 27.3 38.2 30.6
25 a 29 41.6 41.2 44.0 42.6
30 a 34 47.6 49.7 50.8 48.3
35 a 39 53.8 49.8 52.0 48.1
40 a 44 50.4 54.1 47.0 46.0
45 a 49 37.6 36.8 29.8 28.8
Total 45.0 44.8 45.4 42.7

Fuente: Hernández, D. y M. Huerta (2000).

Junto con el mayor uso de anticonceptivos, hay un decremento en
la proporción de mujeres unidas en edad fértil que nunca habían usa-
do la anticoncepción: de 49% a 44.7% entre las beneficiarias, mien-
tras que en las no beneficiarias pasó de 48% a 47%. Sin embargo,
también se observó una alta proporción de mujeres pobres de 20 a 49
años en el medio rural que aún tienen una demanda insatisfecha para
regular su fecundidad: 42% de las beneficiarias del Progresa y 44%
de las no beneficiarias, cuando para la población rural es de poco me-
nos del 30%. Los resultados del mismo estudio también corrobora-
ron que la probabilidad de usar un anticonceptivo se incrementa con
el nivel de escolaridad, y fortalecen la hipótesis del otorgamiento simul-
táneo de las acciones de salud y educación.

Con respecto a cuidados preventivos en las mujeres, las evalua-
ciones cualitativas de Escobar y González (2000, 2002) informan so-
bre un avance importante en la aceptación del análisis de cáncer
cérvico-uterino, aun cuando al inicio hubo muchas resistencias tanto
por parte de las mujeres como de sus esposos. Atribuyen como un
obstáculo importante el que el médico sea varón, ya que, donde hay
médicos mujeres o enfermeras capacitadas, es notable la diferencia en
aceptación. Aun así, “muchas mujeres entrevistadas, por primera vez
en sus vidas, habían sometido a sus cuerpos al papanicolau, con todo
y sus vergüenzas y sus miedos” (2000: 92).

Evaluación del impacto y de la operación del Progresa 155
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IMPACTOS EN LA EDUCACIÓN

El Progresa busca apoyar la inscripción, permanencia y asistencia re-
gular a la escuela de los hijos de las familias beneficiarias. Para eva-
luar los impactos en la educación, los estudios realizados se basaron
tanto en la muestra panel como en exámenes estandarizados realiza-
dos por la Secretaria de Educación Pública (SEP) para evaluar el de-
sempeño escolar.

Inscripción escolar

Las evaluaciones hasta la fecha son consistentes: sus resultados indican
que el Progresa ha incrementado de manera significativa la inscripción
escolar, y además ha recortado la brecha existente entre hombres y
mujeres, sobre todo a nivel de secundaria. En relación con la inscrip-
ción en primaria, Schultz (2000a) estimó aumentos en la inscripción
de entre 0.74 y 1.07 puntos porcentuales en el caso de los niños, y de
entre 0.96 y 1.45 puntos porcentuales para las niñas. Posteriormente
Parker (2003) observó que, en general, no había impacto del progra-
ma en la inscripción en primaria, aunque, como se señala más adelan-
te, sí encontró impactos preliminares en el abandono y la reprobación
en esos años. Esto se atribuye en gran medida a que la inscripción en
este nivel en México, incluso en zonas rurales marginadas, es superior
al 90%. Como se verá más adelante, a nivel de primaria el mayor im-
pacto del Progresa se observa en la permanencia y el desempeño.

Es en secundaria donde se observan los mayores resultados sobre
la inscripción.24 En ese nivel educativo Schultz (2000a) comprobó un
aumento promedio en la inscripción de 11% para las niñas y de 7.5%
para los niños, aun cuando aproximadamente en tres cuartas partes
de las localidades de la muestra, los niños de 12 y 13 años tenían que
recorrer, en promedio, tres kilómetros para asistir a la secundaria.
Como se señaló anteriormente, antes del Progresa muchos niños aban-
donaban la escuela después de terminar la primaria; en ese momento
del ciclo de vida de los estudiantes, los índices de inscripción a la es-
cuela eran de 67% para las niñas y de 73% para los niños. Así, en pri-
mero de secundaria, año crítico de transición en el sistema escolar, el
índice de inscripción a la escuela se incrementó 9.4 puntos porcentua-
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24 Los mayores impactos se observaron en las telesecundarias, con un 23%
de incremento en la matrícula promedio en aquellas con alumnos Progresa, en
contraste con el resto. Asimismo, en estas escuelas el número de niñas por cada
cien niños pasó de 82 a 90, mientras que, en el resto, se mantuvo en 90 (Her-
nández, D., M. Orozco y D. Sotres, 2000).
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les; en comparación, el promedio de aumento fue de 3.1 puntos por-
centuales para los niños que aprobaron de primero a quinto de pri-
maria, y de 5.4 puntos porcentuales para los que aprobaron primero
y segundo de secundaria. La suma de estos estimadores para los niños
que aprobaron entre uno y ocho años de escolaridad implica que un
niño pobre beneficiario del Progresa que alcance la edad de 16 años,
habrá cursado en promedio 0.37 año más de escolaridad que un niño
no beneficiario. Sin embargo, son las niñas beneficiarias del progra-
ma quienes más ganan, cerca de 0.50 año de escolaridad adicional
en comparación con los varones, que logran una ganancia de 0.26
año.25 Schultz estimó que estos incrementos en la escolaridad se tra-
ducirían en un aumento del 6% en la percepción de ingresos a lo
largo de la vida de las mujeres y de 3% de los varones. Con ello, se
muestra que el Progresa no sólo mejora el nivel de vida actual de sus
beneficiarios, sino que tiene un impacto en el futuro al incrementar
su capital humano.

Por otro lado, Hernández, Orozco y Sotres (2000) observaron que
los mayores impactos en la matrícula se dieron en escuelas con bene-
ficiarios del Progresa donde el promedio de escolaridad de las madres
es menor. En escuelas donde la escolaridad de la madre es en prome-
dio de tres años, el incremento en la matrícula es 75% superior que
en aquellas donde la madre tiene una escolaridad promedio de nueve
años. Este resultado puede indicar que, entre las poblaciones con ma-
yores rezagos, donde generalmente los hijos de padres con escasa es-
colaridad tienden a desertar de la escuela a edades más tempranas,
es donde se ha logrado interrumpir el círculo vicioso que impide a los
niños concluir su educación básica. 

Sobre la base de estos resultados y de las mayores tasas de retorno
para quienes terminan la educación media superior, el IFPRI (2000a)
sugirió ampliar las becas a media superior, ligar la entrega de los bene-
ficios al desempeño escolar y considerar igualar las becas para niños
y niñas. Como ya se señaló, a partir de 2001 el Progresa agregó tres
años más de becas en el ciclo educativo medio superior.

Evaluación del impacto y de la operación del Progresa 157

25 Todos los estudios muestran que el Progresa tiene impactos mayores para
las mujeres que para los hombres, aun en las zonas urbanas. Behrman, Sen-
gupta y Todd (2000), sin embargo, cuestionan la hipótesis de un diferencial
de asistencia escolar entre hombres y mujeres, ya que, aunque aparentemente
los niños presentaban tasas de inscripción más altas en el rango de 11 a 18 años
de edad, tenían una escolaridad inferior a la de las niñas para cada edad espe-
cífica. Por ello, sugieren establecer incentivos en favor de los niños, en vez de
las niñas. Parker (2003), por su parte, previene sobre el riesgo de que el pro-
grama revierta la brecha por género. Este es un aspecto que requiere estudio
y discusión adicional.
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Parker (2003) realiza una evaluación posterior a las dos citadas
anteriormente, que incluye las primeras estimaciones del impacto en
la inscripción en zonas semiurbanas y urbanas, y en escuelas de me-
dia superior. En las zonas rurales, a nivel de secundaria, comprobó
aumentos importantes y crecientes en el tiempo en las matrículas de
las escuelas con alumnos Progresa frente a aquellas sin alumnos Pro-
gresa. En el ciclo escolar 2001-2002, observó un aumento en la ma-
trícula asociado al Progresa del 23.2% (correspondiente a 179,000
estudiantes adicionales), y considerablemente más alto para las niñas
que para los niños. Así, la inscripción de las niñas a primero de secun-
daria aumentó en un 28.7% y la de los niños 15.7%. Parker conclu-
ye que en las zonas rurales los jóvenes tendrán, si continúan con sus
estudios (como parece mostrar la evidencia), tres años de escolaridad
adicionales a los que tendrían si no hubiera existido el programa. Esto
en un contexto donde los jóvenes de 18 años en las zonas donde opera
el Progresa, hoy en día, en promedio, solamente han logrado terminar
la primaria. En conjunto, los incrementos en la matrícula sugieren
que el programa está aumentando de manera importante los niveles de
escolaridad en su población beneficiaria. Los resultados también sugie-
ren que los impactos no son temporales, ya que la inscripción es per-
manentemente mayor debido al programa.

Para las secundarias en zonas semiurbanas, Parker (2003) obser-
va aumentos, principalmente en la matrícula femenina, de alrededor
del 10% para todos los niveles de secundaria, y en la matrícula pro-
medio del 6.5%. Para las secundarias en zonas urbanas, no se observa-
ban impactos significativos del Progresa en la inscripción a la escuela, tal
vez debido al todavía reducido tamaño del programa en estas locali-
dades hasta el año 2001.

En el nivel de educación media superior los impactos del Progresa
en la inscripción en las zonas rurales se dan principalmente en el primer
grado (la evaluación se hizo en el primer año en que el programa dio
apoyos para ese nivel), con un 35.7% para los hombres y un 40.1%
para las mujeres (lo que representó un aumento de casi 27,000 alum-
nos en total). En las zonas urbanas y semiurbanas, los impactos más
importantes también son en el primer grado: un incremento del 8%
en las mujeres y de 4.9% en los hombres (más de 30,000 alumnos adi-
cionales debido al impacto del programa). Al respecto, estudios previos
han mostrado que los retornos a la educación más altos están precisa-
mente en la educación de nivel medio superior. El impacto en promedio
fue de 26.4%, lo que equivale a más de 41,000 alumnos adicionales.

La evidencia disponible demuestra que gran parte del impacto
positivo sobre las inscripciones escolares se debe principalmente a un
incremento en las tasas de permanencia, más que al reingreso al sis-
tema de los niños que habían dejado la escuela. Para los niños que
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asistían a la escuela antes del inicio del programa, el impacto del Pro-
gresa consistió en aumentar los índices de inscripción en 8.0 puntos
porcentuales; mientras que para los niños que estaban fuera del siste-
ma educativo, el impacto fue sólo de 5.4 puntos porcentuales. Además,
los niños que vuelven a la escuela tienden a regresar sólo por un año
y luego se retiran otra vez. Para las nuevas generaciones, es probable
que el Progresa reduzca los índices de deserción escolar y se refuerce
el efecto del incremento en los índices de continuidad.

Por otro lado, en relación con los mecanismos de certificación de
la asistencia, la evaluación cualitativa de Escobar y González (2003)
apunta hacia un relajamiento en la certificación por parte de los maes-
tros, aunque sí señala que los niños están asistiendo mucho más a la
escuela. Al igual que en el caso de los servicios de salud, la certifica-
ción es un elemento clave para el programa; los autores recomiendan
afinar el proceso.

Rendimiento escolar

La SEP realizó pruebas estandarizadas sobre el rendimiento escolar a
los estudiantes de la muestra de evaluación en cerca de 500 primarias
y secundarias a las que tuvieran acceso las familias del Progresa. Se
utilizaron dos pruebas: Evaluación de la Educación Primaria y Están-
dares Nacionales, ambas incluyen componentes de matemáticas y espa-
ñol. No se observó ningún impacto significativo del programa sobre
el aprovechamiento escolar. Esto puede deberse, en parte, a que el im-
portante incremento de la inscripción ejerce presión sobre los recur-
sos escolares, que pueden funcionar en dirección contraria y nulificar
los logros de rendimiento cognoscitivo de los estudiantes que se ins-
criben y asisten a la escuela (Behrman, Sengupta y Todd, 2000). En
este respecto coincide la evaluación de Escobar y González (2000: 19)
donde se informa que “todos los maestros reportan mayor y mejor asis-
tencia. Sin embargo, los maestros están de acuerdo casi unánimemente
en que el aprovechamiento no ha mejorado tanto como la asistencia”.

Abandono escolar, reprobación y repetición

Behrman, Sengupta y Todd (2001) encontraron que la participación
en el Progresa se asocia con menor edad de entrada al sistema escolar;
reducción de las tasas de repetición y mayor facilidad para progresar en-
tre grados; aumento de las tasas de reincorporación a la escuela; y dis-
minución de las tasas de abandono escolar, particularmente durante
la transición entre primaria y secundaria. Se destacan los impactos en la
progresión entre grados que se observan aun para los menores que to-
davía no reciben becas del programa, lo que sugiere una conducta “de
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ver hacia delante”, por parte de los padres. La comparación entre niños
y niñas muestra que, en ausencia de cualquier intervención, las niñas
tienden a progresar más rápidamente que los niños durante la prima-
ria; sin embargo, en secundaria es más probable que sean ellas las que
abandonen la escuela y que no regresen. Sobre la base de estos resulta-
dos, estiman que la participación prolongada en el programa para los
menores entre 6 y 14 años implicaría un aumento de 0.6 años en nivel
promedio escolar y un aumento del 19% en los niños y niñas que asis-
ten a secundaria.26

Parker (2003) presenta datos preliminares de que el Progresa pa-
rece tener un efecto en la reducción tanto del abandono escolar como
de la reprobación, principalmente en tercero y cuarto de primaria, y
mayor para las niñas. Para el año 2000, alrededor del 14% de los niños
y el 17.9% de las niñas que abandonaban el tercer grado de primaria
dejaron de hacerlo como resultado del programa, así como alrededor del
16.5% de las niñas que abandonaban cuarto de primaria. En cuanto
a la reprobación, más del 3.8% de los niños y 8.4% de las niñas que
reprobarían tercero de primaria dejan de hacerlo como resultado del
Progresa, así como el 6.5% de las niñas en cuarto de primaria.

Parker (2003) concluye que el programa parece tener efectos im-
portantes sobre el abandono y la reprobación a nivel de primaria, por
lo menos en zonas rurales, aun cuando, como ya se señaló, los impac-
tos en la inscripción son reducidos. Esto implica que el Progresa afecta
en varias dimensiones los logros educativos y no solamente la inscrip-
ción; sin embargo, como ella recomienda, será necesario profundizar
en el futuro en la evaluación de estos impactos. Además, Behrman et al.
(2001) encuentran impactos significativos en la reducción de las tasas
de repetición de primaria en las zonas rurales, lo que refuerza la idea
de que, a nivel de primaria, el mayor impacto del Progresa se da en la
permanencia y el desempeño, y no en la asistencia.

Oferta educativa

Schultz (2000b) evalúa el impacto de la calidad escolar en las tasas
de inscripción, y encuentra que la relación estudiante-maestro se aso-
cia significativamente a menores tasas de inscripción. La evaluación
demuestra que, cuando el acceso a la educación secundaria se mide en
términos de distancia, la inscripción a la secundaria aumentaría 0.46
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26 Para los menores de 6 a 10 años, la participación en el programa se asocia
con una menor repetición de grados y mejor progresión; para aquellos de 11
a 14, con una menor tasa de abandono, particularmente durante la transición
entre primaria y secundaria, y una mayor reincorporación de aquellos que ha-
bían abandonado la escuela antes del Progresa.
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puntos porcentuales en el caso de las niñas y 0.34 en el de los niños si
se construyeran más escuelas y se contratara más personal para que to-
dos los niños estudiaran a una distancia no mayor de cuatro kilómetros.

Posteriormente, Coady y Parker (2002) evaluaron el costo-efecti-
vidad de dos políticas para incrementar la matrícula en secundaria:
la expansión y mejoramiento de la oferta y los apoyos a la demanda. La
primera tiene el efecto de disminuir el costo privado de ir a la escue-
la asociado con el tiempo y los costos monetarios de ir y regresar a la
escuela, mientras que los subsidios a la demanda aumentan el benefi-
cio privado de ir a la escuela. Encontraron que las políticas de apoyo
a la demanda son más costo-efectivas que la expansión a la oferta, para
incrementar la matrícula de secundaria.

Por otro lado, mostraron cómo el incremento de la demanda en
las escuelas fue compensado por recursos asignados a la oferta, por
lo que no hubo deterioro en la calidad educativa. El cuadro 11.4 mues-
tra una disminución promedio del 10% en la distancia a la escuela más
cercana, tanto para las localidades de tratamiento como de control, y
que no hay cambios en la proporción en la relación estudiantes por
maestro y estudiantes por clase entre los dos tipos de localidades. Esta
información es consistente con lo descrito en el capítulo 8.

Cuadro 11.4

Resumen de información sobre la oferta educativa
(promedio)

Escuela secundaria Localidades de tratamiento Localidades de control 
1997 1998 1999 1997 1998 1999

Distancia a la escuela 
más cercana (km) 2.21 2.13 2.04 2.22 2.17 1.98
Telesecundaria (%) 0.88 0.88 0.88 0.91 0.92 0.90
Inscripción a la escuela 75.80 82.26 97.60 72.01 80.96 91.90
Relación maestro-alumno 22.06 23.57 24.17 22.91 23.51 25.23
Relación estudiantes 
por clase 21.76 24.12 25.61 22.44 24.86 25.71
Aulas múltiples 0.55 0.23 0.38 0.21 0.20 0.14
Porcentaje de alumnos 
que reprueban 0.02 0.03 0.03 0.02 0.03 0.02
Porcentaje de maestros 
con educación superior 0.96 0.93 0.94 0.96 0.95 0.94

Nota: Los números son promedios variables y están basados en la muestra panel
de los niños para los que se tiene información por tres años. 
Fuente: Coady, D. y S. Parker (2002).
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Parker (2003) también observa que, en las zonas rurales, a nivel
secundaria, el incremento en la matrícula no cambió el número de
alumnos por maestro, lo que podría ser evidencia de una respuesta
eficiente para fortalecer la oferta. Sin embargo, en media superior sí se
observó un aumento significativo en el número de alumnos por maes-
tro en zonas rurales. 

IMPACTO EN LA PARTICIPACIÓN LABORAL Y
EL USO DEL TIEMPO

Los resultados de las investigaciones de Parker y Skoufias (2000 y
2001) muestran aumentos significativos en la asistencia escolar de ni-
ños y niñas como resultado del Progresa, acompañados por reducciones
importantes en su participación laboral. En general, esta disminución
es menor que la ganancia en asistencia escolar, especialmente para las
niñas, lo que sugiere que la mayor asistencia en este caso se debe a que
combinan la escuela con el trabajo doméstico. En el caso de los niños,
la mayor reducción se da en los niños de 12 a 13 años, con disminucio-
nes de aproximadamente 40% de los niveles iniciales. La baja en la
participación laboral de los hijos no afecta el incremento en el ingreso
del hogar, debido a los beneficios del Progresa. Asimismo, el Progresa
no parece influir negativamente sobre los incentivos para trabajar en
el caso de hombres o mujeres adultos, ya que no se encontró ningún im-
pacto en su participación en el mercado laboral, tanto si se considera
el trabajo asalariado como el de otros tipos (trabajo por cuenta propia
o no retribuido).27

El total de horas que los niños dedican al trabajo y a la escuela
no se vio afectado por el programa; esto indica que el Progresa ha in-
crementado el número de niños que asisten a la escuela y reducido el
número de niños que trabajan, pero no necesariamente se ha reducido
el número de horas de trabajo de los niños que asisten a la escuela. Un
número considerable de niños Progresa combina ambas actividades:
trabajo y escuela. Los incrementos en la matrícula escolar y las reduc-
ciones en el trabajo de los niños son aproximadamente iguales, lo que
implica una sustitución entre estas actividades, sin un impacto en el
tiempo libre de los niños. Sin embargo, para las niñas, las reducciones
en el trabajo son menores a los incrementos en la matrícula escolar lo

162 Sin herencia de pobreza

27 El Progresa no tiene desincentivos explícitos al trabajo, ya que el nivel de
beneficios no depende de decisiones laborales ni del ingreso percibido en el
trabajo.
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que mostraría que el tiempo libre de las niñas se ve ligeramente redu-
cido por el programa.

Por otro lado, Escobar y González (2000) señalan en su evalua-
ción cualitativa un impacto significativo del Progresa en la emigración
de niños, ya que los maestros informan que “los niños que antes iban
a la pesca, la pizca o la obra ya no se ausentan tanto”. También en-
cuentran que, en general, los esposos no dejan de trabajar porque sus
esposas reciban los beneficios monetarios del Progresa, ni envían me-
nos dinero cuando trabajan afuera.

EVALUACIÓN DE LOS MÉTODOS DE SELECCIÓN Y
EL IMPACTO EN LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA

En general, los resultados de la evaluación indican que los métodos
de selección de beneficiarios del Progresa son adecuados. Behrman,
Davis y Skoufias (2000) informaron que la primera etapa de la selec-
ción de beneficiarios que se hacía a nivel de localidad (focalización
geográfica), sobre la base del índice de marginación, funcionaba bas-
tante bien, comparada con la selección de localidades basada en el
consumo. Sin embargo, sugieren que esta técnica pierde poder de di-
ferenciación en las localidades de marginación media. En segundo lu-
gar, y de mayor importancia, la evaluación del método de focalización
del Progresa a nivel de hogar señaló que el método utilizado es el más
efectivo para reducir la profundidad y la severidad de la pobreza en
México, comparado con otros esquemas de selección y de transferen-
cia tales como transferencias uniformes (sin ningún sistema de foca-
lización), focalización basada en el consumo y focalización geográfica
(a nivel de localidad en lugar de a nivel del hogar), dados los costos
asociados a cada esquema.28 Sin embargo, su precisión disminuye nue-
vamente cuando se trata de hogares relativamente menos pobres, es
decir, aquellos que se encuentran más cerca de la línea de pobreza.

El cuadro 11.5 muestra la comparación de la focalización del Pro-
gresa versus una basada en el consumo, para tres líneas de pobreza:
una, considerando el percentil 25%; otra, el 50%; y la última, el 78%,
sobre la base de la tasa de pobreza promedio, conforme a los métodos
del Progresa en las localidades encuestadas.29 Con relación a los erro-
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28 No se realizó ninguna evaluación de la corroboración de la lista final de be-
neficiarios en asamblea comunitaria, ya que el número de hogares incorpora-
dos objetados a la fecha de la evaluación había sido mínimo (0.1% del total
de los hogares seleccionados).
29 Cabe señalar que, en la muestra original, el resultado original de la incor-
poración fue del 52% de la población; posteriormente se ajustó el modelo de
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res de exclusión para los percentiles 25 y 50, se esperaría que al usar
el Progresa una línea de pobreza mayor, estos hogares obtendrían una
puntuación discriminante lo suficientemente elevada para no ser des-
calificada. El análisis sugirió que estos errores de exclusión probable-
mente reflejaban la tendencia del análisis discriminante de clasificar
como beneficiarios aquellos hogares con más niños y de excluir los
hogares pequeños o los hogares más viejos sin niños pequeños. De
igual forma, se observa que el error de exclusión aumenta a medida
que se incrementa la línea de pobreza, lo que sugiere nuevamente que
la precisión de focalización del Progresa es menor para los hogares
moderadamente pobres (los hogares que están más cerca de la línea
de la pobreza).

Cuadro 11.5

Tasa de exclusión e inclusión del Progresa 
con distintas líneas de pobreza

Percentil 25 Percentil 50 Percentil 78

Exclusión 5.56% 9.59% 15.36%
Inclusión 69.76% 42.09% 15.43%

Fuente: Berhman, J., B. Davis y E. Skoufias (2000), apéndice K.

También se evaluó la seriedad de los errores de focalización del
Progresa en comparación con los errores de focalización de otros es-
quemas. Para ello, se aplicó un esquema de ponderación similar al del
Índice Foster-Greer-Thorbecke (FGT), que da más importancia a la ex-
clusión (inclusión) de los hogares más pobres (más ricos) para tres es-
quemas alternativos de transferencias: una transferencia uniforme
(no focalizada), la focalización del Progresa y la focalización a nivel
de localidad. Como se observa en los cuadros 11.6 y 11.7, los errores de
exclusión e inclusión que ocurren con la focalización del Progresa son
menos serios que aquellos que suceden con otros esquemas de trans-
ferencias y focalización. Además, los hogares incorporados al Progre-
sa según sus criterios, considerados como errores de inclusión, están
mucho más cerca de la línea de pobreza en comparación con los otros
métodos.

164 Sin herencia de pobreza

identificación y se llevaron a cabo acciones de densificación, que incrementa-
ron este porcentaje al 78%.
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Cuadro 11.6

Tasa de exclusión con el esquema de ponderación FGT

(cambio porcentual en el indicador relativo a las transferencias con la
focalización del Progresa) 

U(0) U(1) U(2)

Transferencia uniforme (i.e., sin focalización) 0 0 0
Transferencia con focalización del Progresa 0.1530 0.0410 0.0150
Focalización a nivel de la localidad (basada en 0.1824 0.0599 0.0262
el índice de marginación) (19.23) (46.10) (74.82)

La tasa de exclusión (U) se calcula dividiendo el número de familias que debería
recibir el programa, pero que no lo recibe (error de exclusión), entre el número
que debería recibir los beneficios (población objetivo). El esquema de ponderación
da mayor importancia a la exclusión de los hogares más pobres, donde U (2) asig-
na mayor peso a las familias más alejadas de la línea de pobreza.
Fuente: Behrman, J., B. Davis y E. Skoufias (2000), apéndice K.

Cuadro 11.7

Tasa de inclusión usando el esquema de ponderación FGT

(cambio porcentual en el indicador relativo a la transferencia uniforme)

L(0) L(1) L(2)

Transferencia uniforme (i.e., sin focalización) 0.2200 0.0755 0.0512
Transferencia con focalización del Progresa 0.1543 0.0430 0.023
Focalización a nivel de la localidad (basada en 0.1824 0.0559 0.0339
el índice de marginación) -(17.07) -(26.00) -(33.66)

La tasa de inclusión (L) se calcula dividiendo el número de familias que no debe-
rían recibir los beneficios del programa, pero sí lo hace (error de inclusión), entre
el número total de beneficiarios. El esquema de ponderación que da mayor impor-
tancia a la inclusión de los hogares más ricos es L(2).

Fuente: Behrman, J., B. Davis y E. Skoufias (2000), apéndice K.

Por otro lado, en relación con el impacto para aliviar la pobreza,
se observó que el método de focalización del Progresa reduce en casi
16% el porcentaje de población con ingresos por debajo de la línea
de pobreza en las comunidades rurales marginadas. Sin embargo, dado
que este no es necesariamente un buen indicador de pobreza, ya que
no da mayor peso a los más pobres entre los pobres, se estimaron
también los indicadores FGT. Estos muestran que el nivel de pobreza
medido con la brecha de pobreza se reduce en un 42.1%, mientras
que el índice de severidad de la pobreza se reduce en un 58.32%. Así,
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los resultados de la evaluación sugieren que gracias al Progresa la ma-
yor reducción de la pobreza se está alcanzando entre los hogares más
pobres, como se muestra en el cuadro 11.8.

Cuadro 11.8

Índice de pobreza según diversos esquemas de focalización/
transferencia con presupuesto fijo e incluyendo costos administrativos

de la focalización (cambio porcentual en el índice de pobreza 
con respecto a la ausencia de transferencia)

P(0) P(1) P(2)
Tasa de Brecha de Severidad
pobreza pobreza de pobreza

Sin transferencia (sin un programa contra 
la pobreza) 0.7800 0.2952 0.1412
Transferencia uniforme (i.e., sin focalización) 0.5814 0.1822 0.0746

-(26.52) -(38.29) -(47.14)
Transferencia con focalización basada 0.7276 0.1731 0.0509
en consumo -(6.72) -(44.76) -(63.92)
Transferencia con focalización del Progresa 0.6558 0.1712 0.0589

-(15.92) -(42.01) -(58.32)
Focalización a nivel de la localidad basada 0.6427 0.1739 0.0626
en el índice de marginación -(17.60) -(41.10) (55.69)

Fuente: Behrman, J., B. Davis y E. Skoufias (2000), apéndice K.

Posteriormente, Bertozzi et al. (2003) evaluaron la identificación
de las familias beneficiarias en el medio urbano, comparando dos mé-
todos alternativos: el utilizado en las localidades urbanas hasta el año
2001, consistente en la aplicación de la Encuesta de Características
Socioeconómicas de los Hogares (Encaseh) en todos los hogares de las
Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) marginadas; y el empleo de mó-
dulos de incorporación utilizados a partir del año 2002.30 Sus resul-
tados indican que cuanto más grandes sean las localidades, menor es
la efectividad de ambos métodos, si bien este efecto es más importan-
te para el método de encuesta en el hogar que para el de los módulos
de incorporación. Sugieren, por tanto, que para las localidades urba-
nas grandes, una combinación entre la instalación de módulos de in-
corporación y la aplicación de encuestas en los hogares en las áreas
preidentificadas como de alta marginación ofrecería los mejores resul-
tados en términos de efectividad y de costos. En cambio, para las lo-

166 Sin herencia de pobreza

30 En el año 2001, el Progresa incorporó localidades de hasta 50,000 habitantes;
en el año 2002 se incorporaron localidades de hasta un millón de habitantes.
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calidades más pequeñas y con alta concentración de hogares elegibles,
la identificación mediante encuesta en los hogares es el mecanismo
apropiado.

Por otro lado, las evaluaciones cualitativas de Adato et al. (2000)
y Escobar y González (2000) señalan algunos problemas de imple-
mentación en el relevamiento de la Encaseh en las localidades rurales,
ya que ciertos hogares pudieron no ser encuestados por: 

i) su lejanía respecto del centro de la comunidad; 
ii) su ambigüedad respecto de su pertenencia a la comunidad; o 
iii) en el caso de que la mujer trabajara, la falta de alguien que

respondiera las preguntas. 

Por otro lado, también destacan que, cuando los potenciales bene-
ficiarios tengan mayor familiaridad con los criterios de identificación
del programa, tenderán a subreportar sus condiciones si no hay me-
dios de verificación; por ello, sugieren cruzar la información del padrón
del Progresa con los padrones de beneficiarios de otros programas. Sin
embargo, Escobar y González (2000) apuntan que “el proceso de selec-
ción de Progresa evitó los sesgos partidarios de otros programas” (12).

OTROS IMPACTOS

Como se señaló, el ámbito de acción del Progresa es la familia, por lo
que no es de esperarse que el programa tenga efectos importantes en
otras esferas de la actividad social, al menos directamente. Sin embargo,
Escobar y González (2003) observaron la constitución de grupos infor-
males de mujeres, alrededor de las tareas directamente ligadas al progra-
ma, en los cuales hay muestras de solidaridad y colaboración. Por otro
lado, IFPRI (2000a) observó un proceso de autonomía de las mujeres.

Con respecto al impacto del Progresa en los mercados regionales,
esto sólo fue considerado en la evaluación cualitativa del CIESAS, que
señaló que debido a que la mayoría del dinero que obtienen las muje-
res lo destinan a la alimentación y compran sus despensas en las tiendas
de la comunidad y con comerciantes ambulantes, existe un impacto
positivo en el flujo de recursos económicos en las regiones y comu-
nidades, lo que se refleja en la dinamización de la economía regional.
Adicionalmente, observaron algunos casos de inversiones de las pro-
pias beneficiarias en pequeños proyectos de cooperativas pecuarias;
ver Escobar y González (2000).
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EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRESA

La evaluación de la operación es crítica para detectar y corregir opor-
tunamente los problemas de instrumentación de los diferentes aspectos
del programa. También lo es para identificar si los resultados observa-
dos derivan de aspectos de instrumentación o de conceptualización. Con
este objeto, se estableció un esquema de seguimiento operativo con dos
fuentes de información sistemáticas: la primera, a partir de 1998, gene-
rada por los diferentes operadores del programa sobre la base de 64
indicadores incluidos en las Reglas de Operación del Progresa. La se-
gunda, a partir del 2000, derivada de un sistema de monitoreo basado
en la metodología de “Puntos Centinela” que es un seguimiento de in-
dicadores de operación en una muestra de localidades beneficiarias.
Además, dentro de las evaluaciones externas se incluyeron aspectos
relativos al desempeño operativo.

Los Indicadores de Seguimiento, Evaluación y Gestión del pro-
grama se presentan a nivel de estado, en su mayoría bimestralmente. En
materia de salud y alimentación se detecta la evolución del porcentaje
de niños en control nutricional y de mujeres embarazadas en control
prenatal; del porcentaje de menores de 5 años con desnutrición; del
promedio de citas por mujer embarazada; del porcentaje de niños me-
nores de 2 años y niños desnutridos de hasta 5 años que recibieron
suplemento alimenticio; del promedio de suplementos alimenticios otor-
gados; del porcentaje de familias que cumplen con su corresponsabi-
lidad en materia de salud, entre otros. En materia educativa, se da el
seguimiento mensual de los becarios que reciben los apoyos; así como
la evolución en la inscripción por nivel, grado y género; la eficiencia ter-
minal al inicio de cada ciclo escolar; y las tasas de aprobación, transi-
ción y reincorporación, entre otros. En materia de entrega de apoyos, su
monto y el porcentaje de familias que no acude a recibir sus apoyos,
entre otros. Además, se reporta información sobre la evolución en el
padrón de beneficiarios: altas, bajas, incorporaciones. 

En los “Puntos Centinela” se recoge información en forma bimes-
tral en una muestra panel de mil localidades de todas las entidades fe-
derativas. Cada bimestre se cambia la sexta parte de la muestra, lo que
permite un seguimiento transversal para un importante número de lo-
calidades. La cédula que se aplica es un instrumento único e integral que
incorpora elementos de cada componente, e incluye diferentes fuentes
de información. Por ejemplo, en el componente salud existen preguntas
sobre suplementos alimenticios que se hacen al médico en la unidad de
salud y otras a las familias beneficiarias. Cuenta con cuatro módulos es-
pecíficos: de localidad, de la unidad de salud, de la escuela y del Mó-
dulo de Atención Progresa (MAP). El levantamiento del sector salud es
realizado por su personal de supervisión; en el caso de los módulos
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de localidad (MAP) y escuelas primarias y secundarias, por el personal
operativo de la Coordinación Nacional del Programa de Educación,
Salud y Alimentación (Conprogresa). Hay que puntualizar que, además
de los “Puntos Centinela”, tanto la Secretaría de Salud como el IMSS-
Solidaridad realizan visitas de monitoreo y supervisión, como parte de
sus propios procesos.

A continuación se reseñan algunos de los principales resultados
de estos indicadores, así como de las evaluaciones externas. Cabe seña-
lar que la mayoría de estas últimas se basan en los indicadores antes
comentados y en encuestas cualitativas específicas, los cuales no per-
miten una evaluación con una base de datos generada externamente
del impacto del programa comparable a las evaluaciones descritas en
la sección anterior. Sin embargo, sí permiten la identificación tempra-
na de problemas de operación del programa y constituyen un instru-
mento de evaluación continua, representativo de todos los estados del
país y de los aspectos críticos del Progresa.

Los indicadores sistemáticos, así como las evaluaciones externas
de la operación del programa, indican que no sólo el padrón de bene-
ficiarios ha aumentado significativamente, sino que se ha mejorado la
calidad de su cobertura y la operación. Sin embargo, también mues-
tran, por un lado, importantes márgenes para hacer mejoras y, por el
otro, variaciones significativas a lo largo del año, entre estados y entre
las diferentes instituciones de salud en su desempeño operativo. Los
resultados obtenidos señalan la necesitad de fortalecer el ciclo logís-
tico de la suficiencia de medicamentos y suplementos alimenticios; de
la entrega oportuna de los formatos de cumplimiento de correspon-
sabilidad en materia de salud y educación; así como de los materiales
para las pláticas de salud. También surge la necesidad de una mayor
supervisión sobre el condicionamiento para la acreditación y entre-
ga de apoyos.

INDICADORES OPERATIVOS DE EDUCACIÓN

Parker y Scott (2001) analizaron los indicadores reportados en 1998-
2000, y detectaron que el grado de corresponsabilidad de los bene-
ficiarios había aumentado significativamente para la mayoría de los
estados. Asimismo, observaron avances entre el ciclo 1998-1999 y
1999-2000 en las tasas de deserción (porcentaje de niños que dejan de
inscribirse en la escuela), aunque estas tasas fueron superiores a los
promedios estatales. También informaron sobre un aumento en la tasa
de repetición entre esos dos años, que podría sugerir que el Progresa
está contribuyendo a reducir la deserción al costo de aumentar la tasa
de repetición. Por ello, recomiendan ampliar las condiciones de corres-
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ponsabilidad educativa del programa a mantener un mínimo en el de-
sempeño académico.31 Aunque los montos crecientes de las becas por
nivel educativo representan un incentivo para la transición hacia ni-
veles superiores, actualmente la única condición de rendimiento aca-
démico para conservar las becas es no reprobar el mismo año en dos
ocasiones. En ese sentido, se sugiere incluir indicadores sobre el desem-
peño académico de los beneficiarios.

Por su parte, Baltasar et al. (2003) informan sobre una eficiencia
terminal32 promedio de los niños beneficiarios del Progresa para todos
los grados de primaria de 93.7% para los niños y de 95% para las
niñas, en el ciclo escolar 2001-2002; y en el caso de la secundaria, de
89% para los niños y 91% para las niñas. En relación con el nivel
de absorción33 en secundaria para el ciclo 2002-2003, con referencia
al 2001-2002, este mejoró un 3.8%, mientras que el reportado por la
SEP fue de 0.8%.34 Este mismo fenómeno se observa en el nivel de ab-
sorción en media superior, donde los jóvenes becarios del Progresa re-
gistraron un aumento en la absorción del 6.3%, y la SEP reportó uno de
(-1.2%). En promedio, el 62% de los hombres de entre 8 y 17 años y
el 63% de las mujeres del total del mismo grupo etáreo del padrón
activo son becarios. Estos resultados indican que aún existe un impor-
tante número de niños y jóvenes, hijos de familias beneficiarias, que,
pudiendo recibir educación básica, no la aprovechan.

Indicadores operativos de salud y nutrición

Los indicadores de corresponsabilidad (porcentaje de familias en el pa-
drón que cumplieron con las condiciones de asistencia a los servicios
de salud) observaron un avance claro entre 1998 y 2001. Además, se
detectan avances significativos en las tasas de desnutrición infantil de
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31 Comprobado por medio de exámenes estandarizados de aptitudes de len-
guaje y matemáticas.
32 Por eficiencia terminal, los autores entienden la proporción de niños y niñas
que concluyeron el ciclo escolar en un determinado grado de estudio, respecto
del número de becarios que iniciaron el ciclo escolar en ese mismo grado.
33 El nivel de absorción mide el porcentaje de alumnos que se inscriben en un
nivel educativo, con respecto al número de alumnos que egresaron del nivel
educativo inmediato anterior cuyo ciclo acababa de terminar; el nivel de absor-
ción general reportado por la SEP incluye a todos los alumnos a nivel nacional.
34 Sin embargo, los becarios del Progresa tuvieron menores niveles de absor-
ción que la media nacional reportada por la SEP. En el nivel de secundaria fue
de 87% para los niños y de 85% para las niñas, cuando la media nacional fue de
84%; y en media superior fue de 52% para los hombres y 54% para las muje-
res cuando la media nacional fue de 95.4%.
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los menores de 2 años y de niños de 2 a 4 años para la mayoría de los
estados, con reducciones importantes para el segundo grupo poblacio-
nal en Oaxaca, Veracruz y Chiapas. Sin embargo, se observan grandes
variaciones en las tasas de desnutrición entre estados: entre 5% en
Baja California Sur hasta más de 50% en el Estado de México, Gue-
rrero, Oaxaca y Yucatán (Parker y Scott, 2001).

También se observan problemas en la distribución de suplemen-
tos nutricionales, donde algunos estados presentan sobrecobertura y
otros subcobertura. Por ejemplo, en el primer semestre de 2000, el Es-
tado de México y Guerrero, dos estados con altas tasas de desnutrición,
reportaban una cobertura de suplementos del 85% y 76%, respecti-
vamente. Igualmente, y también con relación a la distribución de los
suplementos alimenticios y como se mencionó en la sección anterior,
tanto Behrman y Hoddinott (2000) como el INSP (2001) observaron
problemas importantes a la fecha de sus evaluaciones, ya que sólo en-
tre 50 y 60% de los niños de entre 12 y 36 meses reportaron haber
recibido el suplemento sistemáticamente.

Por su parte, Baltasar et al. (2003) analizaron la información de los
indicadores bimestrales de seguimiento, evaluación y gestión de enero
de 2001 a octubre de 2002. Muestran que el porcentaje de familias en
control, tanto por IMSS-Solidaridad como por la Secretaría de Salud,
se mantuvo de enero 2001 a octubre de 2002 en niveles cercanos al
98%. En este mismo período, el porcentaje de niños menores de 2 años
y de 2 a 4 años que están en control nutricional ha aumentado a lo
largo del periodo en un 4.5 y 5.3%, respectivamente, pasando del 91
al 95%. La misma tendencia creciente se verifica en el porcentaje de
mujeres embarazadas en control prenatal, donde hubo aumentos del
4.8%, pasando del 93 al 97%. Sin embargo, destacan que en el perío-
do julio-agosto del 2001 y 2002 se registró una caída importante en el
porcentaje de niños y mujeres en control, coincidiendo con el período
vacacional y la ausencia en algunos casos de becas educativas, por lo
que no se observa una tendencia positiva constante, sino que hay caídas
y variaciones entre meses. En relación con la cobertura de suplemen-
tos alimenticios en el mismo periodo, aunque se observa un aumento
del 26% para el caso de los menores de 2 años en control nutricional,
la media nacional fue de sólo 76%. La misma situación se observa en la
proporción de mujeres embarazadas en control prenatal que reciben
suplemento alimenticio, que fue de 83%.

El cuadro A.3.1 del anexo 3 muestra la evolución de algunos In-
dicadores de Seguimiento, Evaluación y Gestión e indica el promedio
nacional y el rango entre estados. Como se puede observar, la varianza
es significativa. El cuadro A.3.2 del mismo anexo muestra la evolu-
ción de algunos de los indicadores de los “Puntos Centinela”.
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BALANCE

Como parte esencial del Progresa se han realizado rigurosas evaluacio-
nes externas para medir su impacto, así como evaluaciones permanen-
tes de sus indicadores de operación. Los resultados de las evaluaciones
de impacto en zonas rurales muestran que el programa es costo-efec-
tivo, que selecciona adecuadamente a su población objetivo y que tiene
impactos positivos en las áreas de educación, salud, nutrición y alimen-
tación. El Progresa reduce la pobreza y la desigualdad en las comuni-
dades donde opera, aumenta las tasas de transición entre la primaria
y secundaria, aumenta la asistencia a la educación secundaria y media
superior, mejora la salud tanto de niños como de adultos beneficiarios
aun en el corto plazo, aumenta el uso de métodos de planificación fa-
miliar, incrementa la cantidad y la calidad del consumo alimenticio,
mejora los indicadores nutricionales y reduce el trabajo infantil. Los
impactos del Progresa se extienden también a las familias no benefi-
ciarias del programa que viven en esas localidades. Las evaluaciones en
las zonas semiurbanas y urbanas apuntan en la misma dirección. Será
necesario continuar con la evaluación del programa para identificar
sus efectos sobre cuestiones que aún no han sido suficientemente con-
siderados (como el efecto económico del programa en las localidades
y en los mercados regionales); así como sus impactos de mediano y lar-
go plazo.

Asimismo, las evaluaciones señalan que el Progresa: 
i) está beneficiando a millones de familias que nunca antes ha-

bían recibido atención comparable por parte del Estado; 
ii) está logrando algunos cambios necesarios en la población más

pobre de México; 
iii) dirige adecuadamente sus beneficios a la población objetivo; y
iv) ha superado efectivamente muchos de los problemas de pro-

gramas previos en lo que se refiere a sesgos electorales y
clientelistas.

Sin embargo, la evaluación de la operación del programa señala
la necesidad de redoblar esfuerzos para fortalecer sus aspectos opera-
tivos, particularmente en lo relativo a la distribución de los suplemen-
tos alimenticios, el fortalecimiento de la oferta de servicios de salud y la
certificación de asistencia a salud y educación. Las evaluaciones tam-
bién sugieren la conveniencia de ampliar el universo de indicadores
para llevar el seguimiento de otras variables como la morbilidad y la
mortalidad.

La riqueza de la información que el Progresa ha generado, por las
diversas encuestas realizadas, tanto a nivel individual, de hogar y de
localidad, ha permitido la evaluación de un gran número de aspectos,

172 Sin herencia de pobreza
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así como una visión general del efecto del paquete integrado de bene-
ficios del programa. Sin embargo, también constituye una base muy
importante no sólo para realizar futuras evaluaciones del Progresa, si-
no para la planeación, asignación de beneficios y evaluación de otros
programas sociales. Como se señaló anteriormente, las encuestas del
Progresa se diseñaron con este propósito: ya se han realizado más de
5 millones con información individual de alrededor de 25 millones
de mexicanos, así como casi 80 mil encuestas de localidades.

Por último, la evaluación ha retroalimentado tanto al diseño del
programa, como a su operación. Ello contribuye a mantener un pro-
grama dinámico, que puede responder a modificaciones del entorno,
al aprendizaje y a la experiencia, y a las cambiantes necesidades de las
familias pobres.
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12
Transición del Progresa al Programa de

Desarrollo Humano Oportunidades

El Progresa sólo tendrá efectos permanentes en el capital humano de
las familias pobres si permanece en el mediano plazo. Este capítulo
señala algunas de las características del programa que permitieron su
transición entre dos administraciones del Ejecutivo Federal (de dife-
rente partido político), muestra cómo ha sido enriquecido a partir de
2001 y explora su posible evolución para convertirse en una modali-
dad de la seguridad social.

CONTINUIDAD Y CAMBIO DURANTE LA RENOVACIÓN
DEL EJECUTIVO FEDERAL

Un obstáculo importante para el éxito de los programas sociales, po-
tencialmente de gran peso, es la ausencia de continuidad en los esfuer-
zos. Lo anterior puede deberse a varios motivos, entre ellos la falta de
recursos presupuestarios. En ocasiones, sin embargo, se puede derivar
del cambio en la administración federal, por consideraciones de orden
político, y no necesariamente por insuficiencias en el programa o en
los recursos presupuestarios. Esto se puede acentuar si el programa
individual está asociado a la imagen del Ejecutivo Federal o si se con-
sidera que el programa ha sido objeto de beneficio por parte de algún
partido político para fines electorales.

Para evitar estos problemas, se consideraron varios elementos en
el diseño del Progresa. Primero, se buscó que hubiera disponible in-
formación abundante sobre el programa, y de fácil acceso. Así, desde
su inicio se difundieron documentos sobre su motivación, su natura-
leza, su relación con la estrategia de combate a la pobreza y con los
otros programas de subsidios.1 Segundo, se elaboraron Reglas de Ope-
ración para el programa muy detalladas y se procuró un apego estric-

1 Ver el documento Progresa-1997 y las exposiciones de motivos de los pro-
yectos de presupuesto, para los años 1997-2000.
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to a ellas: en este contexto, se destacó lo relativo al mecanismo para
la selección de beneficiarios. El énfasis puesto en el uso sistemático
del sistema de puntajes, en disponer de padrones auditables y en el
acceso público vía internet al número de beneficiarios por localidad
fueron elementos que contribuyeron a reducir las posibilidades de
manipulación del programa hacia otros fines y a aumentar la percep-
ción de transparencia en su operación.

Tercero, se procuró que el H. Congreso de la Unión, y en particu-
lar la Cámara de Diputados, tuviese un amplio conocimiento de los ob-
jetivos, la mecánica de operación y el presupuesto del programa. Para
ello, desde su inicio se incorporó en la exposición de motivos del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación un análisis sobre el
Progresa y, a partir de 1998, en el decreto correspondiente se incor-
poró un artículo expreso que señaló los principales lineamientos de su
operación y la asignación de recursos dentro de los presupuestos de las
secretarías de desarrollo social, educación pública y salud.

En cuarto lugar, y como ya se señaló, desde el inicio del Progresa
se estableció la conveniencia de llevar a cabo una evaluación externa de
su operación e impacto. Estos resultados, y las bases de datos, se hicie-
ron públicos antes de la conclusión de la administración del presidente
Zedillo. Esto contribuiría a que las decisiones sobre el programa se
tomaran sobre bases más objetivas y a que la administración federal
entrante en diciembre de 2000 dispusiese de mayores elementos de
juicio sobre el programa.2

Quinto, se tuvo especial cuidado en no ligar el programa a acti-
vidades políticas o partidistas. Para ello se realizaron dos acciones. La
primera, y sobre la base de las disposiciones del Decreto de Presupues-
to, se estableció que en todas las guías, la papelería y los documentos
para los beneficiarios se incluyera la siguiente leyenda:

Le recordamos que su incorporación al Progresa y la entrega de los apo-
yos no está condicionada a la participación en ningún partido político o
a votar a favor de algún candidato a puesto de elección popular. Ningu-
na persona tiene autorización de otorgar o retirar los apoyos de Progre-
sa. Los titulares de las familias beneficiarias recibirán sus apoyos si
cumplen con sus citas médicas, pláticas educativas de salud y sus niños
asisten regularmente a la escuela.3

176 Sin herencia de pobreza

2 Entre agosto y noviembre de 2000, el presidente Zedillo y el presidente elec-
to Fox dispusieron la formación de diversos grupos de trabajo para lograr una
transición ordenada de una administración federal a la otra. Durante este pe-
ríodo los resultados de las evaluaciones externas del Progresa fueron presen-
tados al presidente electo Fox y a su grupo de colaboradores.
3 Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2000.
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La segunda acción fue suspender la incorporación de beneficia-
rios al programa en el periodo comprendido entre enero y junio de
2000, durante el cual se realizaron las campañas políticas para las elec-
ciones federales de julio de 2000. Esto tenía el propósito de evitar el
uso indebido de la incorporación para hacer proselitismo político.

Por último, un factor adicional que contribuyó al carácter aparti-
dista del programa fue el mecanismo de entrega directa de los apoyos
a las madres de familia, sin la intermediación de líderes locales o gru-
pos corporativos que pudiesen requerir compromisos diferentes a los
establecidos en el programa o capturarlo para otros propósitos.

Los elementos anteriores, entre otros, contribuyeron a que la ad-
ministración del presidente Vicente Fox tomase la decisión no sólo de
continuar con el programa, sino de extenderlo y mejorarlo sustancial-
mente. Así, para 2001, primer año de su administración, el presidente
Fox propuso, y la H. Cámara de Diputados aprobó, tres modificacio-
nes importantes. Primero, extender la cobertura a 750,000 familias
más, con una penetración en localidades urbanas de mayor tamaño.
Segundo, ampliar por tres años las becas educativas para que cubrie-
sen hasta la educación media superior, y mantener la diferenciación en
favor de las mujeres y el esquema creciente de los montos conforme
aumentaba el grado escolar (ver cuadro 7.1).4 Y tercero, se ampliaron
las acciones de salud dirigidas a los adolescentes, se aumentó su perio-
dicidad y se incorporaron pláticas sobre sexualidad, drogadicción y
violencia intrafamiliar. Paralelamente, la administración del presiden-
te Fox también llevó a cabo las gestiones para obtener financiamiento
externo para el programa por parte del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID).5

En el año 2002, la administración del presidente Fox amplió la
cobertura del programa en un millón de familias e introdujo mejoras
adicionales en el diseño y la operación. Ello representó un esfuerzo
presupuestario muy sustancial, pues se duplicó el presupuesto en sólo
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4 El segundo cambio reflejó los resultados de las evaluaciones del programa,
donde se mostraba que el mayor impacto de las becas educativas era sobre la
educación secundaria, y se especulaba que la extensión de las becas a educa-
ción media superior tendría un fuerte impacto sobre la asistencia de los jóve-
nes de las familias pobres; ver Schultz (2000a, 2000b).
5 Desde el inicio del programa el Banco Mundial y el BID contribuyeron gene-
rosamente con asesorías y apoyos técnicos. Sin embargo, en las etapas inicia-
les, como ya se señaló, no se consideró conveniente solicitar financiamiento
externo para el programa. En el 2001 esto se modificó, y se obtuvo un préstamo
del BID por 1,000 millones de dólares, el más grande otorgado por ese Banco para
un programa social. El aval técnico y el financiamiento del BID fue también un
factor que contribuyó a la continuidad del Progresa.
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dos años (ver cuadro 7.10). Así, se diseñaron acciones para facilitar los
pagos a las familias en el medio urbano y rural que estuvieran cerca de
servicios financieros a través de depósitos directos en cuenta, lo que
amplió la posibilidad de que las transferencias de ingreso se destinaran
a ahorros en activos financieros.6 Igualmente, se introdujeron meca-
nismos de certificación electrónica y se realizó una segunda evaluación
externa del programa. El rápido y sustancial aumento en la cobertura
y en los recursos presupuestarios, así como el enriquecimiento del pro-
grama a partir de 2001, llevaron a la modificación del nombre: de
Progresa a Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (en ade-
lante, Oportunidades).7

En el año 2003 Oportunidades avanzó de forma importante me-
diante la incorporación de un cuarto componente, denominado Jóvenes
con Oportunidades, que aumentó las transferencias de ingreso para
las familias pobres. Este componente consiste en el otorgamiento de
un apoyo monetario de 3,000 pesos por estudiante, generado gradual-
mente conforme se concluyen los grados de tercero de secundaria a
tercero de preparatoria, como se señala en el cuadro 12.1.

Cuadro 12.1

Apoyos a Jóvenes con Oportunidades
(en pesos de 2003)

Aportación al concluir:

3° de secundaria 300
1° de preparatoria 600
2° de preparatoria 900
3° de preparatoria 1,200

Total 3,000

Fuente: Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.

El aspecto novedoso es que este apoyo, si bien se obtiene en forma
similar a las becas escolares, se acumula y se paga en forma diferida,
y está condicionado a la conclusión de la educación media superior.
Así, durante los cuatro años señalados, los recursos de cada año se de-

178 Sin herencia de pobreza

6 Al cierre de 2002 había 1,354 nuevos puntos de entrega de los apoyos en
instituciones bancarias públicas y privadas (Bancomer, Banrural, Bansefi e In-
verlat), que atendían a 1.45 millones de familias.
7 Igualmente, se modificó la denominación de la Coordinación Nacional del
Programa de Educación, Salud y Alimentación (Conprogresa) a Coordinación
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Diario Oficial
de la Federación, 5 de marzo de 2002.
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positan en una cuenta individual a favor del educando, pero sólo se
puede disponer de ellos al final de todo el ciclo educativo. Con lo
anterior se logran dos propósitos: primero, fortalecer los incentivos a
la terminación de la educación media superior; y segundo, introducir un
componente de apoyo al consumo futuro, en adición a los apoyos para
el consumo presente a través de las becas educativas y el componente
alimentario.

Además de las innovaciones señaladas, Oportunidades fortaleció
en el año 2003 su carácter apartidista y su operación transparente. Esto
es particularmente importante al ser ese año, al igual que el 2000, uno
de elecciones federales para la renovación de la Cámara Baja. Así, el
Decreto de Presupuesto para el 2003 estableció que no habría incorpo-
raciones de beneficiarios a Oportunidades durante los primeros siete
meses del año, y señaló que la papelería y documentos correspondien-
tes para los beneficiarios deberían contener la siguiente leyenda:

Le recordamos que su incorporación al Programa de Desarrollo Huma-
no Oportunidades y la entrega de los apoyos no están condicionadas a la
participación en partido político alguno o a votar a favor de algún candi-
dato a puesto de elección popular, por lo que ninguna persona en estas
circunstancias tiene autorización de otorgar o retirar los apoyos del pro-
grama. Los titulares de las familias beneficiarias recibirán sus apoyos si
los miembros de la familia cumplen con las citas médicas, los titulares y
jóvenes asisten a las pláticas educativas de salud, y si los estudiantes asis-
ten regularmente a la escuela. Aquellas personas, organizaciones o servi-
dores públicos, que hagan uso indebido de los recursos del programa,
deberán ser denunciadas ante la autoridad competente y sancionadas
conforme a la ley aplicable.

El Decreto agregaba, asimismo, la siguiente leyenda para el perso-
nal operativo de salud y educación y los enlaces municipales:

El condicionamiento electoral o político de los programas sociales consti-
tuye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes correspon-
dientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o recursos para
promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El pro-
grama Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o continui-
dad no depende de partidos políticos o candidatos.

En suma, con las modificaciones introducidas desde 2001, Opor-
tunidades es un programa que continúa los esfuerzos iniciados por el
Progresa, pero con una mayor envergadura en términos del esfuer-
zo presupuestario, del número de familias y localidades cubiertas, de
su penetración en el medio urbano, de su mecánica de operación, del
contenido y frecuencia de las pláticas de salud, de los años cubiertos
por las becas educativas, de los incentivos para la formación de capi-
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tal humano, del monto total de los apoyos monetarios por familia y
de un mayor balance entre transferencias de ingreso para el consumo
presente y el consumo futuro. Al mismo tiempo, se han mantenido y
fortalecido los principios básicos del programa en términos de su ope-
ración transparente, su carácter integral, su naturaleza apartidista, el
énfasis en la evaluación externa y el fomento a la corresponsabilidad de
las familias pobres como sujetos activos en la superación de sus condi-
ciones de pobreza. Todo ello es el resultado de una actuación con visión
de Estado de la administración del presidente Fox y del H. Congreso de
la Unión durante el cambio del Ejecutivo Federal en México.

Sin embargo, a pesar de la continuidad observada hasta el momento
y viendo hacia el futuro, es necesario fortalecer las bases instituciona-
les de Oportunidades. Claramente, los esfuerzos para separar el pro-
grama de influencias políticas y electorales han jugado un rol clave
durante los últimos años. En este contexto, una pregunta importante es
si estos esfuerzos son suficientes para asegurar su continuidad cuando la
administración del presidente Fox llegue a su fin en noviembre de 2006. 

La pregunta puede tal vez ser contestada en dos partes, como se
abunda en la siguiente sección. Por un lado, Oportunidades todavía
debe mejorar su operación, y continuar dando beneficios sustantivos
a los pobres. Por otro lado, el Programa debe convertirse en parte de
un esquema más amplio de política social, con derechos y obligaciones
para sus beneficiarios, y con una base legal más fuerte, como es el caso
de los programas sociales clave en países democráticos. Quizás sea el
caso de que, sólo convirtiendo a Oportunidades en un componente
integral del marco de protección social de México, los riesgos de que
el programa sea explotado (y probablemente distorsionado) por ma-
nipulaciones políticas de corto plazo en un contexto de creciente com-
petitividad electoral puedan ser minimizados o eliminados.

De forma más general, Oportunidades debe evolucionar con la
transición democrática de México y deben encontrarse los mecanis-
mos para asegurar que se cumplan con las necesidades de sus benefi-
ciarios independientemente de las contingencias políticas asociadas a la
competencia electoral. Desde esta perspectiva, Oportunidades no sólo
incrementa el capital humano de los pobres, sino que también los fa-
culta para que participen de manera más activa en el proceso político.

POSIBLE EVOLUCIÓN DE OPORTUNIDADES

Mejoras en el programa

La evaluación sistemática del impacto y de la mecánica de operación
del programa, la experiencia adquirida y el debate son elementos que
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permiten mejoras graduales. Aquí se sugieren seis que pueden contri-
buir a ese propósito. 

Primero, un riesgo importante del programa es que se debiliten
los elementos de corresponsabilidad, en particular la certificación de
la asistencia al sector salud y a los planteles educativos; ello haría que
el impacto de Oportunidades sobre la formación de capital humano se
diluyese y el programa se convirtiera sólo en un puro mecanismo de
transferencias de ingreso. Las mejoras operativas en la certificación con-
tribuyen a disminuir este riesgo, pero se requiere persistir en esta tarea.

Segundo, de la evaluación operativa se desprende que la distribu-
ción de los suplementos alimenticios, que han demostrado su eficacia,
tiene todavía problemas de cobertura. Este aspecto debe ser atendido
por las instituciones proveedoras de los servicios de salud.

Tercero, debe reflexionarse sobre posibles modificaciones al con-
tenido de las pláticas sobre salud. Como se señaló, estas fueron enri-
quecidas a partir de 2001. Sin embargo, a medida que aumenta la
cobertura de Oportunidades en el medio urbano, y los materiales son
ya conocidos por las familias beneficiarias, puede ser útil agregar nue-
vos elementos de educación general, sobre todo para adultos que no
lograron completar su ciclo de educación primaria o secundaria. Esto
fortalecería los aspectos de formación de capital humano del programa. 

Cuarto, se puede reflexionar sobre la conveniencia de que un com-
ponente de las becas educativas se otorgue sobre la base del desempe-
ño escolar y no sólo de la asistencia (o hacerlo a partir de cierto nivel,
por ejemplo, del inicio de la educación media superior).

Quinto, se debe mantener y fortalecer el seguimiento operativo,
y estudiar mejoras adicionales en el mecanismo de entrega de los apo-
yos, ligando, por ejemplo, los días de pago en comunidades rurales
con los días de mercados regionales. Como parte de un esfuerzo más
amplio de ordenar los programas sociales, debe profundizarse en el
uso de la Clave Única de Registro de Población para identificar a los
beneficiarios.

Por último, pero de forma prioritaria, Oportunidades debe aumentar
su cobertura. Si bien el esfuerzo realizado a la fecha es muy sustancial,
aún hay familias en situación de pobreza extrema que no están cubier-
tas. El país puede –y debe– hacer un esfuerzo adicional para lograr un
objetivo central: que todas las familias en situación de pobreza extre-
ma reciban un apoyo para su alimentación, salud y educación.

Oportunidades como modalidad de la seguridad social

Oportunidades todavía no llega a la meta de cubrir a toda la población
en situación de pobreza extrema, pero ya tiene un gran alcance: a tra-
vés de él, más de 20 millones de mexicanos reciben un apoyo del Es-
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tado –20% de la población–, muchos de ellos por primera vez. Por otro
lado, la evidencia disponible muestra que Oportunidades es un ins-
trumento eficaz para transferir ingresos a la población pobre, desem-
peña un papel importante como mecanismo de protección social y
genera incentivos para el cuidado de la salud y la inversión en educa-
ción. Sin duda, hay aspectos que pueden mejorarse, pero el balance del
esfuerzo realizado en estos seis años parece ser positivo.

Todo programa social, sin embargo, debe evolucionar conforme
a la experiencia adquirida y la dinámica económica y social del país.
Oportunidades nació como un componente de una estrategia para re-
ducir la pobreza extrema y como parte de una red de protección social
para las familias pobres, pero tal vez pueda evolucionar para ser un
componente de un esquema más amplio de seguridad social.

Las familias pobres, al igual que las no pobres, enfrentan una se-
rie de riesgos para los cuales el Estado debe diseñar mecanismos de
protección, mitigación y reducción. En la mayor parte de los países
desarrollados, el mecanismo de protección social principal está cons-
tituido por los esquemas de seguridad social, que protegen a la po-
blación contra riesgos macroeconómicos (por ejemplo, la pérdida de
empleo), riesgos de muerte o incapacidad, riesgos de salud, riesgos
de pérdidas transitorias de ingreso (por ejemplo, por embarazo o ma-
ternidad) o riesgos del envejecimiento.

En esos países, la cobertura de la seguridad social es muy amplia,
a diferencia de lo que ocurre en México. El gráfico 12.1 muestra que en
el año 2002 las dos principales instituciones de seguridad social del
país, el Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS) y el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)
sólo daban cobertura, a nivel agregado, al 48% de la población nacio-
nal.8 Más aún, la dispersión estatal es muy significativa: mientras que
en el Distrito Federal o en estados como Nuevo León o Coahuila la co-
bertura es superior al 70%, en estados como Chiapas o Oaxaca es in-
ferior al 25%. En contraposición, la cobertura de Oportunidades es
mayor ahí donde la cobertura del IMSS y del ISSSTE es menor.

La suma de la población cubierta por el IMSS, ISSSTE y Oportuni-
dades en 2002 equivale a casi el 70% de la población total del país.
Probablemente esta cifra sobreestime la cobertura real, ya que puede
haber duplicidades (por ejemplo, familias en Oportunidades que tam-
bién tengan un miembro cubierto por el IMSS), aunque, como se men-

182 Sin herencia de pobreza

8 El IMSS cubre a trabajadores del sector privado, el ISSSTE a trabajadores del
sector público. Si se agrega la cobertura ofrecida por los sistemas estatales de se-
guridad social y por el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
la cobertura aumenta ligeramente, a poco más del 50%.
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cionó en el capítulo 2, estos casos son pocos (menos del 10% de las
familias en los dos primeros deciles de la distribución del ingreso).

Gráfico 12.1

Cobertura del IMSS, ISSSTE y Oportunidades, 2002
(porcentajes de la población total)

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Población (Conapo),
el ISSSTE, la Conprogresa y el IMSS.
Nota: Para el caso del IMSS se utilizaron las cifras de la población derechohabiente
adscrita a la unidad.

Por supuesto, la naturaleza jurídica de los derechos y el tipo de
riesgos cubiertos por el IMSS y el ISSSTE, por un lado, y Oportunidades,
por el otro, es muy diferente.9 Sin embargo, contemplar a Oportuni-
dades desde el ángulo de la seguridad social permite hacer algunas
observaciones.

Primero, a raíz de la transición demográfica que experimenta el
país, la naturaleza de los riesgos que enfrenta la población pobre, al
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9 Además, las coberturas no son mutuamente excluyentes. Aun dentro de la
población en situación de pobreza extrema hay algunos que tienen acceso a la
cobertura del IMSS, como es el caso de los jornaleros agrícolas.
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igual que la no pobre, está cambiando. En particular, el envejecimien-
to relativo y absoluto de la población señala la necesidad de construir
mecanismos de protección social para el futuro, cuando un segmento
cuantitativamente creciente de la población pobre alcance la edad de
retiro.10 Como se trata de un fenómeno de largo plazo, conviene iniciar
desde ahora el diseño de mecanismos de protección para enfrentarlo.
Ello sugiere la idea de complementar las transferencias de ingreso para
el consumo presente que ya hace Oportunidades, con un esquema de
transferencias de ingreso para el retiro.11

Segundo, los riesgos de salud de la población pobre también es-
tán cambiando como resultado de la transición epidemiológica. Los
programas desarrollados antes de Oportunidades, y ahora el propio
Oportunidades, han disminuido sensiblemente las enfermedades in-
fecto-contagiosas y los problemas derivados de la desnutrición. Por otro
lado, las mejoras en el nivel de consumo, las medidas preventivas de
salud y el incremento en la esperanza de vida van a aumentar la preva-
lencia de las enfermedades crónico-degenerativas dentro de la propia
población pobre. Nuevamente, se trata aquí de un fenómeno gradual,
pero sugiere también la conveniencia de enriquecer Oportunidades
con mecanismos para enfrentar estos riesgos.12

Tercero, debe contemplarse que los apoyos de Oportunidades no
cubren riesgos que pueden tener un impacto catastrófico para las
familias pobres. Este es el caso, por ejemplo, de la muerte del principal
miembro generador de ingresos dentro del hogar, o de su incapacidad
temporal o permanente a raíz de alguna enfermedad.

En cuarto lugar y desde otra perspectiva, deben contemplarse tam-
bién los límites de los mecanismos de selección de beneficiarios de
Oportunidades en la medida en que este alcance una mayor cobertura
y penetración en el medio urbano. Como se desprende de las evalua-
ciones realizadas, el sistema de puntajes es eficaz para identificar a la
población en situación de pobreza extrema; pero esta eficacia es menor
para distinguir entre población en situación de pobreza extrema y po-

184 Sin herencia de pobreza

10 Se espera que entre el año 2000 y el 2025 la proporción de la población de
65 años o más dentro de la población total se duplique de 8 a 16%; en el 2050
esta proporción puede llegar a 40%.
11 Desde esta perspectiva, el cuarto componente de Oportunidades introduci-
do a partir de 2003 puede representar el inicio de un esquema de transferen-
cias de ingreso de esta naturaleza. Como ya se ha señalado, la Ley del Seguro
Social establece –a través de la cuota social– transferencias de ingreso para el
retiro de los trabajadores afiliados al IMSS.
12 Oportunidades actúa hoy como un seguro médico gratuito de primer nivel,
sin coseguro.
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blación en situación de pobreza moderada. Más puntualmente, y a
medida que la cobertura de Oportunidades aumenta, la selección de
beneficiarios mediante pruebas de medios puede dejar de ser el meca-
nismo más eficaz.13 En consecuencia, es necesario ver a Oportunidades
como parte de un sistema de protección más amplio, que permita la
universalización de un subconjunto de sus beneficios –como los otor-
gados por Oportunidades–, pero que también induzca a las familias a
acceder a esquemas de protección más completos, pero ya no a través
de pruebas de medios, sino de mecanismos como la autoselección de
beneficiarios, de acuerdo con sus características.

Por último, debe contemplarse la conexión de Oportunidades con
la dinámica del mercado de trabajo y la migración. Mucha de la po-
blación en situación de pobreza extrema puede estar temporalmente
dentro del mercado formal de trabajo –y estar sujeta de la seguridad
social ofrecida a través del IMSS– para después insertarse dentro del
mercado informal por fenómenos ajenos a su voluntad (por ejemplo,
el ciclo económico). En otros casos, estas alternancias se pueden deri-
var de patrones de migración urbano-rurales, o aun dentro del propio
medio rural (como el caso de los jornaleros agrícolas). Esto lleva a
que esta población pueda estar sujeta transitoriamente a la protección
ofrecida por Oportunidades, y transitoriamente a la que ofrece la se-
guridad social formal.14 De un modo más general, debe considerarse
que el cambio tecnológico y la creciente competencia internacional tie-
nen implicaciones profundas para la demanda por trabajo, que hacen
necesarios mecanismos más flexibles e innovadores para la incorpo-
ración de los trabajadores a la seguridad social.

En suma, la naturaleza cambiante de los riesgos que enfrenta la po-
blación pobre, la necesidad de fortalecer la protección contra riesgos
que hoy no son cubiertos, la conveniencia de insertar los mecanismos de
selección de beneficiarios dentro de un esquema más amplio y la diná-
mica del mercado laboral sugieren la conveniencia de conceptualizar
a Oportunidades no sólo como un programa de formación de capital
humano para las familias pobres, sino como una modalidad de un es-
quema más amplio de seguridad social.

Transición del Progresa al Programa Oportunidades 185

13 Un problema adicional puede ser el asociado a las altas tasas impositivas
marginales implícitas en los sistemas de focalización basados en pruebas de
medios; ver Besley y Kanbur (1990) para el tratamiento de este tema. Esta fue
una de las razones por las que se consideró que la mayor parte de los apoyos
de Oportunidades no fuesen permanentes.
14 Se ignora aquí el tema de la migración internacional, que introduce una
complejidad adicional sustancial, aunque es de gran importancia por la mag-
nitud de los flujos migratorios entre México y Estados Unidos.
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Para ello, se podría avanzar en la dirección de proteger a las fami-
lias de Oportunidades con un seguro de vida, aumentar las transferen-
cias para el consumo futuro, sobre todo para el retiro, y extender la
cobertura de las intervenciones de salud. Al mismo tiempo, el esque-
ma de beneficios debe asegurar que las familias pobres mantengan los
incentivos al esfuerzo y a su inserción dentro del mercado formal de
trabajo, para acceder a una red de protección aún más amplia que
ofrezca, por ejemplo, protección contra riesgos de trabajo o acceso a
financiamiento para la vivienda. Paralelamente, los mecanismos de se-
lección de beneficiarios deben adaptarse como parte de un sistema que
cubre a una población significativamente mayor.15 Por último, con-
templar a Oportunidades (con las adecuaciones correspondientes) como
una modalidad de la seguridad social permitiría que los derechos y obli-
gaciones asociados al programa, y sus fuentes de financiamiento, fue-
sen establecidos por ley.16

186 Sin herencia de pobreza

15 Levy, S. (2002) hace una propuesta todavía muy preliminar e incompleta
en esta dirección. La idea es crear tres modalidades dentro de un solo esque-
ma de seguridad social: un régimen solidario, uno voluntario y otro obligato-
rio. El primero se ofrecería de forma gratuita como un derecho universal para
todos y sería en principio el esquema de beneficios de Oportunidades, com-
plementado con un seguro de vida y un apoyo para el retiro (mas no un segu-
ro). El tercero sería el régimen ordinario actualmente establecido en la Ley del
Seguro Social. El segundo sería un régimen intermedio, que ofrecería un es-
quema de beneficios superior al del régimen solidario, pero que requeriría una
aportación de las familias beneficiarias. Como su nombre lo indica, en el ré-
gimen voluntario se autoseleccionarían las familias con capacidad de aporta-
ción, y en principio podría captar a mucha de la población del sector informal
urbano de bajos ingresos, pero que no está en condiciones de pobreza extre-
ma (aunque esta división sería voluntariamente decidida por las familias en
función de sus características propias y ya no a través de pruebas de medios).
Todas las transferencias de ingreso del gobierno federal a las familias se ha-
rían por el sistema de seguridad social, serían totalmente transparentes, estarían
en un solo ordenamiento jurídico y alinearían los incentivos a lo largo de toda
la distribución del ingreso.
16 Este punto es importante, ya que el único sustento jurídico de Oportunida-
des lo constituye el Decreto de Presupuesto de Egresos, que es de carácter anual.
Los recursos del programa tienen la naturaleza de un subsidio y pueden ser
afectados por reducciones al gasto público derivadas de consideraciones ma-
croeconómicas (a diferencia de las transferencias para la seguridad social).
Por otro lado, la posibilidad de utilizar a Oportunidades como un mecanismo
de compensación ante cambios permanentes (por ejemplo, en los impuestos
al consumo), depende a su vez de que este tenga un carácter permanente; ver
Dávila, E. y S. Levy (2003).
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Todo lo anterior requiere de una discusión muy detallada y de una
evaluación cuidadosa de las alternativas; requiere también, por su-
puesto, de mayores ingresos fiscales. Oportunidades es hoy un com-
ponente importante de la política de combate a la pobreza extrema en
México; pero el programa debe evolucionar, después de lograr la co-
bertura de toda su población objetivo, como parte del fortalecimiento
de la política social del país.
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13
Consideraciones finales

A lo largo de varias décadas, el país ha desplegado grandes esfuerzos
para combatir la pobreza extrema. Oportunidades es un programa que
va en esa dirección. Con él se busca adaptar los instrumentos del go-
bierno federal a la experiencia adquirida y a las cambiantes necesida-
des del país. Oportunidades no sería posible sin el desarrollo previo de
una infraestructura de salud y de educación en las comunidades mar-
ginadas de México, y de la capacidad financiera y administrativa de
otorgar los servicios correspondientes. Sin duda esa infraestructura
debe ampliarse y mejorarse, pero con lo realizado se puede instrumen-
tar un programa que cubra ya a una quinta parte de la población nacio-
nal. Oportunidades tampoco sería posible sin la experiencia anterior
de programas alimenticios, de salud y educación, que no solamente con-
tribuyeron al bienestar de la población pobre, sino que sirvieron como
plataforma para construir opciones de mayor envergadura.

Oportunidades permite ahora que el gobierno federal pueda rea-
lizar transferencias de ingreso directas a casi toda la población en con-
dición de pobreza extrema y que fomente la formación de su capital
humano; Oportunidades canaliza recursos a las familias pobres mucho
mayores que en el pasado, de forma directa y eficaz, y con un mayor
balance entre las zonas rurales y urbanas. Oportunidades ha mostrado
que el problema de las familias pobres no es el “acceso a alimentos”,
sino la falta de ingresos; que las familias pobres disponen de su ingreso
adicional de forma responsable en función de sus necesidades; y que
la distribución de alimentos o los subsidios a los precios no son la for-
ma más adecuada para reducir la desnutrición. Con Oportunidades se
enriqueció el instrumental del país para atender algunos aspectos es-
tructurales de la pobreza extrema. El programa busca una salida al di-
lema que hay entre apoyos asistenciales y apoyos productivos, o de
transferencias para el consumo presente en relación con el consumo
futuro. El programa también es un instrumento que puede contribuir
a reducir las inmensas desigualdades en la distribución del ingreso, y a
proteger a la población pobre contra diversos tipos de shocks negati-
vos, incluidos cambios permanentes en los precios relativos o en las
tasas impositivas.
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Oportunidades ha mostrado, en la práctica, la posibilidad de ins-
trumentar programas de combate a la pobreza extrema con una visión
más integral, que superen la óptica individual de cada dependencia o
entidad de la administración pública federal, y que permitan explotar
las complementariedades que existen entre la educación, la salud, la
nutrición y la alimentación. También ha mostrado que un programa
de combate a la pobreza extrema puede pasar de una administración
federal a otra, partiendo de lo alcanzado para lograr metas cualitativa
y cuantitativamente mayores; todo ello sobre la base de evaluaciones
sistemáticas de la evidencia empírica y de una operación transparen-
te y apartidista.

Oportunidades, por otro lado, no puede resolver todos los proble-
mas de la pobreza extrema. Su objetivo es incrementar el capital huma-
no de las familias pobres y contribuir a aumentar sus ingresos. Pero
la problemática de la pobreza es más amplia que eso y requiere de ins-
trumentos adicionales. Así, se necesitan otros programas para fomentar
un desarrollo regional balanceado, para mejorar el acceso al crédito,
para facilitar la obtención de la vivienda, entre muchas necesidades.
Igualmente, hay fenómenos derivados del cambiante entorno social que
afectan a las familias pobres (como puede ser la violencia intrafami-
liar o el desmembramiento de las estructuras familiares derivadas de
la migración) que requerirán de otras acciones y de nuevos enfoques.
Oportunidades, por último, tampoco es un programa de creación de
empleos, aunque aumenta las oportunidades de que los trabajadores
de las familias pobres accedan a ellos con mejores condiciones y con
salarios más altos.

Oportunidades todavía debe ampliar su cobertura y fortalecer su
operación. La evidencia demuestra que el programa sí está contribu-
yendo a reducir la pobreza y puede lograr aún más. Por último, puede
constituirse en una plataforma para nuevos esfuerzos y evolucionar con-
forme a las cambiantes necesidades del país, a la experiencia adquiri-
da y a nuevas ideas.

Lo que debe continuar inalterable es el compromiso para eliminar
la pobreza extrema. El nivel de ingreso que ya alcanzó el país, su in-
fraestructura física y su experiencia administrativa son ya suficientes
para erradicar las manifestaciones más lacerantes y profundas de desnu-
trición, analfabetismo y marginación. Por supuesto, ningún programa
individual logrará lo anterior; tampoco se logrará sin fortalecer la base
fiscal del Estado. Pero la suma de Oportunidades con otros programas
y esfuerzos federales, estatales y municipales, y la reanudación del cre-
cimiento económico y el aumento de la demanda de trabajo hacen que
ese objetivo sea factible en un plazo no muy distante.

190 Sin herencia de pobreza
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POST SCRIPTUM

Este documento fue concluido en septiembre de 2003. En diciembre de
ese año, la Cámara de Diputados aprobó, como parte del Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2004, una asignación de 23,436 mi-
llones de pesos (expresados en pesos de 2002) para Oportunidades,
junto con reglas de operación prácticamente idénticas a las de 2003.
Este presupuesto permitió una expansión gradual de la cobertura hasta
llegar a cinco millones de familias al finalizar 2004, beneficiando a
casi uno de cada cuatro mexicanos. Similarmente, en noviembre de
2004, la Cámara de Diputados aprobó una asignación de 28,929 mi-
llones de pesos (expresados en pesos de 2002) para Oportunidades en
2005, permitiendo la cobertura para todo el año de cinco millones de
familias. Este presupuesto de aproximadamente 2,531 billones de dó-
lares estadunidenses es, por mucho, el más grande para un programa
de combate a la pobreza en la historia de México. La cobertura que se
ha logrado representa el doble de la que ofrece el ISSSTE, más de la mi-
tad de la que ofrece el IMSS, y comprende prácticamente a toda la po-
blación en pobreza extrema. Esto sugiere que los logros de los últimos
ocho años son importantes y que, independientemente del fortaleci-
miento de la operación del programa, habría que empezar a pensar en la
construcción de un sistema de seguridad social permanente para todos.
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Anexo 1

Identificación y selección 
de beneficiarios

La identificación de las familias beneficiarias del Progresa se basa en
modelos de análisis discriminantes con objeto de clasificar a familias
en condiciones de pobreza extrema. El proceso consta de tres etapas.
Primero, se realiza una focalización geográfica, a través de la cual se
determinan las localidades con mayor marginación, y en el caso de las
localidades urbanas medianas y grandes, de las Áreas Geoestadísticas
Básicas (AGEB), y se verifica su acceso a servicios de educación y salud.
Segundo, en las localidades rurales seleccionadas se recoge, a modo de
censo, información socioeconómica de cada hogar; y en las urbanas
esta tarea se lleva a cabo con una combinación de módulos de atención
y verificación posterior a domicilio, a partir de la cual se clasifica a las
familias beneficiarias aplicando un sistema de puntajes. Y tercero, una
vez hecha la identificación, la relación de las familias resultante se pre-
senta, en el caso de las localidades rurales, en asambleas comunitarias
y, en las zonas urbanas, en reuniones de orientación, para que se emi-
tan opiniones para su depuración o se sugieran inclusiones, según sea
el caso.1

SELECCIÓN DE LOCALIDADES

La selección de las localidades sigue un procedimiento estandarizado
basado en elementos homogéneos a nivel nacional. Se construye un
Índice Básico de Marginación de cada una de las localidades del terri-

1 Para mayor detalle y evaluación del esquema, ver: Reglas de Operación del
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el Ejercicio Fiscal 2003,
publicadas en el DOF el 8 mayo de 2003 o en www.oportunidades.gob.mx;
también ver Behrman, J., B. Davis y E. Skoufias (2000); Hubert, C. et al. (2000);
Bertozzi, S. et al. (2003); Rubalcaba, L. y G. Teruel (2003); y Coordinación Na-
cional de Oportunidades (2002).
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torio nacional para las que se cuenta con información censal sociode-
mográfica y se aplica la técnica de componentes principales para ob-
tener una variable resumen que concentre la mayor variación de la
información entre las localidades. Los valores del índice se interpre-
tan mediante el análisis comparativo entre las localidades.

La información base para la identificación de las características
de marginación de las localidades fue, en el inicio del Progresa, los da-
tos del XI Censo General de Población y Vivienda 1990, del Conteo
de Población y Vivienda 1995, y del Catálogo de Integración Territo-
rial 1995, realizados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática (INEGI); y en la actualidad se basa en los índices de mar-
ginación establecidos por el Consejo Nacional de Población (Conapo),
sobre la base de los datos del Censo General de Población y Vivienda
2000. El análisis se centra en localidades con información completa
de la población y viviendas particulares.

Los indicadores utilizados para construir el índice de marginación
de las localidades son los siguientes: 

porcentaje de población analfabeta de 15 años o más;
porcentaje de viviendas sin agua;
porcentaje de viviendas sin drenaje;
porcentaje de viviendas sin electricidad;
número promedio de ocupantes por cuarto;
porcentaje de viviendas con piso de tierra; y
porcentaje de población ocupada en el sector primario.

El índice de marginación para cada localidad se calcula median-
te la siguiente expresión: 

lk = a i=1 Wi,kXi,r

donde:

lk es el índice de marginación obtenido a partir del componente k, co-
rrespondiente a la localidad r (nueva variable que resume la informa-
ción de los siete indicadores);

Xi,r es el indicador estandarizado i (uno de los siete señalados
arriba) que se observó en la localidad r; y

Wi,k es la ponderación del indicador estandarizado Xi obtenida
a partir del componente k.

El índice de marginación permite clasificar a las localidades en
cinco categorías: muy alta, alta, media, baja y muy baja marginación.
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Para determinar los grados de marginación, se aplica el método de
estratificación óptima, el cual permite agrupar a las localidades sobre
la base de la función de densidad f(x), definida a partir del índice de
marginación.

Las localidades se clasifican de acuerdo con su proximidad a la
red de carreteras federales y estatales.2 Se atribuye a las carreteras
federales zonas de dominio mayores que las de las carreteras estata-
les, asociadas al tamaño y al aforo. A partir de esta información se es-
tablecen áreas de influencia de los servicios educativos y los servicios
públicos de salud, de acuerdo con la información proporcionada por
los sectores. Ello permite identificar las zonas de atención. 

Las áreas de influencia definidas para cada localidad, de acuerdo
con su tamaño y considerando sus características topográficas son las
siguientes:

Tamaño de localidad Radio de influencia (km)

Menor a 20,000 habitantes 2.5
De 20,000 hasta 69,999 habitantes 3.5
De 70,000 hasta 79,999 habitantes 4.5
De 80,000 hasta 99,999 habitantes 6
De 100,000 hasta 199,999 habitantes 7
De 200,000 hasta 299,999 habitantes 9
De 300,000 hasta 399,999 habitantes 10
De 400,000 hasta 499,999 habitantes 11
De 500,000 hasta 599,999 habitantes 12
De 600,000 y más habitantes 12.5

Una vez clasificadas las localidades, las AGEB o las colonias, de acuer-
do con su grado de marginación, y definidas las zonas de atención, se
procede a recoger información sobre los hogares. El Progresa, en su
inicio, se concentró en las localidades rurales de alta y muy alta mar-
ginación; para su crecimiento ha dado prioridad a la selección de lo-
calidades o AGEB con mayores niveles de marginación.

RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA DE
LOS HOGARES

La unidad de atención del Progresa es el hogar, definido como el con-
junto de personas que hacen vida en común dentro de la vivienda,
unidos o no por parentesco, que comparten gastos de manutención

Anexo 1 195

2 Se utiliza un Sistema de Información Geográfico Estadístico (SIG), al cual se
integra información digital sobre los límites de las entidades federativas y mu-
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y preparan los alimentos en la misma cocina. En todos los casos, la
identificación de los beneficiarios se circunscribe al hogar. Para obte-
ner información de las características del hogar y de las condiciones
socioeconómicas de sus miembros que permitan identificar a los ho-
gares en pobreza extrema, se diseñó la Encuesta de las Características
Socioeconómicas de los Hogares (Encaseh). Esta cédula es homogénea
a nivel nacional dentro del contexto rural y urbano, respectivamente,
y se aplica de forma individual. 

La Encaseh recopila, entre otros, datos sobre: 
(i) estructura del hogar (nombre de cada uno de los miembros,

estado civil, sexo, edad, lugar y fecha de nacimiento, así
como la identificación del jefe(a) del hogar y del responsa-
ble del cuidado de la salud y alimentación); 

(ii) características individuales de cada miembro (alfabetismo,
escolaridad y uso de lengua indígena); 

(iii) ocupación de los miembros mayores de 8 años (ocupación
y si es asalariado por cuenta propia, jornalero o trabajador
familiar sin remuneración); 

(iv) acceso a apoyos de otros programas sociales (becas, desa-
yunos escolares, Procampo, Programa de Empleo Temporal,
tortilla, etcétera); 

(v) acceso a programas de financiamiento; 
(vi) emigración de integrantes del hogar (quiénes, adónde, por

cuánto tiempo, si es temporal o permanente y el monto de
aportaciones que hacen al hogar);

(vii) servicios de salud y miembros discapacitados (acceso a la
seguridad social por miembro y en qué institución; servi-
cios de salud a los que acuden e identificación de miembros
con alguna discapacidad); y 

(viii) características de la vivienda (material, número de cuartos,
equipamiento, propiedad de bienes y enseres, y propiedad y
uso de tierra y animales).

A la encuesta que se aplica en las zonas urbanas se la denomina
Encuesta Socieconómica de los Hogares Urbanos (Encasurb). 

Adicionalmente, se levanta en cada localidad un cuestionario para
obtener información de su infraestructura de salud, educativa, comer-
cial y de comunicaciones a la que tiene acceso la población de esa lo-
calidad; las localidades con las que mantiene mayor contacto; los tipos

196 Sin herencia de pobreza

nicipios; localidades; vías de comunicación; escuelas primarias y secundarias;
y unidades de salud del sector público, utilizando para ello la clave oficial de
localidad del INEGI.
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de transporte utilizados y su costos; y las características generales de
abasto de alimentos y precios en la localidad. Esta cédula se denomi-
na Encuesta de la Características Socioeconómicas de las Localidades
(Encasel).

La Conprogresa es la encargada de realizar ambas encuestas. Has-
ta el año 2001, en las localidades rurales y en las AGEB marginadas de
las localidades urbanas, el levantamiento se hizo a manera de censo,
aplicando la encuesta en visita domiciliaria de cada hogar ya que, de-
bido a las condiciones de marginalidad de las localidades, se esperaba
que una alta proporción de la población fuera beneficiaria del Progresa.
En las zonas urbanas, a partir del año 2002, se utilizaron módulos de
incorporación en los cuales se aplicó la Encasurb a los miembros del
hogar que acudieron a solicitar su incorporación. Este instrumento
tiene una sección inicial de tamizaje, que permite descartar a hoga-
res que, por sus características visibles, es evidente que no son elegibles
para el programa y a los cuales no se les aplica la encuesta completa;
al resto se les aplica toda la cédula. A los que son potencialmente ele-
gibles, se les programa una visita de verificación al hogar. 

Es de señalar que en el diseño del contenido tanto de la Enca-
seh como de la Encasel se tomó en cuenta que la información fuera
también utilizada para la planeación e identificación de beneficia-
rios de otros programas sociales. Con este propósito, se han inclui-
do o modificado algunas preguntas de los cuestionarios a lo largo
del tiempo.

IDENTIFICACIÓN DE LOS HOGARES BENEFICIARIOS

La identificación de los hogares beneficiarios del Progresa3 parte de la
perspectiva de que la pobreza extrema es esencialmente el resultado
de capacidades individuales y familiares inadecuadas, que se traducen
en niveles muy bajos de funcionamiento social. Se basa en el análisis
objetivo y homogéneo de la información socioeconómica de cada uno
de los hogares de las localidades o áreas marginadas seleccionadas.

El procedimiento de identificación surge de la aplicación de una
técnica estadística multivariada denominada análisis discriminante.4
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3 La unidad de atención del Progresa es el hogar; aquí se usan indistintamente
el término de hogar y familia.
4 Se propusieron diversos esquemas de comparación de ingresos o consumo
para construir la línea de pobreza, modelos de clasificación jerárquica y no je-
rárquica por conglomerados, y otras técnicas como árboles de clasificación,
regresiones lineales para el consumo y análisis discriminantes predictivos. Se
evaluó la viabilidad, conveniencia y eficiencia de cada técnica. Finalmente, se de-
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Este permite identificar el perfil de los hogares a través de un méto-
do que resume la información de un conjunto de características de los
hogares en un sólo indicador numérico (Y) que mide la condición de
pobreza del hogar. La importancia que cada una de las características
o atributos del hogar tiene para la construcción de este indicador se
evalúa en presencia del resto de los atributos que se están consideran-
do. De esta manera, se evita discrecionalidad para determinar cuál de
las características del hogar tiene mayor o menor importancia para
identificar su condición de pobreza.

El análisis discriminante identifica a los hogares en pobreza ex-
trema a partir de una aproximación inicial a esta condición que se basa
en el ingreso monetario mensual per cápita de las personas mayores
de 15 años de los hogares. Este ingreso monetario se compara con el
costo actualizado a partir del Índice Nacional de Precios al Consu-
midor, en el rubro de alimentos, bebidas y tabaco, de la Canasta Nor-
mativa Alimentaria definida por la Coordinación General del Plan
Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (Coplamar) mul-
tiplicado por un factor de 1.34 que considera un mínimo para gastos
no alimentarios.5

En esta primera aproximación se considera que los hogares con
ingresos inferiores al costo de la canasta alimentaria son un proxy de
los hogares que viven en pobreza extrema. La clasificación basada en
el ingreso se emplea únicamente como un marcador preliminar de la
condición de pobreza de los hogares; la clasificación final –de la que
se deriva la identificación de los hogares beneficiarios del Progresa– se
realiza a partir de un conjunto de características socioeconómicas de
cada unidad doméstica, por lo que ya no depende del ingreso mone-
tario reportado por los hogares.

Las características que conforman el modelo reducido compren-
den, entre otras: composición y tamaño de los hogares; edad; uso de
lengua indígena; alfabetismo; escolaridad del jefe del hogar; participa-
ción laboral y tipo de ocupación de los miembros del hogar; presencia
de personas discapacitadas; equipamiento de las viviendas y posesión de
bienes y enseres domésticos; acceso y uso de superficie agrícola; y po-
sesión de animales de trabajo o de cría.

A partir de la clasificación inicial de los dos grupos a partir del
ingreso monetario, el análisis discriminante genera el indicador (Y) para
cada uno de los grupos definidos. Según principios estadísticos de mi-
nimización de varianza intragrupo y maximización de distancia entre

198 Sin herencia de pobreza

finió usar el análisis discriminante predictivo para identificar a los beneficia-
rios del Progresa; ver Gómez de León, J. (1998).
5 En la construcción de la línea de pobreza y del modelo se buscó minimizar
el error de exclusión.
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grupos, se busca el mejor indicador (Y) que, en promedio, permita iden-
tificar la combinación lineal de variables que ofrezca la caracterización
más homogénea entre hogares de un mismo grupo, a la vez que dife-
rencie lo más posible a los hogares de uno y otro grupo. Para ello se
maximiza una medida estándar de separación en la que se calcula la
diferencia entre los indicadores (Y) de cada grupo (1,2) dividida por
la desviación estándar conjunta, Sy:

Distancia = y1 - y2

Sy

A través del análisis discriminante, se tipifican los perfiles de las
familias pobres extremas y las que no lo son. Sobre esta base, se de-
termina una regla que permita asignar cada hogar a uno de los dos
grupos en función de su perfil particular, definido por diversos indi-
cadores socioeconómicos.

La función discriminante se calcula con una combinación lineal
del tipo:

Y = b1 X1 + b2 X2 + b3X3 + … + bnXn

donde las (X) representan las distintas características de los ho-
gares, y los coeficientes (b1, b2,…, bn) se obtienen como resultado
del análisis discriminante. Los puntajes que definen el nivel de pobre-
za de los hogares se calculan a partir de los valores de estos coeficientes.
La inclusión de variables se realiza por pasos sucesivos, y se incluye
primero la variable que minimiza los errores de clasificación y des-
pués cada variable que mejore la clasificación.

La función discriminante (indicador Y) permite obtener un valor
asociado para cada una de las características socioeconómicas que la
construyen. Los valores más cercanos a cero se asocian con mayores
carencias, mientras que los más cercanos a cien se asocian con mejo-
res condiciones. Sin embargo, la cercanía a cero o a cien no sólo se
determina en función de la carencia o presencia de la característica
que se está midiendo con el indicador, sino de la importancia que esta
representa con respecto al resto de los atributos que en conjunto sir-
ven para describir al hogar.

Lo anterior evita la determinación unidimensional6 de la condi-
ción de pobreza extrema de los hogares en favor de un criterio que
considera la utilización simultánea de múltiples factores. El modelo

Anexo 1 199

6 Como podría ocurrir si el análisis se basara sólo en el ingreso o en el consumo.
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eleva la confiabilidad del proceso de identificación de los hogares be-
neficiarios, al disminuir el riesgo de evaluar su condición social sobre
mediciones del ingreso que pueden ser erróneas o que contengan im-
precisiones. Además, este sistema permite clasificar a los hogares que
no informan sobre su ingreso, siempre y cuando se cuente con sus ca-
racterísticas socioeconómicas.

De esta forma, se asigna a cada hogar un nivel de carencias. El
proceso se aplica mediante criterios homogéneos y consistentes, sin
establecer de antemano un número predeterminado de familias que
deban ser beneficiadas por el programa en cada localidad. El núme-
ro de familias beneficiarias se deriva de las características de los hoga-
res de cada una de estas comunidades, dentro de los límites establecidos
a la cobertura nacional del Progresa para el ejercicio fiscal correspon-
diente. El sistema de puntajes permite, de ser necesario, ordenar a las
familias de acuerdo con el nivel de su puntaje total, con el fin de in-
corporar primero a aquellos en mayor condición de pobreza. Sin em-
bargo, aun no se ha utilizado este criterio.

Es de señalar que el modelo descrito tiene como propósito medir
la pobreza estructural al incluir las condiciones de capital humano de las
familias, sus condiciones de vivienda, su capacidad de adquisición de
insumos de consumo, sus capacidades y potencialidades de subsistir
en el corto y largo plazo, y las diferentes estructuras familiares; y no sólo
condiciones coyunturales de variación de ingresos. A su vez, el mode-
lo mide la pobreza absoluta a nivel nacional porque aplica un criterio
homogéneo. Sin embargo, debe mencionarse que, en el inicio del Pro-
gresa y hasta el año 2001, se utilizaron sistemas de puntajes regiona-
les (41 en el año 2001), estimados únicamente con la información de
los hogares que habitaban en cada región. Esto implicó que el mode-
lo midiera pobreza relativa, sobrerrepresentando el número de pobres
en aquellas regiones con mejores características económicas, y subre-
presentando el número de pobres en regiones más menesterosas; de
esta manera la profundidad de la medida de la pobreza en una región
no se podía comparar con la de otra región. La regionalización de los
puntajes se debió a que, ante la falta de información representativa de
las regiones rurales de alta marginación, se utilizó la información de la
Encaseh, y se dividió al país en regiones que tuvieran similitudes. Tam-
bién hay que mencionar que los puntajes se modificaron durante este
periodo por el crecimiento de la base de datos de la Encaseh y por la
identificación de problemas tales como la discriminación de familias
sin niños. A partir del 2002, se estableció un Sistema de Puntajes Nacio-
nal, sobre la base de la información de la ENIGH 2000 y de los perfiles
de los beneficiarios del Progresa. Este sistema aplica criterios homo-
géneos tanto en el medio rural como en el urbano; permite una mejor
identificación de las familias pobres, independientemente de su lugar

200 Sin herencia de pobreza
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de residencia; evita el uso de criterios relativos de pobreza; y corri-
ge los problemas de inclusión y exclusión de los sistemas de punta-
jes regionales. 

INCORPORACIÓN DE LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS

En los hogares considerados elegibles de acuerdo con el procedimiento
descrito, y sobre la base de la información de la Encaseh, se identifi-
ca a la titular de la familia beneficiaria. Se la convoca a un evento de
incorporación que, en el caso de las localidades rurales, es una asam-
blea comunitaria, y en las zonas urbanas, un evento de invitación a las
beneficiarias. El objetivo de los eventos, además de brindar informa-
ción sobre el programa, es identificar posibles errores de inclusión o
exclusión. La revisión de los casos se hace sobre la base del procedi-
miento descrito anteriormente. Sin embargo, es de mencionar que ha
sido mínimo el número de hogares cuya inclusión fue cuestionada en
las asambleas comunitarias.

Anexo 1 201
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Página en blanco a propósito 
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Anexo 2

Metodología para la evaluación 
de los impactos del Progresa

El objetivo de la evaluación es poder establecer, en ausencia del pro-
grama, cuál es el estado que guarda determinada condición social en
un grupo de población y cuáles son los cambios que son atribuibles a
sus acciones después de realizadas.1 A continuación se describen bre-
vemente las condiciones que se requieren para poder evaluar un pro-
grama y cómo el diseño de la evaluación del impacto del Progresa
cumple con estas.

PROBLEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación de un programa enfrenta un problema de falta de in-
formación simultánea. Los individuos se encuentran en un estado (al
recibir el programa) o en otro (al no recibirlo), pero nunca en ambos
al mismo tiempo, por lo que, si un individuo participa en el programa,
no se puede observar cómo reaccionaría si no lo hiciese. Para resol-
ver este problema, es necesario construir una muestra contrafactual
para estimar la información “faltante”.

El “problema de evaluación” se puede describir de la siguiente
forma: los indicadores observados para los individuos2 son (Y = b1
Y1,Y0), si D = 1 el individuo recibe el programa, y D = 0 si no lo
recibe. Entonces el indicador observado para cualquier individuo es
el siguiente:

1 Para mayor detalle, ver Hernández, D. et al. (2000); Behrman, J. (2000); Behr-
man, J. y P. Todd (2000a y 2000b). Asimismo, todos los documentos de evalua-
ción incluyen de manera específica los datos y el análisis econométrico utilizado.
2 Puede ser cualquier indicador de comportamiento de los hogares o de los in-
dividuos, como asistencia a la escuela, consumo de algún producto, situación
laboral, etcétera.
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Y = DY1 + (1 – D) Y0

El efecto atribuible al programa es la diferencia, es decir, ∆ = Y1
– Y0. Esta responde a la pregunta de cuál es el beneficio atribuible al
programa comparado con el resultado que el individuo hubiese pre-
sentado en caso de no haber participado en él.

Sin embargo, no es posible construir directamente la diferencia
∆ = Y1 – Y0 para cada individuo porque no se puede observar
(Y1,Y0) para la misma persona simultáneamente. Una manera de re-
solver este “problema de evaluación” es a través del diseño experi-
mental de un programa.

Para explicar la importancia del experimento, se desglosa cada
indicador de los individuos en las características observables que lo
componen, y las características no observadas:

Y1 = g1(X) + U1

Y0 = g0(X) + U0

donde X son las características observadas y (U1,U0) las carac-
terísticas no observables. Se asume que las características no obser-
vables tienen una esperanza condicional, E(U0⎥ X) = 0, y que las
funciones g1 y g0 son no-estocásticas.

Entonces, el efecto promedio del programa para un individuo3

sería:

E(Y1 – Y0⎥X,D = 1) = E(∆1⎥ X,D = 1) = g1(X) – g0(X)

+ E(U1 – U0⎥ X,D = 1)

El diseño experimental complementa la información observada,
ya que permite formar una muestra contrafactual contra la cual com-
parar los beneficios. Cuando la evaluación de un programa se diseña
como experimento, se recupera la distribución condicional de Y0 para
el individuo que recibe el programa F0(Y0⎥ D = 1,X), es decir, lo
que hubiese sucedido al individuo de no haber recibido los beneficios.

Un experimento permite balancear muchos rasgos de los datos: en
primer lugar, los participantes y controles tienen la misma distribución

204 Sin herencia de pobreza

3 Conocido en la literatura de evaluación como “Treatment on the Treated”. Los
parámetros más comúnmente usados son medias (ver Heckman, J. (1992);
Heckman, J., Clements, N. y Smith, J. (1997); entre otros), aunque es posible
estimar otro tipo de parámetros.
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de características observadas y de características no observables4

g(X); además de compartir el mismo ambiente económico.5 Tam-
bién la forma de medición de los indicadores es consistente ya que se
les aplica el mismo cuestionario a ambos grupos.

Un experimento diseñado adecuadamente ofrece la posibilidad de
aplicar estimadores relativamente sencillos para valorar el efecto del
programa, evitando la necesidad de utilizar modelos más complejos
para estimar este efecto. Además, proporciona un punto de compara-
ción para aprender sobre modelos no-experimentales.

LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN
DEL PROGRESA

Debido a que la cobertura del Progresa se amplió gradualmente, fue
posible diseñar el esquema de evaluación de forma tal que se pudiera
observar a un grupo de hogares cuyo comportamiento fuera afectado
por las acciones del programa, y a otro grupo de hogares cuya incor-
poración se daría en etapas de expansión de cobertura posteriores.
Este último constituye el grupo control.

La evaluación se basó principalmente en una muestra recolectada
en siete entidades federativas en las que se inició el Progresa (Guerrero,
Hidalgo, Michoacán, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Veracruz).
Entre octubre de 1997 y noviembre de 1999, se entrevistó periódica-
mente a un total de 24,000 familias de 506 localidades que calificaron
para el programa.6 De la muestra de 506 localidades, se asignó de ma-
nera aleatoria a 186 localidades en las que el programa entraría en
etapas posteriores de cobertura, por lo que forman el grupo de con-
trol.7 Para el diseño de la muestra se utilizó un muestreo aleatorio es-
tratificado; la estratificación se hizo sobre la base del tamaño de las
localidades. El tamaño de la muestra se determinó con el objetivo de
poder realizar las pruebas estadísticas que tuvieran suficiente nivel
de significancia y potencia con relación a las principales variables de
interés para la evaluación de acuerdo con los objetivos del Progresa.
Se consideró como unidad de análisis relevante no el hogar sino el 
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4 Heckman, J. (1996).
5 La similitud geográfica y la uniformidad del instrumento de encuesta entre
el grupo tratado y el grupo control son características necesarias para una eva-
luación adecuada; ver Heckman, J., H. Ichimura y P. Todd (1997).
6 Posteriormente se levantaron tres rondas más de encuestas.
7 Las localidades de control fueron incorporadas al Progresa en noviembre de
1999.
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grupo de población para el cual se deseaba medir los posibles efectos
del programa.8

En todas las localidades de la muestra, se recolectó cada seis meses
información longitudinal sobre todos los hogares, independientemente
de si fueron clasificados como pobres o no pobres. Para ello, a cada
hogar se le aplicó de forma individual la Encuesta de Evaluación de los
Hogares (Encel). La Encel recoge datos sobre diversas características
de los individuos, los hogares y las localidades vinculadas con las ac-
ciones del Progresa para los grupos de edad prioritarios. La cédula in-
cluye información detallada para cada miembro de la familia sobre:
fuentes de ingreso, consumo, posesión de bienes, participación laboral
y rama de actividad, información socioeconómica, escolaridad y asis-
tencia de los niños a la escuela, utilización de servicios de salud, ca-
racterísticas de la comunidad, entre otros. Como parte de la encuesta,
se recolectaron algunos módulos de información de interés como el uso
del tiempo para las distintas actividades de los miembros del hogar.
Los diferentes módulos contemplados en la Encel variaron entre ron-
das de levantamiento, dependiendo del lapso en que se consideró que
los indicadores podrían mostrar cambios. Por otra parte, pero usando
la misma muestra poblacional, el Instituto Nacional de Salud Pública
(INSP) levantó una encuesta para evaluar la condición nutricional de
los niños.9 Adicionalmente, se utilizaron los registros institucionales
de salud y educación; las encuestas sobre las condiciones económicas
y los precios de los productos básicos a nivel de la localidad; y encues-
tas de opinión sobre la operación del programa. Cuando fue posible,
se vinculó esta información con la de la Encel a nivel individual y de
los hogares.

La medición inicial de la situación de los hogares (línea basal) para
la evaluación del Progresa se conformó por la información provenien-
te de la Encuesta de Características Socioeconómica de los Hogares
(Encaseh) así como la de la primera ronda de la Encel. La Encaseh se
aplicó a cada uno de los hogares de la muestra de evaluación, tanto
en las localidades de tratamiento como de control, entre octubre y no-
viembre de 1997; y la primera ronda de la Encel, en marzo de 1998, un
mes antes de la incorporación de las localidades de tratamiento, con
el propósito de complementar la información de la Encaseh. El pri-
mer levantamiento de medición de impacto se realizó en noviembre
de 1998. 

Una de las mayores fortalezas de la evaluación del Progresa radi-
ca en el esfuerzo que se realizó para levantar información sustantiva

206 Sin herencia de pobreza

8 Ver Behrman, J. y P. Todd (2000a).
9 Ver INSP (2001).
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tanto sobre los hogares de las localidades en tratamiento como en las
de control. Esta información permite la utilización de métodos de eva-
luación experimentales y aplicar pruebas sobre los supuestos de identi-
ficación bajo los cuales se realiza el experimento. Así, se puede aplicar
un modelo de diferencias, comparando indicadores entre las localida-
des de tratamiento y de control, y condiciones de los individuos de los
hogares pobres beneficiarios del Progresa y de los individuos pobres
de las localidades de control; así como dobles diferencias comparando
el grupo de tratamiento y de control en distintos momentos. El méto-
do preferido fue el de dobles preferencias; cuando no fue posible, se
aplicaron estimadores simples de diferencia sobre la base del análisis
longitudinal. Para la medición de efectos regionales o en individuos en
análisis longitudinales, también se utilizaron regresiones multinivel.

Es de señalar que, para un programa como el Progresa que ofrece
un paquete de beneficios completo considerando la composición de-
mográfica de los hogares y el cumplimiento de varias condiciones, es
muy difícil identificar el impacto de sus componentes por separado.
Conforme a la construcción original del programa, estos efectos están
estrechamente relacionados, por lo que no es posible realizar inferen-
cias confiables sobre la importancia relativa de sus distintos compo-
nentes. Así, sólo se puede evaluar el impacto total del programa, pero
no de sus componentes, por existir una correlación perfecta entre los
mismos. Para medir el impacto de los componentes individuales habría
sido necesario variar los principales componentes (tipo y nivel) en dife-
rentes localidades. Sin embargo, esta opción, sugerida por los evalua-
dores, fue desechada por el Comité Técnico del programa, al considerar
que violentaría uno de los principios básicos del Progresa: ofrecer a
todos los habitantes en pobreza extrema del país el mismo paquete de
alimentación, salud y educación, independientemente de su ubicación
geográfica.

ASIGNACIÓN ALEATORIA

Un elemento muy importante de una evaluación experimental es el
momento en el que se asigna aleatoriamente a los grupos de trata-
miento y control. Si primero se determina quiénes serán los hogares
(o individuos) que serán elegibles para recibir los beneficios del pro-
grama, y después se realiza la asignación aleatoria al grupo de tratamien-
to o al grupo control, es posible identificar el efecto del programa
E(∆⎥ X,D = 1), y además identificar a qué grupo pertenece el ho-
gar Pr(D = 1⎥ X). Es decir, se puede generar información comple-
ta y también identificar con qué probabilidad hubiese pertenecido al
grupo de tratamiento un hogar de características similares.

Anexo 2 207
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En el caso del Progresa, la aleatorización se hizo antes del inicio
del programa y se recabó información completa de las localidades que
lo recibirían y de las localidades control antes y después de su inicio.
Esto permitió la identificación completa del efecto del programa, así
como la extrapolación de este efecto a hogares con características simi-
lares. Es de señalar que la aleatorización se hizo a nivel de localidad y
no de hogar, aun cuando no era posible incorporar a toda la población
objetivo. La segunda alternativa no se consideró aceptable porque
violaría la premisa básica de transparencia en la identificación de los
hogares, tanto por parte del gobierno federal, como de la percepción
de la población beneficiaria. Además generaría conflictos dentro de una
localidad, ya que aunque dos familias igualmente pobres vivieran en el
mismo lugar, una recibiría beneficios y otra no. 

POSIBLES PROBLEMAS EN EL DISEÑO EXPERIMENTAL
DE PROGRAMAS SOCIALES

Entre los posibles problemas que pueden presentarse en el diseño ex-
perimental de los programas sociales se encuentran los siguientes:

Sesgo de aleatoriedad

El sesgo de aleatoriedad ocurre cuando la asignación aleatoria no se
realiza adecuadamente, por lo que el tipo de personas que reciben los
beneficios del programa no son iguales a aquellas personas que for-
man el grupo de control.10 En el caso del Progresa, los resultados de
la evaluación indican que la aleatorización es satisfactoria a nivel de las
localidades, aunque a nivel de los hogares y los individuos existan algu-
nos indicadores con diferencias estadísticamente significativas (Behr-
man, J. y P. Todd, 2000b). Esto permite usar estimadores de dobles
diferencias. Sin embargo, deben realizarse ajustes al trabajar con los
indicadores individuales que presentaron diferencias.

Este tipo de sesgo no se observó debido a que la asignación aleato-
ria del grupo control fue hecha antes del inicio del programa, y se cui-
dó que fuera representativa tanto en las características de los hogares e
individuos, como en las características geográficas de las localidades.11
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10 Doolitle, F. y L. Traeger (1990); Hotz, V. (1992).
11 Cuando no se realiza la elección aleatoria del grupo de control antes de ini-
ciado, es necesario adicionalmente modelar el proceso de salida del programa
(atrición) usando métodos no-experimentales.
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Sesgo de sustitución

El sesgo de sustitución o contaminación se presenta cuando los miem-
bros del grupo de control tienen acceso a un sustituto cercano al bene-
ficio ofrecido por el programa. Cuando esto sucede, este grupo deja de
ser el contrafactual adecuado y se contaminan los resultados obtenidos
a partir de los estimadores generalmente usados. En el caso del Progre-
sa, los hogares pertenecientes a las localidades elegidas como control
no tuvieron acceso a ningún programa que ofreciera beneficios simi-
lares a los del Progresa, por no existir ningún otro similar, por lo que
no se presentó este tipo de sesgo en la evaluación.

Estimadores de dobles diferencias

La información procedente de un diseño experimental permite aplicar
un estimador simple de diferencia para observar el efecto del programa.
Es decir, comparar directamente las condiciones de aquellos hogares
que recibieron los beneficios, contra aquellos que no los recibieron.

Sin embargo, es recomendable utilizar un estimador de dobles di-
ferencias12 ya que este genera resultados más robustos. Por ejemplo,
el estimador simple de diferencia del impacto promedio del programa
puede estar sesgado a la baja si hay individuos que salen del progra-
ma una vez que este ha comenzado (tanto por rechazo de los beneficios,
como por abandono del programa). Otra ventaja de los estimadores de
dobles diferencias es que consideran que los efectos individuales son
fijos. Es decir, la diferencia en la condición final e inicial del grupo de
control a través del tiempo se elimina, ya que se asume que el cambio
promedio de los efectos de no recibir el programa es igual para parti-
cipantes y no participantes:

E(Y0t – Y0t⎥ D = 1) = E(Y0t – Y0t⎥ D = 0)

El estimador de dobles diferencias es equivalente a: (Y1t – Y1t’)
– (Y0t – Y0t’), donde t > k > t’ (antes y después de que ha comen-
zado a operar el programa) y es válido para E(∆t⎥ D = 1) = E(Y1t
– Y0t’⎥ D = 1). Es decir, se compara la condición social específica
de aquellos hogares que reciben el programa antes y después de que
este haya comenzado, contra la misma condición social –antes y des-
pués del programa– para aquellos que no reciben los beneficios (gru-
po de control). La diferencia (∆) en la condición del grupo de control
sirve como punto de referencia para comparar el efecto del programa
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12 Heckman, J., R. LaLonde y J. Smith (1998).
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en los participantes. De esta forma cualquier resultado ajeno al pro-
grama (como por ejemplo fluctuaciones en el ciclo económico, shocks
extremos generalizados, etcétera) se elimina de la estimación del efecto
del programa. Como se comentó al principio, la información recaba-
da por la Encel permitió aplicar los estimadores de doble diferencia. 

CONCLUSIÓN

Debido a que el diseño del Progresa consideró desde el inicio la evalua-
ción, fue posible planearla y llevarla a cabo de forma que se incluyeran
todos los elementos esenciales con los que debe contar una evaluación
de asignación aleatoria.

Entre las ventajas del modelo de evaluación del Progresa se en-
cuentran las siguientes: permite observar a un grupo de hogares que
se asemejan a los hogares beneficiarios en todos los aspectos posibles,
pero que aún no reciben los apoyos; cuenta con observaciones repe-
tidas de las familias y sus miembros antes y después del inicio de la
operación del programa; y emplea aproximaciones analíticas para de-
terminar su impacto. Finalmente, los criterios metodológicos utiliza-
dos permiten identificar con precisión los cambios que efectivamente
pueden atribuirse a las acciones emprendidas y no confundirlos con
efectos concomitantes ajenos.

La riqueza de la información del Progresa que se ha generado,
tanto a través de la Encaseh y de la Encel, como de las encuestas es-
pecíficas del programa, a nivel individual, de hogar y de localidad, ha
permitido la evaluación de un gran número de aspectos, así como una
visión general del efecto del paquete integrado de beneficios. Adicio-
nalmente, constituye una base esencial para evaluar efectos del Progre-
sa que aún no han sido considerados, como el efecto económico del
programa en las localidades y en los mercados regionales. También
para estimar los efectos a mediano y largo plazo en los indicadores ya
observados (como la asistencia escolar), y en otros cuyos resultados sólo
pueden observarse en plazos mayores como el efecto de mayor esco-
laridad de los jóvenes al integrarse al mercado laboral; cambios en el
comportamiento de las familias (por ejemplo, cambios en actitudes
de contracepción, en asignación de tareas, etcétera); cambios en la es-
tructura de riesgos de las familias y las comunidades; y cambios en
patrones de migración, entre otros.

Es de señalar que esta información también puede usarse para eva-
luar otros programas sociales, ya que la Encel y la Encaseh se diseñaron
con el propósito de ser de utilidad para la planeación, asignación y eva-
luación de otros programas.
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Anexo 3

Algunos indicadores de la evaluación 
de la operación del Progresa

La relación de los indicadores de seguimiento, evaluación y gestión es-
tá establecida en las Reglas de Operación del Progresa. Estos indicado-
res se reportan a nivel de estado, en su mayoría bimestralmente. El
cuadro A.3.1 enumera los más importantes para los últimos cinco años.
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* Se sacó el promedio del número de familias atendidas por cada MAP.
** El porcentaje corresponde al total de familias que no recogen sus apoyos respec-
to del total de familias activas.
*** Corresponden a los bimestres de sep-oct de cada año.
° Promedio nacional.
ª Para 2001 se refiere a primaria y para 2002 a secundaria y media superior.
n.d. No disponible la información en las páginas de Internet.
1. Incluye desnutrición leve, moderada y severa.
2. Incluye becarios de media superior.
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información general del Programa
Oportunidades ubicada en www.oportunidades.gob.mx (varios años).

Los indicadores de los Puntos Centinela se recogen en forma bi-
mestral de una muestra panel de 1,000 localidades; en el cuadro A.3.2
se enumeran estos indicadores para los últimos tres años, y se presen-
tan por separado los del sector rural y urbano, respectivamente.
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